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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Do, Humberto -Gómez, Jonás 

-Ahumada, Hermes -González M., Exequiel 

-Altamirano O., ~arlos -Gormaz, Raúl 

-Allende, Salvador -Gumucio, Rafael A, 

-Ampuero, Raúl -Ibáñez, Pedro 

-Aylwin, Patricio -Jaloamillo, Armando 

-Barros, Jaime -Juliet, Raúl 

-Bossay, Luis -Luengo, Luis F. 

-Bulnes So, Francisco -Maurás, Juan L. 

-Castro, Baltazar -Miranda, Hugo 

-Contreras, Carlos -Musalem, Jos'é 

-Contre~as, Víctor -Noemi, Alejandro 

-Corbalán, Salomón -Pablo, Tomás 

-Curti, Enrique -Palma, Ignacio 

-Chadwick V., Tomás -Prado, Benjamín 

-Durán, Julio -Reyes, Tomás 

-Enríquez, Humberlo -Rodríguez, Aniceto 

-Ferrando, Ricardo -Sepúlveda, Sergio 

-Foncea, José -Tarud, Rafael y 

-Fuentealba, Renán -Teitelboim, Volodiao 

-García, José 

Concurrió, además, el Ministro de Agricultura. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario, el señor Federico Wal

ker Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abri6 la sesi6n a las 16.13, en pr~
sencia de 21 señores Senadores 

El se:í'l.or REYES (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. ' 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

Las actas de las sesiones 67~, ordinaria, 
68~, especial; 69(l, ordinaria, y 70' Y 1l(l, 
especiales; en 25, 26 Y 27 de enero último, 
y 2 de febrero, quedan en Secretaría a 
disposición de los señores Senadores, has
ta la sesión próxima para su aprobación. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIOo- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas; 

Mensajes. 

Cuatro de S. E. el Presidente de la Re
pública: 

Con los dos primeros, hace presente la 
urgencia para el despacho de los siguien
tes proyectos de ley: 

1) El que dispone que la Corporación 
de la Reforma Agraria deberá autorizar 
toda división, parcelación o hijuelación 
de predios rústicos de una superficie su
perior a 80 hectáreas. 

Corresponde calificar la urgencia 
El señor AYLW~.- Señor Presiden

te, nosotros estimamos que es necesaria la 
"suma" urgencia para el despacho de es
te proyecto, y solicitamos de la Sala que
así lo acuerde. 

Esta iniciativa tiene por finalidad evi
°tar que el proyecto de reforma agraria 
pueda resultar en gran medida burlado 
en su eficacia como consecuencia de par
celaciones privadas mediante las cuales se 
dividen los predios en hijuelas inferiores 
a ochenta hectáreas, con lo cual se deja 
al margen de los beneficios de dicha re
forma precisamente a quienes deben re
cibirlos: los campesinos. En efecto, esas 
adquisiciones, a veces simuladas, cuando 
son reales, las hacen personas que dispo
nen de efectivo poder de compra y pueden 
pagar a corto plazo. No hay, pues, posibi
lidad ninguna de que lleguen a significar 
la incorporación de los campesinos a la 
propiedad de la tierra. 

Como lo que el proyecto de reforma 
agraria persigue, entre otras finalidades, 
es incorporar a ese sector a la propiedad,. 
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estimamos que este asunto debe ser abor
dado con extrema urgencia. Por eso soli
citamos que ella se califique de "suma", 
de modo que el proyecto pueda despachar
se en plazo bastante preve. 
. El señor BULNES SANFUENTES.

Me parece absolutamente improcedente la 
petición del Honorable señor Aylwin, pre
sidente del Partido Demócrata Cristiano 

Para nosotros, el proyecto de que se 
acaba de dar cuenta es manifiestamente 
inconstitucional. En él se establece, en 
términos generales, que el propietario de 
un predio de más de ochenta hectáreas, 
cualesquiera que sean su naturaleza y ubi
cación, no podrá dividirlo, ni siquiera 
cuando la división se produzca en un jui
cio de partición absolutamente normal, co
mo consecuencia de una herencia, sino ba
jo la condición de que esté dispuesto a 
entregar -según dice el proyecto- no 
menos de 40 % de la superfic1ie del pre
dio que determine la Corporación de la Re
forma Agraria, a las personas que ésta 
designe y al precio y en las condiciones 
que esa Corporación establezca. 

De esta manera, el propietario de un 
predio mayor de ochenta hectáreás, cual
quiera que sea la situación geográfica, 
cualquiera que sea el grado de explotación 
en que se halle, ya no tiene derecho de 
disposición sobre su propiedad. Tal dere
cho pasa a pertenecer a la Corporación 
de la Reforma Agra'ria, que determina la 
cosa que se ha de vender a un tercero, la 
persona del tercero que ha de adquirirla 
y el precio y condiciones que regirán en la 
adquisición. 

Insisto: el derecho de disposición que 
la Carta Fundamental otorga al propie
tario, pasa a pertenecer a la Corporación 
de la Reforma Agraria, y aquél sólo ,puede 
enajenar si se allana a hacerlo en la for
ma que ese organismo determine. 

Nadie ignora que el inciso tercero del 
número 10 del artículo 10 de la Constitu
ción permite que la ley establezca, respec-

to del dominio, las limitaciones que exi
jan el mantenimiento y el progreso del or
den social; y agrega la Constitución que, 
en tal sentido, el legislador puede imponer 
a la propiedad obligaciones. y servidum
bres. Pero gran parte de la doctrina sos
tiene, como lo demostró en la Cámara de 
Diputados el Honorable señor Gustavo 
Lorca, que estas limitaciones se refieren 
a los derechos de uso y goce, y no al de
recho de disposición. Y aunque se refie
ran a él, las limitaciones no podrían lle
gar a ser tales que hicieran ilusorio el de
recho mismo, la garantía constitucional 
del derecho de propiedad. Una ley que pre
ceptuara que el propietario tendrá dere
cho de uso de su propiedad sólo durante 
un mes y en los años bisiestos, sería ma
nifiestamente inconstitucional, porque la 
limitación de ese derecho pasaría a ser 
tan extrema, que el derecho mismo se con
vertiría en ilusorio Del mismo modo, una 
ley que estableciera que el propietario tie
ne derecho á gozar de sólo uno por mil 
de los frutos de su propiedad, y obligara a 
ingresar el novecientos noventa y nueve 
por mil restante a la promoción popular, 
también sería inconstitucional, pues haría 
ilusorio el derecho de goce. En otras pa
iabras, haría ilusoria la esencia del rtú
mero 109 del artículo 10 de la Constitu
ción, que garantiza el derecho de propie
dad. 

Asimismo, una ley que impida la divi
sión de propiedades mayores de 80 hectá
reas y entregue a un organismo del Es
tado -cualquiera que sea- el derecho de 
elegir qué parte se venderá a terceros, a 
qué personas y en qué precios y condicio
nes ha de enajenarse, es una ley absoluta
mente inconstitucional, pues hace ilusorio 
el derecho de disposición, atributo esen
cial del dominio. 

N o me proponía plantear en esta opor
tunidad el aspecto constitucional, pero lo 
hago por estimar que sería legislar con 
demasiada ligereza, y demostrar dema-

., 
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siado poco respecto a la Constitución Po
lítica, considerar un proyecto de esta na
turaleza --calificado de inconstitucional 
por la prensa y todo el país- dentro de 
los términos brevísimos de la suma ur
gencia. A mi juicio, este asunto no pue-' 
de recibir de parte del Senado sino la ca
lificación de simple urgencia. Estimo que 
la iniciativa debe enviarse -yen tal sen
tido pensaba formular indicación- a la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, pues, para juzgarlo, no se necesi
ta ser técnico agrícola. De esta sesión, po
dría estar ausente el señor Ministro de 
Agrlicu'ltura. Quien debería encontrarse 
presente es el de Justicia. El proyecto 
no sólo tiene implicaciones constituciona
les: es, fundamentalmente, una iniciativa 
de orden jurídico. Eso no lo puede discu
tir nadie. 

La limitación de derechos, y de dere
chos consagrados en la Constitución y en 
el Código Civil, es de naturaleza jurídica. 
No es la técnica agrícola la que se apli
cará en este caso. Por eso, formulo indi
cación para enviar el proyecto a la Co
misión de Constitución, Legislación, J us
ticia y Reglamento, antes que a la de 
Agricultura. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pido la palabra. 

El señor REYES (Presidente).- Rue
go a los señores Senadores que fundamen
ten sus opiniones con relación a la urgen
cia y no entren al análisis específico del 
proyecto. 

El señor AYLWIN.- Las observacio
nes formuladas por el Honorable señor 
Bulnes nos obligan a considerar la inicia
tiva, señor Presidente 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Deseo referirme exclusivamente ala, 
materia en debate, sin entrar a considerar 
el fondo del asunto que se ha planteado. 

Los Senadores socialistas nos pronun
ciamos categóricamente por la suma úr
gencia en el despacho de este proyecto de 

ley. Estimamos, incluso, que el Ejecutivo 
ha demorado demasiado tiempo en enviar
lo al Congreso, pues, si se desea sincera
mente hacer una reforma agraria, no pue
de permitirse que mediante la división de 
predios agrícolas ésta sea burlada. Por 
tal motivo, somos partidarios de despa
char la iniciativa con suma urgencia. 

Con esto queda demostrado, una vez 
más, que estamos siempre dispuestos a 
apoyar cualquiera iniciativa que, desde 
nuestro punto de vista, sea progresista, 
importante y de beneficio para el país. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Invocando una disposición reglamentaria, 
pido que se vote la calificación de urgen
cia en el Tiempo de Votaciones de la se
sión ordinaria siguiente, o sea, la de ma
ñana. 

El señor REYES (Presidente) - En 
conformidad al Reglamento, así se proce
derá, por haberlo solicitado un Comité. 

El señor A YL WIN.----=Eso significa la 
segunda discusión respecto de la urgencia. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Hay una disposición expresa en el Re
glamento. No es exactamente segunda 
discusión, sino aplazamiento de la vota-
ción. , 

El señor AYLWIN.- Con el asenti
miento de la Sala, ruego al señor Presi
dente concederme no más de tres minutos 
para hacerme cargo de las observaciones 
del Honorable señor Bulnes. 

El señor REYES (Presidente).- Pre
viamente, se dará . lectura a la disposiciÓn 
reglamentaria 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El artículo 129 del Reglamento del Sena
do dice: 

"El Senado calificará el grado de las 
urgencias que haga presente el Presiden
te de la República incluso· en la sesión de 
que trata el artículo 52, en conformidad a 
los artículos 42, númer06Q, y 4'6 de la 
Constitución Política de1 Estado. 

"La calificación de la urgencia deberá 
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hacerse en el acto mismo en que se dé 
cuenta del oficio correspondiente del Pre
sidente de la República, incluso en la se
sión de que trata el artículo 52, pero que
dará para el Tiempo de Votaciones de la 
sesión ordinaria siguiente si un Comité 
así lo pide, a menos que el Presidente de 
la República pida sesión especial para 
hacerla. En este caso la calificación se 
hará al final de la cuenta de dicha sesión". 

El señor REYES (Presidente).- El 
Senado ha escuchado la disposición regla
mentaria. 

¿ Su Señoría insiste en hacer uso de la 
palabra en este instante? . 

El señor AYLWIN.-EI problema cons
titucional lo debatiremos en su oportuni
dad. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Eso es lo que yo pido: que se debata en 
la Comisión correspondiente y se dé tiem
po para ello. 

El señor AYLWIN.- Sobre el particu
lar sólo quiero decir que, para debatir un 
problema constitucional, esta Corpora
ción, dada la calidad de sus miembros, 
puede hacerlo tanto en los 20 días de la 
simple urgencia como en los }O de la 
suma urgencia, y que la diferencia entre 
estos plazos puede significar que una su
perficie considerable, de miles de hectá
reas, quede incorporada a la reforma 
agraria o exclu1ida de ella. 

Nada más. 
El señor IBAÑEZ.- ¿ Su Señoría se 

opone a que se dividan los predios? 
EI'señor AYLWIN.- No me opongo a 

que se dividan; pero soy partidario de 
que los campesinos tengan acceso a la pro
piedad de la tierra. 

El señor W ALKER (Prosecretario).-
2.-Además, Su Excelencia el Presiden

te de la República ha hecho presente la 
urgencia ,para el proyecto que aumenta 
las plantas del Cuerpo de Ga'rabineros de 
Chile. 

El señor REYES (Presidente).- Co
rresponde calificar la urgencia. 

La situación acerca de este proyecto es 
la siguiente: el veto se refiere a una sola 
materia, a un solo artículo, y cualquiera 
que sea el pronunciamiento del Senado, no 
surtiría efecto 

El señor GUMUCIO.-AI parecer, re
quiere de trámite de Comisión. 

El señor REYES (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se calificará de simple 
urgencia. 

Acordado. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

Con el tercero, retira la urgencia hecha 
presente para el despacho del proyecto de 
ley que consulta diversas medidas de ayu
da y fomento para las industrias elabora
doras de harina y acelite de pescado en 
las provincias de Tarapacá y Antofagas
ta." 

-Queda retirada la urgencia y el docu~ 
'mento 8e manda agregar a 8US anteceden
tes. 

Con el último, incluye, entre las mate
rias de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional en la actual legislatura extraor
dinaria, el proyecto de ley que autoriza al 
Presidente de la República para permu
tar con el Obispado de Rancagua un terre
no fiscal ubicado en la Población Ranca
gua Sur de esa comuna. 

-Se manda archivar el documento. 

Oficios. 

Seis de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha teni

do a bien aprobar, con excepción de las 
{jue indica, las modificaciones introduci
das por el Senado al proyecto d~ ley que 
otorga recursos al Club de Abogados de 
Chile. 

-Queda paTa tabla. 
Con los dos que siguen, comunica los 

acuerdos que ha tenido a bien adoptar, en 
primer trámite constitucional, respecto de 
las observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República a los proyectos 
de ley que se señalan: 
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1) El que aumenta las plantas del Cuer
po de Carabineros de Chile. 

-':"'Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2) El que modifica el Código del Tra

bajo en lo relativo a la forma de poner 
término a los contratos de trabajo de em
pleados y obreros .. 

El señor RODRIGUEZ.- Estas últi
mas observaciones del Ejecutivo se refie
ren a la inamovilidad de obreros y em
pleados 

Como es un problema social de mucha 
trascendencia, la ·no promulgación del pro
yecto ahora vetado está originando despi. 
dos masivos de asalariados del sector pri
vado. 

Solicito eximir este asunto del trámite 
de Comisión y tratarlo y despacharlo ma
ñana. 

El señor GUMUCIO.-Iba a hacer igual 
petición. 

El señor REYES (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, sé eximiría del trámite 
de Comisión esta materia y se trataría en 
la sesión de mañana. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-En el primer lugar del Orden del Día. 

El señor REYES (Presidente).- Acor
dado. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Con los tres últimos, comunica que ha te
nido a bien prestar su aprobación a los 
siguientes asuntos: 

1) Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Acuerdo sobre Cooperación Técnica entre 
el Gobierno de Chile y el del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, y 

2) Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Convenio de Cooperación Científica y 
Técnica entre los Gobiernos de Chile y 
del Estado de Israel. 

-Pasan a la Comisión de Relaciones 
Exteriores. 

3) Proyecto de ley que prohíbe la divli
sión, parcelación o hijuelación de todo 
predio rústico de una superficie superior 
a 80 hectáreas, sin autorización previa del 

Consejo de la Corporación de la Reforma 
Agraria. 

El señor REYES (Presidente).- El 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes ha so
licitado que, aparte la Comisión de Agri
cultura, este proyecto también pase a la 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
--N o, señor Presidente. 

El señor GUMUCIO - Después de que 
se c~tlifique la urgencia. 

El señor REYES (Presidente).- En 
votación. 

- (Durante la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-En varias oportunidades, en el Honora
ble Senado se han tratado problemas que 
algunos sectores han estimado inconstitu
cionales. Sin embargo, ha prevalecido el 
criterio de que, habiendo pasado por una 
rama del Congreso y habiéndolo conside
rado ella constitucional, la otra Cámara 
no estaría facultada para ca,]ificar su pro
cedencia o improcedendi'a constitucional, 
porque es evidente que ello habría provo
cado un conflicto entre las dos ramas del 
Parlamento. 

Por eso, soy contrario a que este pro
yecto pase a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Voy a fundar mi voto 

El argumento que acabamos de oír al 
Honorable señor Corbalán sería justifica
do si yo estuviera solicitando que no se 
tramitara el proyecto; pero estoy pidien
do que pase a la Comisión de Legislación, 
por dos razónes: en primer lugar -y es
to nadie puede discutirlo-, porque es un 
asunto de orden jurídico. No son -repi
to- conocimientos de técnica agrícola los 
que se neceslitan para juzgarlo, sino cono
cimientos jurídicos especializados. En mi 
concepto, basta' la sola lectura del proyec-
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to para darse cuenta de que cada uno de 
sus artículos entraña problemas jurídicos 
de variada naturaleza. 

En segundo lugar, creemos que el pro
yecto es inconstitucional y, tal vez, en la 
Comisión de Legislación podría elaborar
se uno nuevo que no adoleciera de incons
titucionalidad. 

El señor Presidente, sin necesidad de 
petición mía, debió pasar el proyecto a la 
Comisión de Legislación, porque es una 
materia netamente da orden jurídico. Me 
parece que nadie puede sostener que está 
en mejores condiciones para juzgar esta 
iniciativa un técnico agrícola o un inge
niero agrónomo, que un abogado. Cada 
una de sus disposiciones tiene toda clase 
de implicaciones jurídicas. 

He recibido de un ex Ministro, el señor 
Julio Philippi, copia de una carta que él 
envió al señor Ministro de Justicia y que 
después me remitió en copia, porque este 
Secretario de Estado ni siquiera acusó re
cibo de ella. En esa carta, el señor Philip
pi no plantea la cuestión constitucional, si
no que, como abogado de larga experien
cia y profesor de Derecho Civil de mu
cha jerarquía, expone diversas situaciones 
de orden jurídico extremadamente compli
cadas, casi sin solución, que derivarían del 
proyecto en los términos en que se halla 
concebido. 

Tengo el mayor respeto por los miem
bros de la Comisión de Agricultura, pero 
ellos no son elegidos o designados por sus 
conocimientos jurídicos. 

Considero, por lo tanto, que el señor 
Presidente del Senado, sin necesidad de 
requerimiento de ninguna especie, debió 
dar este trámite al proyecto, porque era 
pertinente de acuerdo con el Reglamento: 
es un asunto de la incumbencia de la Co
misión de Legislación. 

El señor AYLWIN.-Discrepo de las 
opiniones que acabamos de oír al Honora
ble señor Bulnes y, aparte las razones ex
puestas por el Honorable senor Corbalán, 
deseo agregar lo siguiente: 

La tesis que sostiene el Honorable se
ñor Bulnes no se compadece con la prác
tica seguida en esta Corporación y en el 
Congreso Nacional respecto de los pro
yectos que importan limitación del dere
cho de dominio y que, según su opinión, 
adolecerían del mismo. vicio de inconsti
tucionalidad. La actual ley de Reforma 
Agraria contiene un artículo en virtud del 
cual el dueño no puede dividir un predio 
de secano en hijuelas de 50 hectáreas, ni 
uno de riego en hijuelas menores de 15 
hectáreas, sin autorización del Ministerio 
de Agricultura. O sea, en este proyecto se 
establece una disposición análoga a la que 
hoy día existe en la ley de Reforma Agra
ria. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite, señor Senador? 

El señor AYLWIN.-Estoy fundando 
mi voto, Honorable colega. 

y el proyecto de ley de reforma agra
ria fue tramitado, no en la Comisión· de 
Legislación y Justicia, sino en la de Agri
cultura. 

La ley de Construcciones y Urbaniza
ción contiene normas que también limitan 
el derecho de los propietarios a dividir 
un predio urbano e incluso los obligan a 
ceder gratuitamente al dominio público fa
jas de terreno para calles, plazas, par
ques, etcétera. Y esas leyes se han trami
tado habitualmente en la Comisión co
rrespondiente, y no en la de Legislación. 

Aquí no hay realmente un problema de 
incol1stitucionalidad, materia que debati
remos en el momento oportuno, y nada ha
ce necesario que este proyecto pase a la 
Comisión de Legislación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Discrepo mucho, señor Presidente, de la 
forma en que maneja el país la Democra
cia Cristiana. 

Tengo la evidencia absoluta de que se 
ha partido de una serie de conceptos erra
dos, empezando por el de que el Gobierno 
que ha obtenido un número regular de su
fragios puede pasar por sobre las leyes e 
imponer su voluntad. Los candidatos que 
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han pedido sufragios así lo han sostenido, 
y en los mismos conceptos se ha basado 
la "mano dura" que él país ha podido 
apreciar. 

Pues bien, en esta oposición, que el sen
tido democrático impone, y dada la con
veniencia de resguardar los conceptos 
constitucionales, yo deseo mantenerme es
trictamente dentro de la Carta Política. 
Verbigracia: votare por la simple urgen
cia del proyecto de ley relativo a la sub
división de los predios rústicos superiores 
a 80 hectáreas; pero, al mismo. tiempo, 
votare por la reforma constitucional que 
hará viable la reforma agraria en Chile. 

Como lo he sostenido, la Democracia 
Cristiana debió comenzar a hacer esta 
reforma cuando asumió el Gobierno. Te
nía los terrenos del Estado, los de la Igle
sia y todos aquellos latifundios en que, 
como lo habría podido demostrar una 
simple inspección, la tierra no ha corres
pondido al interés agrario del país. En 
consecuencia, desde hace más de un año 
pudo haber empezado la reforma agraria 
efectiva. Pero lo que la ha hecho perder 
terreno es haber querido dar sentido po
lítico a dicha reforma. 

En este caso, acepto que sea oída la Co~ 
misión de Legislación, pero dentro del pla
zo de la urgencia que s'e acuerde. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Deseo, 
,fundar en forma muy breve mi voto fa
vorable a la sugerencia de que este pro
yecto sea enviado a la Comisión de Cons
titución, Legislación, Justicia y Regla
mento. Lo hago, señor Presidente, sabien
do de antemano el resultado político que 
en esa Comisión se producirá. De confor
midad con lo expresado por el Honorable 
señor Corbalán, esta consulta será absuel
ta a favor de la constitucionalidad del pro
yecto, por tres votos contra dos, aunque 
en el hecho sea inconstitucional. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Se refiere Su Señoría a lo sucedido 
con la consulta respecto de los ascensos 
en las Fuerzas Armadas? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pre
viendo ese resultado, sólo para dar satis
facción al Honorable señor Bulnes, acojó 
la petición de que el proyecto sea envia
do a la Comisión mencionada, en la segu
ridad de que será considerado constitu
cional, por tres votos contra dos. Además, 
hacerlo es también conveniente para los 
efectos de la historia del establecimiento 
de la ley. 

El señor LUENGO.-¿Está de adivino 
Su Señoría? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Los 
hechos me van a dar la razón muy pronto., 

El señor SEPULVEDA.-Señor Presi
dente, estimo que este tipo de proyectos, 
por su esencia, debe ser conocido por la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento. 

Oía el argumento del Honorable señor· 
Aylwin para demostrar que no siempre' 
la~ iniciativas que tienen aspectos o coin- , 
cidencias de orden jurídico o legal deben 
pasar a dicha Comisión, y que basta el in
forme de la Comisión técnica especializa
da, como ocurrió con proyectos referentes 
a obras públicas, trabajo o hacienda pú
blica. Así ocurre en realidad, cuando los 
aspectos jurídicos son circunstanciales o 
de segunda importancia dentro del con
junto del proyecto; pero en este caso ocu
rre lo contrario; los aspectos jurídicos son 
de la mayor trascendencia e importancia 
desde el punto de vista legislativo, porque 
es una iniciativa de estructura jurídica 
que producirá innovaciones en nuestro ré
gimen legal fundamental, y sólo en su as
pecto material tiene una relación directa 
con la explotación agrícola y, por lo tan
to, con la Comisión de Agricultura del 
Senado. 

En consecuencia, estimo indispensable 
que este asunto pase a la Comisión de 
Constitución, para que allí personas espe
cializadas puedan participar en la redac
ción de un articulado en armonía con los 
principios jurídicos. Cualquiera que sea 
el sentido que se quiera dar a las disposi
ciones de fondo o a la orientación que se 
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desee imponer a la ley, en esa Comisión la 
iniciativa debe ser transformada en un 
texto legal con sentido jurídico claro, que 
no vulnere otras disposiciones ni atente 
contra nuestra estructura jurídica en ge
neral. 

También me parece indispensable, como 
decía el Honorable señor González Mada
riaga, cuando legislamos sobre cosas de 
tanta profundidad, conocer el pronuncia
miento jurídico de nuestra Comisión es
pecializada. No podemos legislar con tan
ta ligereza. En cinco o diez días no ocu
rrirá nada trascendental que cambie el 
curso de los acontecimientos; pero sí pue
de suceder una cosa grave y trascendente 
para la vida del país: que legislemos sin 
respetar las normas fundamentales de 
nuestro régimen jurídico y las disposicio
nes expresas de la Constitución Política 
del Estado. 

Por eso, acojo la indicación para enviar 
el proyecto a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
además de coincidir con todo lo que acaba 
de expresar el Honorable señor Sepúlve
da, deseo decir que la petición para que 
esta iniciativa sea conocida por la Comi
sión de Constitución, no tiene por finali
dad solamente, como dijo el Honorable se
ñor Aguirre Doolan, satisfacer al Honora
ble señor Bulnes. 

Estimo que un asunto de esta magni
tud debe ser analizado por esa Comisión, 
y dejar clara constancia de la posición 
que asuman sus miembros frente a los 
graves asuntos de carácter constitucional 
que el proyecto plantea. 

N o me .explico por qué la Democracia 
Cristiana no desea que sea analizado por 
esa Comisión. Si Sus Señorías están se
guros de estar en la razón, ¿ por qué no 
dejan testimonio de los antecedentes en 
virtud de los cuales estiman constitucional 
esta iniciativa? En el pronunciamiento de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento están implicados as-

pectos de la mayor importancia, con pro
yecciones a largo plazo e independientes 
del resultado mismo de la votación que 
allí se produzca. La posición que los miem
bros de la Comisión adopten al emitir su 
pronunciamiento los comprometen, pues 
establecen precedentes que más adelante 
pueden ser invocados en contra de quie
nes expresan esas opiniones. En este ca
so, la Democracia Cristiana, en mi con
cepto, está eludiendo un pronunciamiento, 
porque no se atreve a dejar testimonio de 
su opinión en el sentido de que este pro
yecto, abiertamente inconstitucional, es, 
según sus representantes en la Comisión, 
constitucional y, por tanto, debe ser co
nocido por el Senado. 

Quería dejar especial testimonio de lo 
que acabo de expresar, señor Presidente, 
pues observo temor en los Senadores 
democratacristianos para pronunciarse 
abiertamente sobre la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del proyecto. 

Además, deseo señalar, con relación a 
lo que escuchamos hace pocos instantes al 
Honorable señor Aylwin, que no hay nin
guna analogía entre las disposiciones del 
proyecto de que ahora se trata y la ac
tual ley de Reforma Agraria. La ley vi
gente establece limitaciones objetivas, que 
obedecen a una lógica que nadie podría 
discutir y cuya apHcación no puede me
recer dudas a nadie. Muy distinto es ese 
caso de esta iniciativa de ley, que deja li
brado a la voluntad y decisión de funcio
narios administrativos el ejercicio del de
recho de propiedad; yesos funcionarios 
habrán de ser quienes determinen los 
compradores de los predios y fijen los 
precios y condiciones de la transacción. 

No puede, pues, establecerse paralelo de 
ningún orden entre el proyecto abierta
mente inconstitucional y arbitrario que se 
somete a nuestra consideración, y las dis
posiciones de la actual ley de Reforma 
Agraria, absolutamente lógicas y que no se 
prestan a ningún reparo en su aplicación. 

Además, comparto gran parte de las 
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expresiones que acabamos de escuchar a 
nuestro Honorable colega señor González 
Madariaga. En verdad, como muy bien lo 
dijo el señor Senador, este proyecto está 
impregnado de finalidades políticas, y tan 
hondamente lo sienten así sus autores, que 
no vacilan en pasar por encima de con
ceptos elementales de derecho y de dispo
siciones expresas de nuestra Carta Fun
damental. 

Por ese motivo, nosotros apoyamos la 
petición del Honorable señor Bulnes para 
que esta iniciativa sea conocida por la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento. El Senado no res
pondería a lo que ha sido su tradición ni 
demostraría su entereza proverbial, si re
chazara la idea de obtener un pronuncia
miento categórico de esa Comisión sobre 
la procedencia o improcedencia del pro
yecto .. 

Voto a favor de la petición. 
El señor JARAMILLO LYON.-Señor 

Presidente, en esta oportunidad no me re
feriré a las ventajas o inconveniencias del 
proyecto. Me basta haber oído el debate ya 
producido en torno de él, para darme cuen
ta de lo controvertida que es esta materia. 

Las palabras pronunciadas al comienzo 
de-esta sesión por el Honorable señor Sa
lomón Corbalán, en nombre del FRAP, en 
el sentido de que esa combinación políti
ca apoya la suma urgencia, significa que 
este proyecto será despachado por el Se
nado dentro del término de diez días. O 
sea, precisamente, lo que se pretende. 

Sin embargo, no puedo comprender la 
dualidad de criterio que ahora están de
mostrando algunos sectores del Senado. 

Hace una semana, por acuerdo unáni
me de los Comités, se sometió al criterio 
técnico de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento una 
actuación de la Comisión de Defensa N a
cional, y en algunos momentos más se 
abrirá debate sobre el informe respectivo. 
N o veo por qué -y ello no va en desme
dro del tiempo-, se niega el envío a la 

Comisión de Constitución de una materia 
que es de suyo técnica y, como muy bien 
decía el Honorable señor Bulnes, mucho 
más jurídica que agrícola. 

Por estas con~ideraciones, señor Presi
dente, precisamente en resguardo de nues
tro prestigio, y quizás también pam aña
dir una pincelada de prestigio a esta ini
ciativa legal, que merece tantas dudas, 
insisto ante el Senado en enviarla a la Co
misión de Legislación. 

Nada más. 
El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi

dente, al margen de si están o no en lo 
justo quienes piden enviar el proyecto a 
la Comisión de Constitución, el hecho sus
tantivo es que la situación producida es
tá demostrando hasta qué punto la Demo
cracia Cristiana debe apelar a arbitrios 
circunstanciales para resolver los proble
mas. El conflicto deriva de su propia in
definición, de su permanente conciliación 
frente a las cuestiones básicas insertas 
en sus proyectos de reformas. Nada de 
esto ocurriría si la Democracia Cristiana, 
que tiene efectiva mayoría en la Cáma
ra de Diputados, hubiese acelerado, me-_ 
diante las urgencias reglamentarias y 
constitucionales, ese proyecto de refor
ma agraria. Ha debido acudir a este ar
bitrio para tratar de simular, a mi juicio, 
una intención definitiva en esa materia. 

Todavía está pendiente la reforma al 
artículo 10 de la Constitución Política del 
Estado, asunto ligado inexorablemente a 
la posibilidad de hacer aplicable el pro
yecto de reforma agraria. Fue iniciativa 
nuestra pedir el desglose de ese aspecto 
de la reforma de la Constitución, pues la 
consideramos condición elemental para 
que pudiese prosperar la reforma agraria. 

Estas dos situaciones -primero, la len
titud en el despacho de esa reforma en la 
Cámara de Diputados, y, luego, sus vaci
laciones para impulsar la reforma al ar
tículo 10 de la Constitución- están de
mostrando, categóricamente, que en rea
lidad la proyectada reforma agraria re-
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corre un camino de vacilaciones y conci
liaciones, puestas de manifiesto incluso en 
los últimos trámites en la Comisión de 
Agricultura de la Cámara de Diputados. 
Con asombro hemos visto cómo Diputa
dos democratacristianos se han sumado a 
una iniciativa conservadora para excluir 
de aquella reforma a seis grandes firmas 
vinicultoras de la zona central, y, al mar
gen de consideraciones técnicas, de mayor 
o menor importancia, no cabe duda de que 
tampoco se tuvo en cuenta la opinión de 
los trabaj adores incorporados en esas 
faenas agrarias. 

En otras palabras, y para resumir mi 
,pensamiento, este hecho circunstancial de 
la vida legislativa está probando que la 
DemocracÍa Cristiana acude a este arbi

-trio empujada sólo por los acontecimien
tos, por la dinámica del devenir político 
y social chileno; pero, en lo sustancial, 
ello no quiere decir que la línea cardinal 
sea impulsada aceleradamente por parte 
del Gobierno. 

N osotros hemos dicho, más de una vez 
-lo expresamos en el acto público cele-, 
brado con ocasión de cumplir diez años 
el Frente de Acción Popular y en la úl
tima reunión nacional de nuestro parti
do-, que desafiamos al Gobierno y a la 
Democracia Cristiana a acelerar los trá
mites constitucionales y reglamentarios de 
la reforma agraria, sin acudir a estos ar
bitrios, a los cuales, por lo demás, no nos 
oponemos. Esa actitud nuestra prueba fe
hacientemente, como dijo el Honorable se
ñor Corbalán, que la Izquierda chilena, 
más allá de la mentira, más allá de la pro
paganda gigantesca del Gobierno, apoya, 
responsablemente, las iniciativas a favor 
de los cambios. 

Sin lugar a dudas, y apartándonos ya 
del problema en debate, hay personeros 
que tienen sobrada razón para protestar 
porque todo se está haciendo al amparo 
de un sistema montado para deformar la 
opinión pública. y resulta absolutamente 

justa, a mi juicio, la objeción del Honora
ble señor J aramillo en el sentido de que 
mientras el Presidente del Partido Demo
crata Cristiano, en su oportunidad, estimó 
lícito consultar a la Comisión de Consti
tución, Legislación y Justicia a<;erca del 
problema suscitado en la Comisión de De
fensa Nacional, ahora no estima igual
mente lícita la consulta respecto de este 
otro proyecto. Es decir, se trata de opor
tunismo político evidente. Bien una vez, 
desde el punto de vista jurídico estricto; 
mal, ahora. Aconsejable, antes; no acon
sejable ahora. Es esa conducta indetermi
nada la que está aumentando el despres
tigio del partido de Gobierno. 

Por eso, nosotros, al votar en la forma 
indicada por el Honorable señor Corba
lán, no podemos dejar de expresar esta 
opinión, que pone al desnudo, en su ver
dadero alcance, el drama y el problema de 
la Democracia Cristiana. 

El señor PRADO.-Sesionemos en las 
Comisiones unidas, de acuerdo con el cri
terio del señor Senador. 

El señor JARAMILLO LYON.-Esa es 
la solución que debió haberse aplicado des
de el principio. 

El señor RODRIGUEZ.-jYa se están 
arrepintiendo! 

El señor PRADO.-No se trata de eso, 
señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-Sus Señorías 
tie'nen mayoríá con nosotros y, a veces, 
con la Derecha. 

El señor PRADO.-Su Señoría está in
vitando a ello. 

El señor GUMUCIO.-En debates pro
ducidos en este hemiciclo, cuando se ha 
acusado al FRAP de obstruir la acción del 
Gobierno, dicho conglomerado político 
siempre ha contestado que apoyan sin re
~erva las iniciativas que les merecen su 
aprobación. Pero nuevamente, ante ini
ciativas como la actual, a pesar de haber 
dado su aprobación a la urgencia, de las 
palabras del Honorable señor Rodríguez 
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se. deduce que se ha recurrido a un arbi
trio que demuestra la falta de definición 
del partido gobernante; y, al mismo tiem
po, el señor Senador acusa a la Democra- . 
cia Cristiana de haber postergado el pro
yecto matriz que habría solucionado to
dos estos problemas: la reforma constitu
cional. 

El proye~to de reforma constitucional 
lleva más de un año en el Parlamento, y 
la demora en su despacho no es culpa de 
la Democracia Cristiana. Por lo demás, 
reconocemos que el problema de fondo es 
la reforma del número 10 del artículo 10 
de la Constitución Política, para la cual, 
según tengo entendido, el Ejecutivo ha 
resuelto hacer presente la urgencia. 

Por lo tanto, deseo rectificar al· Hono
rable señor Rodríguez. Su Señoría está 
equivocado en sus apreciaciones, y ellas 
demuestran, una vez más, que nunca se 
recibe el apoyo del FRAP en forma dere- . 
cha, clara y simple, ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Más derecha no puede ser. 

El señor GUMUCIO.- ... pues siempre 
se presta sobre la base de atacar a la De
mocracia Cristiana. 

Voto que no. 
El señor PABLO.-No deseo referirme 

a las expresiones del Honorable señor Ro
dríguez, porque sólo tienden, como mu
chas de las afirmaciones del FRAP, a dis
torsionar la opinión pública nacional. A 
río revuelto, siempre tratan de ganar los 
pescadores. 

Deseo tocar exclusivamente el problema 
en debate. 

Votaré contra la indicación para enviar 
el proyecto en informe a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, pues 
estimo inconveniente dilatar su despacho. 

A mi juicio, debe haber lo antes posible 
una ley sobre el particular, pues, sin duda, 
el problema social que aborda el proyecto 
es extraordinariamente serio. 

Algunos sectores del Parlamento han 
expuesto sus dudas en cuanto a. que consi-

deran inconstitl!cional el proyecto, aspec
to que, en mi concepto, será base del debate 
posterior. Ahora bien, planteada la cues
tión de la inconstitucionalidad, de acuerdo
con el artículo 101 del Reglamento, el Pre
sidente del Senado y también los de las 
Comisiones, quedarán expuestos a la posi
bilidad de verse obligados a someter al in
forme a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia los problemas de in
constitucionalidad, cada vez que se plan
teen. En efecto, corresponde exclusiva
mente al Presidente del Senado y a los 
presidentes de las Comisiones declarar la 
inadmisibilidad de una indicación o enviar
la en consulta a la Comisión respectiva. 
Por eso, era partidario, planteado así el 
debate y porque no tenemos ningún temor 
de estar vulnerando la Constitución, de 
que el proyecto fuera a las Comisiones 
unidas de Agricultura y Colonización y de 
Constitución, Legislación y Justicia, lo 
que habría permitido despacharlo con ma
yor celeridad. 

No obstante, planteada la petición para 
enviarla separadamente a la Comisión de 
Constitución, por ,estar en contra de la 
demora en el despacho de esta iniciativ·a, 
voto que no. 

El señor CURTI.-El plazo de la suma 
urgencia no se altera. En consecuencia, da 
lo mismo. 

El señor FONCEA.-Voy a abstenerme, 
señor Presidente. 

Apenas se planteó el debate sobre la Co
misión a la cual corresponde conocer de 
este proyecto, mi opinión -muy modesta, 
por lo demás- fue que, de acuerdo con 
los precedentes que normalmente se apli
can en el Senado, debía ser enviado a las 
Comisiones unidas respectivas: la de Agri-" 
cultura y Colonización y la de Constitu-, 
ción, Legislación y Justicia. 

Ahora bien; las razones aducidas por 
parte de quienes sostienen que el problema 
planteado es de Carácter esencialmente 
jurídico, no impiden a los juristas del Se
nado concurir a la Comisión de Agricul-
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tura y Colonización para dar su opinión 
,sobre las materias que les merezcan algún 
reparo. Por 10 tanto, estimo que no se es
tán coartando, en forma alguna, el dere
"<!ho y la facultad que tiene cualquier par
·lamentario de acudir a las Comisiones y 
. dar su opinión. 

Respecto de una de las observaciones 
del Honorable señor Rodríguez, sólo de
,seo agregar que el acuerdo de consultar 
a la Comisión de Legislación sobre lo 
resuelto por la de Defensa Nacional fue 
suscrito, según tengo entendido, por to
dos los Comités; o sea, los del FRAP 
también concurrieron a dicho pronuncia
miento. En consecuencia, no se nos puede 
imputar estar un día en una posición y 

-otro, en una distinta, pues igual imputa
tación podríamos formular a Sus Seño
rías. 

En esta oportunidad, me abstengo; pues 
no acepto que se venga punto menos que 
a querer dirigir, por parte de parlamen
tarios de otros sectores -en este caso, 
del FRAP- el criterio de los demás. Veo 
que aquí impera, hasta cierto punto, el 
sistema de pretender apabullar o acom
plejar a los oponentes. En mi concepto, 
cada cual tiene su criterio, uno mejor que 
otro, pero todos respetables. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ Su Señoría 
estaba ausente de la sala cuando el Hono
rable señor Aylwin hizo su planteamien 
to? 

El señor FONCEA.-En consecuencia. 
las palabras del Honorable señor Rodrí
guez me llevan a abstenerme en esta vo
tación. 

El señor TEITELBOIM.- En vista de 
que mi pareo está suspendido, voy a vo
tar y, al mismo tiempo, a fundar mi voto. 

En mi concepto, 10 que acabamos de 
escuchar merece reflexión. 

La Democracia Cristiana, partido seve
ro para juzgar a algunos de sus parla
mentários, vive aquí públicamente el he
cho de que uno de sus Senadores discre-

pa abiertamente de la oplDlOn del presi
dente de su partido y de la de su colecti
vidad. 

El señor FONCEA.-No hay orden de 
partido. 

El señor TEITELBOIM.-Se ha senta
do, en este momento, la peregrina teoría 
de que no hay orden de partido. 

En mi concepto, cuando el presidente 
de un partido ha sostenido una ardorosa 
polémica con otros Senadores, un mili
tante de esa colectividad, a la cual el Pre
sidente de la República acaba de pedir hoy 
día que se discuta mucho, pero dentro de 
las normas de disciplina, no puede decir: 
"No hay orden de partido". 

El señor P ABLO.-Su Señoría no pue
de entender nuestra disciplina. 

El señor TEITELBOIM.-No estamos 
en una reunión interna de la Democracia 
Cristiana, sino en el Senado de la Repú
blica, y éste es un debate público. 

Lo anterior nos lleva a concluir que den
tro de la Democracia Cristiana hay opi
niones diversas, seguramente porque tam
lJién hay intereses, formación política, 
tradición y trayectorias también muy dis
tintos entre sus parlamentarios, quienes, 
por provenir de diversos partidos, no se 
asimilan a una disciplina ni a una filoso
fía determinadas. Y me parece útil que 
el país lo sepn. 

El señorP ABLO.-El Partido Comu
nista no puede dictar cátedra en el Sena
do sobre el problema disciplinario. 

El señor AYLWIN.- Es muy injusta 
la apreciación del Honorable señor Teitel
boim. 

-Se rechaza la indicación (21 votos 
contra 14, 2 abstenciones y 2 pareos). 

El señor IBAÑEZ.- ¿ Me permiie, se
ñor Presidente? 

El señor REYES (Presidente).- Es
tamos en la Cuenta, señor Senador. 

El señor IBAÑEZ.-Precisamente, de
seo referirme a la Cuenta. 

Se ha insinuado que, 8n reemplazo de 
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la indicación para enviar el proyecto a la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, se aceptaría pasarlo a las Comi
siones de Agricultura y Colonización y de 
Constitución, Legislación y Justicia, uni
das. 

Solicito del señor Presidente que reca
be el asentimiento de la Sala para acce
der a esta sugerencia, emanada de distin
tas bancas. 

El señor REYES (Presidente).- La 
Sala ha escuchado la petición del Hono
~rable señor Ibáñez. 

El señor AYLWIN.-No hay inconve
niente, siempre que primero se vote la su
ma urgencia. 

El señor IBAÑEZ.- No hay acuerdo 
para votarla hoy. 

El señor REYES (Presidente).- Pero 
la votación sobre la suma urgencia debe 
efectuarse mañana. 

El señor IBAÑEZ.-He formulado una 
indicación, señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA.-Para recabar 
el acuerdo en el sentido de enviar el pro
yecto a dos Comisiones, unidas. 

El señor AYLWIN.- Inmediatamente 
de votada la suma urgencia, podemos pro
nunciarnos sobre la indicación. La Sala 
resolverá mañana, inmediatamente de vo
tada la suma urgencia. 

El señor REYES (Presidente) .-Con
tinúa la Cuenta. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Dos mensajes del Ejecutivo con los cuales 
hace presente la urgencia para los si
guientesproyectos : 

a) Proyecto de reforma constitucional 
que modifica el artículo 10 NQ 10 de la 

. Constitución Política del Estado; y 
b) Proyecto de reforma constitucional 

por el cual se modifica el texto de la 
Constitución Política del Estado. 

El señor REYES (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se calificará de "simple" 
la urgencia. 

El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor REYES (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se calificará de "sim
ple" la urgencia. 

El señor RODRIGUEZ.- No, señor 
Presidente; 

El señor LUENGO.-¿A qué se refie
re? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pedimos la suma urgencia, señor Pre
sidente. 

El señor REYES (Presidente).- Se 
trata de dos urgencias: una, para la re
forma constitucional en su totalidad, y la 
otra, para el artículo 10, número 10. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-N osotros estamos pidiendo suma . ur
gencia para el último aspecto a que se ha 
referido el señor Presidente. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pero 
los acuerdos están tomados. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-N o se han tomado, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.- Incluso me 
acerqué a la Mesa para advertir al señor 
Presidente que solicitaríamos la suma ur
gencia para el proyecto que modifica el 
artículo 10, número 10, de la Constitu
ción Política del Estado. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
--No se ha tomado el acuerdo todavía. 

El señor PABLO. -Se tomó, Honora
ble colega. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ,- El acuerdo 
tomado no se refería a la calificación de 
urgencia para el proyecto relativo a la 
modificación del artículo 10, número 10 . 

El señor REYES (Presidente).- Por 
desgracia, ,alguien me distrajo en esos 
momentos y no escuché la petición for
mulada por los señores Senadores del 
Partido Socialista. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Me 
permite, señor Presidente? 
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El señor Secretario dio cuenta de dos 
mensajes del Ejecutivo sobre calificación 
de urgencia. Respecto del primero, el se
ñor Presidente pidió el asentimiento de 
la Sala y se adoptó acuerdo. Posterior
mente, cuando se recabó igual asentimien
to para el segundo, intervino el Honora
ble señor Corbalán, quien estaba distraí
do. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Estamos solicitando suma urgencia des
de el comienzo. 

El señor RODRIGUEZ.-Consta al se
ñor Presidente que fui a la Mesa a pre
guntarle si había petición de urgencia 
para el proyecto relativo al artículo 10, 
número 10, de la Constitución. Su Seño
ría me contestó afirmativamente, y me 
agregó que en su oportunidad soliCitaría 
el acuerdo de la Sala. En ese mismo mo
mento, pedimos la suma urgencia. De ma
nera que nuestra petición se formuló, in
cluso, ante la Mesa. 

Por lo tanto, el acuerdo a que se alude 
no puede ser válido. 

El señor REYES (Presidente) .-¿ Re
tiraría su oposición el Honorable señor 
Aguirre Doolan? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- En 
cuanto a la primera urgencia, no, pues ya 
estaba tomada la votación. 

El señor CORBALAN (don Salomón), 
-No se tomó acuerdo, Honorable colega. 
Si es por eso, den antes estaba tomada la 
votación y, no obstante, el Honorable se
ñor Rodríguez votó después. Nosotros he
mos tenido la deferencia de no impedirlo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- La 
deferencia depende de cada uno, señor 
Senador. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El acuerdo no ha sido adoptado. Opor
tunamente pedimos la suma urgencia. 

El señor RODRIGUEZ.-Y la votación 
no fue bien tomada. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pido que se vote la suma urgencia pa-

ra el proyecto de reforma del artículo 10, 
número 10, de la Constitución. 

El señor LUENGO.- Hay dudas en 
cuanto a la calificación de urgencia para 
el proyecto que se refiere a ese artículo 
de la Constitución. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El señor Presidente no ha tomado la. 
votación. 

El señor REYES (Presidente).- En 
realidad, la Mesa se ve abocada a una si
tuación difícil, pues existen diversas in
terpretaciones en cuanto a si el acuerdo' 
habría sido adoptado o no. 

El señor CHADWICK.-Entonces, pro
cedo solicitar nuevamente el parecer de 
la Sala. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-En vista de las d'udas, que se tome nue
vamente el parecer del Senado. 

El señor REYES (Presidente) .-Rue
go al Honorable señor Aguirre Doolan 
retirar su oposición, a fin de evitar una 
situación molesta a los señores Senado
res. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- En 
este instante, los Senadores de estas ban
cas me están solicitando también que la. 
retire. 

Advierto a los señores Senadores que 
ésta será la última vez que acceda a tal 
solicitud, pues, proclamada una votación, 
no se puede volver atrás. 

El señor CURTI.-No hay acuerdo pa
ra reabrir al votación. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
No se trata de reabrir la' votación, señor 
Senador, pues ésta no ha sido tomada. 
Oportunamente lo .planteamos. 

El señor CURTI.-No fue tan oportu
no, ya que en cuanto a la primera peti
ción planteada, se acordó la simple urgen
cia. En esta parte, el acuerdo es muy 
claro. 

El señor REYES (Presidente).- En 
votación la suma urgencia solicitada pa
ra el proyecto de reforma del artículo 10, 
número. 10, de la Carta Fundamental. 



5260 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, yo me pregunto por qué 
era necesario que sólo el Honorable señor 
Aguirre Doolan retirara su oposición.¿ No 
era, acaso, igualmente necesario que el 
Honorable señor Curti retirara ·la suya? 

El señor REYES (Presidente) .-Por
que el Honorable señor Aguirre Dóolan 
había entendido que ya estaba tomada la 
votación y que se había adoptado a firme 
un acuerdo. Los demás señores Senado
res entendieron que la votación no había 
.sido tomada, que el acuerdo no había si
<lo adoptado. 

El señor CPRTI.-Nosotros oímos, es:... 
pecíficamente: "Acordado". 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Parece que hay Senadores de primera y 
de segunda clase. La oposición de unos, 
vale ;la de otros, no. Porque el Honorable 
señor Curti formuló igual opósición que 
el Honorable señor Aguirre Doolan; sin 
embargo, al segundo, el señor Presidente 
le pidió retirar su oposición, y prescindió 
de la del primero. 

El señor AYLWIN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Estamos en votación, señor Senador. 

El señor A YL WIN.- Deseo formular 
una indicación. 

El señor CHADWICK.- Estamos en 
votación, señor Presidente. 

El señor AYLWIN.-Quiero, sobre es
ta misma materia, plantear una cuestión 
de orden, si los señores Senadores me lo 
permiten. 

La verdad es que nos encontramos fren
te a la tramitación de una serie de pro
yectos con urgencia, y casi todos ellos re
quieren similar celeridád en su despacho. 

Por eso, me parece que lo adecuado se
ría citar a una reunión de Comités a fin 
de acordar el procedimiento por seguir 
respecto de esas diversas iniciativas. 

Debemos tener presente que la Sala 
debe tratar el proyecto de reaj uste de las 

Fuerzas Armadas, que tiene urgencia; 
que llegará, en cuarto trámite, el proyec
to que reajusta las remuneraciones de los 
funcionarios de la Administración Públi
ca; que también tiene urgencia el pro
yecto relativo a las parcelaciones, y que 
la, tiene, asimismo, el referente a la refor
ma del artículo 10, número 10, de la Cons
titu.ci6n Política del Estado. 

Repito: todas esas materias están pen
dientes de la consideración del Senado. 
De ahí que, a mi juicio, en una reunión 
de Comités,se podría acordar un proce
dimiento que permitiera despachar todas 
estas iniciativas con la debida celeridad. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

Para nosotros la situación es absoluta
mente clara y no tendremos inconvenien
te en participar en una reunión de Comi
tés con el objeto de adoptar un procedi
miento que permita considerar los otros 
proyectos con urgencia. 

Concretamente, en el proyecto de r(>
forma constitucional relativo al artículo 
10, número 10, podría dar infinidad de 
razones para demostrar su importancia 
y urgencia, como efectivamente las tiene. 

Implícitamente, desde el momento mis
mo en que el Ejecutivo solicita urgencia 
para los dos proyectos de reforma consti
tucional -la reforma total, que involucra 
también la del artículo 10, y la otra, que, 
en particular, trata esta misma disposi
ción-, es lógico que el Gobierno quien~, 
que una de esas iniciativas se trate pri
mero. De lo contrario, habría solicitado 
la calificación de urgencia en forma se
parada, y, en primer lugar, para el pro
yecto que involucra la reforma total de 
la Constitución. 

Por eso, hemos estimado que debe dar
se suma urgencia al proyecto que refor
ma el artículo 10, número 10, porque eso 
es lo que se necesita para despachar prQP
to la legislación sobre reforma agraria. 
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Nosotros concordamos con el Honora
ble señor Aylwin en cuanto a la conve
niencia de reunir a los Comités a fin de 
adoptar un procedimiento a seguir, pero 
votaremos primero la calificación de ur
gencia para la reforma del artículo 10, 
número 10. 

El señor REYES (Presidente).- En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor BULNES SANFUENTES.

No voto, porque había un acuerdo, váli
damente adoptado, que no podía dej arRe 
sin efecto sino por acuerdo unánime. Y 
hubo oposición del Honorable señor Cur
ti para anularlo. 

El señor AMPUERO.- Quiero dejar 
constancia de que en oportunidad ante
rior sostuve en la Sala la improcedencia 
del mecanismo de la urgencia tratándose 
de reformas constitucionales. Por desgra
cia, la tesis que sostuve fue derrotada y, 
en consecuencia, no puedo seguir mante
niendo una posición puramente académi
ca. 

Como el Senado resolvió en un sentido 
distinto de mi opinión, en este momento 
voto por la suma urgencia. 

El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 
cuando el Honorable señor Ampuero sos
tuvo una tesis contraria de la que ahora 
se está aprobando, nosotros respaldamos, 
con nuestros votos, la posición suya. Sim
plemente, nos parece monstruoso que las 
enmiendas constitucionales se despachen 
con urgencia .. 

Juzgo necesario, no sólo mantener esa 
línea, sino subrayarla esta tarde, a fin de 
que quede testimonio de ella en las actas 
de esta sesión. 

Me parece que el Congreso, y en par
ticular, el Senado, pierden buena parte del 
respeto que deben merecer siempre a la 
opinión pública, si en asuntos de esta na
turaleza se procede, por razones políticas, 
con la ligereza que se está exhibiendo en 
esta oportunidad. 

Me permito disentir de 'un aspecto de 
la posición del Honorable señor Ampuero. 

El señor Senador ha dicho que no desea 
mantener una posición puramente acadé
mica. Para mí no es académico mantener 
un principio que me parece justo, respe
table y que contribuye a dar autoridad a 
esta Corporación. 

Por ese motivo, voto en contra de la 
urgencia. 

El señor TEITELBOIM.-Estoy parea
do con el Honorable señor Ibáñez; pero 
como los dos estamos presentes, entiendo 
que el pareo se suspende. 

En vista de lo anter10r, d·eseo votar 
también, y lo hago afirmativamente. 

-Se aprueba la suma urgencia (32 vo
tos contra 5, una abstención 11 2 pareos). 

REFORMA CONSTITUCIOSAL. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se calificaría de "simple" 
la urgencia del proyecto de reforma cons
titucional. 

El señor AHUMADA.-Suma urgencia, 
señor Presidente. 

El señor LUENGO.-Es distinta la si
tuación. 

El señor REYES (Presidente).- En 
votación. 

El señor AMPUERO.-Reiterando mis 
observaciones anteriores, voto por la ·sim
pIe urgencia. 

El señor A YL WIN.-Voto por la sim
ple urgencia. 

N osotros tenemos gran interés en que la 
reforma constitucional se despache con la 
mayor celeridad; pero si el Congreso tie
ne tal número de proyectos con urgencia, 
y dos de ellos parecen ser de urgencia pre
ferente -el que reforma el derecho de 
propiedad y el relativo a las parcelacío
nes agrícolas, respecto del cual hemos pe
dido la suma urgencia-, nos parece ló
gico calificar de "simple" la urgencia pa
ra éste, que es más vasto y consta de nu
merosos artículos. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Celebro mucho que el hecho de existir 
otros proyectos con urgencia haya impe-
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dido que el señor presidente del Partido 
Demócrata Cristiano diera orden a los 
Senadores de sus filas de votar por la su
ma urgencia para el despacho de la re
forma constitucional. 

Por lo que he alcanzado a entender, no 
repugna a la conciencia jurídica del Hono
rable señor Aylwin que la Constitución 
Política del Estado no sea íntegramente 
reformada en el plazo más breve, tan sólo 
por el hecho de que, circunstancialmente, 
el Senado tenga otros proyectos con ur
gencia. El proyecto sobre enmiendas a la 
Constitución Política del Estado, según 
declaró el señor Ministro de Justicia, 
quien, al parecer, las contó minuciosamen
te, contiene modificaciones a setenta y 
tantos preceptos de la Carta Fundamen
tal. Algunos de esos preceptos son tan 
complejos como lo son, entre otros, los 
concernientes al derecho de propiedad, a 
los plebiscitos y a la delegación de facul
tades. Pero el presidente del Partido de 
Gobierno, considera que, si en realidad no 
tuviéramos tantos' proyectos con urgen
cia, esa revisión completa de la Carta Fun
damental, del estatuto jurídico básico que 
rige a los chilenos, debiera ser hecha por 
el Senado en el plazo reglamentario mí
nimo -de diez días. 

N o puedo d,ej ar pasar esas afirmaciones 
del señor presidente del Partido Demó
crata Cristiano, pues considero verdade
ramente grave para el país que las perso
nas sobre quienes pesa la responsabilidad 
de gobernar, aquellos que inspiran al Go
bierno, demuestren tan poco respeto por 
la Constitución. Esta no se atropella sólo 
cuando se la' viola flagrantemente, como 
creo que lo será en el proyecto sobre par
celaciones agrícolas: también se la atro
pella y pisotea cuando se procede a mo
dificarla en toda su amplitud, en toda la 
complej idad de sus disposiciones, dentro 
del término de diez días. 

Voto que no. 
-Se rechaza la suma urgencia y, en 

consecuencia, queda acordada la simple 

urgencia (35 votos por la negativa, 1 pm' 
la afirmativa, 1 abstención y 2 pareos). 

El señor PROSECRETARIO.-Se han 
recibido también ocho oficios de los se
ñores Ministros del Interior; de Economía, 
Fomento y Reconstrucción; de Hacienda; 
de Obras Públicas; de Salud Pública, y de 
Minería, con los cuales dan' respuesta a 
las peticiones que se' indican, formuladas 
por los Honorables Senadores señores 
Aguirre Doolan (1), Ahumada (2), Am
puero (3), Contreras Labarca (4), Con
treras Tapia (5) y Teitelboim (6): 

1) Suministro de energía eléctrica a 
localidades de Río Viejo y Agua Buena. 

2) Elevación de categoría del Retén 
Coltauco. Ejecución de diversas obras en 
San Fernando. 

3) Sumario en contra de funcionarios 
de la Sección Radiocomunicaciones del 
Servicio Nacional de Salud. 

4) Agua potable en Corral. 
5) Petición formulada por doña Orfe

lina Araneda, Solución problemas de pe
queña minería de TaItal. 

6) Problemas que afectan a 170 fa
milias de San Antonio. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

U no del señor Ministro de Justicia, con 
el que acompaña el oficio NQ 139 del Con
sejo de Defensa del Estado, por el cual es
te organismo avacua el dictamen jurídico 
solicitado por el señor Ministro en virtud 
'de lo dispuesto en el NQ 6 del artículo 1 Q 

de la Ley Orgánica de ese' Consejo, rela,. 
vio nado con las atribuciones de la Comi-

. sión de Defensa Nacional del Senado para 
acordar la investigación en el terreno de 
los hechos en que han intervenido Oficia
les del Ejército cuya promoción haya si
do propuesta por el Ejecutivo a esta Cor
poración. 

-Se manda agregarlo a sus anteceden
tes. 

Uno del señor Contralor General de la 
República, con el que adjunta el informe 
sobre el ej ercicio financiero fiscal corres-
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pondiente al año 1965 yel estado de la Ha
cienda Pública al 31 de diciembre del mis
mo año. 

-Se manda archivar el documento . 

Moción. 

Una del H. Senador señor JaraIp.illo, 
con la que inicia un proyecto de ley que 
modifica la definición de "pequeño pro
pietario agrícola", para los efectos de 10 
establecido en el artículo 69 de la ley N9 
15.020. 

(V éase en los Anexos, Documento 7). 
-Pasa al a Comisión de Agricultura y 

Colonización. 

Presentación. 

Una del señor Presidente de la Editorial 
Jurídica de Chile, con la que acompaña 
copia del balance de esa Institución, corres
pondiente al ej-ercicio comprendido entre 
el 19 de julio de 1964 y el 30 de junio de 
1965. 

-Se manda archivar el documento~ 
El señor REYES (Presidente) .-Ter

minada la Cuenta. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Altamirano, para plantear una petición 
de la Comisión de Hacienda. 

AUMENTO DE REMUNERACIONES AL PER

SONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

PLAZO A LA COMISION DE HACIENDA PARA 

lNFORMAR. 

El señor ALTAMIRANO.-Solicito al 
señor Presidente que recabe autorización 
de la Sala para prorrogar el plazo de que 
dispone la Comisión de Hacienda para 
despachar el informe que debe emitir so
bre el proyecto de ley concerniente a au
mento de remuneraciones al personal de 
las Fuerzas Armadas. Ha sido imposible 
terminar el informe dentro del plazo fi
jado, el cual vence hoy. En estos momen
tos, -el señor Ministro de Hacienda está 

realizando el último estudio y análisis de 
las disposiciones sobre financiamiento del 
proyecto. 

Como estimo que el debate en la Comi
sión de Hacienda terminará mañana, pido 
darle nuevo plazo, hasta el próximo lunes, 
para redactar el informe. 

-Se accede a lo solicitado. 

V. ORDEN DEL DIA. 

CONSULTA DE LA SALA RESPECTO DE 

ACUERDOS DE LA COMISION DE 

DEFENSA NACIONAL. 

El señor FIG UEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, sus
crito por los Honorables señores Prado 
(presidente), Altamirano, Bulnes San
fuentes, Durán y Luengo, recaído en la 
consulta de la Sala acerca de los aspectos· 
de derecho en orden a recoger mayores 
antecedentes e investigar hechos relacio
nados Con ascensos de oficiales superio
res de las Fuerzas Armadas, propuestos 
en Mensajes del Ejecutivo. 

-El informe figura en los A nexos de 
la sesión 83~, en 22 de marzo de 1966, docu
mento NfI 3, página 5083. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión, por mayoría de votos, esti
ma que lo acordado al respecto por la Co
misión de Defensa Nacional infringe el 
artículo 49, el sentido general y la inter
pretación armónica que se desprende de 
los artículos 22, 23 y 72, NQ 13, de la 
Carta Fundamental. 

Por su parte, los Honorables señores 
Altamirano y Luengo, en opinión de mi
noría, estiman ,legítimos IY ajustados a 
derecho los acuerdos sometidos a con
sulta. 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco l'a palabra. 
El señor JARAMILLO LYON.- Señor 

Presidente, Honorable Senado: 
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Participo en este debate, en mi cali
dad de miembro de la Comisión de Defen
sa Nacional y a título exclusivamente per
sonal, con la única finalidad de plantea,r 
mis puntos de vista acerca de la respon
sabilidad con que actué frente al acuerdo 
que hoy impugna, por inconstitucional, l~ 
mayoría de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia del Senado, por 
medio del 'informe en debate. 

En primer lugar, quiero dejar clara
mente establecido que mi actitud no es
tá determinada por animadversión de nin
guna especie ha'cia las Fuerzas Armadas, 
como torcidamente se ha deseado insinuar 
por sectores interesados. Más que eso, de
claro con el mayor énfasis mi admiración 
sin límite a la capacidad, sentido de res
ponsabilidad, patriotismo y organización 
de nuestros institutos armados, a los que 
rindo el homenaje de mi g:r:atitud, como 
chileno y como Senador, por el permanen
te y recto ejercicio de sus tareas profe
sionales. 

Además, quiero agregar que reconozco 
y respeto el precepto constitucional con
tenido en el artículo 22 de la Carta Fun
damental, atinente a la obediencia de la 
fuerza pública, 'cuyo permanente acata
miento es motivo de prestigio y orgullo 
para nuestra patria. Sin embargo, estimo 
que los acuerdos tomados por la Comisión 
de Defensa no vulneran ningún precepto 
constitucional y reglamentario, y, más que 
~so, dan ,cumplimiento a obligaciones pre
cisas que nos impone la legislación vigente. 

El acuerdo adoptado fue el siguiente: 
a) Investigar eventuales atropellos a ga
rantías o derechos en zonas de ,emergen
cia por parte de los militares cuyo ascen
so se propuso y que actuaron como jefes 
de zonas; b) determinar la responsabili
dada que en tales aotuaciones caJbría a los 
jefes militares cuyo ascenso se propone, y 
c) trasladarse 'a la zona respectiva para 
realizar la investigación de los hechos a 
que se refieren las dos letras anteriores. 

Pues bien, el artículo 40 del Reglamen-

to del Senado dice en forma muy clara: 
"Las Comisiones reunirán los 'antecedentes 
e investigarán los hechos que estimen ne
cesarios para informar al Senado". En se
guida, dice "Podrán" -insisto en este tér
mino- "solicitar de las autoridades co
rrespondientes la comparecencia de aque
llos funcionarios que estén en situación de 
ilustrar sus debates", etcétera. De ahí yo 
concluyo, en primer lugar, que el artículO' 
40 tiene dos partes. La primera de ellas 
es imperativa y nos obliga a actuar en una 
forma determinada, mientras la segunda 
consagra una mera facultad, que, según 
deseemos o no deseemos hacerlo, podemos 
ejercer o dejar de lado. 

Mucho caudal se ha hecho respecto, del 
tercer acápite del acuerdo de la Comisión 
de Defens'a -aquel que dice: trasladarse 
a la zona respectiva, etcétera-, invocando 
el artículo 1 Q del Reglamento, según el 
cual, salvo circunstancias excepcionales, el 
Senado debe sesionar en esta sede. No obs
tante, deseo recordar 'a mis Honorables co
legas que,en 1963, siendo yo Presidente 
de la Comisión de Salud y Senádor de Go
bierno, a requerimiento de mis Honorables 
~olegas de esa Comisión, los Honorables se
ñores Rodríguez, Barros y González Ma
dariaga, nos trasladamos con el Secreta
rio de la Comisión, don Enrique Gaete, a 
la ciudad de Valdivia, para imponernos en 
el terreno mismo de la forma como se 
estaban invirtiendo los fondos destinados 
a la construcción del Hospital Kennedy 
de esa localidad y también de la demora 
en ejecutar l¡as obras res~ctivas. Nos 
constituimos en esa ciudad y actuamos 
aHi como Comisión. Más que eso, aquel 
viaje, que no fue de turismo o pla,cer, se 
efectuó con la venia del Senado y se cos
teó con fondos de la Corporación, que fue
ron entregados al secretario señor Gaete, 
por acuerdo de la Comisión de PoliCÍ'a In
terior. 

Por lo expuesto, queda claramente es
tablecido que, por lo menos, hay prece
dentes ,en el sentido de que los parlamen-
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tarios, constituidos en Comisión, están au
torizados para actuar fuera del recinto 
del Congreso. 

Además, tratándose de ascensos mili
tares y por disposición del artículo 191 
del Re.glamento, "los asuntos que impor
ten el ejercicio de alguna de las demás 
atribuciones constitucionalesl exclusivas 
del Senado, no podrán -resolverse sin in
forme de la Comisión que -corresponda". 
1'al es, precisamente, el caso de los as
-censos militares. Numerosas materias, 
por acuerdo unánime de la Sala o de los 
Comités, pueden ser eximidas del trámi
te de Comisión, pero tratándose de estos 
asuntos específicos y determinados, la 
Comisión debe evacuar con responsabili
dad un informe al respecto. 

Por lo demás, nuestra actitud entron
ca, no sólo con disposiciones de carácter 
reglamentario, sino también con un cla
ro precepto constitucional, cual es ·el ar
tículo 72, NQ 7, de la Carta Fundamental, 
que señala, entre las 3!tribuciones del Pre
sidente de la República, la siguiente: 
"Proveerlos demás empleos civiles y mi
litares que determinen las leyes,confor
me al Estatuto Administrativo, y confe
rir, con acuerdo del Senado, los empleos 
O grados de coroneles, capitanes de na
vío y demás oficiales superiores del Ejér
cito y Armada". De ahí que nosotros es
tábamos haciendo uso de un derecho y, 
más que eso, cumpliendo una doble obli
gación: una de carácter reglamentario y 
otra de carácter consUtucional. Lo con
trario, sostener que nosotros debíamos co
nocer determinados ascensos militares 
por la simple información que nos pro
porcionaba el Ministerio de Defensa Na
cional, significaba transformarnos en sim
ple buzón. Me parece que esta actitud, por 
nuestra idiosincrasia y responsabilidad, 
repwgna a todos los sectores del Senado. 

Quienes discrepan de nuestra aprecia
ción sostienen que la Comisión de Defen
sa Nacional, por medio de su acuerdo, es
taría invadiendo atribuciones fiscalizado-

ras que sólo competen a la Cámara de 
Diputados. En mi concepto, esta afirma
ción carece de asidero jurídico. 

En efecto, el número 29 del artículo' 39 
de la Constitución Política del Estado, di
-ce lo siguiente: "Fiscalizar los actos del 
Gobierno. Para ejercer esta atribución, la 
Cámara puede, con el voto de la mayoría 
de los Diputados presentes, adoptar acuer
dos o sugerir observaciones que se ,trans
mitirán por escrito al Presidente de la Re
públiea. Los acuerdos u observaciones no 
afectarán la responsabilidad política de los 
Ministros y s-erán contestados por escrito 
por el Presidente de la República o verlbal
mente por el Ministro que corresponda." 

Con claridad fluye que el concepto "fis
calizar" es de derecho estricto y no se pue
de aplicar por 'analogía, o simple y apa
rente similitud. El constituyente cuidó 
muy bien de definirlo y dej al' nítidamente 
establecidos los elementos jurídicos que lo 
constituyen. 

Por ello, se desprende que la fiscaliza
ción sólo 'Puede ser ejercida por la Cáma
ra de Diputados como 'cuerpo,exclusiva
mente, y con las modalidades taxativamen
te enumeradas que en dicho precepto se 
consignan. 

Repito que, en este caso, no es dable usar 
el vocablo "fiscalizar" en su acepción vul
gar, pues, de esa manera, llegaríamos al 
absurdo de afirmar, el día de mañana, 
que si una municipalidad se reúne y desig
na una comisión de tres regidores y un se
cretario para investigar acerca de las in
versiones de los fondos de pavimentación, 
se estaría fiscalizando. Y esto, lógicamen
te, carece de asidero jurídico. 

Por otra parte, dos Senadores integran
tes de la Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia consideran nuestra acti
tud como violatoria al artículo 49 de nues
tra Carta Fundamental, que dice: "Nin
guna magistratura, ninguna persona, ni 
reunión de personas pueden atribuirse, ni 
aún a pretexto de circunstancias extraor
dinarias otra autoridad o derechos que los 
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que expresamente se les hayan conferido 
por las leyes. Todo acto en contravención 
a este artículo es nulo." 

En mi concepto, no se requiere ser ju
rista para comprender que nuestro modo 
de actuar en la forma como lo hicimos 
emana precisamente de la disposición, ya 
tantas veces citada, del número 7Q del ar
tículo 72 de la Ley Suprema y del precep
to establecido en el artículo 40 del Regla
mento, el cual nos faculta para ello. 

Me sorprende la afirmación que figura 
en la página 9 del informe, emitida por el 
señor Ministro de Defensa Nacional, cu
ya versación reconozco y aprecio. 

El referido Secretario de Estado sostie
ne que le extraña -se refiere a la mate
ria en debate- que la Comisión de Defen
sa Nacional se constituya en Comisión 
investigadora. Sin embargo, reitero que el 
artículo 40 del Reglamento determina: 
"Las Comisiones reunirán los antecedentes 
e investigarán . .. ". Es decir, nada tiene 
de sorprendente nuestra actitud. 

A ningún miembro de la Comisión de 
Def,ensa Nacional del Senado se le pudo ha
ber ocurrido, motu proprio, que dicha Co
misión, como organismo, viajara, al norte 
e investigara el funcionamiento de las 
zonas de emergencia. Lógicamente, ello ha
bría sido improcedente. 

Sólo hemos deseado, frente al cumpli
miento preciso de nuestras funciones, in
formarnos, lo más detalladamente posi
ble, de la actitud de determinados oficia
les sobre cuyo ascenso debíamos pronun
ciarnos y cuya conducta en esas tareas de
bíamos también conocer, pues forma par
te de su vida militar. 

A mi juicio, la obediencia militar es un 
elemento básico en el desempeño de tal 
función. Pero esta obediencia a la autori
dad constituida está supeditada a otra de 
mayor jerarquía: la ley. 

En consecuencia, colijo que un jefe mi
litar no está obligado al acatamiento de 
órdenes que la vulneren de alguna mane
ra. Si por las circunstancias está impelido, 
en un momento dado, a aceptarlas, tiene 

la obligación de representar, posteriormen
te, su ilegalidad. 

Al concurrir con mi voto favorable a la 
proposición formulada por el presidente 
de la Comisión de Defell8a Nacional, Ho
norable señor Ampuero, lo hice con toda 
responsabilidad, pues tengo serias dudas 
acerca de la legalidad de los decretos so
bre las zonas de emergencia y, más que a 
eso, al procedimiento empleado en ellas. 

Para fundar mi aserto, me permitiré 
dar lectura aun memorándum elaborado 
al respecto por el organismo técnico de 
mi partido, que dice: 

"Z onas de Emergencia: su estableci
miento y deTogación. 

"1) Por el artículo 23 de la ley NQ 7.200, 
de 21 de julio de 1942, se autorizó al Pre
sidente de la República para declarar me
diante Decreto Supremo y previo informe 
del Consejo Superior de Seguridad Na
cional zonas de emergencia. 

"Se podían decretar en tres casos: pe
ligro de ataque exterior; invasión, y actos 
de sabotaje contra la seguridad nacional. 

"La citada ley expresa que la declaración 
de Zona de Emergencia "no afectará de 
modo alguno a los derechos que se reco
nocen "a los obreros y empleados" en el 
Código del Trabajo y la legislación social, 
precepto que constituyó la más importan
te de sus limitaciones. 

"2) Para la aplicación del artículo 23 
de la ley 7.200 se dictó el Reglamento de 
Zonas de Emergencia con fecha 27 de no
viembre de 1942. 

¡'Entre las facultades que concede a los 
Jefes de Zonas de Emergencia el artícu
lo 3Q de este Reglamento figuran: a) Con
tTolaT la entrada y salida de la Zona de 
Emergencia (no dice "prohibir")." ... 

"~obre este particular también quiero 
dar una información al Honorable Senado. 
Ignoro el significado de la palabra "con
trolar". La he buscado en el Dicccionario 
de la Real Academia, y allí no figura. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Qué vocablo, señor Senador? 
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El señor JARAMILLO LYON.- Con
trolar. 

N o sé, por eso, hasta dónde sea lícito 
hacer sinómimo el término "controlar" 
,con la palabra "prohibir". Pero, a simple 
vista, ello me parece un disparate. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Entiendo que últimamente la Real Acade
mia Española ha aceptado dicho término. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Efectivamente; antes figuraba "contralo
riar" . 

El señor JARAMILLO LYON.- ... "Y 
b) Hacer uso de los locales fiscales o par
ticulares que sean necesarios para la de
fensa de la Zona de Emergencia, precepto 
bien limitativo y de aplicación excepcio
nal" . 

Al respecto, debo informar que en El 
Salvador y Potrerillos se requisaron los 
locales sindicales para simple comodidaq 
de la tropa y sin que mediara exigencia 
alguna de la "defensa" de la zona, y se 
"prohibió" la entrada de periodistas. En 
Rancagua, se "prohibió" la marcha obre
ra. 

"3) La ley 9.261 de 16 de noviembre de 
1948 r'estringió las facultades de los Je
fes de ona de Emergencia concedidas por 
el artículo 39 del Reglamento, al restm>les 
las 'siguientes: a) Prohibir la divulgación 
de noticias, estableciendo la censura de 
prensa, radio y telégrafo que estime ne

.cesaria; b) Reprimir la propaganda anti
patriótica; c) Controlar la entrada o sa
lida de la Zona de Emergencia, y en trán
sito en ella, la que se limita al solo control 
de entrada y salida de la zona, pero se ex
duye el control del tránsito en ella, y d) 
La de someter a la vigilancia de la auto
ridad a las personas que se consideren pe
ligrosas" . 

Se ha manifestado que en el norte se 
ejerció control sobre informaciones y no
ticias, así como respecto de las personas. 

"4) Como la ley N9 12.927 sobre Se
guridad Interior del Estado, de fecha 6 
de agosto de 1958 (que derogó la ley' N9 
8.987 sobre Defensa Permanente de la 

Democracia y otros textos legales y, ge
néricamente, "todas las disposiciones con
trarias a la presente ley o incompatibles 
con ella"), en sus artículos 31 y siguien
bes, legisla sobre la declaración de "estado 
de emergencia", el Contralor General de 
la República estimó que esta ley derogaba 
el artículo 23 de la ley 7.200. 

"5) La interpretación de la Contraloría, 
que se fundaba en que la nueva ley había 
reemplazado las "zonas de emergencia" 
por los "estados de emergencia", y dero
gaba toda disposición incompatible o con
traria a la nueva ley vigente con anterio
ridad, puso término a la dictación de de
cretos supremos invocando el derogado 
artículo 23 de la ley 7.200. 

"Es así como el últiqlO decreto de zona 
de emergencia se publicó en el Diario Ofi
cial del día 3 de noviembre de 1958, fecha 
de la ceremonia de la transmisión del 
Mando de la N ación del Presidente Ibáñez 
al Presidente Alessandri. 

"Los Estados de Emergencia:. su evo
lución y facultades. 

El artículo 31 de la ley de Segurid<1.c! 
Interior del Estado permite declarar todo 
o parte del territorio nacional en "estado 
de emergencia" sólo en caso de guerra, 
ataque exterior o invasión, bastando que 
"existan motivos graves para pensar que 
se producirán". 

Declarado el estado de emergencia, los 
jefes militares pueden ejercer las faculta
des indicadas en los artículos 32 a 35 de 
la citada ley, entre ellas, la de controlar 
la entrada o salida de la zona respectiva 
y la de "hacer uso de los locales fiscales o 
particulares que sean necesctrios para la 
defensa de la zona de emergencia. 

Como la ley sobre Seguridad Interior del 
Estado sólo facultaba declarar el "estado 
de emergencia" en casos bélicos y no lo 
permitía con motivo de terremotos y otras 
catástrofes nacionales constitutivas de ca
lamidades públicas, por el artículo 10 de 
la ley 13.959, de 4 de julio de 1960, dic
tada con motivo de los sismos de mayo de 
ese año y originada en un mensaje del 
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Excelentísimo señor Alessandri, se dispo
ne agregar al artículo 31 de la ley 12.927 
un inciso segundo que dice: "En caso de 
calamidad pública el Presidente de la Re
pública podrá declarar en estado de emer
gencia la zona afectada, por una sola vez 
y hasta por el plazo de 6 meses". En esta 
reforma se confirma la facultad de hacer 
uso de los locales públicos y particulares 
y se agregan los medios de movilización, 
fijándose normas sobre requisición, in r 

ventarios, indemnizaciones, etcétera. 
Quisiera saber, sobre el particular, si 

_ en .-el caso de los sindicatos requisados en 
el norte, hubo indemnización. Entiendo 
que todavía no la hay. 

Todo lo anterior resulta obvio, dado que 
el terremoto hizo ver la extrema necesidad 
de disponer de los edificios no dañados y 
de los medios de transporte, así como la, 
necesidad de fijar las normas sobre los 
derechos afectados ante un requisamiento 
de apremio inevitable. 

Ante la derogación de las zonas de 
emergencia y la imposibilidad legal de 

decretar un estado de emergencia (apli
cable a casos de guerra, invasión, ataque 
exterior y, a partir de julio de 1960, a
las catástrofes o calamidades públicas), 
el Gobierno del Excelentísimo señor Ales
sandri afrontó las huelgas nacionales con 
las facultades ordinarias del Poder Eje
cutivo. 

En algunas ocasiones, se designó a mi
litares como jefes de plaza y para evitar 
dualidades o interferencias con la auto
ridad civil de intendentes y gobernado
res, en casos excepcionales se los designó, 
provisoriamente, en esos cargos. 

Con la designación de jefe de plaza
intendente, se enfrentó el pasado Gobier
no al terremoto y desagüe del Riñihue en 
Valdivia. 

Sin decretar zonas de emergencia, por 
no existir causa legal para ello, en el pa
sado Gobierno se hizo frente y se mantu
vo el orden público en diversas huelgas 
nacionales, cuya fecha de iniciación, :r;a
tu raleza y. número de huelguistas, señalo 
a continuación: 

Fecha 
-iniciación 

N atu r-aleza NQ de 
Huelguistas 

7-XI -1960 

19-IV -1961 
14-VIII-1961 

ll-VIII-1961 
24-VIII-1961 

19-XI -1962 

29-III 1963 
20-VIII-1963 

Paro ilegal por 24 horas dispuesto por la CUT, como 
protesta por los inciden tes ocurridos en Santiago el 3 
de noviembre de 1960 .. " .. .. .. .. .. .. " ., .. 
Paro nacional ordenado por la CUT (24 horas) .. .. 

Huelga ilegal de la Federación de Empleados y Obreros 
de los Ferrocarriles del Estado, por motivos económicos. 
Finalizó el 6 de septiem bre .. .. .. .. .. .. .. ., 

. Huelga de la Gran Minería del Cobre (30 días) .. .. 
Paro nacional del Magisterio y del Servicio Nacional de 

, Salud, por 43 horas, por motivos económicos. El movi
miento del Magisterio continuó hasta el 17 de octubre .. 
PaTO nacional decretado por la CUT, por motivos econó-
micos (24 horas) ........ " ., ..... , .. 
Paro nacio~al del Magisterio (31 días) ., " .. .. .. 
Paro por- 48 horas del Servicio Nacional de Salud, por 
motivos económicos. Se prorrogó hasta el 12 de septiem-

._ bre .... " ...... " ................ " .. 

100.184 
30.487 

26.072 
16.426 

25.334 

168.68:3 
26.921 

21.27& 
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Fecha 
iniciación 

Naturaleza N9 de 
Huelguista8 

13-II -1964 Paro por 24 horas, decretado por la CUT, por motivos 
económicos .. .. .. .. .. .. .. " .. .. .. " ., " 48.288 

5-III -1964 Paro por 48 horas, por motivos económicos, ordenado 
por la CUT .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. " 26.404 

3-IV -1964 Paro nacional por 76 horas, decretado por la CUT y el 
Comando de Trabajadores del Estado, por motivos eco-
nómicos ......... . 

Confirma lo anterior el siguiente pá
rrafo de un discurso oficial: "Algunos 
sectores sugirieron que las provincias da
ñadas por los sismos y sus consecuencias 
se declararan zonas de emergencia bajo 
mando militar. Esto no se hizo, no sólo 
por la carencia de causales legales que lo 
permitieran, sino porque, dadas las razo
nes expuestas, no fue necesario". (Expo.
sición del Ministro del Interior a la Ho
norable Cámara de Diputados el 14 de 
septiembre de 1960). 

Quedó, pues, oficialmente reconocido 
que en mayo de 1960 no se disponía de 
fac"ultad legal para decretar zona de emer
gencia con motivo de los sismos, pues, 
como se ha dicho, la Contraloría General 
de la República mantenía su criterio de 
que el artículo 23 de la ley N9 7.200, que 
las autorizó, había sido derogado por la 
ley de Seguridad Interior del Estado. 

Quiero dejar de manifiesto, en COnse
cuencia, la dualidad de criterio que tuvo 
en esa oportunidad la Contraloría Gene
ral de la República y el criterio que está 
adoptando ahora frente a las zonas de 
emergencia que se han decretado y cuya 
legalidad me merece bastantes dudas. 

Limitaciones Donstitucionales Y legales en 
regímenes de emergencia. 

l.-Es obvio que tanto las zonas de' 
emergencia como los estados de emergen
cia, que vinieron a sustituirlas, por tener 
eausales y dar origen a facultades dife
rentes, no pueden asimilarse, y se regu-

112.126 

lan por las disposiciones constitucionales 
y legales respectivas. 

2.-El derecho de reunión (artículo 10, 
N9 4) tiene sólo dos referencias consti
tucionales: no requiere permiso previo y 
no se permiten armas. Por ello, el decreto 
reglamentario N9 2.868, de 19 de junio de 
1936, determina, en su artículo 29, que 
los organizadores de reuniones o manifes
taciones sólo deben dar un "aviso" con 
24 horas de anterioridad a su verifica
ción. El artículo 44, N9 13, de la Consti
tución determina los casos en que, me
diante una lel/, se puede restringir la li
bertad personal y la de imprenta -o res
tringir el derecho de reunión, y agrega: 
"Fuera de los casos prescritos en este nú
mero, ninguna ley podrá dictarse para 
suspender o restringir las libertades o 
derechos que la Constitución asegura". 

Se comprende que ley alguna, mucho 
menos decretos, podrían llegar a impedir 
el ejercicio del derecho de reunión, salvo 
en los casos excepcionales previstos en e'l 
artículo 44, N9 13, de la Constitución. 

3.-La libertad personal, el derecho a 
permanecer en cualquier punto de la Re
pública, de trasladarse de uno a otro, o 
salir de su territorio, no puede ser desco
nocida. Como hemos visto, por excepción, 
se puede "controlar" la entrada o salida 
de una zona de emergencia o en casos de 
estado de emergencia, pero ese "control" 
no puede llegar hasta impedir totalmente 
el ej ercicio de la facultad de trasladarse 
dentro del territorio nacional, cual ocurre 
al "prohibirse" una marcha, como lo hizo 
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el Jefe Militar de Rancagua, por orden 
del Ministerio del Interior. 

. La libertad personal se mantuvo per
·manentemente durante el pasado Gobier
no del Presidente Alessandri mediante 
marchas obreras producidas en el salitre 
(zona norte), mediana minería (Andaco

!lo y otros, a la La Serena) y el carbón 
(Lota y Schwager, a Concepción), casos 

todos en los cuales el Gobierno prestó di
versos auxilios a los grupos organizados 
que marchaban, inclusive alojamient~, 
asistencia médica, medios de transporte, 
etcétera, y, a la vez, hizo observar el or
den público y los reglamentos de policía. 

El derecho a trasladarse de un punto a 
otro del territorio ha tenido siempre apli
cación amplia en nuestra legislación, y 
así, el cobro de peaje establecido en la ley 
de túneles, sólo es permitido si se man
tiene otra vía caminera que no exija tal 
peaje. 

4.-La libertad de opinión (artículo 10, 
N9 3, de la Constitución) es un derecho 
ciudadano que no admite "censw'a pre
via". Puede ejercerse por la prensa, ra
dio, de palabra o por escrito o en cual
quiera otra forma, sin perjuicio de res
ponder por delitos o abusos. 

No existe facultad alguna que permita 
u un jefe militar establecer cualquier for
ma de censura, mucho menos impedir a 
periodistas el acceso a las fuentes infor
mativas (caso de El Salvador) ya que con 
ello se atenta no sólo contra la libertad 
de prensa y radio, sino contra el derecho 
de trasladarse a cualquier punto del país. 

5.-El dere.cho de propiedad (artículo 
10, N9 10) admite como únicas limitacio
nes la sentencia judicial y la expropiación 
por causa de utilidad pública. Por nota
ble excepción un jefe militar, decretado 
ef estado de emergencia y por necesidades 
de la defensa, puede utilizar locales de 
propiedad pública o particular, sujeto a 
normas sobre procedimiento, inventario e 
indemnización del afectado, pero ello de 

manera alguna podría aplicarse en casos· 
de simples huelgas ilegales cuyas sancio
nes se rigen por el Código del Trabajo 
(caducidades) y la ley de Seguridad In
terior del Estado que derogó, precisamen
te, la ley 7.200. Por lo demás, ninguno de 
los derechos sociales o contenidos en el 
Código del Trabajo pudo j'amás ser afec
tado por zonas de emergencia de acuerdo 
al texto expreso del inciso último del ar
tículo 23 de la ley 7.200. 

6.-La inviolabilidad del hogar, ampa
ro establecido para la casa de toda per
sona que habite el territorio nacional (ar
tículo 10, NQ 12). Sólo es susceptible de 
"ser allanado" (nunca· requisado) por un 
motivo especial determinado por la ley y 
en virtud de orden de autoridad compe
tente. 

Generalmente, el allanamie:o.to emanará 
de una orden judicial, pero, por excep
ción, los intendentes y gobernadores es
tán facultados para decretarlo en los ca
sos que señala el artículo :52 de la ley de 
Régimen Interior vigente (D. F. L. 22, 
de 19 de noviembre del año 19:59) : para 
detener personas, extraer delincuentes in 
fra-ganti por hechos constitutivos de cri
men o simple delito; expulsar extranje
ros; y en casos de incendio, inundacio
nes, epidemias y contrabandos. 

La: sede de un sindicato es el hogar de 
una persona jurídica, y la Constitución no 
ha limitado su amparo a los derechos de 
las personas naturales en todo el artículo 
10 de la Carta Fundamental. 

Conclusiones. 

Primera: Las zonas de emergencia 
creadas por el artículo 23 de la ley 7.200 
del año 1942, rigieron, o pudieron decre
tarse, hasta su derogación, en virtud del 
artículo 39 de la ley sobre Seguridad In
terior del Estado, la que, a su vez, dio 
origen a un sistema diverso, el estado de 
emergencia, diferente del anterior en 
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cuanto a las causales, procedimiento y 
8.tribuciones. 

Así lo sostuvo la Contraloría General 
de la República, aun para el caso de los 
sismos de mayo de 1960, y de ese modo 
debió entenderse durante el sexenio del 
Gobierno presidido por el Excelentísimo 
señor J órge Alessandri. 

Segunda: Puede decretarse un estado 
de emergencia sólo en caso de guerra, ata
que exterior, invasión y calamidad públi
ca (causal última agregada por el artícu
lo 16 de la ley 13.959, de julio del año 
1960, dictada para resolver problemas de
rivados de los sismos), concepto éste que 
debe entenderse referido a catástrofes 
naturales, tales como sismos, maremotos, 
incendios, inundaciones, epidemias, pero 
en caso alguno a situaciones de huelgas, 
lega,les o ilegales, justas o injustas. La 
historia .de la ley, su contexto claro y los 
términos de ella, nunca permitirían de
clarar un estado de emergencia derivado 
de una huelga. Y valga señalar, que aun 
en la ley 7.200 no era posible decretar la 
zona de emergencia en caso de huelga, ya 
que se exigía la perpetración de "actos de 
sabotaje contra la seguridad nacional"~ 

punto preciso que era objeto de un infor
me del Consej o Superior de la Seguridad 
Nacional, como requisito previo a la dic
tación del decreto. 

Tercera: Las autoridades, civiles o mi
litares, investidas de facultades excepciD
nales, no son irresponsables (procede la 
responsabilidad política de los Ministros 
de Estado; el desafuero de intendentes y 
gobernadores; la sanción militar deriva
da de un sumario, y aún 'la delictual y 
meramente civil, como la indemnización 
de perjuicios a los afectados por abusos 
de autoridad). ' 

Cuarta: En la situación actual del país, 
sería necesario hacer un estudio e inves
tigar, entre otras, las siguientes mate
rias: 

a) Fundamento legal invocado para de
cretar zona de emergencia en diversos 

lugares del país. b) Efectividad de ha
berse requisado por autoridad militar C!os 
sedes sindicales y causal legal de esta 
medida. c) Efectividad de haberse prohi
bido las marchas de obreros en ej ercicio 
de su libertad personal, el acceso de pe
riodistas a zonas mineras y haberse orde
nado la expulsión de familias de El Sal
vador a Pueblo Hundido, así como los 
fundamentos legales invocados. d) Efecti
vidad de haberse aplicado censura previa 
a las informaciones, directa o veladamen
te, o la circunstancia de que ciertas auto
ridades exigieran permiso para reunirse, 
habiéndolo denegado, todo lo cual requie
re explicación legal. e) Efectividad de 
haberse restringido los derechos labora
les consagrados el1 el Código del Trabajo 
y legislación social". 

Por estas ·consideraciones, señor Presi
dente, voto en contrario el acuerdo adop
tado por la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento y reite
ro mi actitud solidaria a la mayoría de 
la Comisión de Defensa Nacional. 

Termino expresando mi protesta por la 
actitud asumida por el Consejo de Defen
sa del Estado, con relación al informe emi
tido por ese organismo, a petición del Mi
nisterio de Justicia, atinente a otras ac
tuaciones parlamentarias. Formamos par
te de un Poder del Estado y no estamos 
sujetos a la crítica de organismos depen
dientes de otro poder público. Reconozco 
la facu'ltad de cualquier persona para re
ferirse libre y democráticamente a nues
tras actuaciones. Sé que dicho Consejo es
tá formado por juristas de nota que, co
mo simples particulares, pueden da,r su 
opinión, pero estimo que su actitud como 
cuerpo deliberante es absolutamente ina
ceptable. 

El señor FUENTEALBA.-N o pueden 
deliberar. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

El señor PRADO.-A mi juicio, reviste 
suma importancia e interés enorme para 
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el país la decisión que esta tarde adoptará 
el Senado al aceptar o rechazar el criterio 
recomendado por mayoría de votos por la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, en orden a estimar 
que el alcance del acuerdo de la de Defen
sa Nacional, asunto que fue analizado mi
nuciosamente por 'aquétlas, no pueden 
cumplirse sin violar preceptos fundamen
tales de orden público relativos a la or
ganización y estructura de nuestras Fuer
zas Armadas. 

Trataré de ser breve, pues el problema, 
en cierto modo, ya fue tratado en la Sala 
y, además, porque conviene centrar el de
bate en su esenciá y no salirse demasiado 
hacia otros campos, como los abordados ha
ce unos instantes por el Honorable señor 
,J aramillo Lyon. En efecto, la exposición del 
señor Senador no logrará alterar lo esen
cial, vale decir, si hay facultad o no lo hay 

, para que, a pretexto de la calificación de los 
mensajes de ascenso propuestos por el Eje
cutivo, pueda la Comisión de Defensa Na
cional constituirse en órgano investiga
dor' de actos militares, materia que, co
mo expresé, fue analizada por la Comisión 
de Legislación. 

Deseo destacar muy sumariamente los 
hechos principales que originaron la situa
dón que hoy preocupa al Senado. 

En primer lugar y como saben los se
ñores Senadores, ella tuvo origen en la pro
posición formulada por el Presidente de la 
República al Senado para ascender a 17 ó 
18 oficiales de las Fuerzas Armadas, de 
-conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 72, NQ 7, que obliga al Ejecutivo, en 
igual forma que otras disposiciones de 
nuestra Carta Fundamental, a recabar el 
acuerdo del Senado para tal objeto. Este 
tipo de acuerdos concurrentes del Cuerpo 
Legislativo --en este caso, del Senado de 
la República-. con el Ejecutivo, es co
rriente, y tiene aplicación en varios casos 
casos previstos en disposiciones expresas 
de . nuestra Constitución Política. 

En segundo lugar, la Comisión de De
fensa Nacional acordó no pronunciarse en 

dos de estos casos, entiendo que los relati
vos al Coronel Abé y al Comandante 
Viaux. 

El señor AMPUERO.-Está equivocado, 
Honorable colega, y lo lamento mucho, por
que Su Señoría es presidente de la Comi
sión de Legislación. 

Si el señor Senador 'me permite, puedo 
precisar los hechos. 

El señor PRADO.-No tengo inconve
niente, porque, en todo caso, ese punto no 
será esencial en mi intervención. 

El señor AMPUERO.-El Honorable 
señor Prado acaba de manifestar -'-en 
oportunidades anteriores lo ha difundido 
del mismo modo la prensa- que se pro:.. 
rrogó o difirió el análisis de los mensa
jes de dos oficiales como consecuencia de 
una decisión propuesta por el Senador que 
habla, de la cual, precisamente, ahora nos 
estamos preocupando. No es así. Lo que 
pr~puse, con motivo de los mensajes de as
censo del Coronel Abé y del Comandante 
Viaux, fue que la Comisión, en el análisis 
de los antecedentes que nos permitieran 
dar nuestro acuerdo o negarlo, allegara de
terminados antecedentes e investigara 
ciertos hechos. Ello es fundamental, por
que las Comisiones pueden realizar dili
gencias de esa índole, lo cual no significa 
que sean medidás destinadas a postergar 
el estudio de la materia, sino a investigar 
hechos, para, precisamente, incorporarlos a 
ese estudio. 

El señor PRADO.-Tal como manifiesta 
el señor Senador, es precisamente lo que 
he querido decir, porque, en lo esencial, el 
acuerdo de la Comisión de Defensa Nacio
nal determinó que no hubiera pronuncia
miento sin obtener en forma previa diver
sos antecedentes, lo cual significaba, de 
manera obvia, que aquélla seconstituia en 
comisión investigadora en los términos en 
que analizaré a continuación. 

El señor AMPUERO.-¿ Me permite 
aclarar algo más? 

El señor PRADO.-Deseo continuar, se
ñor Senador. 

El señor AMPUERO.-Quiero decir que 



SESION 861¡l, EN 29 DE MARZO DE 1966 5273 .. 
reglamentariamente no se trataron esos dos 
mensajes, ni ningún otro, como ha queda
do sustancialmente comprobado, a solicitud 
del Honorable señor Fuentealba, quien pi
dió segunda discusión. 

El señor P ABLO.-Pero Su Señoría 
pretendió que la Comisión se constituyera 
en investigadora. 

El señor AMPUERO.-No es así, señor 
Senador. 

El señor PRADO.- Voy a recuperar 
el uso de la palabra, pues me parece que 
la falta de paciencia puede llevar a Su Se
ñoría a pensar que trato de interpretar de 
manera distinta el acuerdo de la Comisión, 
lo que no necesito hacer para llegar a la 
conclusión que busco, pues, a mi juicio, 
no es ahí donde está lo esencial. Lo funda
mental, Honorable Senado, es que, en todo 
caso, el acuerdo respecto de estos dos men
sajes de ascenso consistía en no pronun
ciarse en ese momento. Para tomar dicha 
resolución, previamente se adoptó otra: la 
de constituirse en comisión investigadora ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Esa es una presunción, no un hecho. 

El señor PRADO.-... de actuaciones 
militares de dos miembros de las Fuerzas 
Armadas como jefes de zonas de emer
gencia. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El señor Senador tiene la obligación de 
ser verídico. 

El señor PRADO.-Pido a los señores 
Senadores paciencia y respeto. Yo sue'lo 
tenerlo, y mucho, y no me daré a enten
der si no me escuchan con atención. 

El senor CORBALAN (don Salomón).
-Pero el hecho que Su Señoría señala ... 

El señor P ABLO.-Señor Presidente, el 
Honorable señor Prado no desea ser inte
rrumpido. 

El señor REYES (Presidente).-Eso 
trata de hacer la Mesa, señor Senador. 

El señor PRADO.-N o tengo el menor 
inconveniente en expresar de inmediato, 
para calmar a los señores Senadores 

-quienes parecen no tener el deseo de de
jarme terminar una exposición tranquila 
en esta materia de suyo delicada-, que 
efectivamente fue el Honorable señor 
Fuentealba, como lo declaró después en 
la Sala, quien se opuso a,1 acuerdo de la 
Comisión de Defensa. 

El señor Senador manifestó -trataré 
de ser fiel- que necesitaba, como Sena
dor de Gobierno, instrucciones de su par
tido y del Ejecutivo, o, por lo menos un 
pronunciamiento sobre materia tan fun
damental que, a su juicio, entraña una 
situación extraordinariamente grave. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Esa 
es la verdad. 

El señor PRADO.-Pues bien, el Ej e
cutivo retiró todos los mensajes de ascen
so y, en definitiva -si esto es lo que 
los señores Senadores desean oír-, ese 
hecho impidió que la Comisión continuara 
ocupándose en a,quél'los y diera su consen
timiento o rechazo en los términos que 
la Constitución establece. 

En tercer lugar -y siempre tratando 
de citar algunos de los hechos fundamen
tales, para luego sacar conclusiones-, 
debo manifestar que ambos jefes milita
res, el Coronel Abé y el Comandante Viaux, 
habían sido designados jefes de plaza de 
las zonas de emergencia por el Presiden
te de la República, de acuerdo con la ley 
de Seguridad Interior del Estado. 

En cuarto lugar, nadie objeta, por su
puesto -y vale la pena insistir en ello-, 
que el Senado puede prestar o negar su 
consentimiento a los ascensos. Así lo es
tatuye el artículo 42, número ;6, de la 
Constitución Política del Estado. Tampoco 
nadie objeta que dicho consentimiento no 
puede ser inconsciente, prestado sin cabal 
conocimiento de todos los antecedentes 
del caso. 

Por otra parte, y en quinto lugar, la 
Comisión de Defensa Nacional basó su 
acuerdo en dos disposiciones reglamenta
rias, que simplemente me limito a citar: 
el artículo 191 del Reglamento, que, en 



5274 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

efecto, obliga a tratar estas materias con 
jnforme de la Comisión -en ningún caso 
sin él, como suele ocurrir con otros asun
tos-; y el artículo 40 del mismo Regla
mento, que yo llamaría clave en la tesis 
de los señores Senadores integrantes de la 
Comisión de Defensa Nacional. 

Pues bien, siempre citando hechos y sin 
hacer consideraciones de otro orden, re-

. pito que el Ejecutivo retiró todos los men
sajes de ascenso. Estimo que el acuerdo 
de constituirse en comisión investigadora 
de hechos militares relativos a la conducta 
de estos dos integrantes de las Fuerzas 
Armadas, constituía una extralimitación 
de las facultades de la Comisión de Defen
sa Nacional, y que, explícita o implícita
mente, significaba invadir atribuciones de 
orden constitucional que le impedían, no 
simplemente investigar, como se asevera, 
-no sostendré que la Comisión de De
fensa N acional no tenga facultad para 
hacerlo, ni para conocer antecedentes, in
quirir o preguntar, a fin de formarse jui
cio cabal-, sino adoptar el acu·erdo que 
tomó, ya calificado por la Comisión de 
Constitución, y que acaba de repetir el 
Honorable señor J aramillo. 

Esta controversia podría transformar
se en una contienda de competencia entre 
€l Poder Ejecutivo y esta rama del Par
lamento, contienda que tendría una ca
racterística bastante compleja, puesto que, 
al parecer, aun cuando existen otras opi
niones, no habría tribunal en la Constitu
ción ni en nuestras leyes a quien corres
pondiera, especia1mente, dirimirla. 

Debo decir que la Comisión de Consti
tución examinó estos antecedentes y lle
gó, en definitiva, a la conclusión de que, 
efecfivamente, el alcance del acuerdo de 
constituir una comisión investigadora pa
ra que cumpliera determinada finalidad, 
en los términos en que quedó implícita
mente fijado, es violatorio de distintas 
disposiciones constitucionales. Por eso, la 
Comisión de Constitución, que presido, 
.adoptó, por tres votos contra dos, el acuer-

do de considerar inconstitucional la re
solución de la Comisión de Defensa, y de 
recomendar su rechazo. 

Dejando de mano los hechos que me he 
limitado sólo a relatar, puedo expresar que, 
pára emitir mi opinión, seguiré el mismo 
criterio con que la Comisión de Legisla
ción examinó el problema. En otros tér
minos, no lo complicaré innecesariamente, 
ni trataré de establecer ahora, en la Sala, 
si efectivamente las disposiciones de la 
ley de Seguridad Interior de'! Estado que 
autorizan al Presidente de la República 
para declarar parte del territorio nacional 
en estado de emergencia y nombrar un 
j efe con las atribuciones que la ley de
terminar y en los· casos que ella señala, 
incluido el de "calamidad-..pública" -agre
gado por la modificación a que aludió el 
Honorable señor Jaramillo-, están am
paradas por nuestra Corte Fundamental 
o nó lo están. 

N o entraré a analizar -repito- si los 
decretos dictados por el Presidente de la 
República en virtud de esa ley son cons
constitucionales o no lo son, aunque es 
una materia digna de estudio, porque es
toy cierto de que el Senado no se. nega
rá jamás a examina,r'la a fondo si el Ho
norable señor Jaramil10 quiere traerla en 
otra oportunidad a consideración. 

No lo haré, además, porque en este ca
so sólo estamos en la obligación de resol
ver si, con motivo de dos ascensos milita
res, puede llegarse hasta dónde quiso lle
gar la Comisión de Defensa Nacional. Es 
acerca de ese hecho fundamental que aho
ra debemos pronunciarnos. 

¿ Cuál es la parte sustantiva del acuer
do de la Comisión de Defensa? El Hono
rable señor Jaramillo decía que consta de 
tres capítulos, y así lo entendió la Co
misión de Constitución al resolver sobre 
la materia. 

La Comisión de Defensa acordó: pri
mero, investigar eventuales atropellos a 
garantías o derechos en zonas de emer
gencia, por parte de dos jefes de zona; 
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.segundo, determinar la responsabilidad 
que a ambos cabría en tales atropellos, 
en su calidad de jefes militares designa
dos por el Presidente de la Repúb'lica; 
y, tercero, trasladarse a la zona de emer
gencia para poder investigar tales hechos. 

¿ De qué se trata, en el fondo? En pri
mer lugar, de investigar la conducta mi
litar de dos jefes de zonas de emergencia. 
Ello, ¿ qué significa? Interrogar, indagar; 
llamar :f' testigos de carácter civil o mi
litar, a oficiales o a miembros de la tro
pa; preguntarles acerca de muchos he
chos relativos a la forma como el jefe de' 
la zona de emergencia creyó que cumplía 
su deber. 

El señor CURTI.-Una verdadera cor
te marcial. 

El señor CHADWICK.-Nada. Se está 
juzgando, señor Senador. 

El señor PRADO.-No puedo imaginar 
de qué otra mari era podría haber enten
dido la Comisión de Defensa el significa
do de la expresión "investigar", como no 
sea en el sentido de cumplir esas activi
dades. 

Se trata de juzgar a jefes militares 
.que,en cumplimiento de la ley de Segu
ridad del Estado, aplicaron en las zonas 
de emergencia determinadas medidas cre
yéndose con facultades suficientes para 
tomarlas. -

En segundo lugar, el acuerdo de la Co
misión contenía implícitamente otra re
;solución: la de juzgar la conducta de esos 
militares, formarse un juicio valorativo 
-para llegar a la aprobación o la reproba
.ción de la conducta de militares frente al 
<cumplimiento de funciones para las que 
.se los nombró expresamente: 

En tercer lugar, se desprende de lo an
terior que, como consecuencia de tan hon
·da investigación, correspondería a la Co
misión de Defensa aprobar o rechazar los 
ascensos propuestos por el IDjecutivo a 
favor de esos dos jefes militares, según 
fuere el juicio, favorable o desfavorable, 
;que su conducta le mereciera. 

Señor Presidente, me he detenido un 
poco en extraer el contenido substancial 
de tal acuerdo, porque me parece que ese 
alcance es el que debemos analizar con 
relación al artículo 40 del Reglamento del 
Senado. 

Yo me pregunto: ¿ es esto, exactamen
te, lo que quiso hacer el Reglamento 
del Senado al facultar a todas las Comi
siones para investigar y allegar antece
dentes antes de informar a la Corpora
ción sobre una materia sometida a su co
nocimiento? ¿ Es esto lo que específica
mente quiso hacer respecto de a'lgo tan 
especial como son las Fuerzas Armadas, 
de nuestro Ejército, en un caso tan par
ticular y tan calificado como éste? ¿ Tie
ne- limitaciones esta facultad del artícu
lo 4.o? ¿ O podemos interpretarla -como, 
al parecer, se ha querido hacer- en tér
minos tan amplios, tan ilimitados que per
mitan a una Comisión del Senado a,¡bar
car, en cualquier momento, funciones de 
otros poderes, inmis'cuirseen sus asuntos 
internos, entrar en oficinas civiles -Con
tralorÍ'a, Servicio Nacional de Sa'lud, Mi
nisterio de Educación, etcétera- y tam
bién en dependencias de carácter militar? 

Me pregunto si alcanzará a tanto esa 
facultad, y particularmente en el caso 
presente, cuando se trata sólo de califi
car el ascenso de militares propuesto por 
el Presidente de la República. 

Con relación a esta materia, quiero 
decir que el artículo 40 del Reglamento, 
que ha sido ya motivo de cierto análisis, 
es una disposición de carácter general 
que, por de pronto, se aplica, como es ló
gico, a tódas las Comisiones del Senado . 
La considención de tratarse de un pre
cepto de orden general no parece impli
car, en mi concepto, que deba aplicarse 
en términos amplios. Por lo contrario, es 
menester determinar sus limitaciones ló
gicas y normales, a fin de encuadrarlo en 
Íos límites impuestos por otras disposi
ciones legales que -todavía más- tie-
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nen base constitucional, como voy a de
mostrarlo. ' 

Se trata, en este caso, de una institu
ción cuyo asiento se basa en disposicio
nes muy concretas y en principios que 
tienen el valor de principios constitucio
nales ... 

El señor JARAMILLO LYON.- ¿Me 
permite, señor Senador, una pregunta? 

Su Señoría, ~n quien reconozco a un 
buen abogado, no advierte, en este ar
tículo 40, lo que sostuve hace un instan
te: que consta de dos partes, una impe
rativa y otra facultativa, y que, frente a 
la primera, 'los miembros de la Comisión 
de Defensa Nacional no podían eludir la 
obHgadón de investigar que esa disposi
ción les impone. 

El señor PRADO.- En el momento 
oportuno, analizaré el artículo 40 y con
testaré las observaciones de Su Señoría. 

Sobre el particular, me parece que no 
podría sostenerse que la Comisión de De
fensa debe limitarse a recibir los Mensa
jes de ascenso de parte del Ejecutivo y a 
pronunciarse de inmediato sobre ellos, sin 
disponer de atribuciones para requerir 
mayores antecedentes. Yo no podría sos
tener tal cosa respecto de las Fuerzas 
Armadas ni respecto. de ninguna otra ma
teria, porque, efectivamente, el artículo 
40 dispone en forma imperativa que "las 
Comisiones reunirán los antecedentes e 
investigarán los hechos que estimen ne
cesarios para informar al Senado" y, en 
seguida, las faculta para realizar otras 
actuaciones, a lo cual se ha referido el 
Honorable señor J aramillo. 

Ahondando un poco más, la Comisión 
de Defensa del Senado puede -y no ha
go una enumeración taxativa- pedir que 
se completen los antecedentes, como lo ha 
hecho otras veces; interrogar al Ministro 
de Defensa, como ocurrió una vez en el 
pasado, sobre la efectividad del hecho de 
que algunos altos oficiales hubiesen es
tado mezclados o comprometidos en el 

proceso que se siguió contra el movimien
to llamado Línea Recta; solicitar las ca
lificaciones de los militares y toda clase 
de datos; llamar a los funcionarios y pre
guntarles sobre los hechos que constan 
en los archivos militares, relativos a la 
conducta de algún oficial en cualquier 
momento de su vida. 

Por supuesto, no podría exigirse a esa' 
Comisión que se limitara a recibir la car
peta correspondiente, examinar fos pape
les adjuntos y, lisa y llanamente, pronun
ciarse favorable o negativamente. 

Pero, aplicando la norma del artículo 
40 de que las Comisiones reunirán los 
antecedentes e investigarán los hechos, 
¿puede hacer la Comisión lo que dije an
teriormente, o sea, trasladarse a las zo
nas declaradas en estado de emergencia 
e interrogar a civiles y militares -suje
tos éstos a los principios de jerarquía y 
subordinación- para poder calificar la 
conducta de los jefes de esas zonas? Exac
tamente en este alcance está lo riesgoso, 
lo grave, lo. peligroso para la subsistencia 
de las Fuerzas Armadas, consideradas en 
nuestro país como institutos militares que 
disponen de la fuerza y están llamados 
constitucionalmente a resguardar a los 
poderes políticos, no a constituirse en po
deres políticos. Y esto es lo grave, porque, 
por esta vía, se puede permitir a una Co
misión del Senado, de carácter político, 
inmiscuirse en lo que constituye la base 
fundamental de nuestras Fuerzas Arma
das: su estructura jerárquica, sujeta a 
los principios de obediencia y disciplina. 

En este punto estriba una de las dife
rencias básicas con el criterio que sostu
vieron en la Comisión los Senadores de 
minoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Discrepa el señor Senador del informe 
de mayoría? 

El señor PRADO.-Como todavía ten
go algunas consideraciones que hacer, al 
final me referiré a esa apreciación. 
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El otro punto que sirvió de asidero al 
informe de minoría es la estimación de que 
ese acuerdo de la Comisión de Defensa 
Nacional en ningún caso constituyó fis
calización, en el sentido de que no se 
adoptó un acuerdo violatorio del número 
2 del artículo 39 de la Constitución Polí
tica, en cuanto a que la fiscalización de 
los actos del Gobierno compete a la Cá
mara de Diputados y no al Senado. 

Sobre la materia se formularon diver
sas observaciones que, si se repiten en 
esta Sala, desvirtuaremos. Pero el argu
mento más importante fue que ese acuer
do, en lo esencial, no constituía fiscaliza
ción, porque se trataba simplemente de 
investigar los hechos y de cerciorarse de 
ellos para poder calificar los ascensos, y 
porque en ningún caso existía el ánimo 
de fiscalizar, sobre todo cuando esa pri
mera actitud de la Comisión· de Defensa 
no iba a ser seguida, en lo formal, de to-
do el proceso fiscalizador, que consiste, 
no sólo en investigar, según se dijo, sino 
también en comunicar los acuerdos u ob
servaciones sobre los hechos fiscalizados 
al Presidente de la República o a los :Mi
nistros, quienes habrían tenido la obliga
·ción de responder. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Ese 
acuerdo se tomó en forma reglamentaria? 

El señor AMPUERO.-No hubo acuer
do sobre eso; no se aceptó el artículo 39 
.como fundamento ... 

El señor PRADO.-Efectivamente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

No "calzaba". 
El señor CHADWICK.- Es distinto 

fiscalizar que tomar acuerdos. 
El señor PRADO.-He repetido, en sín

tesis, algunos de los fundamentos del in
forme en debate, sobre los cuales debe 
resolver el Senado. 

A mi juicio, mediante la interpretación 
que se da al artículo 40 del Reglamento 
{}e esta Corporación, no puede llegarse a 
permitir a la Comisión de Defensa N acio-

nal inmiscuirse en los institutos armados 
de Chile. En primer lugar, porque el he
cho de que la ley de Seguridad Interior 
del Estado faculte al Primer Mandatario 
para declarar por decreto en estado de 
emergencia determinadas zonas del terri
torio nacional y designar jefes de plaza, 
como aconteció específicamente con los 
dos militares cuyos ascensos han queda
do pendientes en virtud del acuerdo men
cionado, no borra ni hace sal yagua otro 
hecho que tiene base constitucional y qqe, 
en mi concepto, es fundamental para es
clarecer el problema: el artículo 60 de la 
Carta Política -la primera disposición 
que debe ser examinada-, que dice que 
"un ciudadano con el título de Presidente 
de la República administra el Estado y es 
el Jefe Supremo de la Nación". 

En segundo término, el artículo 71 de 
la Constitución establece que "al Presi
dente de la República está confiada la 
administración y gobierno del Estado, y 
su autoridad se extiende a todo cuanto 
tiene por obj eto la conservación del' orden 
público en el interior ... ". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
De acuerdo con la Constitución y las le
yes. 

El señor CHADWICK.-Así es. 
El señor PRADO.-Es decir, la autori

dad del Jefe del Estado se extiende a to
do cuanto tiene por objeto la conserva
ción del orden público en el interior . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Dentro de los preceptos jurídicos. 

El señor PRADO.- Analizando esta 
disposición, se advierte claramente que la 
conservación del orden público interno 
está entregada en nuestro país al Primer 
Mandatario: es uno de sus deberes esen
ciales. 

He de subrayar esta disposición, por
que tiene una relación incuestionable con 
la ley de Seguridad Interior del Estado y 
con los actos del Gobierno, del Presidente 
de la República, de carácter administra-
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tivo, que se adoptan cuando, dentro del 
territorio nacional, se altera el orden pú
blico por alguna causa. En tales circuns
tancias, el Presidente de la República, en 
el ejercicio de las atribuciones derivadas 
de esta disposición, tiene el deber inelu
dible de actuar. Es en virtud de esta dis-
posición que existen leyes como la de Se
guridad del Estado. Y yo diría que el ti
tular de la responsabilidad de conservar 
el orden público empieza a ejercer sus 
atribuciones cuando, conociendo los ante
cedentes de quebrantamiento del orden 
público, decide hacer uso de ellas; cuan
do declara zonas de emergencia determi
nadas regiones del territorio afectadas 
por la alteraCión -del orden público, y 
cuando designa un jefe militar, al cual 
entrega, por el acto de designarlo; las 
atribuciones que la ley de Seguridad In
terior le confiere. 

El señór CHADWICK.- ¿Me permite 
una sola pregunta, señor Senador'! 

¿ Ha. leído Su Señoría alguna vez el ar
tículo 37 de la ley de Seguridad Interior 
del Estado, y lo ha comparado con el 311? 
Si lo ha hecho, le pediría que ilustrara al 
Senado, porque el artículo 37 se refiere a 
la conmoción interior para reglamentar el 
estado de sitio y porque el 31, que trata 
de 'la zona de emergencia, no hace refe
rencia alguna al estado de conmoción in
terna. 

El señor PRADO.- No por eludir la 
respuesta, sino porque Su Señoría tiene 
perfecto derecho a tratar el tema y por
que, por el razonamiento que el señor Se
nador quiere hacer, llegará a la conclu
sión de que estas normas no tienen base 
constitucional -hecho que, a mi juicio, en 
nada altera la consideración que debemos 
t~ner presente aquí, de si con motivo de 
dos ascensos militares pudo hacer la Co
misión lo que hizo-, omitiré por ahora 
un pronunciamiento sobre ·el tema. For
mule sus observaciones el señor Senador, 
que nosotros le contestaremos oportuna
mel'lte. 

Lo que me interesa subrayar, para sa-· 
car conclusiones, es que el militar desig
nado jefe de la zona de emergencia por el 
Presidente de la República, en virtud de 
los artículos 33 y 34 de la ley de Seguri
dad Interior del Estado, no tiene autori
dad autónoma del Poder Ejecutivo ni del 
Primer Mandatario en la preservación del 
orden público. Me interesa poner de re
lieve que el jefe de la zona de emergen
cia, cuando se dicta un decreto de esta na
turaleza, es el instrumento que la ley ha 
previsto para preservar esa orden y tiene 
la obligación de aceptar su designación. 
Es nombrado por el titular, por el Presi
dente de la República, quien tiene facul
tad para ello, en virtud del artículo 71 
mencionado. La ley de Seguridad Interior 
del Estado señala las atribuciones, que· 
han sido analizadas aquí por distintos se
ñores Senadores y que delimitan lo que 
puede hacer. Además, el jefe de la zo
na de emergencia puede delegarla por
que se le permite expresamente, ya que en 
Derecho Público la delegación no es re
gla corriente sino excepcional, por expre-
sa autorización de la ley. . 

Pero -vuelvo a decÍrlo-- lo que me in
teresa es subrayar que el titular de la res
ponsabilidad fundamental de conservar el 
orden público es el Presidente de la Re
pública, por el mandato constitucional 
contenido en el artículo 71 de la Carta. 
En ningún caso el titular es el j efe mi
litar de la plaza. El cumple su cometido 
por estar sujeto a sus deberes fundamen-· 
tales, que analizaré más adelante: obe
diencia, subordinación y jerarquía. Los . 
j efes de zonas de emergencia no son, en' 
consecuElpcia, autónomos. A la inversa, . 
creo que, cuando el Presidente de la Re
pública los nombra, según lo dicho ante
riormente, el Presidente comienza a ha
cerse cargo de esta responsabilidad de' 
preservar el orden público. Y, en virtud 
del artículo 71 de la Constitución Política 
del Estado, esta responsabilidad no puede 
aesaparecer de ninguna manera para. ell 
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Presidente de la República por el hecho 
de haber designado a un militar para que 
se preocupe de una situación de rompi
miento del orden público interno. Su au
toridad, como lo dice la Constitución, se 
extiende a todo cuanto tiene por objeto la 
conservación del orden público interior. 
N o conozco precepto ni principio sobre la 
base del cual pueda sostenerse que toda 
esta responsabilidad, que es esencial, ter
mina cuando el Presidente de la Repúbli
ca dicta un decreto, después del cual po
dría cruzarse de brazos frente a la alte
ración del o:t;"den público interno. La res
ponsabilidad constitucional que se le en
trega personalmente, como Presidente de 
la República, va mucho más lejos, es mu
cho más permanente, no puede desapare
cer con la mera firma de un decreto. 

De esto deriva que en principio es el 
Presidente de la República el responsable 
de los actos de Gobierno realizados por un 
jefe de plaza, investido de las atribucio
nes del artículo 34, y en cuyo ejercicio 
podría eventualmente incurrir en abusos 
o atropellos que la Comisión de Defensa 
pretende calificar, esto, sin perjuicio de 
las vías administrativa y judicial que 
existen para responsabilizarlo per!lonal
mente. 

Esta es mi primera consideración. La 
conclusión es que los jefes de las"zonas 
de emergencia son dependientes del Pre
sidente de la República, están cumplien
do una función del Estado que tiene ca
rácter de acto de Gobierno y,en conse
cuencia, quedan sujetos a todas las nor
mas militares y, fundamentalmente, a los 
principios de disciplina y obediencia. 

El señor CHADWICK.- ¿ Serían per
sonalmente irresponsables? 

El señor PRADO.- No son personal
mente irresponsables; pero la vía pan es
tablecer su responsabilidad no es la que 
proporciona el trámite administrativo de 
un ascenso. Si se aceptara este procedi
miento, la Comisión de Defensa podría en-

trar a conocer incluso de delitos cuyo co
nocimiento corresponde en forma exclu
siva y excluyente a los tribunales milita
res, trátese de infracciones meramente 
castrenses o de delitos comunes cometidos 
por miembros de las fuerzas armadas. 

El señor CHADWICK.- De manera 
que si se nos propone el ascenso de un 
oficial que ha incurrido en manifiestos 
actos inmorales, nosotros debemos ascen
derlo, porque no podríamos juzgarlo. 

El señorP ABLO.-Con ese criterio, po
dría juzgarse la vida privada de todo fun
cionario. 

El señor AMPUERO.-No vaya tan le
j os, señor Senador. 

El señor PRADO.- Ahora ha consti
tuido una comisión investigadora para 
hacerlo. 

El señor AMPUERO.- Esa Comisión 
está constituida hace años. 

El señor PRADO.- Ruego a los seño
res Senadores no ocupar mi tiempo, y for
mular sus observaciones en el momento 
en que se les conceda, el uso de la palabra. 

Como segunda consideración, estimo 
fundamental hacer notar que, en este ca
so, la Comisión de Defensa Nacional in
vestigaría hechos relativos a las Fuerzas 
Armadas, lo cual, a mi juicio, nos lleva a 
una posición de extrema gravedad, en ra
zón de los alcances de la resolución que 
ahora adoptará el Senado, aprobando o 
rechazando el informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento. 

Nadie ignora, en efecto, en el Senado 
que las Fuerzas Armadas están sujetas a 
normas y principios fundamentales no re
conocidos por ninguna otra institución 
dentro de nuestro sistema administrativo. 

El señor AMPUERO.- El Cuerpo de 
Carabineros. 

El señor PRADO.-En nuestros insti
tutos armados, los principios de obedien
cia y disciplina prescritos en el artículo 

• 
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22, crean de hecho una situación de jerar
quía y subordinación que haría imposible 
el cumplimiento del acuerdo de la Comi
sión de Defensa Nacional sin violentar de 
manera real y práctica esos principios. 

Un jefe de plaza, en virtud del princi
pio de disciplina que es básico en llUes
tras Fuerzas Armadas, no puede ',rehusar 
la designación hecha por el Jefe del Es
tado. Pues bien, ¿ cómo podría entender
se este concepto, básico y' esencial, según 
todos los constitucionalistas, frente a un 
acuerdo, como el de la Comisión de De
fensa, que entro miza en las fi'las de la es
tructura militar un elemento político? 

¿ Cuál sería la manera de dar cumpli
miento a las normas de no delibel'a.ción, 
disciplina y obediencia de nuestros insti
tutos militares, para que los personales 
de nuestras Fuerzas Armadas no tuvieran 
la sensación de que estos preceptos, ele
vados a la categoría de principio, pueden 
en cualquier momento ser desmoronados 
por una Comisión política que se siente 
autorizada para entrar a investi~a,r las 
actuaciones de un militar en cualquiera 
época de su vida profesional,cua'lquiera 
que sea su naturalezlR, a pretexto de ser 
ello indispensable para calificar un ascen
so? 

Es evidente que la disposición del ar
tículo 40 del Reglamento no puede tener 
el alcance que ha pretendido darle la Co
misión de Defensa Nacional. Por lo de
más, ésta es una disposición aplicable a 
todas las Comisiones del Senado y que no 
significa sino abrir para éstas la posi
bilidad" de estudiar los antecedentes que 
estimen necesarios, cuando deban resol
ver cualquiera materia sometida a su con
sideración. Y esta interpretación es aún 
más lógica tl'a,tándos,e de las Fuerzas Ar
madas, sujetas a principios fundamenta
les para su organización y estructura, co
mo el de la obediencia, consagrado en el 
artículo 22 de la Constitución Política. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Me permite una interrupción, Hono-

rabIe colega para aclarar un concepto ver
tido durante el discurso tan interesante 
de Su Señoría? 

Quisiera preguntarle si, en opinión del 
señor Senador, la obediencia es ciega o 
reflexiva. Está aceptada en derecho, en 
todas las naciones, la obediencia reflexi
va, pero con responsabilidad del mandan
te respecto del acto que se ejecuta. 

El señor JARAMILLO LYON.- No 
se trata de obediencia a la ley. 

El señor PRADO.- Excúseme Hono
rable colega, pero yo no me estoy erigien
do en consultor en materias constitucio
nales. Declino ese honor, porque no ten
go título para ello. Sé que no puede im
ponerse a los militares una obediencia 
irreflexiva en forma absoluta, y a ello se 
debe que la obediencia militar esté regla
mentada de manera clara en reglamentos 
milftares, sumamente estrictos. En todo 
caso, cuando un jefe militar de jerarquía 
superior reitera una orden, ésta debe obe
dec;erse, cua'lesquiel'R que s'ean las conse
cuencias; pero ello no quiere decir que, 
aprovechando el trámite administrativo 
de los ascensos, pueda la Comisión de De
fensa Nacional conocer de materias que 
son ® la competencia de los tribunales 
militares o de la jerarquía interna de las 
Fuerzas Armadas. En otros términos, la 
respOJ¡sabilización no puede llegar de he
cho por la vía de esa Comisión, a raíz 
de calificar ella algunos ascensos, sino por 
la que corresponda: la, de los tribunales 
militares, cuando juzgan actos propia
mente castrenses, o la administrativa, en 
su caso. 

El señor LUENGO.- Pueden cometer
se abusos que no constituyan delito. 

El señor PRADO.- Después de exa
minar el Código de Justicia Militar y to
da la reglamentación existente respecto 
a los principios de subordinación y jerar
quía en las Fuerzas Armadas -que es di
fícil citar íntegramente, por su exten
sión-, he llegado a concluir que no ha
bría manera de entenderlos si se acepta-
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ra que la Comisión de Defensa Nacional 
puede interrogar a los oficiales o a los 
miembros de la tropa sobre el juicio que 
les merece una resolución tomada por un 
superior jefe de una zon.a de emergen
cia. Evidentemente, no se podría llegar a 
este procedimiento sin violentar lo que es 

, característico de la estructura de las Fuer
zas Armadas. 

Estimo que todos esos principios conte
nidos en las distintas disposiciones regla
mentarias: el de la no deliberación, el de 
la prescindencia de la política militante 
que afecta a los grupos armados y que no 
priva personalmente a los militares del 
ejercicio de sus derechos cívicos propia
mente tales, constituyen la característica 
fundamental de la estructura de las Fueri 

zas Armadas. En virtud de ellos, esos ins
titutos, que disponen de la fuerza para res
palda,r el' poder político, no están autori
zadas para emitir los juicios que les me
rezca determinado tipo de resoluciones de 
carácter gubernativo, ni están autoriza
das para calificar las intenciones ni dis
cutir las órdenes que reciben de ese po
der po'lítico. Simplemente, tienen que obe
decer dentro de los límites de la reflexión 
restrictiva a que he hecho referencia. ¿ Y 
cómo podría entenderse todo ello si se 
diera aplicación al acuerdo de la Comi
sión de Defensa que autoriza a sus miem
bros para llegar. tan lejos, a pretexto de 
una simple califica·ción de ascenso ? 

Por último, la conducta de los oficiales 
en el ejercicio de sus cargos está sujeta a 
calificaciones cuya finalidad es precisa
mente determinar si el militar ha cum
plido o no sus deberes militares, los cua
les no pueden juzgarse independientemen
te de las normas y principios de orden 
constitucional y legal que afectan a los 
miembros de las Fuerzas Armadas en el 
ejercicio de sus cargos. ¿ Quién podría, y 
en virtud de qué criterio la Comisión de 
Defensa, juzgar si al ejecutar un acto de
terminado un oficial jefe de zona de emer
gencia cumplió su deber o no lo cumplió? 
¿ Con qué criterio actuaría una Comisión? 

Sabemos lo que son estas comisiones, las 
posibilidades' que tienen, por más que ten
gan buena fe para investigar. ¿ Con qué 
criterio llegarán a conclusiones y qué va
lidez puede tener este criterio para. deter
minar si un oficial ha cumplido su deber, 
no lo ha cumplido, si es responsable de 
haberse excedido en sus atribuciones mi
litares o no lo es, cuando éste podría sen
cillamente responder: cumplí órdenes? ¡Y 
basta! Estaría, de hecho, ateniéndose es
trictamente a los principios que deben in
formar su conducta. 

Estimo, señor Presidente, que si, como 
consecuencia del acto administrativo que 
constituye la designación de jefe de zona 
de emergencia, un militar -que no pue
de rehusar ese nombramiento- actúa e 
incurre en excesos, puede ser responsabi
lizado ante los organismos a los cuales co
rresponde conocer de esta materia o ante 
RUS superiores jerárquicos: el propio Pre
sidente de la República y los jefes de las 
Fuerzas Armadas, quienes confrontarán 
esos actos con los deberes que el oficial 
inculpado debía observar y a que debía 
ajustar su conducta. Para todo ello están 
también, las vías que ofrecen los tribu
nales militares y los tribunales ordinarios 
de justicia, que pueden conocer, no sólo 
de delitos propi'amente militares, sino, in
cluso, de delitos comunes; pero no es acep
table que, a propósi.to de dos ascensos mi
litares, pueda llegar a desquiciarse del to
do el principio de la disciplina interna del 
Ejército, y a convertirse los miembros de 
la Comisión de Defensa en indagadores, 
en interrogadores sin límites dentro de 
las estructuras de las Fuerzas Armadas. 

El artículo 40 del Reglamento del Se
nado no puede autorizar a una parte de 
un Poder del Estado, como lo es el Sena
do dentro del Poder Legislativo, para in
miscuirse de ese modo en las fuerzas mi· 
litares. Las consecuencias de tal hecho se
rían demasiado graves como para que 
pueda' entenderse el artículo 40 en térmi
nos tan ilimitados. 

Me parece, por esta razón, que el jefe 
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de plaza que cumple su deber está reali
zando actos de Gobierno, acto~ de aquellos 
cuya fiscalización corresponde a la Cáma
ra de Diputados. Son actos típicos de Go-
bierno, porque atañen a la función espe
cífica de éste, la preservación del orden 
interno, confiada al Presidente de la Re
pública en virtud del artículo 71 9.e la 
Constitución. La función que cumplen los 
oficiales designados jefes de zona por el 
Presidente de la República, no pUQde ser 
objeto de la investigación acordada por 
la Comisión de Defensa sin vulnerarse, de 
hecho, claras disposiciones relativas a la 
calificación de los actos y actuaciones 
cump'Ji.dos por esos militares. 

Lo estimo así, porque si lo que se persi
gue es calificar los posibles excesos o fal
tas a la disciplina en que haya incurrido 
un oficial, existen dentro del Ejército or
ganismos llamados a velar por el cumpli
miento de. los deberes. militares y a apli
car las sanciones correspondientes con las 
consecuencias consiguientes en la carrera 
del oficial. Por ejemplo, impedir el ascen
so o decidir que ese oficial no continúe 
perteneciendo a las Fuerzas Armadas. Si 
los hechos son más graves, existen los tri
bunales militares para juzgar los delitos 
propiamente militares y los comunes, de 
conformidad con los cuales puede ser san
cionado como cualquier ciudadano del 
país. 

Si se quiere llegar a la conclusión de 
que~ debido a determinada actuación, un 
militar no puede ascender, bastaría que 
éste contestara que está sujeto, como efec
tivamente lo está, a los principios de dis
ciplina y obediencia y que, en consecuen
cia, el responsable es el titular de la res
ponsabilidad de la preservación del orden 
público en el país: el Presidente de la Re
pública y sus Ministros. 

De hecho, no hay manera de entender 
estos principios básicos de la estructura 
militar sin aceptar que, efectivamente, la 
responsabilidad del Presidente de la Re-

pública, del Ministro de Defensa y la de 
todos los jefes militares está cubriendo d~ 
hecho la de los funcionarios subalternos 
que cumplen órdenes impartidas por los 
conductos regul.ares y por quienes son je
rárquicamente sus superiores. 

El señor JARAMILLO LYON.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable co
lega, para plantear un hecho que no es 
de tipo constitucional? 

Imagino que estamos de acuerdo en 
que la Comisión de Defensa del Senado, 
en virtud del mandato constitucional, tie
ne facultad para juzgar la idoneidad de 
un oficial cuyo ascenso se propone. Este 
criterio, me parece, lo compartimos todo~. 

Deseo recordar una declaración graba
da en cinta magnetofónica, a la cual no 
se dio publicidad -no sé qué habrá pa
sadocon ella-, transmitida por radio 
Portales, relativa a los hechos tan lamen
tables de El Salvador. En dicha oportu
nidad, el capitán que fue herido, cuyo 
nombre no recuerdo en este instante, de
claró a su llegada lo siguiente, que oí por 
radio. En primer lugar, reconoció que los 
obreros de El Salvador estaban armados 
.de palos, piedras y fierros. En segundo 
término, reconoció que los militares tenían 
armamento de alta potencia ofensiva. En 
tercer lugar;- hizo una afirmación que re
pitió en dos oportunidades: que tres ve
ces él ha.bía dado la orden de cese del 
fuego. ¿ Qué significa esto? Que él, a su 
vez, había dado la orden de fuego tres ve
ces. Y, lógicamente, si dicho capitán se 
encontraba frente a obreros prácticamen
te indefensos, armados apenas con pie
dras, palos y fierros, es bien probable que 
haya estado obedeciendo una orden. No 
me cabe loa menor duda de el'lo. Eso es, 
precisamente, lo que la ComIsión de De
fensa Nacional desea investigar: no la 
a,ctuación de ese capitán, porque no nos 
compete, pero sí de dónde emanó la or
den de fuego contra obreros indefensos. 

El señor PRADO.- Dije expresamen-
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te que me limitaré a argumentar respec
to de la situación planteada, Y, en ningún 
caso que me referiré al Coronel Pinochet. 
En consecuencia, me atendré a ese proce
dimiento para llegar a alguna conclusión 
lo antes posible, a fin de dar oportunidad 
a otros señores Senadores de emitir su 
opinión. 

Si efectivamente se da al artículo 40 el 
alcance tan ilimitado que se le ha querido 
conceder, yo no vería razón -salvo que 
se me diga que en, esta materi'a no se pue
de razonar hasta el absurdo y no puede 
llegarse a esos extremos- para deducir, 
dentro de la lógica, que es posible con 
motivo de calificar un ascenso, que en lo 
sucesivo la Comisión de Defensa Nacionoall 
tome el acuerdo de analizar las actuacio
nes cumplidas por un militar en su cali
dad de comandante de un regimiento, du
rante todos los años ... 

El señor DURAN.- ¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor PRADO.-Con todo gusto. 
El señor DURAN.-:- No deseo dejar pa

sar una observación que el Senado acaba 
de escuchar al Honorable señor J aramillo, 
la que, en mi concepto, envuelve el fondo, 
del espíritu que animó y anima al señor 
Senador respecto de este proceso de in
vestigación que pretende realizar la Comi
sión de Defensa Nacional. 

Su Señoría nos ha narrado una decla
ración del Capitán Alvarado, declaración 
que, según el señor Senador, no debe ser 
investigada, por tratarse de un problema 
distinto del que a él inquieta, ya que su 
preocupación es saber quién dio la orden 
de fuego. En consecuencia, el señor Se
nador, miembro de la Comisión de Defen
sa Nacional, no se limitará a averiguar 
antecedentes respecto del oficial cuyo as
censo se solicita, ... 

El señor JARAMILLO LYON.- Nada 
más. 

El señor DURAN.- ... sino que se 
transformará, en el hecho, como él ha ex
presado y lo ha oído la Corporación, en 
un investigador para saber quién, entre 

los demás -cabo, sargento o conscripto
pudo haber gritado en un instante la or
den de fuego. 

El señor AMPUERO.-El caso de El 
Salvador no está en discusión. 
El señor DURAN.-Simplemente, estoy 

recogiendo lo que la Corporación ha oído 
~l Honorable señor Jaramillo ... 

El señor Senador pretende conocer, no 
la carrera funcionaria, no la actuación en 
El Sa'lvador ni en otra zona, declarada de 
emergencia: estima que la Comisión es
tá investida de facultades para investi
gar en el terreno mismo todo lo concer
niente a la marcha del cuerpo militar que 
allí estaba. En consecuenci'a -así fluye 
de las palabras del señor Senador; de mo
do que me estoy ateniendo a ellas-, se 
desprende que, hasta este instante, se 
siente investido de una atribución tan am
plia y especia:l que, más atllá de los ante
cedentes profesionales militares de las 
personas para quienes se solicitó el as
censo, sus facultades alcanzan a la inves
tigación de todo el cuerpo militar que ac
tuó. 

El señor JARAMILLO LYON.- No es> 
eso lo que dije, señor Senador. 

El señor DURAN.-En mi concepto, de 
las palabras de Su Señoría se desprende 
-éste fue uno de los argumentos de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
J usticia- que el acuerdo de la Comisión 
de Defensa Nacional vulnera los princi
pios constitucionales que nosotros estamos 
cautelando. 

El señor JARÁMILLO LYON.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable se
ñor Prado, pues he sido aludido? 

Deseo dar una explicación al Senadó Y 
al Honorable señor Durán, pues yo he sos
tenido una cosa muy distinta. 

El señor PRADO.- Excúseme, señor 
Senador, pero he concedido una interrup
ción al Honorable señor Gumucio. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Ha terminado el Orden del Día. 

El señor GUMUCIO.- Pido prorrogar-
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10. Por lo menos, los Senadores democra
tacristianos no tenemos inconveniente en 
sacrificar nuestro tiempo de la hora de 
Incidentes. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
No hay acuerdo. 

El señor GOMEZ.-N o hay acuerdo. 
El señor~GARCIA (Vicepresidente). -

Para prorrogar indefinidamente el Orden 
del Día se necesita la unanimidad de la 
Sala. Para hacerlo por una hora, sólo se 
requieren los dos tercios. 

El señor GUMUCIO.- Consulte a la 
Sala. señor Presidente. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En votación la indicación del Honorable 
señor Gumucio para prorrogar el Orden 
del Día por una hora. 

-Se aprueba (21 votos contra 9 y 2 
pareos) . 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Estaba con el uso de la palabra el Hono
rable señor Prado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor PRADO.- Voy a terminar 

mis observaciones. 
No deseo suponer en la Comisión de De

fensa Nacional ningún tipo de criterio que 
le permitiera llegar a situaciones absur
das, como las que citaré a continuación. 
No voy a hacer ese cargo gratuito. Pero 
como estamos juzgando, frente a un in
forme de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, si se vulneran o no 
se vuineran preceptos constitucionales, de
bo decir que si la Comisión de Defensa 
Nacional se siente autorizada por el ar
tículo 40 para investigar estos hechos en 
los términos referidos, el día de mañana 
otra Comisión de Defensa Nacional, com
puesta por otros Senadores, podría esti
marse facultada, sin que ello signifique 
violentar el criterio básico adoptado al 
respecto, para: realizar actos tales como 
entrar a un regimiento para jUZlgar lo que 
hizo un militar mientras fue comandante, 
para lo cual debería interrogar a la tro-

pa y demás personal subalterno. Dentro 
de un criterio como el que se pretende va
lidar, creo que no habría impedimentos 
para hacerlo. En igual forma, en un mo
mento determinado podría llegar a j uz
gar un accidente ocurrido en maniobras 
del Ejército por el hecho de que alguien 
responsabilice, por medio de la prensa, 
por ejemplo, a cierto militar. En ese caso, 
la Comisión de Defensa Nacional podría 
sentirse autorizada para pedir toda cla
se de explicaciones sobre lo que represen
taron esas maniobras y qué se hizo du- . 
rante ellas. Es decir, si quisiera interpre
tar el artículo 40 en forma tan amplia, se 
podría entrar a todo orden de materias 
que son del rodaje militar. Por eso, no 
quiero suponer que se llegue tan lejos. 

Por la lógica y por la naturaleza de las 
cosas, por la necesidad de mantener a las 
Fuerzas Armadas autónomas, indepen
dientes, prescindentes de la política, de
pendientes del Poder Ejecutivo en los tér
minos establecidos por la Constitución, 
obedientes y disciplinadas, debemos enten
der que el artículo 40 no puede ser inter
pretado con esa amplitud. Lo contrario 
significaría derribar, derrocar de hecho y 
barrenar tales principios, que constituyen 
las bases fundamentales de nuestras Fuer
zas Armadas. 

Por lo expuesto, pienso que el informe 
de la Comisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia es acertado cuando consi
dera que 'la de Defensa Nacional, al ca
lificar la conducta de un militar, de .hecho 
está atribuyéndose prerrogativas que co
rresponden a, las autoridades militares 11a
madas a hacerlo cuando se trata de actos 
que no constituyen delitos, o a los tri
bunales militares, cuando se busca juz
gar actos que constituyen delitos comu
nes o militares. 

A mi juicio, el número 13 del artículo 
72 de la Constitución Política es meridia
namente claro en esta materia, cuando di
ce que son atribuciones del Presidente de 
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la Rep'ública "disponer de las fuerzas de 
mar y tierra, organizarlas y distribuirlas 
según lo hallare por conveniente". Esto 
es lo que ha hecho el Presidente de la 
República. Para preservar el orden pú
blico, cumpliendo con lo dispuesto por el 
artículo 71 de la Constitución Política, 
designó jefes de fuerzas y éstas cumplie
ron su deber. 

No puede la Comisión de Defensa Na
cional del' Senado, sin violentar el artículo 
49 de la Constitución Política y las demás 
disposiciones a que alude el informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, extender sus facultades de inves
tigación hasta llegar a desquiciar, en los 
términos señalados, bases fundamentales, 
asentadas en preceptos constitucionales 
considerados de primerísima importancia 
para la preservación de la jerarquía y la 
estructura de nuestras Fuerzas Armadas. 

El Consejo de Defensa del Estado, a 
petición del Gobierno, ha emitido un in
forme sobre esta materia. Sé que para 
nosotros ese documento no tiene más va
lor que el de las firmas de los integran
tes de dicho organismo; mas para los 
efectos de agregar un antecedente sim
plemente de tipo ilustrativo e informati
vo al Senado, antes de que se emita la 

. opinión definitiva sobre el particular, rue
go al señor Presidente que se sirva hacer
lo leer. 

El señor CHADWICK.- Me opongo, 
señor Presidente. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se dará lectura al 
documento a que se refirió el Honorable 
señor Prado. 

El señor CHADWICK.-Me opongo. Ya 
hemos oído al Honorable señor Prado, 
quien se ha ceñido estrictamente al prin
cipio de la mayoría, y, además, estamos 
muy estrechos de tiempo. 

El señor DURAN.-El documento está 
en la Cuenta. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
¿ El señor Senador pide la lectura del do-

cumento para dejarlo como parte inte
grante de su discurso? Entiendo que en 
ese caso habría que leerlo. 

El señor AMPUERO.- Podríamos ha
bernos ahorrado el discurso. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Cuánto tiempo lleva ya hablando el 
Honorable señor Prado? 

Ya ocupó el tiempo de sus dos discur
sos. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
El documento es bastante extenso. 

El señor PRADO.-El informe tiene 
importancia, pues está emitido por perso
nas que tienen conocimiento de la m2tte
ria. Vale la pena conocerlo, aunque no sea 
obligatorio para ningún Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Podríamos dejar la votación para ma
ñana, a fin de que cada uno pueda formar
se juicio al respecto. 

El señor AMPUERO.-En tal caso, pe
diría leer el informe de la Comisión, que 
es mucho más lógico y que no se leyó. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El informe, sÍ. 

El señor IBAÑEZ.- ¿ Qué se pide? 

El señor AMPUERO.- Leer el infor
me del Consejo de Defensa del Estado, de 
cuya competencia en este problema tene
mos dudas. 

El señor NOEMI.-El Honorable señor 
Prado pide la lectura del documento para 
agregarlo a su discurso: 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Que lo inserte en su discurso. 

El señor IBAÑEZ.- Formulo indica
ción para leer el informe de la Comisión. 

El señor PRADO.-Como algunos seño
res Senadores no desean que se lea el in
forme, pido votación. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No cabe votación en esta oportunidad. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).-
No cabe votación. ' 

Si el Honorable señor Prado desea de
jar el documento como parte de su discur-
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so, bien podría leerlo Su Señoría, y, en 
tal caso, habría que insertarlo. De otro 
modo, sería una indicación que quedaría 
pendiente para el Tiempo de Votaciones. 

El señor PRADO.-Pido que se inserte. 
El señor AMPUERO.-Pido que se in

serte también el informe de la Comisión. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Si le parece a la Sala, se acordará la in
serción de los dos documentos a que se ha 
hecho referencia. 

Acordado. 

L08 documento8 que 8e acuerda inser
tar 80n del tenor siguiente: 

"Acompaño a V. E. el oficio N9 139, 
fechado el 21 del presente, del Consejo de 
Defensa del Estado, por el cual este or
ganÍsmoev1aicua el diotamen jurídico que 
el Ministro infrascrito le solicitó de con
formidad a lo dispuesto en el N9 6 del 
artículo 1 Q de su ley orgánica. 

"Dicho dictamen dilucida la cuestión 
propuesta al Consejo en orden a saber si 
la Comisión de Defensa Nacional del Ho
norable Senado tiene atribuciones para 
acordar la investigación en el terreno, de 
hechos ocurridos con la intervención de 
Oficiales del Ejército, cuya promoción ha
ya sido propuesta por el Ejecutivo a esa 
Corporación. 

"Dios guarde. a V. E.-Pedro J. Rodrí
guez, Ministro de Justicia." 

Al señor Presidente del 
Honorable Senado. 
Presente. 

"Señor Ministro: 
Por oficio NQ 563, USo recaba de este 

Consejo dictamen jurídico sobre el pro
blema constitucional planteado por S. E. 
el Presidente de la República al Honora
ble Senado frente al acuerdo de su Ho
norable Comisión de Defensa Nacional, 
de "constituirse en aquellos lugares en 
"que ejercen o ejercieron sus funciones 

" de Jefes de Zonas de Emergencia, los 
"Oficiales del Ejército cuya promoción 
"propuso el Supremo Gobierno al Hono
"rabIe Senado para dar cumplimiento a 
"lo dispuesto en el NQ 79 del artículo 72 
" de la Constitución Política", acuerdo pa
ra el que, en concepto del Jefe del Esta
do, "carecen de atribuciones" el "Hono
rable Senado y la Comisión". Como ante
cedentes, USo acompaña copia fotostática 
del "texto de la declaraci."n entregada por 
el Presidente del Senado a la prensa el 
día 17 de marzo de 1966" y copia del ofi
cio N9 113, de 15 de este mismo mes, en
viado al Honorable Senado por S. E. el 
Presidente de la República, por interme
dio del Ministerio de Defensa Nacional. 

"En el fondo se trata de determinar si 
la Honorable Comisión de Defensa N acio
nal del Honorable Senado al acordar "cons
tituirse como Comisión en aquellas zonas 
en que ejercieron o ejercen sus funciones" 
para los efectos de "informarse e inves
tigar las actuaciones de los Oficiales que 
se habíán desempeñado o se desempeñan 
como Jefes de Zonas de Emergencias, an
tes de pronunciarse sobre sus ascensos", 
constituye una medida que coresponde al 
ámbito de sus funciones o si, por el con
trario, ella las rebasa. 

"Nuestra Constitución Política precisa 
las facultades del Poder Ejecutivo man
dando que un ciudadano con el título de 
Presidente de la República de Chile admi
nistra el Estado, y es el Jefe Supremo de 
la Nación (artículo 60), a quien está con
fiada la administración y el gobierno del 
Estado; y su autoridad se extiende a todo 
cuanto tiene por objeto la conservación 
del orden público en. el interior, y la se
guridad exterior de la República, de acuer
do con ella misma y las leyes (artículo 
71) y, en lo que a la materia en informe 
interesa, le entrega como atribuciones es
peciales (artículo 72) disponer de las 
fuerzas de mar y tierra, organizarlas y 
distribuirlas según 10 hallare por conve
niente (NQ 13), proveer los empleos civi
les y militares que determinen las leyes, 
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'conforme al Estatuto Administrativo, y 
conferir, con acuerdo del Senado, los em
pleos o grados de Coroneles, Capitanes de 
Navío y demás Oficiales superiores del 
Ejército y Armada. En el campo de ba
talla, podrá conferir estos empleos mili-
tares superiores por sí solo (N9 7). 

"Consecuente con esta última norma, la 
,misma Constitución precisa como una de 
Jas atribuciones exclusivas del Senado 
(N9 69 del artículo 42) la. de prestar o ne

,gar su cOn&elltimiento a los actos del Pre
sidente de la República en los casos en 
-que ella o la ley lo requiera, agregando 
.que si el Senado no se pronunciare den
tro de treinta días, después de pedida la 
urgencia por el Presidente de la Repúbli
. .ca, se tendrá por otorgado el acuerdo. 

"De lo anterior resulta claro que al Pre
sidente de la República por ser el Jefe Su
premo de la Nación, por estarle confiada 
]a administración y el gobierno ael Esta
do y porque su autoridad se extiende a to
do cuanto tiene por objeto la conservación 
del orden público en el interior y la se
guridad exterior de la República, de acuer
do con la Constitución y las leyes, le está 
entregada la facultad de disponer de las 
fuerzas de mar y tierra, .de organizarlas 
y distrbiuirlas según lo hallare por con
veniente, de proveer los empleos militares 
.que determinen las leyes y de conferir, 
con acuerdo del Senado, en tiempo de paz, 
los empleos y grados de Coroneles, Capi
tanes de Navío y demás Oficiales superio
res del Ejército y Armada. Al Honorable 
Senado compete, a su vez, prestar o negar 
su consentimiento a tal acto del Presi
dente~'de la República y su acuerdo se ten
drá por otorgado si no se pronuncia den
tro de treinta días, después de' pedida la 
urgencia por el Ejecutivo. 

"En consecuencia, la designación de 
empleos militares en los grados de que se 
trata, constituye un Acto Administrativo 
de carácter complejo en que el Ejecutivo 
propone y el Honorable Senado acepta, 
rechaza o guarda sHencio, entendiéndose 

,este silencio como aceptación. Así, pues, 

tanto el Honorable Senado como el Poder 
Ejecutivo ejercen, al respecto, una fun
ción meramente administrativa. 

"Es obvio que en este su desempeño de
be el Honorable Senado proceder con re
flexión o madurez en la determinación, y 
que para adquirirla está facultado a ago
tar sus posibilidades para rormarse un 
concepto objetivo sobre la materia, más 
aÚll, en este caso. en que debe hacer uso 
de la atribución de prestar o negar su 
consentimiento a ella. 

"Asimismo, es obvio que el Honorable 
Senado f antes que él BU HQDocable Co
misió!l de Defensa Nacional# al proceder 
a formarse el juicio a tIue legítimamente 
tienen dereeho, no introduzcan en su in
vestigación elementos contrarios a, la doc
trina ~onstitucional que, como fundamen
tal, consagran los preceptos de los artícu
los 39 N9 29 y 42 al entregar en el ca
rácter de facultad exclusiva, y, por lo tan
to, privativa, a la Honorable Cámara de 
Diputados, la fiscalización de los actos del 
Gobierno que, al no extenderse al Hono
rable Senado, demuestra, con toda segu
ridad, que sus miembros y los de su res
pectiva Comisión, deben limitarse a obte
ner, especialmente por los medios que in
dica la segunda parte del illCiso 1 Q del ar
tículo 40 de su Reglamento, todas las in
formaciones necesarias para formular su 
voto, aceptando o rechazando la proposi
ción que les somete el Ejecutivo, quedán
doles vedado, también, la ejecución de ac
tos jurisdiccionales o que importen el juz
gamiento o examen crítico del Oficial su
perior cuyo ascenso se propone. Una ac
titud de esta especie podría llegar a dis
torsionar todo el régimen jurídico que 
constituye el Estatuto Legal por el cual 
se rigen las Fuerzas Armadas de la Re
pública. 

"Ellas, por mandato constitucional ex
preso (artículo 22), son esencialmente 
obedientes y les está prohibido deliberar; 
éste, su deber primordial, se encuentra 
reiterado en forma terminante por el pre
cepto del artículo 334 del Código de J us-
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ticia Militar, cuando dispone que "todo 
militar está obligado a obedecer, salvo 
fuerza mayor, una orden relativa al ser
vicio que, en uso de atribuciones legiti
mas, le fuere impartida por un superior" t 
el que agrega que "no dispensa de la obe
diencia ni suspende el cumplimiento de 
una orden de servició" el derecho a recla
mar de los actos de un superior que con
ceden las leyes o reglamentos. Un militar 
sólo puede representar las órdenes en los 
eventos taxativamente numerados por el 
inciso 1 Q del artículo 355 del mismo Có
digo de Justicia Militar y conforme a su 
inciso 2Q debe cumplirla si el superior in
sistiere; comete delito y debe ser sancio
'nado con las penas que señala el artícu
lo '336, cuando la deja de cumplir o la mo
difica por iniciativa propia y, cl;lando 
abiertamente se negare a cumplirla, in
curre en el delito y penas del artículo 337. 
Además, conforme al mandato del artícu
lo 214 del mismo Código, "cuando se ha
ya cometido un delito por la ejecución de 
una orden del servicio, el superior que la 
hubiere impartido será el único responsa
ble", norma que no tiene otras excepcio
nes que el concierto, el exceso en la eje
cución o la falta de representación si tien
de "la ordenltotor,iamente a la perpetra
ción de un delito". De lo anterior es que 
en los delitos militares se r·eputa como 
circunstancia atenuante específica el "co
meter el delito en cumplimiento de órde
nes recibidas de un superior jerárquico, 
cuanto no constituya el caso de obediencia 
debida, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 334", según lo dispone el NQ 4 
del artículo 209. Por último, las faltas 
contra el orden y la disciplina deben ser 
castigadas por los superiores a quienes el 
Reglamento de Disciplina para las Fuer
zas Armadas confiere atr.ibuciones -ar
tículo 31 del mismo- y ellos se encuen
tran nominados expresamente en su ar
tículo 58 y van desde los Comandantes de 
Compañías hasta S. E. el Presidente de la 
República y el Ministro de Defensa Na-

cional; "la facultad de conocer en las cau
sas civiles y criminales de la jurisdicción' 
militar, de juzgarlas y de hacer ejecutar 
lo juzgado, pertenece exclusivamente a los 
Tribunales que establece" el Código de 
Justicia Militar" porque así lo ordena el 
artículo 1 Q del mismo. 

"Todo este ordenamiento jurídico que, 
como se ha dicho, constituye el Estatuto 
Legal por el cual se rigen las Fuerzas, 
Armadas, está destinado a que en ellas 
impere, como presupuesto primordial, la 
disciplina'; de aquí que deban ser esen
cialmente obedientes y que les esté prohi
bido deliberar. La organización jerárqui
ca del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
emana del precepto constitucional ya re
cordado que enbega a S. E. el Presidente 
de la República el "disponer de las fuer
zas de mar y tierra, organizarlas y dis
tribuirlas según lo hallare por convenien
cia" y es, por tanto, incontrovertible. 

"Dicho carácter jerárquico de los insti
tutos arma;dos lleva no s610 a que s'ea el su
perior quien por ellos responda, sino que, 
además, impide toda intromisión de cual
quiera autoridad distinta a la jerárquica 
la que" por el sólo hecho de llegar a pro
ducirse, aun cuando fuese en principio, 
distorsionaría todo el régimen jurídico en 
que descansan la disciplina y jerarquía 
militar. 

"Este Consejo no desconoce y, por el 
contrario, acepta plenamente la facultad 

, del Honorable Senado y de su Honorable 
Comisión de Defensa Nacional, para in
vestigar a fin de poderse formar un con
cepto objetivo sobre la conducta de los se_o 
ñoresOficiales superiores propuestos a los 
ascensos a que debe prestar o negar su 
consentimiento, sea en forma expresa,. 
otorgando su acuerdo al Ejecutivo o, tá
citamente dejando de pronunciarse en el 
evento en que se coloca la propia Consti
tución. 

"Estima sí este Consejo que al Honora
ble Senado le está vedado,en todo caso,. 
extender sus indagaciones a hechos y ac--

-r:-." 
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tos en que los expresados señores Oficia
les hubieren incurrido o ejecutado cum
J>liendo el deber esencial de obedecer, esto 
es, actuando dentro de la esfera de la dis
ciplina militar; es ella, en sus diversos 
grados, quien castiga las meras faltas y 
.son sus Tribunales Militares los únicos 
órganos ,con jurisdicción paIla Iconocer, 
juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en las 
causas civiles y criminales de la compe-..... 
teneia militar. 

"Los actos que realicen los señores Ofi
,.ciales Jefes de Zonas de Emergencia, en 
el carácter de tales, no hay duda de nin
.guna especie que son actos propios del 
empleo militar como que es obligación, 
impuesta por el artículo 33 de la Ley so
bre Seguridad Interior del Estado, de
signar al efecto "Jefe de la Defensa Na
cional" y, en consecuencia, si con motivo 
de ellos incurren en alguna falta, serán 
juzgados por el órgano disciplinario mi-
Jitar correspondiente; si los hechos cons
tituyen delito, serán juzgados por el per
tinente Tribunal Militar y lo mismo de
berá ocurrir con las causas civiles a que 
pudieren ser arrastrados por tal desempe
ño. Tampoco hay duda de ninguna espe
cie en orden a que los mismos actos de los 
señores Jefes de Zonas de Emergencia es
tán dentro de los actos de Gobierno pro
piamente tales, ya que es el Presidente 
de la República quien los dispone para 
dar cumplimiento a su obligación consti
tucional de conservar el orden público in
terior. 

"Ahora bien, como de los actos de Go
bierno responde el Ejecutivo y sólo pue
den ser fiscalizados por la Honorable Cá
mara de Diputados (N9 2 del artículo 39 
de la Constitución) y de los actos sujetos 
a disciplina militar responden directamen
te los superiores jerárquicos, hasta llegar 
al Presidente de la República, cuánto in
vestigue ,el Honorable Senado al efecto 
constituye un acto nulo, por disponerlo así 
el artículo 49 de la Carta Fundamental, 

"sin que, a mayor abundamiento, pueda en 

ellos intervenir el Honorable Senado que, 
como se ha visto, tiene competencia sólo 
para participar en un acto administrativo 
complejo sin que pueda, por carecer de 
facultad expresa, transformarse en poder 
fiscalizador. Por último, y por lo mismo 
que al Honorable Senado no le correspon
den facultades fiscalizadoras, el Consejo 
estima que sus Comisiones no pueden ac
tuar como organismos fiscalizadores, ni 
constituirse en cualquier lugar de la Re
pública. En especial, de los artículos 1 Q 

Y 33 del Reglamento del Honorable Sena
do, s'e desprende que éste y sus Comisio-

. nes sólo pueden constituirse y actuar co
mo tales en la sede de esa Honorable Cor., 
poración. 

Consejo de Defensa. del Estado: Igna
cio E cheverría.-Raúl Oliva.-Guillermo 
Pumpin.-A velino León.-Lorenzo de la 
Maza.-Sergio de Ferra,¡ri.-Jaime del Va
lle.-H ernán Larraín. 

Al señor 
Ministro de Justicia. 
Presente." 

"El abogado señor Eduardo Novoa 
Monreal fue de parecer de informar la 
consulta en los siguientes términos: 

"El artículo 72 de la Constitución Po
lítica del Estado exige que la designación 
de ciertos jefes superiores de las Fuerzas 
Armadas, se haga "con acuerdo del Sena
do". 

"Que una autoridad deba proceder "con 
acuerdo" de otra, significa que el acto que 
aquella quiera ejecutar dentro de un ám
bito determinado, solamente tendrá valor 
y efecto cuando ésta lo acepte. 

"Por consiguiente, los empleos o grados 
de Coroneles, Capitanes de Navío y demás 
oficiales superiores del Ejército y Arma
da, requieren, para ser conferidos a al
guien, una voluntad del Presidente de la 
República que se exprese administrativa
mente y una voluntad de aceptación d,el 
Senado. 
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"En principio, toda manifestación de 
voluntad que surta efectos jurídicos debe 
ser expresada -entre otros requisitos
con pleno conocimiento de su contenido y 
alcances, pgr el que está facultado para 
emitirla. Esto, en el caso del acuerdo que 
debe prestar el Senado para las altas de
signaciones militares de que se trata, en
vuelve que esta Corporación debe poder 
formarse juicio sobre la conveniencia de 
la designación que propone el Presidente 
de la ReptíbUca. 
d'Para que eJ~Senado obtenga los ante

cedentes que le son necesarios para las de
signaciones que constitucional o legalmen
teDdebe adoptar, su Reglamento ha creado 
diversas Comisiones, especializadas por 
materias que tienen por misión "informar 
al Senado" para los fines de las resolu
ciones que éste debe adoptar. Como la fun
ción de estas Comisiones es la de infor
mar, esto es, proporcionar todos los ele
mentos de juicio útiles, el mismo Regla
menrto las faculta para "reunir anteceden
tes e investigar los hechos que se estimen 
necesarios" (artículo 40 del Reglamento 

. del Senado). 
"En consecuencia, es por medio de la 

respectiva Comisión que el- Senado recibe 
. los datos, informaciones y demás elemen

tos de juicio requeridos para sus decisio
nes. 

"Para un acuerdo sobre designación de 
altos grados militares, es indispensable 
que se proporcionen al Senado todos los 
antecedente~ que permitan a éste juzgar 
sobre la conveniencia de tal designación, 
según el propio criterio de la Corporación. 
Tales antecedentes habrán de referirse, lo 
más probablemente, a las condiciones de el 
que se quiere designar, tanto desde el pun
to de vista de su calidad personal, como 
desde el de su calidad profesional. Apitud 
moral,. capacidad profesional, idoneidad 
para el desemp'eño de altos cargos, serán 
normalmente los antecedentes considera
dos. 

"Para la determinación de los antece-

dentes que se requieren y para la apre .... 
ciación de ellos, el Senado tiene facuita
des privativas. La Carta Fundamental le 
confiere la facultad de "dar su acuerdon 

y no le señala limitación afguna ni reduce 
su función a algún aspecto determinado 
que haya de tener en vista. Consecuencia 
inevitable de la atribución de conceder su: 
acuerdo. (artículo 72 NQ 7 de la Constitu
ción) o de prestar su consentimiento (ar
tículo. 42 NQ 6 de la Co.nstitución), es la 
de formarse criterio. so.bre la pro.cedenCIa 
de tales acuerdo.s o. co.nsentimiento y de· 
ll;ts bases que han de servirle para pres
tarlos. En cambio., una vez constituido. su 
juicio, no le cabe o.tro po.der que el de 
prestar o. negar su co.nsentimiento. para la 
designación, estándole vedado omitir o.pi
nión crítica so.bre la persona pro.puesta o. 
so.bre sus actuaciones. 

"De lo. anterio.r resulta que la Co.misión 
de Defensa Nacio.nal del Senado. puede 
reunir los antecedentes que estime nece
sario y puede practicar las investigacio.
nes que le parezcan pro.cedentes, para 
quedar en situación de info.rmar al Sena
do. so.bre la conveniencia de las designacio.
nes que se le proponen. En este aspecto, 
so.lamente el Senado. mismo. puede impo
ner un criterio. a tal Co.misión. 

"Allegar lo.s elementos de juicios nece
sarios para informar al Senado, impo.rta, 
en esta virtud, la facultad de o.btener y 
de buscar. tales elemento.s, por ella misma 
determinado.s, do.nde estime que puede en
co.ntrarlo.s. Para ello.. puede solicitar in
fo.rmes o. interro.gar perso.nas. 

"Po.dría argumentarse que si la Co.mi
si.Qnde Defensa Nacional del Senado de
cide co.nstituirse en un punto. determinado 
del territo.rio e interrogar allí a diversas. 
perso.nas, se' estaría convirtiendo. en una 
Co.misión Investigadora y que estaría arro.- . 
gándose una función que es pro.pia de la 
Cámara de Diputado.s, único. cuerpo al que· 
la Co.nstitución reconoce atribucio.nes fis
calizado.ras en lo. político (artículo 39 NQ 2 
de la Co.nstitución). Mas co.n ello se esta-· 
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rían confundiendo funciones que jurídi
camente son diferenciadas y se estaría 
asimitando la facultad de investigar, que 
la tiene toda autoridad. u organismo que 
debe tomar una determinaci6n o resolu
ción basada en el conocimiento de hechos 
o personas, con la atribución de fiscaliza
ción que tiene un fin determinado y que 
se expresa por vías legalmente previstas. 

.. "Una investigación no es algo que por 
sí mismo pueda ser calificado como acto 
de fiscalización. Porque una investigación 
adquiere su carácter según cual sea la fi
nalidad que persigue. Se puede investigar 
para formular crítica política; se puede 
investigar para iniciar un juicio criminal 
o de otro orden, en ejercicio de poderes 
jurisdiccionales, y, también, s'e puede in
vestigar para formarse concepto sobre 
determinado aspecto en el que deba ex
presarse un parecer. Solamente en el pri
mer caso se realiza actividad fiscaliza,dora. 

"La facultad fiscalizadora, que exclusi
vamente compete a la Cámara de Dipu
tados, es aquella con la que se critican o 
enjuician los actos del Gobierno o de los 
altos funcionarios del Estado en el ejer
cicio de sus funciones. Ella se refiere fun
damentalmente a los actos de Gobierno, 
de administración o de gestión, se cumple 
mediante acuerdos u observaciones escri
tas y tiene por fin advertir a los funcio
narios que su actividad se estima- contra
ria a los intereses del Estado o a la ley, 
o preparar los antecedentes necesarios pa
ra hacer efectiva la responsabilidad polí
tica consiguiente. En cambio, un acopio de 
antecedentes o una investigación que prac
tique la antes referida Comisión de De
fensa Nacional, solamente puede ser apre
ciada como la recopilación de los datos o 
hechos necesar,ios para que el Senado se 
forme concepto de la calidad de la per
sona que se le propone para un alto grado 
militar, concepto que solamente será útil 
para consentir en la designación. o no, sin 
expresar otro juicio. 

"Es probable que en algún caso par-

ticular, cuando se procurap antecedentes 
que permitan formarse juicio sobre la ca
lidad de una persona, deban examinarse 
también los hechos en que esa persona ha 
intervenido, con el ebjeto de apreciar sus. 
condiciones personales en su exterioriza
ción fáctica; pero aunque tal cosa pudiera 
suceder, de ello no podría emanar una li
mitación al' alcance de la facultad de la 
Comisión, porque, en todo caso, la función 
de formarse criterio sobre la convenien
cia de la designación, debe ser estimada 
como una norma especial, que prima sobre 
cualquier otra que reserve investigaciones 
con fines <le fiscalización a otro órgano 
constitucional. 

"El sentido claro de la Constitución Po
lítica es tener al Senado como un alto 
organismo constitucional, que debe colabo
rar en ciertos aspectos de las funciones 
ejecutivas para un mejor acierto de algu
nas decisiones, con la serenidad y eleva:" 
ción que demandan los altos intereses del 
Estado. Es por esta razón que, frente a 
las conclusiotles precedentes, las únicas 
que pueden ser extraídas jurídicamente de 
los preceptos que rigen, carecen de fuerza 
las argumentaciones que invocan la posi
bilidad de un quebrantamiento de la dis
ciplina de las Fuerzas Armadas. La cate
goría del Senado como uno de los máxi
mos órganos institucionales de la nación, 
habrá de~onducir a que en el ejercicio de 
sus facultades obre con la discreción y 
prudencia necesarias para preservar otros 
valores propios de un régimen jurídico 
ordenado. 

"Consejo de Defensa del Estado. 21 de 
marzo de 1966. 

"El abogado señor Guzmán concurre al 
voto de mayoría, previniendo que no com
parte las reflexiones que en él se hacen, 
en orden a negarle competencia a la Co
misión de Defensa Nacional del Honorable 
Senado, para investigar la conducta fun
cionaria de los Oficiales superiores del 
Ejército y Armad'a, cuando el Presidente 
de la República haya dispuesto su ascen-

• 
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so, tratándose de actuaciones de aquellas 
en que esté comprometido el deber de obe
diencia. 

"Estima que para el solo efecto de ca
lificar la idoneidad del Oficial que se de
sea promover, la Comisión nombrada pue
de realizar las diligencias indicadas en el 
inciso 1 Q del artículo 40 del Reglamento 
del Senado, sin que pueda obstaculizar esa 
finalidad, la ponderación, el examen y la 
investigación de actuaciones funcionarias 
que se hayan efectuado real o aparente
mente bajoel imperativo del deber de obe
diencia. 

"Considera el suscrito, que sin perjui
cio del juzgamiento del Oficial superior 
por' la Justicia Militar o de las responsa
bilidades que puedan determinarse por la 
vía de la fiscalización -actuaciones éstas 
ajenas a la competencia del Senado-, esa 
Corporación, para formarse criterio sobre 
la procedencia del nombramiento, debe 
tener en cuenta las actuaciones funciona
rias del candidato, ponderando aún los he
chos que se hayan realizado con ocasión 
del deber de obediencia, ya que pudiendo 
ellos referirse a materias de gravedad ex
trema, necesariamente no podrán ignorar
se en la deliberación del nombramiento 
mismo y obtener así que éste sea lo más 
acertado posible. 

"Manuel Guzmán. 

"El abogado señor Gutiérrez~ concurre 
al voto de mayoría, haciendo suya la pre
vención que antecede. 

"Octavio Gutiérrez." 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Ibá
ñez. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite 
formular un planteamiento previo, señor 
Senador? 

El señor IBA:&EZ.-Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, había sugerido seguir tratando esta 
materia en sesión especial que podría ce
lebrarse mañana, de 10.30 a 13, pues aún 
hay varios señores Senadores interesados 
en intervenir. 

No creo que en una hora de prórroga 
alcancen todos ellos a exponer sus ideas .• 
Como ahora hay quórum en la Sala, po
dríamos adoptar acuerdo con esa finali
dad. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¡,Cuál 
sería el acuerdo? 

El señor RODRIGUEZ.-Que, sin per
juicio de acordar la prórroga de esta se
sión, se cite al Senado a sesión especial 
mañana. 

El señor IBA:&EZ.-Personalmente, no 
tengo inconveniente en que se efectúe esa 
sesión especial. 

El señor GARCIA (Vicepresidente):
Su Señoría podría solicitar que se cite a 
esa sesión especial una vez reunidas las 
once firmas reglamentarias, salvo que se 
contara con ,el acuerdo previo de la Sala. 
Pero no hay acuerdo. 

El señor FONCEA.- Reglamentaria
mente, ¿ cuándo debe votarse? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Al término del debate, Honorable Sena
dor. Pero es posible que la discusión, que 
se prorrogará por una hora más, no Ue
gue a su término ~n esta sesión. 

El señor FONCEA.-Yo pregunto si 
debe votarse hoy. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Necesariamente, no. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pero puede que sí. 

El señor GUMUCIO.-Formulo indica
ción para postergar solamente la votación 
para mañana, pues si el debate continúa 
sin fijarse hora de votación, obstruiremos 
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el trabajo de las Comisiones y el despa
cho oportuno de diversas materias que 
están con urgencia declarada. 

El señor RODRIGUEZ.-En verdad, es
toy tratando de cautelar el derecho a ex
presarse de las diversas tendencias del Se
nado. 

Sabemos que, aparte los Honorables Se
nadores que ya han hecho uso de la pala
bra, están también inscritos los Honora
bles señores Ibáñez, Luengo, Aguirre Doo
lan, Ampuero y Bulnes. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Yo también deseo que se me inscriba, se
ñor Presidente. 

El señor RODRIGUEZ.-Como la s,esión 
se prorrogará sólo por una hora y es in
dispensable dar facilidades a quienes aún 
no han intervenido, pensamos con el señor 
Presidente en la conveniencia de continuar 
el debalte mañana, en una sesión especial 
que podría celebrarse de 10.30 a 13, y vo
tar_ al término de la discusión. 

El señor LUENGO.-Siempre que ha
yan hablado todos los Senadores inscritos. 

El señor AMPUERO.-¿ Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

Tal vez esta discusión pueda parecer 
bastante bizantina a más de algún colega; 
pero creo que los miembros de la Comi
sión de Defensa Nacional, que tenemos 
paralizado el trabajo desde hace varios 
días y estamos aparentemente en t~la de 
juicio y recibiendo un bombardeo intensi
vo de la prensa reaccionaria del Gobier
no, que nos sitúa como enemigos y opo
sitores de las Fuerzas Armadas, tenemos 
derecho, en virtud de esas razones, a que 
el Senado nos proporcione el tiempo nece
sario para exponer con absoluta lealtad 
nuestros argumentos, para que en defini
tiva la Corporación tome los acuerdos que 
le parezcan, pero sin fijar hora de térmi
no del debate. Así no nos veremos cons
treñidos a dar explicaciones sumarias de 
las muy fundadas razones que tenemos al 
sostener el acuerdo que adoptamos en esa 
Comisión. 

El señor IBA~EZ.-Adhiero a la idea 
de citar, si el Senado lo estima convenien
te, a sesión especial mañana en la mañana 
para esos efectos. En todo caso, pediría, 
no efectuar la votación en la mañana, pues 
varias Comisiones se reunirán a esa hora. 

El señor FUENTEALBA.-Si hay se
sión de la Sala, no pueden reunirse las 
Comisiones. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Terminado el debate, debe procederse a la 
votación. 

El señor CURTI.-Siempre que termine 
el debate. ' 

El señor ALT AMIRANO.-Exactamen
te. 

El señor FONCEA.-¿ Por qué no con
tinuamos ahora, señor Presidente? 

El señor CURTI.-Pero puede no ter
minar. 

El señor JARAMILLO LYON.-Si se 
acuerda sesionar mañana en la mañana, 
quedará postergado el estudio de los rea
justes de las Fuerzas Armadas. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pare
ce que el Honorable señor Ibáñez olvidó 
el Reglamento, pues las Comisiones no 
pueden funcionar simultáneamente con la 
Sala, salvo que ésta lo acuerde. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Advierto a la Sala que hay ocho señores 
Senadores inscritos. En estos momentos, 
está con el uso de la palabra el Honorable 
señor Ibáñez. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ y cuándo se votará? ¿ No se tomó ningún 
acuerdo? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
N o se ha tomado acuerdo al respecto, 
pues el Honorable señor Ibáñez solicitó 

, que no se votara en la mañana. En todo 
caso, si hay sesión especial mañana, debe 
votarse necesariamente al término del de
bate. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Bien. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
No obstante -repito-, once señores Se-
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nadores pueden pedir sesión especial para. 
mañana en la mañana. 

Si le parece a la Sala, se acordará ce
lebrar sesión especial mañana a la hora 
indicada. 

El señor GUMUCIO.- Estamos de 
acuerdo. 

El señor CURTI.-No, señor Presidente. 
El señor MAURAS.-Fijemos hora de 

votación. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Salvo acuerdo unánime, el debate no se 
puede cerrar sino cuando esté agotado, o 
. sea, si ningún señor Senador ·'desea hacer 
uso de la palabra, o cuando se haya ocu
pado el Orden del Día de dos o tres sesio
nes. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
N o es el caso, señor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Exactamente, no es el caso. De manera 
que no procede fijar hora de votación pa
ra mañana, pues el número de Senadores 
inscritos indica que el debate no terminará 
en esa sesión. 

Para fijar hora de votación sería nece
sario acuerdo unánime y, en tal caso, se 
impediría a varios señores Senadores for
mular sus observaciones. 

Sólo propongo que el debate siga su 
curso y aplicar el Reglamento. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se citará a sesión 
especial para ma;ñ~na, de 10.30 a 13. 

El señor CURTI.-No hay acuerdo. 
El señor JARAMILLO LYON.-No hay 

acuerdo. 

El señor GUMUCIO.-Si después de 
hacer presente la urgente necesidad de 
despachar iniciativas tan importantes co
mo las relativas a las parcelaciones, a la 
reforma del artículo 10, número 10, de la 
Constitución y al reajuste de las Fuerzas 
Armadas, postergamos indefinidamente la 
votación hasta el término del debate, pos
tergaremos también todo el trabajo de las 
Comisiones. 

Por muy interesante que sea esta discu-

SlOn, no debemos olvidar que, en opmlOn 
de muchos parlamentarios, no conviene 
prolongarla indefinidamente, pues ello 
posterga el despacho de otras materias bá
sicas y fundamentales. 

Por lo tanto, estamos de acuerdo en dos 
cosas: prorrogar esta sesión por todo el 
tiempo que se requiera, con el objeto de 
que los señores Senadores puedan exponer 
sus ideas, y , en seguida, citar a sesión 
especial mañana en la noche, a fin de no 
obstruir el trabajo de las Comisiones en 
la mañana. 

El señor CURTI.-No hay acuerdo . 
El señor MAURAS.-En ese caso, ha

bría que fijar hora de votación. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Hago presente que este debate tiene tam
bién mucha importancia, pues vamos a 
aprobar un dictamen que determinará 
hasta dónde llegan las atribuciones de las 
Comisiones del Senado. A mi juicio, el 
acuerdo que la Corporación adopte es de 
suma trascendencia, pa;ra la marcha fu
tura de los poderes públicos y las relacio
nes que deben existir entre ellos. 

Como soy partidario de que las cosas 
se estudien y discutan y de que cada cual 
pueda exponer su criterio -parece no ser 
el pensamiento común de la Sala-, adhie
ro a cualquiera proposición tendiente a 
abreviar el debate, si ella necesita asen
timiento unánime. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Como no hay acuerdo en la Sala, la Mesa 
citará cuando lo estime conveniente. 

En realidad, es difícil que esa sesión es
pecial pueda celebrar,se en la mañana, de
bido al trabajo de las Comisiones, pero 
podría, en camb~o, realizarse en la noche. 

Si le parece a la Sala, así se acordará, 
salvo que los señores Senadores soliciten, 
con las firmas reglamentarias, que se 
efectúe en la mañana. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Eso lo puede determinar la Mesa. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Ibáñez. 
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El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
nace unos instantes, y con relación a las 
,{)bservaciones que formuló el Honorable 
señor Jaramillo respecto de la legalidad 
o ilegalidad de las zonas de emergencia, 
nuestro Honorable colega señor Prado 
·dijo que el Senado no se negará a que es
ta materia sea debidamente dilucidada y 
a que se considere su aspecto constitucio
naL 

Sin embargo, hace sólo un momento, el 
Senado, con todos los vtJttlS deIIlQcrata
cristianos, negó su acuerdo para estudiar 
la constitucionalidad de un proyecto cu
ya urgencia. debió calificar la Sala. Esta 
,es una prueba más de las infinitas con
tradicciones en que incurre siempre el 
partido de Gobierno: dice estar llano a . 
debatir los asuntos que nos preocupan y 
a que se dis,cutan y analicen por las Comi
siones respectivas; pero cuando se trata 
de alguna iniciativa legal o de alguna ma
teria que a la Democracia Cristiana no 
le interesa dilucidar, vota en contra de 
todo acuerdo tendiente a que esas mate
rias sean debidamente analizadas por la 
Corporación. 

Creo importante señalar estas contra
dicciones, pues nosotros asumimos actitu
des muy diferentes a la de la Democra
cia Cristiana. Tenemos una línea política, 
la expresamos en voz alta, la defendemos 
y la mantenemos en todas las circunstan
cias, hiera los intereses o la posición del 
Gobierno o sirva para defender determi
nadas actitudes del Ejecutivo. 

Me interesaba dejar muy en claro el 
11.bismo que nos separa de la Democracia 
Cristiana, abismo que queda también de 
manifiesto en el oficio, de Su Excelencia 
el Presidente de la República que ha mo
tivado este largo debate. 

Desde todo punto de vista, parece con
veniente que, en materia tan delicada co
mo ésta, el Primer Mandatario estime 
cportuno pedir su opinión al Senado y 
que éste resuelva encargar el estudio res-

pectivo a la Comisión más calificada pa
ra ello, en este caso, la, de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Su Excelencia el Presidente de la Re
pública ha solicitado el consejo y parecer 
del Senado, y éste, a su vez, ha pedido in
forme a la Comisión de Legislación. Pe
ro en otras materias, los representantes 
del Gobierno en esta Corporación niegan 
su asentimiento para que materias tan
to o más delicadas que las que aquí es
tamos tratando sean debidamente consi
deradas por esa misma Comisión. 

Lo que me parece más grave todavía es 
que en un documento de tanta importan
cia como es el oficio enviado por el Jefe 
del Estado para solicitar el parecer del 
Senado sobre esta materia, se haga una 
imputación absolutamente temeraria. Me 
refiero a la materia, tantas veces trata
da aquÍ, relativa a la responsabilidad de 
la paralización de los estudios de los as
censos en la Comisión de Defensa Nacio
nal. De acuerdo con un juicio categórico 
del Presidente de la República, tal déter
minación sería de responsabilidad de los 
Senadores que constituyen la mayoría de 
esa Comisión, en circunstancias de que, 
como quedó absolutamente en claro, ese 
hecho fue motivado de manera exclusiva, 
por la petición de segunda discusión for
mulada por un Senador de la Democracia 
Cristiana. 

Es cierto que se han dado explicacio
nes, que el Honorable señor Fuentealba 
reconoció ser el responsable de tal situa
ción -asÍ lo reconoció también el Hono
rable señor Prado-; pero esas explica
ciones no bastan, a mi juicio, para borrar 
la impresión formada en la opinión pú
blica y que el Gobierno, con su frondosa 
maquinaria publicitaria, se encarga de 
consolidar hasta los últimos extremos del' 
país. 

He querido señalar este hecho por es
timarlo de extrema gravedad; porque 
confirma lo que tantas veces he sosteni-
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do, no siempre con el apoyo que he espe
rado encontrar para mis ideas, y porque 
pone en evidencia, además, el peligro de 
esta actitud permanente del Ejecutivo de 
tergiversar los hechos y defender sus 
versiones interesadas, sin perjuicio de que 
después, como ha sucedido' en este caso, 
se den explicaciones en el Senado, las cua
les, por desgracia, trascienden muy poco 
más a'lIá de las murallas de esta sala. 

El informe que estamos discutiendo 
abarca 'diversas materias; por lo tanto, 
es explicable la extensión del debate. 

El señor FUENTEALBA.- ¿ Me per
mite una interrupción, señor Senador? 

El señor IBAÑEZ.-Con mucho gusto. 

El señor FUENTEALBA.- Creo que 
quedó suficientemente en claro, en una 
sesión anterior -incluso, ya fue publica
da la versión del debate--, lo ocurrido en 
la Comisión de Defensa Nacional a raíz 
de la petición formulada por el Honora
ble señor Ampuero, que incidía en dos 
ascensos de oficiales de las Fuerzas Ar
madas, solicitud que fue aprobada en la 
Comisión por 4 votos y mi abstención. En 
esa oportunidad, el Senador que habla, 
después de expresar sus razones para dis
crepar de ese criterio, pidió la suspensión 
definitiva del tratamiento de todos los 
ascensos, sin excepción alguna, en tanto 
no hubiera un criterio oficial sobre la 
materia de parte de la colectividad polí
tica a que pertenece, y mientras no cono
ciéramos la opinión del Gobierno acerca 
del mismo asunto. En esa ocasión expre
sé las razones en que me fundaba y las 
repetí en la Sala. Por lo tanto, los ascen
sos no fueron tratados, debido a que yo 
pedí segunda discusión, pero el origen de 
mi solicitud en tal sentido lo constttuye, 
a su vez, lo pedido por el Honorable se
ñor Ampuero en cuanto a que la Comi
sión de Defensa Nacional se constituyera 
en investigadora. 

Me parece que el Honorable señor Ibá
, ñez ... 

El seijor GOMEZ.-¿ Me permite, señor 
Senador? 

El señor FUENTEALBA.-N o puedo 
aceptar interrupciones; porque estoy ha
ciendo uso de una que me ha concedido 
el Honorable señor Ibáñez. 

Decía que el señor Senador no ha leído 
mi intervención ni se ha impuesto del co
rrespondiente oficio del Ejecutivo. En 
este último, según creo entender, no se 
hace la imputación a que el Honorable 
Senador se refiere. 

El señor IBAÑEZ.-Precisamente, es
toy pidiendo ese oficio. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Sería mejor que la Mesa ordenara la lec
tura del oficio. 

El señor IBAÑEZ.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Gómez, 
mientras me traen el documento que so
licité. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Sería interesante leerlo en la Sala. 

El señor GOMEZ.- Desearía que se 
aclarara si la Comisión acordó constituir
se en investigadora o no fue asÍ. Dice el 
Honorable señor Fuentealba que, en su 
opinión, la Comisión resolvió en tal sen
tido, vale decir, es un juicio personal de 
Su Señoría. 

En realidad, la Comisión no ha solici
tado constituirse en investigadora. Eso 
está muy claramente establecido. 

El señor FUENTEALBA.- Ruego al 
Honorable señor Ibáñez me permita una 
interrupción, para contestar. 

El señor IBA'ÑEZ.- Con el mayor 
agrado, señor Senador. 

El señor FUENTEALBA. - Muchas 
gracias. 

He sido muy claro. Dije que, en mí 
concepto, la solicitud del Honorable se
ñor Ampuero, acogida por la Comisión, 
representaba constituir a ésta en fiscali
zadora e investigadora. En mi concepto, 
en el mío, tal acuerdo es muy claro. 

El señor AMPUERO.- ¿ Me permite, 
señor Senador? 
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El señor LUENGO.-El Honorable se
ñor Fuentealba usó denantes el término 
"fiscalizadora" y en este momento ha di
cho "fiscalizadora e investigadora". 

El señor AMPUERO.- ¿ Me permite, 
señor Senador? 

Una de las muchas majaderías que se 
han repetido durante las últimas sema
~as, majaderías que nunca pensé que lle
garan a tener eco en personas respeta
bles de este Hemiciclo, es la afirmación 
,de que la Comisión de Defensa Nacional 
,Se constituyó en comisión investigadora. 
Espero disponer de tiempo más adelante 
para caUficar esta aseveración gratuita 
.que se repite en el oficio del Ejecutivo. 

Pero antes de abocarnos más directa
mente al tema, deseo insistir en que la 
.afirmación es absurda, impropia de par
lamentarios y mucho más impropia de 
parlamentarios abogados. La noción que 
se pretende inculcar en la opinión públi
ca es que nosotros procuramos convertir 
una Comisión informante, habitual y ru
tinaria, en investigadora y, según añade 
.ahora el Honorable señor Fuentealba, fis
calizadora. 

El señor GOMEZ.- Es solamente un 
juicio del Honorable señor Fuentealba. 

El señor AMPUERO.- Por supuesto, 
no puedo gobernar el criterio del señor 
Senador. Pero puedo pedir a cualquiera 
persona de buena fe -de éstas las hay 
incluso en la Democracia Cristiana- que 
reconozca que seguir insistiendo en esta 
expresión es simplemente una maj adería 
y una ofensa gratuita para quienes sabe
mos perfectamente que, dentro de las fa
cultades normales de una Comisión que 
informa habitualmente al Senado, existe 
la de investigar determinados hechos, co
mo dispone en forma expresa y literal el 
artículo 40 de nuestro Reglamento. Para 
eso una Comisión no necesita convertirse 
o transformarse en investigadora. La que 
actuó y resolvió sobre la materia es tan 
Comisión como la que, hace más de un 
,año, ... 

==========~===== 

El señor FUENTEALBA.- La omití 
expresamente. 

El señor AMPUERO.- ... se constitu
yó y eligió presidente al Senador que ha
bla. El'la ha, estado funcionando regular
mente a lo largo de todo este período y 
ejerce, a veces, una facultad, y otras ve
ces, otra. 

El señor FUENTEALBA.- Pero nuu
ca en la historia del Senado usó las facul
tades que el señor Senador le atribuye. 

El señor AMPUERO.- Demostraré al 
Honorable señor Fuentealba -no es tan 
niño como para ignorar ciertos hechos po
líticos- que no es éste el primer caso en 
que una Comisión se traslada a algún 
punto -del territorio, ... 

El señor FUENTEALBA.- Para in
vestigar asuntos personales, sí. 

El señor AMPUERO.- ... financiada 
con cargo al presupuesto del Senado, ase
sorada por' su secretario titular, que ac
túa como ministro de fe, e incorpora a sus 
informes estas diligencias con el carácter 
de oficiales. 

El señor FUENTEALBA.- ¿ En asun
tos personales, también? 

El señor AMPUERO.- Asunto aparte 
es determinar si la de Defensa Nacional 
carece de algunas de las facultades que 
tienen las demás Comisiones del Senado y 
si, por 10 tanto, es, por eso mismo, una 
Comisión de segunda clase. Eso lo discu
tiremos al entrar al fondo del debate. 

El señor FUENTEALBA.-Así me pa
rece. 

El señor AMPUERO.-Por ahora, de
seo- dejar, en claro, en primer término: 
que no tiene justificación radonal que un 
hombre reflexivo y responsable siga in
sistiendo en esta transformación de la Co
misión de Defensa Nacional en comisión 
investigadora, y, en segundo lugar, que el 
carácter de ella no depende -es casi una 
majadería, por lo ocioso, decirlo- del lu
gar en que funciona. Una Comisión inves
tigadora puede serlo tanto en este recinto 
como en Calama, así como puede no serlo 
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ni aquí ni en esa localidad, si está ejer
ciendo otras funciones. 

De tal manera que, por lo menos como 
explicación provisional, valgan estas pa
labras para evitar que se insista en afir
maciones erróneas. 

El señor FUENTEALBA.-Pero ése ha 
sido el criterio de la mayoría de la Comi
sión de Legislación, y es compartido, ade
más, por el Consejo de Defensa del Es
tado. 

El señor CHADWICK.-El Consejo de 
Defensa del Estado nada tiene que hacer 
en esto. 
, El señor AMPUERO.-Y lo que ha di

cho es sólo la opinión del señor Ignacio 
Echeverría. 

El señor CHADWICK.-y el señor 
Echeverría fue militante de la ex Falange 
Nacional. 

El señor PRADO.-En la tercera pági
na del informe emitido por la Comisión de 
Legislación, se inserta el acuerdo adopta
do por la de Defensa Nacional. Allí ~e 

procura al menos especificar el alcance de 
ese acuerdo, al ,cual el Honorable' señor 
Jaramillo dio lectura. Dice: "a) Investigar 
eventuales atropellos, garantías o dere
chos en zonas de emergencia por parte de 
dichos jefes de zona; b) Determinar la 
responsabilidad que en tales atropellos ca
bría a los jefes militares cuyo ascenso se 
propone, y e) Trasladarse a la zona res
pectiva para realizar la investigación de 
los hechos a que se refieren las dos letras 
anteriores" . 

No sé por qué este resumen o síntesis 
del ·contenido del acuerdo adoptado por 
la Comisión de Defensa Nacional, hecho 
por la de Legislación, escandaliza ahora al 
Honorable señor Ampuero en términos ta
les que' se pone a repartir cuotas de ma
jadería entre los Senadores que no somos 
de las bancas de Su Señoría. Disgusta al 
señor Senador el que se haya insistido 
en que el contenido del acuerdo era in
vestigar. 

El señor AMPUERO.-Los argumentos 
de Su Señoría son sofismas. Si el señor 

Senador no es capaz de defender sus te
sis, quédese callado. 

El señor PRADO.-No caJique ni sea 
petulante. Su Señoría es inteligente, pero, 
no tanto como lo cree. 

El señor AMPUERO.-El señor Sena
dor no tiene razón en lo que ha estado 
diciendo., 

El señor PRADO.-La letra c) habla de 
"trasladarse a la zona ... ". Ahora Sus Se
ñorías se están arrepintiendo y no quie
ren trasladarse a parte alguna ... 

El señor AMPUERO.- No, señor Se
nador. Quienes no desean trasladarse son -
los Senadores del partido de Su Señoría. 

El señor PRADO.- ... ni han dado' ar
gumentos sobre la materia, por una ra
zón. 

El señor CHADWICK.- Al Honorable 
señor Ferrando le consta que una Comi
sión del Senado fue al sur a investigar 
hechos. 

El señor PRADO.- Si me permite el 
Honorable señor Chadwick, quien, por ha
blar mucho, no deja hablar a los demás ... 

El señor AMPUERO.- ¿ De tal modo 
que trasladarse implica fiscalización, a 
juicio de los señores Senadores de Go
bierno'? 

El señor PABLO.-j Ese sí que es so
fisma! 

El señor PRADO.-Sus Señorías se es
tán arrepintiendo de muchas cosas, por
que se está viendo ,el alcance del acuerdo. 
Seguramente el Honorable señor Bulnes, 
al plantear que, de conformidad ~on el Re
glamento del Senado, no se podía hacer 
esta investigación, ... 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Estoy esperando mi tiempo. 

El señor PRADO.- ... ha hecho que los 
señores Senadores se arrepientan ... 

El señor CURTI.- j No se arrepienten 
nunca! 

El señor PRADO.- ... del alcance que 
hizo· la Comisión de Legislación a este ti
po de acuerdos. 

El señor AMPUERO~No es así, señor 
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Senador. Le ruego poner más atención a 
10 que se dice. 

Además, yo no hablo por boca de ganso. 
El señor PABLO.-Nosotros, tampoco. 
El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 

el oficio que el Ejecutivo envió al Senado 
es ambiguo en su presentación. De ello se 
ha valido la prensa oficial para ;exponer 
ante el país que la Comisión de Defensa 
Nacional había tenido el propósito de obs
truir el despacho de todos los ascensos so· 
metidos a su consideración. Tal fue el mo
tivo que -debo reconocerlo- ha obliga
do a'l Honorable señor Fuentealba, prime
ro, y al Honorable señor Prado, en segui
da, a d'a,r una explicación sobre este as
pecto. Precisamente a ese hecho ,me es
toy refiriendo: se dejó en el ánimo de la 
opinión pública la idea de que la Comisión 
de Defensa Nacional había tenido el pro
pósito de detener el despacho de todos los 
ascensos militares. Reconozco que aquí se 
han dado explicaciones en el sentido de 
que no hubo tal. 

El Honorable señor Fuentealba explicó 
las razones que tuvo en vista para pedir 
segunda discusión respecto de los ascen
sos, pero de esa decisión suya se despren
de toda una campaña en contra de la Co
misión de Defensa del Senado. Por des
gracia, para los pfectos, políticos que estas 
cosas producen, es mucho más importante 
ese hecho que el origen exacto de ¡as de
claraciones o peticiones que dieron lugar 
a tal interpretación. En efecto, al leer los 
comentarios de "La N ación" publicados a 
raíz de estos sucesos, se concluye de m'l
nera inevitable que el propósito del Se
nado fue detener la tramitación de toOO'3 
los ascensos. Reconozco, asimismo, que ese 
diario no es un órgano' de prensa califica
do como para tomar en serio sus publica
ciones y campañas, pero el hecho cierto es 
que realiza campañas que, en algunos es
píritus mal informados o ingenuos, produ
cen una húella: precisamente laque el 
Gobierno desea dejar en la opinión pú
blica. 

El señor PABLO'.-Eso depende de 

quién tenga la dirección ,del diario. En 
unos produce una huella y, en otros, otra. 
El diario "El Siglo" quiere dejar una hue
lla; "La Nación", otra, y, el "Diario Ilus
trado", una diferente. 

El señor IBAÑEZ.- Exactamente, se
ñor Senador. Es muy distinto el caso de 
los diarios que obedecen a determinada 
ideología política y están sostenidos por 
los partidarios de ella, quienes, natural
mente, defienden su puntos de vista y no 
los de sus adversarios. Otro es el caso oe 
un diario cuyo inmenso déficit debe ser 
pagado por el país, mediante exorbitantes 
tarifas cobradas por el "Diario Oficial". 
Dichas tarifas probatblemente subirán, 
desde el momento en que "La Nación" deci
dió imprimir el periódico "Clarín", de 
propiedad del señor Sainte Marie. Desta
co que la situación es muy distinta en uno 
y ,otro caso. Malgastar dineros públicos 
pertenecientes a la nación toda en hacer 
campañas ... 

El señor PABLO.-Desde hace tiempo 
he visto a "La N ación" en igual actitud. 

El señor IBAÑEZ.- ... a favor de las 
opiniones del partido que está en el po
der, constituye un acto incorrecto, cual
quiera que sea el punto de vista desde el 
cual se lo aprecie. 

El señor GUMUCIO.- ¿Qué opina Su 
Señoría sobre las actuaciones de "La N a
ción" durante el régimen pasado? . 

El señor IBAÑEZ.-Pienso que las ac
tuaciones de ese diario fueron muy dife
rentes. 

El señor GOMEZ.-No tanto; anduvie
ron por ahí no más con la de ahora. 

El señor IBAÑEZ.- Podríamos pedir 
algunos ejemplares de "La N ación", tanto 
de una como de otra época, para estable
cer comparaciones. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Era mejor "La Nación" y era mejor el 
régimen. 

El señor MAURAS.-Por eso, la nación 
era mejor. 

El señor IBAÑEZ.-Decía que el deba-
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te se ha extendido porque las materias que 
lo originaron son muchas y de muy. varia
da índole. Se ha discutido la facultad re
glamentaria de la Comisión para hacer 
las investigaciones mencionadas. Es evi
dente que el artículo 40 del Reglamento 
faculta a las Comisiones para realizar in
vestigaciones cuya latitud puede ser in
terpretada en diversa forma, según el cri
terio de cada Senador; pero el artículo 19 

de ese cuerpo es categórico en el sentido 
de que esas investigaciones deben ser efec
tuadas en la sede del Senado. Por lo tan
to, es del todo improcedente, conforme a 
lo establecido por los citados preceptos, el 
propósito de la Comisión de Defensa N a
cional de llevarla a cabo fuera - del local 
de la Corporación. 

A propósito de estas materias, también 
se ha discutido muy -extensamente el al
cance que debe tener la represión de las 
subversiones. Ello me ha permitido obser
var, nuevamente, una actitud contradicto
ria en los representantes del Gobierno. 
Mientras ellos justifican los sangrientos 
sucesos de E!l Salvador y califican con 
duros términos la actuación de los asala
riados mineros, los propios políticos de 
Gobierno y hasta los funcionarios pagados 
con recursos estatales se dedican a reali
zar, en gran escala, una campaña de sub
versión en las zonas agrícolas del pa ls. 
Pienso que el Gobierno debe clarificar su 
posición respecto de esta materia: o es 
partidario de la subversión y, entonces, 
carece de título para reprimirla en parte 
alguna, o es contrario a ella y debe repri
mirla en todas partes, cualquiera que ",~a 

el lugar 'en que se realice. 
Me hago un deber advertir en estos mo

mentos que si continúa la campaña de sub
versión que lleva a cabo el Gobierno por 
intermedio de los funcionarios de INDAP 
y de CORA y de una organización que 
está vinculada a la Iglesia Católica o, por 
lo menos, nació de ella, es muy probable 
que en plazo no lejano volvamos a presen
ciar incidentes tan dolorosos y sangrien-

tos como el que ha dado origen a este lar
go debate en el Senado. 

También se ha discutido extensamente 
si el acuerdo de la Comisión de Defensa 
constituye acto de investigación o fisca
lización. Es evidente que el Senado no 
puede adoptar ningún acuerdo que signi
fique fiscalizar los actos del Ejecutivo. 

El artículo 40 del Reglamento autoriza 
a la Comisión para investigar los hechos 
que le permitan formarse juicio respecto 
de la idoneidad de los oficiales cuyo ascen
so propone el Ejecutivo al Senado; per0 
en ningún caso dicha investigación pue
de salirse de los marcos normales, habi
tuales y usuales, que durante muchos años 
han constituido una pauta que jamás ha 
sido alterada por la Comisión de Defensa 
Nacional. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
¿ Me permite, señor Senador? 

N o lo puede hacer en cuanto a Corpo
ración, porque le está vedado realizar ac
tos de fiscalización; pero, individualmente, 
cada uno de sus miembros puede formu
lar las observaciones que le parerea. 

El señor IBAÑEZ.-Evidente: cada se
ñor Senador puede investigar lo que de
see. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Cualquier Senador puede solicitar envío 
de oficios con tal objeto. 

El señor IBAÑEZ.- Pero la Corpora
ción no está facultada, como tal, para ha
cer tales investigaciones. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Naturalmente. No puede hacerlo. 

El señor IBAÑEZ.-Cada Senador pue
de hacer las observaciones que crea con
venientes. 

Asimismo, se han debatido los princi
pios legales que justificarían la declara
ción de zonas de emergencia o impedirían 
al Gobierno declararlas en determinarla 
parte del territorio. 

Sobre el particular, el Honorable señor 
Jaramillo Lyon acaba de dar informacio
nes de extraordinaria importancia, las 
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cuales deberían obligarnos a todos a me
ditar sobre las limitaciones legales exis
tentes hoy día y que eventualmente impe
dirían al Gobierno declarar zonas de 
emergencia. 

En este momento no me pronuncio en 
cuanto a si, dentro del concepto de defen
.sa del Estado, existe o no existe la con
veniencia de que el Gobierno pueda dis
poner de dicho mecanismo. Sin embargo, 

,llamo la atención de mis Honorables cole
gas hacia lo que podríamos calificar de 
fragilidad legal ~n que se apoyan las de
cisiones del Ejecutivo, y si ellas infringen 
disposiciones legales, habría que respon
sabilizar directamente a'aquél y no a quie
nes, obedeciendo órdenes, deben realizl:1r 
determinados actos en las zonas de emer
gencia. Sin duda, el juicio político está 
abierto en este caso. Las acusaciones COll

tra los Ministros o el Presidente de la Re
pública son los caminos que franquea la 
Constitución, la cual ha entregado esa fa
cultad a la Cámara de Diputados. Por 
tanto, no nos corresponde a nosotros em
plearla en este caso. 

. Antes de abordar otras materias, qUie
ro destacar un hecho que me parece de in
terés: en la Administración pasada, bajo 
el Gobierno del señor Alessandri, jamás 
.se recurrió al régimen de zonas de emer
gencia ni fueron solicitadas facultades ex
traordinarias. Hubo conflictos del traba
jo, algunos de cierta gravedad; pero todos 
fueron resueltos conforme a los mecanis
mos habituales que el Gobierno dispone 
para tales casos. Jamás se planteó un pro
blema de la naturaleza y gravedad como 
el planteado ahora con motivo de las me
didas adoptadas para la mantención del 
orden público durante los conflictos labo
rales. Es importante señalar este hecho 
porque estimo útil recordar a los miembros 
del partido de Gobierno que es fundamen
tal para evitar conflictos de esta índole 
que el Ejecutivo ejerza sobre todos los sec
tores del país una amplia e indiscutible 
autoridad, la cual puede apoyarse sólo en 
atributos morales. 

Deploro hacer estas reflexiones, perJ 
he llegado a la conclusión de que gran pal'
te de la indisciplina social reinante en el 
país y que ha tenido tan dramáticas cul
minaciones se debe al hecho de que el Go
bierno ha perdido su autoridad moral al 
emplear los recursos que franquea el po
der para consolidar sitÜ'aciones políticas 
del partido que lo sustenta. Ahí es donde 
está la raíz de todos estos conflictos ... 

El señor FUENTEALBA.-Las causas 
son mucho más profundas, señor Senador. 

El señor IBAÑEZ.-... y de los muchos 
otros que, por desgracia, habremos de pre
senciar en lo futuro. 

Me hago un deber hacer esta adverten
cia. El partido de Gobierno tendría mu
cha más autoridad -permítanme los se
ñores Senadores explWlar mi opinión so
bre la materia- para enfrentar lós con
flictos que otras fuerzas políticas les opo
nen si el Ejecutivo no los aprovechara 
también y, en cierta medida, no los pro
vocara. 

El señor PABLO.-¿ Cuáles ha provoca
do, señor Senador? 

El señor CHADWICK.-EI conflicto de 
los trabajadores del cobre. 

El señor IBAR'EZ.~Citaré a Su Seño
ría uno al cual me referí en varias opor
tunidades en esta misma Sala: el de ];:t 

Empresa Portuaria de Val paraíso. 
El señor CHADWICK.-j El del cobre! 
El señor IBAÑEZ.- N o quiero- entnl.r 

en ese terreno, señor Senador. 
Decía que en la empresa señalada hubo 

un gravísimoconfl.ieto, detrás del cual 
sólo había un notorio y claro móvil polí
tico, que lo desencadenó. 

El señor P ABLO.- El Gobierno tuvo 
que afrontar una situación de hecho. 

El señor GUMUCIO.-Su Señoría sabe 
lo que sucedió, por ser Senador por Val
paraíso. 

El señor IBAÑEZ.-Si el señor Senador 
lo desea, p~dría relatar una vez más lo 
sucedido allí, pero estimo preferible para 
Sus Señorías no hacerlo. 

El señor ALLENDE.- Cuéntelo, para 
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refrescar la memoria de algunos señores 
Senadores. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Hágalo, señor Senador, porque los Se
nadores democratacristianos son muy por .. 
fiados. 

El señor IBAÑEZ.-N o me alcanzaría 
el tiempo. 

Finalmente, el informe se refiere a un 
aspecto que, a mi juicio, es el más im
portante de todos: si cabe a los militares 
alguna responsabilidad por el cumplimien
to de órdenes que han recibido. A mi jui
cio, sobre esta materia es necesario ser 
muy claro y categórico. 

No sólo en Chile, sino en el mundo en
tero y en toda época, es de la esencia de 
la actividad militar guardar siempre ao
soluta obediencia :l ,,1a autoridad superior 
a ella y al poder que determine si debe o 
no debe ser empleada la fuerza armada. 
Tal principio no debería merecernos duda 
alguna. Explicaré a los señores Senadores 
que sostienen la tesis opuesta cómo la vul
neración de ese principio puede volverse 
en contra de quienes desean modificar es
te carácter fundamental de la disciplina 
militar., 

No creo que pueda hacerse pesar re.;;
ponsabilidad alguna sobre los oficiales de 
las Fuerzas Armadas que cumplen órde
nes expresas del poder constituido. E~ 
cambio, la Constitución y las leyes fran
quean una serie de posibilidades para per
seguir la responsabilidad del Gobier,no y 
de la autoridad civil por el mal empleo de 
esas fuerzas. Sobre estos últimos sectores 
deberían recaer las críticas, censuras e 
investigaciones que ahora se hacen. Por el 
contrario, es 'extraordinariamente peligro
so que, mediante un acuerdo como el adop
tado por la Comisión de Defensa N acio
nal, pueda amedrentarse a los oficiales 
por cumplir las instrucciones emanadas 
de la autoridad legítimamente constituida. 

, Si nosotros, de acuerdo con la resolución 
de la Comisión de Defensa, sostuviéramos 
que los miembros de las Fuerzas Armadas 

deben calificar las órdenes que reciben, de' 
acuerdo con su personal interpretación de
las leyes, estaríamos abriendo una brecha· 
muy peligrosa en la disciplina de esos ins
titutos y sustentando un principio cuyas 
consecuencias son del todo imprevisibles 
tanto -para quienes impugnan tal nr¡n;;i
pio, como para quienes lo defienden. 

Me permito hacer presente estas refle
xiones a los Honorables colegas del FRAP, 
pues siempre los he visto profunda y muy 
sinceramente preocupados por las conse
cuencias políticas de la actitud deliberan
te de las Fuerzas Armadas en otros paí
ses. Si no mantuviéramos en forma in
quiebrantable el principio de obediencia 
de esos institutos, estaríamos incitándolos 
a lanzarse por la misma vía escogida por 
las fuerzas castrenses de otros países, vale 
decir, a calificar las órdenes que reciben 
o a desobedecerlas cuando, según su crite .. 
rio, las estimen contrarias a la ley. En 
definitiva, se los estimularía a abrogar las 
libertades políticas y derrocar los gobier
nos civiles. 

En mi criterio, es oportuno hacer estas, 
observaciones, pues, si no hubiera un pen
samiento muy claro de parte del Senado 
sobre la absoluta subordinación de los mI
litares al poder constituido, estaríamos so
cavando las bases mismas sobre las cuales. 
descansan nuestro régimen democrático y 
nuestra tradición de civilidad. 

El señor GARCIA (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Am
puero. 

El señor AMPUERO;-Si no me equi
voco, quedan sólo ocho minutos para el. 
término del Orden del Día. Como mis ob
servaciones serán relativamente amplias,. 
prefiriría usar de la palabra en la próxi
ma sesión, siempre que no pierda mi de
recho. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .-
Si llega el término de la hora, Su Señoría 
mantiene su derecho. 

El señor GOMEZ.- ¿ Por qué no sus
pendemos el debate ahora? El Honorable 
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colega puede usar mañana de su derecho. 
El señor GARCIA (Vicepresidente) .-

Terminado el Orden del Día. 
Queda inscrito, en primer lugar, el Ho

norable señor Ampuero. 

VI. INCIDENTES. 

El señor WALKER (Prosecretario).
Han llegado a la Mesa diversas peticione:;; 
de oficios. 

El señor GARCIA (Vicepresidente) .-
De conformidad con el Reglamento, se en
viarán los oficios ~olicitados, en nombre de 
los ~ñores Senadores. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia so~v¿ 
del tenor siguiente: 

Del señor Aguirre Doolan: 

DOTACION DE CARABINEROS DE CERRO 

VERDE Y TELEFONO PARA RETEN DE 

LIRQUEN (CONCEPCION). 

"Al señor 'Ministro del Interior pidién
dole: 

Aumentar la dotación de Cerro Verde 
e instalar Teléfono en el Retén de Cara
bineros de Lirquén". 

ALUMBRADO ELECTRICO DE QUlNCHAMA

LI, CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, y por su inter
medio aENDESA, a fin de que Sé pro
ceda, a la brevedad posible, a conectar 
definitivamente el alumbrado público y 
los arranques domiciliarios en la 10calÍdad 
de Quinchamalí, Departamento de Chi
llán, provincia de Ñuble". 

EXTENSION DE RED ELECTRICA HASTA CA

LETA COCHOLGUE, EN TOME (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, a fin de que se 
sirva considerar las aspiraciones de la 10-

calidad de Tomé, provincia de Concepción, 
donde se hace impr.escindible que ia En
des a prolongue el servicio de luz eléctri
ca hasta Caleta Cocholgüe". 

AMPLIACION DE ESCUELA DE LIRQUEN 

(CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Educación, pi
diéndole: 

Ampliación del local de la Escuela, con 
Salas de emergencia, mientras se cons
truye un nuevo edificio, pues -el actual es 
muy estrecho y los alumnos se encuentran 
hacinados" . 

NUEVO EDIFICIO PARA ESCUELAS N9 1 Y 2 

DE TOME (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Educación, a fin 
de que una vez por todas se solucione el 
problema de las Escuelas N9s. 1 y 2 de To
mé, Provincia de Concepción, que funcio
nan en un Grupo Escolar en pésimo estado, 
con amenaza de derrumbes, sin vidrios y 
con servicios sanitarios antihigiénicos. 

"El local, que debe recibir casi 2.000 
alumnos diariamente, debió haber sido 
reemplazado hace varios años; pero, pese 
a que hay fondos aportados, aún no se 
inician los trabaj os". 

PROBLEMA DE AGUA POTABLE EN LIRQUEN 

(CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
solicitándole: 

Mejoramiento del servicio de Agua Po
table, que es escasa, y en condiciones sa
nitarias deficientes. La casa de cloración 
está en pésimas condiciones y el estanque 
está siempre sucio, con los riesgos de en
fermedad~s correspondientes". 

SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA LOS 

SECTORES ALTOS DE TOME (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, con el objeto de 
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que la Dirección de Obras Sanitarias pro
ceda a la brevedad posible, a la instala
·ción de servicio de agua potable en los 
sectores altos de la ciudad de Tomé, pro
vincia de Concepción". 

HABILITACION DE MUELLES EN CALETA 

PUERTO SUR Y PUERTO NORTE, EN ISLA DE 

SANTA MARIA, Y EN PUNTA LAV AFIE y 

TUBUL, EN LA PROVINCIA DE ARAUCO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, con el objeto de 
que se sirvan activar los estudios corres
pondientes, para la instalación de Muelles 
En las Caletas de Puerto Sur y Norte de 
la Isla Santa María, como aSImIsmo en 
Punta Lavapié y Tubul de la Provincia 
de Arauco. 

Sobre este problema ya me referí en 
ocasión anterior, sin que se diera una res
puesta adecuada". 

PAVIMENTACION DE CAMINO EN VARIANTE 

EL SOLDADO, TOME (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, a fin de que se 
sirva activar la pavimentación del cami
no entre Tomé y Lirquén, en la variante 
"El Soldado", donde hasta pocos días 
atrás no se habían iniciado las faenas, 
pese a que el plazo para terminar los tra.
bajos vencía el 15 de marzo Ílltímo". 

OFICINA DE REGISTRO CIVIL EN SECTOR DE 

MmIO CAMINO, TALCAHUANO 

(CONCEPCION). 

"Al Ministro de Justicia, a fin de que 
. se consulte por la Dirección General de 
Registro Civil la posibilidad de instalar 
un/} Oficina de Registro Civil e Identifi
cación en el Sector conocido como Medio 
Camino de la Comuna de Talcahuano, 
provincia de Concepción, para atender las 
Poblaciones Santa Leonor, Hualpencillo, 
.Estación Perales, Las Higueras y otras 

de reciente creación, donde han fijado re
sidencia más de 100.000 habitantes". 

HABILITACION DE HOSPITAL DE LIRQUEN 

(CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Salud Pública 
solicitándole: 

Habilitación total del Hospital de Lir
quén, que entre otras cosas, carece de una 
caldera adecuada a las necesidades impe
riosas del establecimiento". 

POBLACION PARA EMPLEADOS PUBLlCOS 

EN I'jIPAS (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, con el objeto de que la Corpo
ración de la Vivienda consulte en su plan 
de trabajo, la construcción de una Pobla
ción para Empleados Públicos en la loca
lidad de Ñipas, provincia de Concepción, 
donde existen los terrenos necesarios". 

Del señor Ahumada: 

NUEVO EDIFICIO PARA ESCUELA VOCA

CIONAL NQ 33, DE CAUPOLICAN (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Educación, soli
citándole, se sirva disponer los fondos ne
cesarios para la construcción de un nue
vo edificio para la Escuela Vocacional nú
mero 33 de Caupolicán, Rengo, provincia 
de O'Higgins." 

AGUA POTABLE EN PUENTE NEGRO 

(CONCHAGUA) . 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole se destinen los fondos nece
sarios para la instalación de agua pota
ble en Puente Negro, provincia de Colcha
gua." 
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Del señor Bulnes Sanfuentes: 

IMPORTACION DE AUTOMOvn..ES PARA 

TAXIS, EN PROVINCIA DE O'HIGGINS. 

"Al señor Ministro de Economía y Co
mercio, solicitándole la pronta atención y 
el favorable despac~o de una presentación 
hecha por el S,indieato Profesional de Cho
feres de Taxis de la Provincia de O'Hig
gins y destinada a que se autorice a esa 
institución para hacer una importación de 
automóviles para taxis, importación que 
vendría a satisfacer una importante ne
cesidad de la región." 

Del señor Contreras (don Víctor) : 

PARTICIPACION DE MUNICIPALIDADES DE 

TOCOPILLA EN INGRESOS PROVENIENTES 

DEL COBRE. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción y, por su inter
medio, al señor Vicepresidente Ejecutivo 
de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción a fin de que se sirva remitir a la 
1. Municipalidad de Tocopilla el saldo de 
las entradas percibidas por concepto del 
fondo del cobre correspondiente a esa Mu
nicipalidad durante el año 1965 que aúh 
se le adeuda." 

PROBLEMAS DEL INSTITUTO COMERCIAL 

• NOCTURNO DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca a fin de que se sirva disponer el nom
bramiento de un funcionario de planta 
(Profesor-Ayudante, Ayudante-Profesor o 
Profesor-Inspector) destinado al Instituto 
Comercial Nocturno que funciona en la 
ciudad de Antofagasta bajo la tuición del 
Instituto Superior de Comercio. 

"Al respecto, el Senador suscrito ha re
cibido una nota del señor Director del Ins
tituto Superior de Comercio en la que le 
hace presente que no ha sido posible abrir 

la matrícula, tomar los exámenes de re..;, 
petición e iniciar los cursos nocturnos de
bido a que este plantel carece del número 
suficiente de funcionarios administrativos 
para atender ambos Institutos. 

"Se solicita del señor Ministro se sirva 
adoptar medidas de urgencia para resol
ver este problema que está causando gra
ves perjuicios a los alumnos del Instituto 
Comercial Ñ octurno." 

AMPLIACION DE INSTALACIONES DE LI-' 

CEO DE HOMBRES DE CALAMA 

(ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca a fin de que se sirva disponer la conc;
trucción de un pabellón de seis salas pre
fabricadas y la dotación del mobiliario ne
cesario para el Liceo de Hombres de Ca
lama. 

"El Senador suscrito ha recibido un te
legrama del Centro de Padres y Apodera
dos de ese plantel en el cual se reitera la 
urgencia de proceder a la ampliación in
dicada, problema que ya había puesto en 
conocimiento de esa Secretaría de Estado 
por oficio 9802 del Honorable Senado." 

SUELDOS INSOLUTOS DE PERSONAL DE 

ESCUELA 39, DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica a fin de que se sirva disponer las 
medidas que estime con~enientes para re
solver el problema que afecta a los profe
sores normalistas de la Escuela 39 de An
tofagasta, considerados profesores acele
rados, quienes no han recibido los sueldos 
correspondientes al mes de marzo, ya can· 
celados al resto del personal." 

CREACION DE OFICINA DE BIENES NACIO

NALES EN CALAMA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Tierras y Colo
nización a fin de solicitarle se sirva dis
poner la creación de una Oficina de Bie-' 
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nes Nacionales en la ciudad de Calama, 
provincia de Antofagasta. 

'''Al respecto, el senador suscrito ha re
eibido una comunicación de la Central de 
Poblaciones de esa localidad en la que ~e 
le reitera la lentitud en la tramitación de 
tículos de dominios, expropiaciones, etc., 
y las dificultades consiguientes para per
sonas de modestos recursos, especialmente, 
de las residentes en los pueblos del inte
rior del departamento de El Loa. 

"En atención a que el envío de funcio
narios de la Oficina de Antofagasta ha de
mostrado ser un recurso que palia el pro
blema en forma transitoria, se solicita la 
.creación de dicha Oficina con funcionarios 
permanentes." 

ALCANTARILLADO PARA POBLACION "25 DE 

FEBRERO", DE RANCAGUA (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo a fin de que se la~leren los 
trámites para proceder a la ins,talación de 
.akantarillado en la población 25 de febrero 
de la ciudad de Rancagua. Según informa
ciones proporcionadas por la Junta de V €

cinos de la citada pobláción, los estudios 
pertinentes se encontrarían tel1minados, 
restando tan sólo el visto bueno de ese Mi
nisterio para iniciar los trabajos que irían 
.a beneficiar a las 585 familias que habitan 
]a población." 

PROBLEMAS DE AGUA POTABLE EN POBLA

CION SAN MIGUEL (SANTIAGO). 

"Al señor Mi'nistro de la Vivienda y Ur
banismo a fin de plantear el siguiente pro
blema: 

.... Los pobltadores de la población San Mi
guel,comuna de San Miguel, han plantea
.do al Senador suscritto su 'alarma ante los 
cobros que, por el consumo de agua, les ha
ce la Empresa de Agua Potable de Santia
go. A su jui'cio, los consumos excesivos que 
acreditan los reoi,bos no pueden justificar
se sino en virtud de algún error o de algún 
desperfecto en los aparatos de medición. 

Así, por ejemplo, la casa ubicada en el Pa
saje Uno, signada con el NQ 5489, aparece 
consumiendo en los meses noviembre-di
clembre de 1965 la cantidad de 318 metros 
CÜbicos, con un importe de EQ 38.01 Y en 
los dos meses siguientes, o sea, enero y fe
brero del año en curso, 912 metros cúbicos 
con un valor de EQ 217,13; lo que signifi
caría que el consumo seha,bría práctica
mente tri,pIlcado, situación que no se ajus
ta en 8!bsoluto a la roolidad. 

"Por otra parte, la Empresa de Agua 
Potable de Santiago, estaría liquidando los 
consumos a valores distintos pafia diversos 
pobladores . 

"Se solicita, en consecuencia, se infor
me acerca de la situación producida, se 
l'ealiceuna investigación respecto de los 
hechos denunciados y, de ser efectivos, se 
arbitren las medidas necesarias 1>ara po
nerles término, aplicándose a la Empresa 
las sanciones del caso." 

Del señor Contreras (don Víctor) : 

PROBLEMAS DE AGRICULTORES DE CHIAPA 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Obras Públi(!as 
en relación con los siguientes problemas: 

1 Q-Los agricultores del valle de Chia
pa (provincia de T!lrapaeá) se encuen
tran afectados por una sequía de tales 
proporciones que ha determinado la emi
gración de casi la mitad de los habitantes 
de la región y una situación de extrema 
miseria para los que han permanecido en 
sus tierras. Desde hace tiempo, estos agri
cultores han estado solicitando del De
partamento de Riego del Ministerio de 
Obras Públicas se procedan a efectuar los 
trabaj os de revestimiento con c€Ill;ento del 
canal existente entre Juchira y Chiapa, 
lo que permitiría asegurar abastecimien
to de agua y paliar apreciablemente los 
efectos de la sequía, sin que hasta la fe-



SESION 86l¡l, EN 29 DE MARZO DE 1966 

cha hayan obtenido respuesta favorable. 
Se solicita informe del Ministerio de 
Obras Públicas, por intermedio del De
partamento de Riego, acerca de las me
didas que se han adoptado o se proyectan 
tomar a fin de asegurar el abastecimien
to de agua de estos agricultorés. 

2Q-El Ministerio de Obras Públicas ha 
prometido, desde hace ya varios años, se
gún me han informado los habitantes de 
Chiapa, la terminación del camino entre 
Pa.rcolla-Sotoca-Chiapa, que vendría a po
ner en contacto a numerosas localidades 
del interior de Tarapacá. Recientemente 
han sido destinado~ fondos a la realiza
ción de esta obra. Sin embargo, los po
bladores de la zona -afectada, como di
je, por una grave sequía- solicitan se 
ccupe en estas obras, preferentemente, a 
los agricultores que han perdido sus cul
tivos a fin de impedir su emigración ma
siva. 

Se solicita informe acerca de la posibi
lidad de tal solución". 

INCUMPLIMmNTO POR PARTE DE COVENSA 

DE OBLIGACIONES LEGALES RESPECTO DE 

SUS OBREROS EN PLANTA MECANIZADA DE 

EMBARQUE, EN IQUlQUE. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social y, por su intermedio, al se
fior Director General del Trabajo, a fin 
de que se sirva ordenar una investigación 
y adoptar las medidas tendientes a obli
gar a la Corporación de Ventas de Sali
tre y Yodo a dar cumplimiento a las dis
posiciones legales respecto de los obreros 
de la planta mecanizada de embarque en 
Iquique. 

"En su reciente viaje a ese puerto, el 
Senador suscrito tuvo oportunidad de im
ponerse de que se impide al personal de 
27 obreros que laboran para Covensa en 
dicha planta organizarse en sindicato. 
Además, no obstante trabajar dentro del 
recinto portuario no están matriculados 

y se los mantiene en calidad de afiliados 
al Servicio de Seguro Social. Tampoco se 
da cumplimiento a las disposiciones lega
les que otorgaron la calidad de empleados 
particulares a mecánicos y electricistas. 
Actualmente hay siete mecánicos y dos 
electricistas a los que no se les reconocen 
estos beneficios. 

"En atención a la gravedad de los an
tecedentes expuestos, se solicita de esa 
Secretaría de Estado la adopción de ur
gentes medidas tendientes a dar cumpli
miento a las disposiciones legales vigen
tes, en la planta mecanizada de embar
que de Covensa en Iquique". 

RECARGO DE LABOR EN EL SEGUNDO JUZ

GADO DEL TRABAJO DE IQUlQUE. 

"Al señor Ministro de Justicia a fin de 
plantearle la grave situación que se ha 
producido en Iquique como consecuencia 
del traslado del señor Juez del Trabajo, 
que ha debido ser subrogada por el Juez 
de Letras del"' Segundo Juzgado de esa 
ciudad, a quien le resulta materialmente 
imposible atender adecuadamente las cau
sas del trabaj o sometidas a su conoci
miento, con grave perjuicio para los em
pleados y obreros, principales afectados 
por esta anomalía". 

AGUA POTABLE PARA POBLACIONES NUE

VA VICTORIA, JOHN KENNEDY y PUERTO 

AEREO y URBANIZACION DEL SEGUNDO 

SECTOR DE LA POBLACION PLAYA BRAVA, 

EN IQUlQUE. 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo con relación a los siguientes 
problemas: 

1 Q-Es absolutamente indispensable se 
proceda a destinar 6.000 metros de cañe
rías "rocalit" para la habilitación de la 
red de agua potable para las poblaciones 
Nueva Victoria, John Kennedy y Puerto 
Aéreo, de Iquique. 

2Q-Necesidad de que la Corporación 
de la Vivienda tome a su cargo la urba-
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nizaclOn del Segundo Sector de la Pobla
ción Playa Brava, de Iquique. 

"Las Juntas de Vecinos de las pobla
ciones referidas han hecho peticiones en 
tal sentido a las autoridades zonales sin 
haber recibido respuesta a sus peticiones. 

ALZA INJUSTIFICADA. DE RENTAS DE 

ARRENDAMIENTO EN POBLACIONES DE LA 

FUNDACION DE VIVIENDAS Y ASISTENCIA 

SOCIAL. 

"Al señor Ministro de Vivienda y Ur
banismo a fin de que se sirva informar 
acerca de lo siguiente: 

A principios del mes de enero del año 
en curso, el señor Gerente don Gerardo 
Infante Vial, en representación de la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So
cial emitió una Circular dirigida a todos , 
los pobladores arrendatarios de Funda
ción por la cual se notificaba que a par
tir del 1 Q de febrero, se aplicaría un alza 
del 25% sobre los cánones vigentes a esa 
fecha. 

Frente a esta notificación,. el Comando 
Unido de Pobladores de la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social formuló 
denuncia, por infracción a las normas vi
gentes sobre congelación de a:rriendos, 
ante la Dirección de Industria y Comer
cio del Ministerio de Economía. 

Este organismo, por carta de 10 de 
marzo de 1966, dirigida al señor Presi
dente de la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social, manifestaba textual
mente: 
, "Al respecto debo informar a Uds. que 
~igue vigente lo manifestado en carta de 
fecha 22 de septiembre de 1961, que le 
Enviamos a raíz de un reclamo semejante. 

"En efecto, la ley NQ 16.273 congeló las 
rentas de arrendamientos hasta el 31 de 
marzo de 1966, y por consiguiente no 
procede alzar los cánones respectivos, 
mientras esté vigente la congelación de 
renta de arrendamiento". 

Como hasta la fecha Fundación hace 
caso omiso al criterio de DIRINCO ex
presado anteriormente, me permito soli
citar del señor Ministro arbitre las medi
das necesarias para remediar la situación 
prod ucida". 

Del señor Durán: 

CARRO BOMBA PARA COMPAÑIA DE BOM

BEROS DE VILCUN (CAUTIN). 

"Al señor Ministro del Interior solidtán
dole se sirva dotar a la Segunda Compa

'ñía de Bomberos de Vikún -recientemen
te formada- un Carro-Bomba que les per
mita la atención de los siniestros en forma 
más eficaz y oportuna, ya que ellos se ori
gman, en casi su totalidad, en los campos 
circundantes a esta localidad de lla pro
vincia de Cantín." 

EDIFICIO PARA JUZGADO Y PRESIDIO DE 

LONCOCHF¡ (CAUTIN). 

"Al M.inistro de Justicia solicitándole 
se sirva considerar la construcción de un 
edificio para el Juzgado y Presidio de 
Loncoche en Jos terrenos adquiridos por 
el Fiscú ,para tal efecto y donde, ¡además, 
se ubicaría el Cuartel de Carabineros y 
casas para los ofiCIales de la dotación. El 
e:stadú de insalubridad, estrechez y peli
grosidad del aeiual edificio y las conti
nuas fugas de reos exigen la atención de 
las autoridades y la solución de este pro
b:ema." 

CAMINO INTERNACIONAL DE CONCEPCION 

A BAHIA BLANCA (ARGENTINA). 

"Al señor Ministr·o de Obras Públicas 
so:icitándole se sirva tener a bien consJ
ue:rar las intormaciones sumilnJi,s¡tradas 
}Jor h 1. Municipalidad de Curacautín 
respecto al estudio de un camino interna-
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clonal, esta vez pDr Bío-Bío a Bahía Blan
C~ (Argentina), estando proyectado y, en 
var,ias partes, realizado el camino Cura
cautín ¡:¡, Lonquimay, y desde ésta a la 
frontera con Al'1gentina, por el trazado 
t::xistente. (Zapala, Pino Hachado, Lon
quimay, Curacautín, Púa y el terminal 
Concepción) ". 

CAMINO DE LASTARRIA A VILLA BOLDOS 

(CAUTIN). 

'Al señor Ministro de Obras Públicas 
solici:tándole se sirva disponer que la Di
recci6n de V,ialidad continúe el estudio 
del trazado del camino de LasiJarria a Vi
lla Boldos (Provincia de Cautín), cami
no que es de imprescindible necesidad 
para lo,s habitantes de ambas comunas y, 
principalmente, paria. que la única caleta 
pesquera que posee esta Provinc.ia (Queu
le) pueda proveer, más eficazmente, de 
mariscos y pescados a grandes centros de 
consumos." 

OBRAS PUBLICAS EN TRAIGUEN (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
solicitándole se sirva peílir informes so
bre las peticiones formuladas por la 1. 
Municipa,Jidad de Tradguén -reiteradas, 
a su vez, por el Senador suscrito- refe
rentes a: 

"19.-Abovedamie'llto del Estero Chu
may, en los 1.300 metros que atraviesa la 
ciudad de Traiguén; 

"29.-Ampliación planta filtros, estan
que almacenador y mejoramiento agua 
potable; y 

"39.-S01ución del problema de alcan
tarillado que afecta a más de 150 familias 
de las Avda. Suiza, San Martín y otras 
de dicha ciudad, tópkos que han signifi
cado, también, Oficios de esta Corpora
ción en el año ppdo., a la Dirección de 
Obras Sa.nitarias de ese Ministerio." 

• 

REFORESTACION DE HOYA DE ESTERO 

RANQUILCO (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Agricultura so
licitándole se sirva informarle sobre la 
posibilidad de reforestar la hoya del es
tero Ranquilco, en el Departamento de 
Traiguén (Provincia de Malleco) para 
evitilr que más de 20.000 hectáreas de ve
gas laboriosamente explotadas queden se
pultadas por las arenas de este estero y 
l'Ío Lumaco, desde las localidades denomi
nadas Centenario 'a Chanco, y que,ade
más, amenazan a la localidad de Lumaco." 

OBRAS EN ESTERO RANQUILCO (MALLECO). 

"Al señor Director de la Empresa de 
los FF. CC. del Estado solicitándole se 
sirva atender la petici6n formullada por 
don Gumercindo Chávez, de la localidad 
de Lumaco, Provincia de Malleco, en lo 
referente a ejecutar el cierre de una al
cantarilla y limpia del Clluce del Estero 
Ranquilco, aguas abajo del puente sobre 
f,ste \::stero, e-n el ramal Saboya a Capitán 
Pastene, parla evitar la pérdida de nue
tas cantidades de hectáreas de terrenos 
cultivados debido a la arena. Hasta la fe
cha más de 40 hectáreas han sido inV1adi
das por la arena de este estero." 

Del señor Enríquez: 

MOIHLIARIO PARA ESCUELA-HOGAR DE 

NIÑAS N9 5, DE CONCEPCION. 

"Al señor Ministro de Educación y, 'por 
su intermedio, a la Comi.s.ión Técnica del 
Plan Nacional de EE. Escolares, rogán
dole interesarse por oficio N9 2 de fecha 
4 de marzo en curso, dirigido al señor Di
rector Provincial de Educación de Con
cepción, en que se incl uye nómina del mo
biliario de urgencia para la. Escuela Ho-
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gar de Niñas NQ 5 de esa ciudad, para po
der hahilitar el mencion:tdo estableci
miento." 

INCLUSION DE CONCEPCION EN PLANES 

HABITACIONALES. 

"Al señor Ministro de la Viv,ienda y 
'Ur'banismo: Su especial interés para que 
la zona de Concepción sea incluida prefe
rentemente dentro de los planes de edifi
cación de ese Ministerio, y que se conside
re un proyecto de Reforma Urbana, dando 
importancia a la puesta en marcha de la 
Operación Sitio, haciendo un nuevo estu
dio sobre los límites comunales que per
mita concentrar en una metrópoli, para 
la a,tención de problemas comunes, a va
rias comunas de esa región" que hoy de
ben hacerlo independientemente." 

Del señor J aramillo Lyon: 

NUEVO EDIFICIO PARA ESCUELA VOCACIO

NAL N9 33, DE CAUPOLICAN, (O'HlGGINS). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, ha,ciéndole presente kl necesidad de 
que se construya un nuevo local para la 
Escuela Vocacional NQ 33 del Depto. de 
Caupolicán, Comuna de Rengo, Provincia 
de O'Hi,ggins. Adjunto un oficio que re
cibiera de la Directora de ese establecd
miento en que expone 1>11S razones de esta 
solicitud. " 

Del señor Teitelboim: 

PROFESOR PARA ES,cUELA DE ALTAMIRA, EN 

. SIERRA OVERA (ANTOFAGASTA) 

"Al señor Ministro de' Educación pi
diéndoloe 'considerar la situación que se ha 
creado :en la Escuela de Altamira, Sierra 
Overa, con motivo del traslado de la pro
fesora que la ,atendía a la localidad de 

Loa. Ante la llegada del comienzo del año 
escolar, los padres y apoderados del lugar 
y alrededores solicitan se nombre a la 
breved:td una reemplazante a fin de que 
los niños puedan iniciar sus estudios en 
forma regular." 

PROBLEMAS HABITACIONALES EN SAN 

BERNARDO. 

"Al señor Ministro' de la Vivienda y 
Urbanismo pidiéndole considerar favora
blemente las peticiones del Consejo De-

- partamental de Pobladores de San Ber
nudo en el sentido de que se destinen ~ 2 
mil sitios para ser entregados a familias 
sin casa de ese sector y de que se les fa
cilite medios para aútoconstrucción. 

"Los pobladores de San Bernardo des
taca'n la urgenci,a de tomar la med,ida so
licitada antes de la llegada del invierno 
y proponen se expropien terrenos del 
obispado y los de la chacra Ducob, ac
tualmente en venta, ubicado en la p1arte 
oriente de San Bernardo, en calle Con
dell. " 

EXPROPIACION DE lfERRENOS EN POBLA

CION "30 DE MARZO", DE BARRANCAS, SAN 

ANTONIO (SANTIAGO) 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo pidiéndole considerar favora
blemente y con urg~ncia el des'eo de los 
habitañtes de la Población "30 de Mar
zo", de Barrancas, San Antonio, en el sen
tido que se vaya a la expropiadón de los 
ter.renos en que s-e alza esa pobladón, lo,s 
que serían de propiedad de la Comunidad 
Escohar Williamson. 

"Las familias que forman la población 
viven allí desde 8 hasta 15 años y se en
cuentran en una situación muy difícil, ya 
que, por no ser propietarios de lOos terre
'nos, no han podido realizar trámites y 
gastos necesarios para la instaladón de 
los servicios de luz eléctr,ica, alcantarilla
do, . e-tc:' N o existen tampoco servicios de 



SESION 86l¡l, EN 29 DE MARZO DE 1966 5311 

tipo municipal como extracción de basura 
e incluso se carece de l.1gua potable, de
biendo ser acarreada de lugares vecinos." 

AGUA POTABLE EN POBLACION JOSE MARIA 

CARO (SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo pidiéndole considerar una so
lución rápida para el problema que afecta 
a II.1s familias que integran los Comités 
"22 de mayo", "23 de mayo" y "Estrella 
de Chile" de la Población Jo-sé María Ca
ro, los cuales no tienen agua potable y 
deben ir a obtenerla al otro lado de la 
Clrretera Panamericana, ya pavimenta~ 
da, con las wnsiguientes molestias y ries
gos para su seguridad. Los pobladores re
claman el cumplimiento de una promesa 
que se les habría hecho en el sentido Qe 
que tan elemental servicio quedaría insta· 
hdo en un lapso más o menos pruden
cial." 

POSIBILIDAD DE EXPROPIAR FUNDO LA 

BANDERA, EN LA GRANJA (SANTIAGO). 

"Al señor )1inistro de la Vivienda y 
Urbanismo pidiéndole considerar favo
rablemente y a la brevedad posible la pe
tición de diversos comités de familias sin 
casa de la comuna de La GI"l.1nja, en el 
sentido de que se vaya a la expropiación 
del fundo La Bandera, rol 2085-4, en cu
yas 192 hectáreas seria posible instalar 
a aqueHas familias y aun a otras de comu
nas o sectores distintos. Además, se soli
cita considerar en forma especial la si
tuación de 197 famildas inscritas para re
cibir sitios, que pertenecen al Comité San 
Gregorio Sector A. Estas familias desean 
obtener viviendJ3.s antes de que se inicie 
el período de mal tiempo. Hasta ahora se 
les a~'¡gnó 39 CMas, sin que se haya ma
t~ríalizado la entrega." 

VIVIENDAS DE CORVI EN POBLACION JOSE 

MARIA CARO (SANTIAGO) 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
U rbanismo pidiéndole considertar una so
lución a breve plazo al problema que se 
presenta a un gran número de familias 
del sector F de la Población José María 
Caro, con motivo de la mala construcción 
de las v,iviendas que la Corporación de la 
Vivienda está entregando. Las casas edi
ficadas por las Empresas Cocivil y Pai
va, en especial por esta última, tienen se
rios defectos, que han sido advertidos y 
representados por las fl.1milias que las han 
recihido. Se trata de grietas de conside~ 
ración, defectos de terminación, mal es
tado de la mayor parte de los medidores 
y de las casetas respectivas, etc. Se atri
buye, incluso, la muerte de unla menor en 
la Manzana 185 a la caída de un muro 
nuevo mal contruido. EX¡istle preocupa
ción entre los pobladores por el peligro 
que representa, en caso de un sismo de 
cierta intensidad, el estado de las (usas." 

INVESTIGACIONEN EMPRESAS DE COMER

CIO AGRICOLA y PORTUARIA DE CHILE. 

"Al señor Contralor General de la Re
pública pidiéndole la remisión de todos 
los antecedentes relativos a las investiga
ciones que la repartición a S,u cargo esté 
re.1lizandoen la Empresa de Comercio 
Agrícola (ECA) y en la Empresa Por
tuaria de Chile (EMPORCH)". 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En Incidentes, el primer turno correspon
de al Comité Demócratacristiano. Como 
lo ha cambiado con el Comunista, ofrezco 
la palabra a este último Comité. 

El señor JARAMILLO LYON.-Hago 
presente a la Mesa que el turno del Co
mité Liberal fue cedido al Honorable se
ñor GÓmez. 
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SITUACION ACTUAL DE LA EDUCACION 

CHn.ENA. 

El señor TEITELBOIM.- A los par
lamentarios nos ha cort€spondido sentir 
de cerca, especialmente desde mediados 
de febrero y durante el curso del mes de 
marzo, el problema desgarrador de mu
chísimos padres que día a día, recurren 
a senadores y diputados en una última y 
casi siempre vana esperanza de encontrar 
ayuda para lograr el ingreso de sus hijos 
l'l una escuela universitaria. 

Como Presidente de la Comisión de 
Educación, he tenido la experiencia, por 
cierto angustiosa, de escuchar este repe
tido clamor. Muchas veces esas familias 
con sacrificio de largos años han lucha
do por dar una carrera a sus hijos, mu
chachos que, después de haber rendido 
sus humanidades y traspasar la barrera 
del bachillerato, se estrellan contra las 
herméticas puertas de la Universidad. 

Dicha situación, que se ha venido ges
tando y aumentando -en sus proporciones 
desde hace tiempo, toma los ásperos 
caracteres y magnitudes de un desastre 
para un sector numeroso de la juventud 
chilena. Afecta este año a alrededor de 
yeinte mil muchachos, que ven frustra
dos sus sueños, sus derechos, sus aspi
raciones de superación y estudio. El hecho 
demuestra que el fenómeno de la crisis 
de la sociedad actual se proyecta en todos 
los planos. Se refleja no sólo en lo econó
mico, social, político y cultural con im
plicaciones amputadoras, sino también en 
lo humano y en lo ético. 

Pues los comunistas estimamos injusto 
e inmoral que se niegue a considerable 
legión de nuestros jóvenes, capaces y 
preparados para ello, la posibilidad de 
seguir una carrera y entregar al país el 
máximo de sus posibilidades; que se 
mutile su espíritu, su desarrollo humano 
al comienzo de sus vidas. Disponemos de 
datos que encierran en sí una quemante 

acusación. Son cifras ante las cuales, a 
nuestro juicio, nadie puede permanecer 
impasible. Ellas confirman con su fría e 
impersonal elocuencia la necesidad im
postergable de producir un vuelco a fondo 
en materia educacional, en los diferen
tes niveles, a fin de remediar o amenguar 
las fallas más notorias del sistema vigen-' 
te, entre las cuales' figura la limitación 
cuantitativa de los estudios universita
rios, que es consecuencia, pero a la vez 
asunto que debe ser abordado desde todos 
los ángulos. 

A este respecto, nuestra posición es 
clara: todo niño, todo muchacho, tiene 
derecho a desarrollar al máximo su capa
cidad y dentro de ella a estudiar en todos 
los niveles de la instrucción; a alcanzar 
una calificación óptima en los planos téc
nico, científico o artístico. Creemos que 
no puede negarse a nadie el derecho a 
estudiar, a perfeccionarse en forma inte
gral. Tal es él principio básico, la meta, 
que se ha logrado ya ampliamente en los 
países socialistas. La· definición de un 
régimen frente a la educación y la cul
tura, ,en exterisión y profundidad, ante la 
juventud y su ansia de elevación intelec
tual, constituye una vara para medir si 
lo anima o no el propósito, la filosofía 
práctica de acometer cambios revolucio
nario1'¡. Esto no sólo por una razón de 
principios, de abrir al pueblo, a las clases 
trabajadoras, el acceso a la cultura, al 
desarrollo total de la personalidad; sino 
también porque la expansión del sistema 
educacional, la superación de sus defi
ciencias, guardan íntima conexión con la 
derrota del subdesarrollo económico. 

Se sabe que la Universidad se ve afec
tada por la crisis general del país, como 
parte vital y sensible de la sociedad. Aquí 
la pobreza y el analfabetismo se dan la 
mano, según la antigua frase "me dej as 
la ignorancia, porque me dejas la mise
ria". Ella sufre hoy en carne propia y 
restricción el estagnamiento de un régi-
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men económico-social que no puede empi
narse sobre el enanismo del subdesarro
llo y la dependencia que bloquean el cre
cimiento de todo el cuerpo de la nación, 
como una armadura de hierro medieval. 
Carece de los recursos necesarios para 
expandir sus actividades; para ponerse a 
tono, a ritmo y proporción con las cre
cientes necesidades de adoptar formas de 
trabajo más eficientes y de contar con 
personal docente, locales y equipos ade
cuados y suficientes. Su presupuesto 
debería aumentarse en forma substancial 
para enfrentar el alza explosiva de la 
población estudiantil y los requerimien
tos de renovación, modernización e incre
mento de toda clase consiguientes. Sin 
embargo, no sólo no se ha poducido tal 
incremento en el ritmo necesario, sino 
que incluso ha habido de hecho una dis
minución de recursos, apenas disfrazada 
por la hinchazón inflacionista. N o hay en 
la vida universitaria el desarrollo de una 
democracia congruente con la participa
ción necesaria y vitalizadora de las opi
niones de los profesores, investigadores, 
alumnos, personal que trabaja en sus 
diversos órdenes. El Claustro Pleno, que 
debería constitufrse en alta asamblea, 
libre y auscultadora de un pensamiento 
múltiple, sólo funciona como un gran 
elefante que da un paso cada ciertos 
años, a raíz de la elección de Rector. Las 
Facultades mismas se resienten de falta 
de democracia interna, al amparo de cuya 
ausenCIa pequefios grupos alcanzan una 
influencia indebida. 

Por otra parte, la Universidad refleja 
también las condiciones de falta de racio
nalización de funciones y de estructuras 
administrativas que existen en el país. 
Indudablemente, no existe una planifica
ción de actividades de docencia e inves
tigación científica adecuada de acuerdo 
con las necesidades efectivas del país. En 
parte considerable, esto tiene su causa 
en el problema económico. Pero también 

falta mayor rigor en el aprovechamiento 
de los recursos de que se dispone. A modo 
de ejemplo, podemos mencionar la pérdi
da que implica no usar muchos locales 
y equipos durante cuatro meses en el 
año y durante un lapso diario que flúctúa 
entre tres y cinco horas. Es decir, el 
funcionamiento de cursos vespertinos, 
planteado reiteradamente por profesores 
y estudiantes de izquierda, significaría ex
pandir las actividades en forma aprecia
ble, sin incurrir en gastos de entidad en 
lo tocante a locales y equipos. 

Existe extendida una idea errónea 
acerca de la expansión de la enseñanza 
superior. No pocas personas piensan que 
tenemos demasiados estudiantes úniver
sitarios; que sobran profesionales; que 
no es bueno seguir alentando esperanzas 
en cientos y miles de jóvenes que debe
rían integrarse al trabajo ipso facto, sin 
más ni más, al terminar sus humanida
des. La idea expuesta no sólo es un error 
común, sino que también han contribuido 
a su difusión aquellas fuerzas sociales 
que ven en la multiplicación de la cultura 
un peligro para sus privilegios de clases. 
El sistema educacional chileno adolece de 
un sello limitativo de clase. De sus bene
ficios ha usufructuado hasta ahora, sobre 
todo el sector económico poderoso de la so
ciedad, es decir, una minoría. Estas afir
maciones responden a realidades concre
tas y a estadísticas determinables. Ha si
do así en todos log escalones de la pirámi
de educacional. Y el pueblo .es cada día 
más excluido a medida que se sube al vér
tice universitario. 

Veamos algunas cifras amargamente 
reveladoras. 

Primero, una mirada a la educación 
primaria. Es cierto que en dicho nivel, 
la instrucción ha experimentado una 
expansión apreciable en este siglo, como 
también es verídico que la tasa de anal-

- fabetismo ha descendido desde 1907, del 
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60ro de la población al 19,8%, en 1952. 
La matrícula primaria llegó en 1964 a 
1.354.542 niños, y en 1965, a 1.570.519. 
La matrícula media general alcanzó a 
206.061 en 1964, y a 234.621, en 1965. La 
media profesional, en este último año, 
llegó a 109.047. De acuerdo con las pri
meras cifras, Chile aparece en la clasifi
cación de los países latinoamericanos por 
el índice de escolarización del Boletín 
Trimestral NQ 22 -UNESCO-América 
Latina-, en una segunda categoría 
entre aquellos cuyo índice es inferior al 
75 % de la población en edad escolar y 
superior al 50 % . 

La inescolaridad, el número de niños 
que no se matricula nunca en la escuela 
primaria, ha descendido notablemente en 
los sectores urbanos y con paso más 
lento en los rurales. Sin embargo, la ex
pansión teórica de la instrucción prima
ria no se ha traducido en una ampliación 
real tan grande como inducirían a pensar 
~llgunos números ilusorios. El fenómeno 
de la deserción escolar viene a desnudar 
10 verdadero y lo ficticio de aquellos tér
minos de expansión. 

De 100 niños que ingresan a la escuela, 
sólo un tercio termina los estudios pri
marios. Entre 1 Q Y 2Q años deserta un 
23 %. La cantidad aumenta hasta alcan
zar un total global de 67,7%. Concluyen, 
pues, el 6Q año sólo 32,3 escolares. El 
relieve, la incidencia, que ;~l ,fenómeno 
de la deserción alcanza en relación al 
analfabetismo es muy agudo, si se toma 
en cuenta que, de 100 desertores, entre 
1 Q Y 5Q años primarios, 22 % son analfa
betos y 30 % semianalfabetos. Esto sig
nifica que el 52% de la población que' 
ingresa a la escuela primaria se pierde, 

. no recibe los beneficios' del sistema educa
·ciona!. Los precarios conocimientos que 
se le impartieron en su tránsito fugaz por 
el aula se esfumaron como un contacto 
superficial que no dejó huella formadora 
ni perdurable. 

Ahora bien, la deserción escolar obe
dece fundamentalmente -es muy sabi
do- a factores socio-económicos. Para 
decirlo con más claridad, a la miseria en 
que se desenvuelve la vida de la inmensa 
multitud de familias trabajadoras. 

El nivel de supervivencia escolar en el 
sector de altos ingresos es de 79,8 % 
hasta sexto primario y de 73,3 % hasta el 
primer año de enseñanza media; mien
tras que en ese mismo nivel para el sec
tor de ingresos bajos es de sólo 27,8%1 
hasta el 6Q primario y de 13,9% hasta el 
pimer año de enseñanza media. Esto sig
nifica que de 100 niños de situación 
económica modesta que ingresan a la 
escuela, sólo 13,9 % pueden alcanzar el 
primer año de enseñanza media. Menos 
aún llegarán al 6Q año, y prácticamente 
ninguno a la Universidad. 

En el nivel económico intermedio, la 
supervivencia hasta el 6Q año primario es 
de 48,4 % y en nivel de ingresos altos de 
79,8 %. Luego, los dos tercios de la pobla
ción que ingresó a la escuela y desertó 
están formados en una aplastante mayo
ría por niños del sector modesto, por 
hijos de trabajadores, obreros y campe
sinos. 

Si consideramos, además, que los niños 
inescolares, marginados de toda asisten
cia a la escuela, pertenecen prácticamente 
en su totalidad a los sectores sociales más 
desposeídos, podemos concluir que los 
frutos del sistema educacional quedan 
fuera del alcance de una parte conside
rable de los hijos de trabajadores. 

En la enseñanza media, el fenómeno 
de la deserción sigue produciéndose y 
afectando en forma particular a los niños 
de familias de exiguos recursos. 

No es difícil, entonces, comprender que 
la Universidad, como cima de la pirá
mide, queda prácticamente vedada a los 
hijos de la clase proletaria y de los cam
pesinos pobres. En cierto grado consti
tuye una excepción la Universidad Téc-
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nica del Estado, en algunas de sus escue
las, debido al ingreso de estudiantes que 
provienen de escuelas profesionales. En 
1963, el porcentaj e de muchachos de 
extracción obrera en la Escuela de Artes 
y Oficios era de 10,33%. En toda la Uni
versidad de Chile ese índice se calculaba 
en 1963 en un 2,2 %. 

La educación univen:~taria participa, 
pues, del carácter general de una instn~':;
ción socialmente discriminatoria, no en 
la teoría sino en el hecho, por cuanto sus 
beneficios no alcanzan a las clases m,;,yo
ritarias de la nación. Pero, además de 
esto, registra en Chile un nivel cuantita
tivamente muy bajo en comparación con 
países capitalistas evolucionados. El nivel 
óptimo del número de estudiantes univer
sitarios para naciones de alto desarrollo 
se estima entre 0,75 y 1 % de la pobla
ción. Un porcentaje inferior, que fluctúa 
entre el 0,5 y el 0,75%, se considera 
como mínimo para atender las necesida
des de un desarrollo lento. 

En todo caso, dichos índices crecen en 
proporción muy superior, la más alta, en 
especial por influencia del impulso extra
ordinario que reciben la educación y la 
cultura, en los países socialistas. La 
Unión Soviética, con 2 millones 500 mil 
universitarios, encabeza a todos los países 
del mundo en esta materia, con un índice 
ya superior al 1 %. Detenta, asimismo, el 
primer lugar en cuanto al número de 
personas que estudian. En efecto, 70 mi
llones de personas, eso es, casi un tercio 
de la población, se integran a los diversos 
grados de la instrucción regular, por 
medio de distintos organismos -de educa
ción y extensión cultural para adultos. 
El año 1965, la matrícula en los estable
cimientos de enseñanza superior y media 
especial, en sus primeros cursos, fue de 
1.950.000. El número total de estudian
tes en ese sector de la educación llegó 
a 7.500.000 personas. En el mismo año, 
la economía nacional recibió un millón 

de especialistas: 400.000 con instrucción 
superior y 600.000 con instrucción media 
especial. Los colaboradores. científicos; 
que trabajan en centros de investigación, 
planteles de enseñanza superior y otros. 
organismos ascienden a más de 660.000. 

En Chile deberíamos tener de 50 a 60 
mil estudiantes universitarios para poseer 
un coeficiente mínimamente aceptable. 
U n desarrollo económico de ritmo impe
tuoso, de avance rápido, una "economía 
de despegue", como hoy se dice, debería 
reflejarse en un nivel superior al 0,75%" 
vale decir, en un número de 70 a 80 mil 
jóvenes que estudiaran en la Universidad. 
Pero nuestra realidad está muy por deba
jo de un nivel siquiera mediano. Nues
tras Universidades no sobrepasan los 35 
mil, lo que equivale a casi un 0,37c de la 
población. 

Se objetará, quizás, por algunos sabios 
de campanario que la experiencia inter
nacional pudiera no constituir un buen 
modelo para Chile; ya que parecería clara 
y evidente la existencia entre nosotros de 
una plétora profesional. 

Los comunistas señalamos como erró
nea y falsa, de pies a cabeza, la afirma
ción mítica de que padecemos en Chile la 
enfermedad de la "plétora profesional". 
Los que así argumentan ignoran urgentes 
necesidades que plantea en esta materia 
nuestra realidad social y económica. No 
hay que confundir la gordura con la hin
chazón. Lo que sí existe es un desperdi
cio de vali030s recursos humanos. El 
régimen no es capaz de aprovecharlos, de 
darles oportunidad. de servir a la socie
dad. Y por ello se culpa a quien es víctima. 
La falta de remuneraciones justas y de 
condiciones de trabajo decorosas se tra
duce no sólo en el hecho de que algunos 
profesionales se dediquen parcial o total
mente a actividades disti~tas de su espe
cialidad, sino también -y esto es de suma 
gravedad- en el éxodo de un número 
creciente de ellos. 

Ayer la prensa ha dado a conocer las 
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conclusiones de un informe redactado por 
el ex embajador en Estados Unidos, don 
Sergio Gutiérrez Olivos, en relación a esta 
materia. De 8.549 chilenos que se esta
blecieron en aquel país, entre 1954 y 
1963, 2.320 eran graduados universita
rios. De ese número, el 18 % son ingenie
ros; el 18%, enfermeras; un 14 %, eco
nomistas e igual es el porcentaje de arqui
tectos y de mecánicos y técnicos en elec
tricidad y comunicaciones; el 12 %, médi
cos. "El número -señala el señor Gutié
rrez- es pequeño en comparación con 
los totales de Estados U nidos, pero repN
senta una grave fuga de personal espe
cializado que este país en desarrollo ape
nas puede soportar". En rigor estricto, 
es un número terriblemente alto para 
Chile. 

y la pérdida no es sólo por concepto 
de lucro cesante, de lo que dejan de pro
ducir al país, sino también por el daño 
emergente, por las expensas consumadas, 
a costa del erario y de cada contribu
yente, en la educación de estos millares 
de profesionales que se han ido a Estados 
Unidos. 

Formar un médico le cuesta a la Uni
versidad de Chile por lo menos 35 millo
nes de pesos; un arquitecto, 7 millones; 
un economista, cerca de 5 millones; un 
ingeniero, más de 7' millones; un agróno
mo, alrededor de 12 millones. Estos son 
los datos de acuerdo a las cifras de 1965, 
más un 25 % por desvalorización de la 
moneda. 

Las pérdidas para el país por el éxodo 
de profesionales entre 1954 y 1963, 
bacia Estados Unidos, .son, entonces, las 
siguientes: por concepto de 92 agróno
mos, Chile ha perdido EQ 1.079.000; por 
417 ingenieros, EQ 2.262.000; por 324 
economistas, EQ 1.511.000; por 324 arqui
tectos, El? 2.262.000; por 278 médicos que 
se fueron a Estados Unidos en estos nueve 
años, Chile ha perdido 1.435 profesiona
les. Faltan los datos -no los tengo a 

mano- de los costos de las restantes 
carreras, que corresponden a otros 885 
profesionales, ya que la cifra total es de 
2.320 graduados. 

Así como se llevan nuestro cobre, se 
llevan también parte vital de nuestros 
técnicos y científicos. La captación de 
profesionales formados en Chile y con 
gastos de Chile por los Estados Unidos, 
constituye un drenaje de riquezas tanto 
o más empobrecedor que el de las mate
rias primas. Se ha establec;ido que el 
aumento de la producción industrial pro
viene, sobre todo en los países desarro
llados, en un 85 % del aporte científico 
y técnico, y de un 15 % a lo sumo de la 
inversión de capital. Por eso, citándose 
al doctor Lloy V. Berkner, en el estudio 
"La emigración de recursos humanos de 
alto nivel y el caso de Chile", se concluye 
que, "sin duda alguna", aquellas regio
nes que fallen intelectualmente fallarán 
económicamente y pasarán a ser crónica
mente pobres y dependencias coloniales 
de las regiones más avanzadas intelec-' 
tualmente" . Esta afirmación reduce el 
imperialismo a un problema primordial
mente intelectual. Pero la verdad es que 
el imperialismo hace de la succión, del 
drenaje y contratación de especialistas 
en los países subdesarrollados otra fuente 
de despojo y otra arma para cimentar su 
dominio. Con sueldos promedios que 
fluctúan entre 500 a 800 dólares mensua
les -los hay superiores- atraen profe
sores universitarios y otros especialistas 
chilenos. Sin duda, es menester que nues
tro país otorgue un mejor reconocimiento 
e incentivo a la labor tecnológica e' inte
lectual. Y esto está conectado a todo el 
fondo del problema en examen. 

Hay que imaginarse lo que significa 
esta sangría para el país. Chile gasta 
miles de millones de pesos en formar 
profesionales. Sin embargo, esta nación 
pobre, que vive tanto de los empréstitos 
de Estados Unidos, regala muchos de sus 
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profesionales ya formados a ese país, 
para que vayan a producir allá, y no en 
su propio territorio. 

Esta pérdida de elemento humano espe- . 
cializado, en cuya formación el país ha 
invertido ingentes recursos, es alarman
te. Chile necesita todos los profesionales 
egresados de sus Universidades, y mu
chos más aún, para solucionar los graves 
problemas que afectan a vastísimos secto
res de su población. Viviendas deficien
tes -¡ caramba, cuántos arquitectos no 
necesita nuestra patria !-; vestuario 
pobre, subalimentación crónica, falta de 
atención médica y carencia de equipo, 
carencia de posibilidades de descanso y 
reposo, son algunos de los factores que 
están atentando contra la vida misma de 
los chilenos; son problemas que requie
ren solución y, por lo tanto, elemento 
humano especializado, trabajadores cien
tíficos y técnicqs. Pensemos sólo en que 
nuestras riquezas naturales se encuen
tran tan insuficientemente explotadas, 
que no producen bienes siquiera a un 
ritmo que signifique un progreso discreto; 
ni siquiera cubren algunas de las necesida
des derivadas del aumento vegetativo de 
la población. 

Necesitamos, sí, más profesionales y 
técnicos, más enfermeras, más médicos, 
más técnicos agrícolas, más maestros, 
para responder a las tareas que plantea 
el avance económico y cultural del país, 
la elevación de sus niveles de alimenta
ción, salud, vivienda, cultura. 

En el campo de la salud, por ejemplo, 
para llegar al coeficiente de un médico 
por cada mil habitantes, estimado como 
el mínimo deseable para las necesidades 
de un país como el nuestro, deberíamos 
tener cerca de 9 mil profesionales médi
cos. El déficit se aproxima, por consi
guiente, a los 3 mil, ya que existen 6.096. 
Sin embargo, las Escuelas de Medicina 
de la Universidad de Chile, de Santiago y 
de Val paraíso, han recibido sólo 200 pos-

tulantes, una, y 26, la otra, rechazando 
un total de 1.124. 

Si nos referimos al campo de la arqui
tectura, comprobaremos un fenómeno 
parecido. Faltan en el país varios cientos 
de miles de casas. Es necesario renovar 
algunas decenas de miles al año; hay cen
tenares de locales, hospitales, clínicas, 
postas, lugares de recreo, casas de reposo 
por construir; tenemos problemas de pla
nificación y renovación urbana que es 
necesario enfrentar y resolver. Tales 
tareas requieren no menos de 5 a 6 mil 
arquitectos. Sin embargo, no alcanzamos 
a disponer de más de 1.520 y la Univer
sidad de Chile, en sus Escuelas de San
tiago y Valparaíso, acaba de rechazar 
1.292 postulantes. 

De acuerdo a cifras correspondientes 
a una investigación del Instituto de Pro
ductividad d'e la Universidad Técnica del 
Estado, considerando la continuación del 
ritmo actual de egreso de técnicos univer
sitarios (con cuatro años de estudl0S 
super~ores) y de ingenieros (consideran
do las especialidades eléctricas, mecánica, 
química, metalúrgica y minera), el país 
tendría en 1970 un total de 7.930 pro
fesionales activos y 3,234 técnicos. Para 
el mismo año, sobre la base de supo
ner un crecimiento de la producción de 
acuerdo a las tasas del Plan Decenal de 
Desarrollo de la CORFO, la demanda de 
profesionales sería de 9.556 técnicos y de 
4.297 ingenieros. El déficit sería, por 
consiguiente, de 2.700 profesionales. 
Cálculos semejantes sería de interés rea
lizar en rubros como los profesionales de 
la salud y los técnicos agrícolas, tan 
vinculados a la elevación de los niveles 
de vida de la población. 

Lejos de nuestro ánimo la pretensión 
de convertir en bálsamo curalotodo al 
mero incremento del número de profesio
nales y técnicos, de atribuirle la influen
cia prineipal en el impulso que provoque 
el vuelco revolucionario que requiere la 
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situación del país. No es ésa la suprema 
warillita de virtud. Estamos conscientes 
de que Chile no· puede romper su sub
desarrollo, su estancamiento general, 
mientras no se libere de las pesadas 
lápidas que aplastan su actividad refre
nada. Mientras no se rescaten nuestras 
riquezas básicas; mientras no se ponga 
:atajo a los grandes monopolios; mien
tras no se termine con la estructura semi
feudal de la propiedad agrícola, no puede 
abrirse ancho el camino del desarrollo 
€conómico independiente y acelerado que 
el país requiere. El movimiento popular 
ha señalado mil veces a los contumaces 
enemigos de nuestro progreso; ha den un
dado cómo su acción gravita como un 
peso mortal sobre Chile; ha mostrado la 
verdadera salida del atolladero. 

Ahora, frente al panorama aterrador 
de las crecientes necesidades insatisfe
chas de nuestra sociedad, ¿ cuáles son las 
perspectivas para el contingente de jóve
nes que egresa de los establecimientos de 
educación media? Penoso es comprobar 
que se presenta un abismo hosco ante 
ellas. Todo parece confabularse para 
minar y encadenar el ímpetu de estudio 
y de perfeccionamiento de la mayoría de 
nuestra juventud. Después de haber cur
sado satisfactoriamente seis años prima
rios y luego seis años de humanidades, 
o en su caso, los grados correspondientes 
de educación profesional, los muchachos 
se ven enfrentados a una prueba sobre 
cuyo carácter y moralidad dudosa, en 
algunos casos, ha habido un debate pú
blico intenso en el país. Me refiero al 
Bachillerato. No vamos a repetir aquí los 
argumentos que se han hecho valer en 
favor de la supresión de este examen. 
Sin duda, no constituye una prueba selec
tiva suficiente, ya que no es posible 
medir aptitudes certeramente ni puede 
penetrar con alguna profundidad, en un 
contacto episódico, impersonal y psicoló
gicamente aleatorio como es esa prueba. 

Por otra parte, se ha convertido paulati
namente en nuevo requisito para optar 
a diversos empleos y trabajos en algu
nos sectores de la administración pública 
y aun en empresas de carácter privado. 
De hecho, ha adquirido el carácter de 
barrera, colador, cedazo o guillotina, en 
primera ¡fase de un sistema destinado 
primordialmente a restringir la entrada 
a la Universidad, cuya segunda instan
cia está constituida por el examen de 
admisión en la Escuela resp~ctiva. 

En relación con este último punto, es 
menester tener en cuenta que la supre
sión del bachillerato, decidida ya, si bien 
constituye un avance, no resuelve de 
modo esencial el fondo del problema de 
la limitación del ingreso a la Universi
dad. Es muy probable que'la "guillotina" 
en dos fases continúe funcionando igual 
en lo sucesivo, pero en una sola fase al 
doble, en el examen de admisión, que 
asume caracteres de un procedimiento 
destinado a provocar una hecatombe aca
démica premeditada. 

Se presentaron este año 15.624 mu
chachos al bachillerato. Fueron aproba
dos 10.000. En consecuencia, más de 
5.500 muchachos cayeron ante la prime-

. , 
ra trinchera de la ciudadela universita-
ria. Fueron eliminados en las semifinales, 
digámoslo así para usar un lenguaje 
deportivo. Vieron en pocos días corta
das sus posibilidades de tener acceso a 
la educación superior. Fueron lanzados 
a integrar la masa de los desocupados, 
de los inactivos que deben buscar cual
quier trabajo o empleo sin mayor cali
ficación. A ellos se debe agregar cierto 
número de estudiantes que en la tempo
rada de julio rendirán por primera vez 
el bachillerato, por tener algún exa
men de sexto año pendiente, y que en 
cierta proporción caerán también en la 
demanda. 

Con posterioridad sobreviene la selec
ción en las diversas escuelas. A las Uni-
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versidades Técnica del Estado, de Con
cepción y de Chile de Santiago y Valpa
raíso, se presentaron en este año 1966, 
14.305 postulantes y fueron admitidos 
4.050. Por 10 tanto, 10.255 jóvenes han 
visto tronchadas abruptamente en esta 
segunda etapa, de la recta final, sus jus
tas y limpias esperanzas de seguir ~stu
diando. Entre ellos, son muchos los casos 
en que el puntaje de bachillerato era rela
tivamente alto o que en los antecedentes 
de concentración de notas del segundo 
ciclo de los estudios secundarios resulta
ban excelentes. 

Se configura así un panorama desola
dor: en estos momentos, 20 mil, si no 
más jóvenes chilenos, que durante años 
han venido descubriendo y encauzando 
sus inquietudes e inclinaciones y han 
abdgado el constructivo propqsito de 
continuar estudiando, son víctimas de un 
punzante sentimiento de frustración. Las 
puertas de la Universidad se les han 
cerrado brusca y secamente. No hay cabi
da para ellos. No tienen derecho a estu
diar. No tienen derecho a perfeccionarse. 
La educación superior está vedada para 
ellos. Los caminos de la técnica, la, cien
cia, la cultura, el arte, les han sido pro
hibidos. 

Esta situación genera una cruel crisis 
personal y colectiva en esos millares de 
muchachos que se inician en la vida con 
un golpe que quebranta 10 mejor de sus 
espíritus; plantea una situación angustio
sa para sus padres que, muchas veces, 
con sostenida y difícil privación de años, 
se han esforzado para educarlos, y com
prueban ahora la inutilidad de sus des
velos. Es una pérdida, en suma, para el 
país, que desperdicia y aniquila la poten
ciahdad de gran parte de su juventud, 
esterilizando capacidades individuales, 
sacrificios familiares y esfuerzos socia
les, y privando a la nación de multitud 
de nuevos trabajadores especializados. 

Sí, además -de configurar un drama 
constituye, a mi juicio, un crimen. 

N o hemos podido comprobar con frío 
ademán contemplativo el impacto aními
co que sufren tantos muchachos, que 
sienten su vida espiritual amputada 
recién al comenzarla. Así, una parte nu
merosa de nuestra juventud se estrella 
en las responsabilidades con sentimien
tos de amargura, con la sensación de no 
estar justificados, de ser superfluos, de 
no poder ser útiles, en una sociedad que 
les bloquea todos los caminos y que les 
cierra todas las puertas del progreso. Y 
de este modo, uno de los sectores que de
bería ser el depósito, el acervo de la má
xima esperanza y potencialidad creadora 
para el país, comienza a ser invadido 
por una atmósfera de pesimismo y por 
una temprana sensación de fracaso. 

Es verdad que algunos intentan repe
tir Bachillerato, mejorar sus puntajes, 
preparar exámenes de admisión para la 
próxima temporada; son los empecina
dos que pueden económicamente esperar 
golpeando una y otra vez a las puertas 
de una Universidad esquiva. Pero la 
mayoría debe resignarse a buscar una 
ocupación cualquiera, a ser una cifra más 
en el mercado de trabajo, tratar de salir 
de la calidad, repentinamente adquirida, 
de inactivo, de inútil, de joven que des
confía de su porvenir y, presa del escep
ticismo, no ve ningún horizonte despejado. 

Comienza así otra fase del drama de 
estos jóvenes. Es necesario trabajar en 
lo que se pueda; no hay posibilidad de 
elegir, de satisfacer la aspiración de labo
rar en algo concorde con las aptitudes y 
gustos personales dictado por su voca
ción más honda y más íntima. Habrá que 
hacer esfuerzos para pasar a engrosar 
el ejército gigante, la montaña de la 
burocracia, el hipertrofiado sector de los 
servicios personales. 

Frente a este panoráma de perfiles 
sobrecogedores, los comunistas queremos 
reafirmar nuestra posición. Todo joven 
tiene derecho a estudiar, a desarrollar el 
máximo de su capacidad, con acceso a 



5320 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

todos los niveles de la educación, sin más 
limitación que la de sus propios méritos. 
Para esto, es indispensable ampliar la 
Universidad; hacerla realmente democrá
tica hacia afuera y hacia adentro. Cree
mos que debe efectuarse una substancial 
revisión en el Presupuesto Nacional, 
dando a la Universidad lo que necesita. 
Es absolutamente urgente que el próximo 
fl.ño. no vuelva a acontecer esta carnicería 
sin sangre, que es sencillamente el ase
sinato colectivo de las esperanzas y dere
chos de gran parte de la juventud. Para 
remediar este pavoroso fenómeno es pre
ciso asignar a la Universidad el presu
puesto correspondiente a sus responsa
bilidades, a fin de que pueda admitir a 
todos aquellos que han demostrado tener 
calidades y títulos durante sus años regu
lares de estudio. 

En síntesis, necesitamos una Universi
dad ágil, dinámica, sensible a las necesi
dades del país y de la epoca; abierta a 
la sbciedad; dotada de los recursos y 
elementos indispensables para desarro
llar eficientemente sus irrenunciables 
funciones. El presupuesto de las Univer
sidades estatales puede y debe ser subs
tancialmente aumentado; triplicarse o 
duplicarse por lo menos. No ha de con
tinuarse, a nuestro sentir, por el camino 
torcido de impulsarlas en su desfinancia
miento a aceptar ayud_a de fundaciones 
o gobiernos extranjeros, que disminuyen 
en algún grado la autonomía cultural del 
país y contribuyen por esa vía también 
a la enajenación de nuevos jirones de 
lmestra independencia y soberanía. 

Los comunistas y el movimiento popu
lar hemos luchado siempre por un mayor 
presupuesto universitario. Estimamos 
que tal necesidad constituye un impera
tivo inaplazable. Es de responsabilidad 
insoslayable del Gobierno provocar un 
vuelco en la materia y cumplir lo que en 
este sentido prometieron sus personeros 
durante la campaña presidencial. 

Saludamos, aplaudimos y apoyamos el 

vigoroso y noble impulso q1,le anima al 
movimiento "Universidad para todos", 
generado en la decisión activa y creadora 
de los alumnos de la Universidad Técnica 
que, como un paso hacia la victoria, han 
conseguido ya una ampliación en la ma
trícula de su plantel. 

Nosotros apoyaremos todo paso que se 
dé en este terreno. Y si no se avanza por 
dicho camino, tendremos que seguir insis
tiendo en nuestro clamor, suscitar ojalá 
una campaña nacional, porque es nece
sario terminar con la aberración y el 
delito contra la juventud y el país ya COli

sumado. Se produjo este año por pri
mera vez; pero cada vez dicho holocausto 
estudiantil es mayor, cualquiera excusa 
no hace sino encubrir el hecho injustifi
cable de que nuestra sociedad malgasta, 
desperdicia y aniquila sus valores humanos 
en cada uno de sus miles de jóvenes 
rechazados por la Universidad. 

Pero la Universidad tiene también ,una 
responsabilidad. Su voz debe alzarse más 
alta, más inquieta, proponiendo camino:;;_ 
de solución. No sólo el Rector, sino su 
cuerpo docente, todo su personal. DeseO 
que el-lamento de los padres no se extin
ga pasada la hora del sacrificio, el día 
del rechazo. Es menester que el grito se 
oiga articulado y permanente hasta en
contrar eco y remedio, para que esto no 
vuelva a ,suceder. 

Tenemos claro que la solución de fondo, 
integral, para los problemas de la educa
ción y la cultura sólo podrá darse, a 
nuestro juicio, en el socialismo. No es 
ésta una premisa propagandística. Es 
un hecho objetivo, experimental. Sólo 
cuando sea el hombre el objeto principal 
de la actividad social, y no el lucro, como 
lo es en el régimen capitalista en el cual 
vivimos, podrán darse las condiciones 
para un desarrollo sin cortapisas de la 
educación en todos los niveles y la cul
tura en todas sus manifestaciones. No es 
simple casualidad que el primer país don
de los trabajadores conquistaron el poder y 
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donde primero se comenzó a construir el 
socialismo, es el que encabeza a las nacio
nes del mundo en materia de expansión 
€:ducacional. El país donde hay más uni
versitarios, donde hay más personas que 
estudian -en mil formas y con mil mé
todos- es precisamente la Unión Sovié
tica. Sus enemigos podrán decir contra 
ella muchas cosas, pero chocarán con el 
muro indestructible de esa verdad esta
dística, reconocida por las Naciones Uni
das. Allá todo j oven tiene derecho a estu
diar. Y estudia. Esto constituye uno de 
sus más auténticos títulos de amor y 
respeto por la juventud y por el valor 
intrínseco del hombre. 

Pero el comprobar que el socialismo 
sienta las bases reales de una solución 
verdadera y de fondo y que no tarda en 
alcanzarla, no nos exonera de la obligación 
irrenunciable de abrir, aunque sea par
cialmente, ese horizonte oscuro, tene
broso, a que actualmente se enfrenta 
nuestra juventud. 

Es absolutamente indispensable que el 
país se ponga en tensión para impedir 
que se siga matando en flor el futuro de 
multitud de jóvenes chilenos. Hacemos un 
llamado en este sentido al Gobierno y a 
la misma Universidad, en la esperanza 
de que en 1967 no veremos reeditarse esa 
odisea sombría para nuestra juventud y 
para todo el país. 

Muchas gracias. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Corresponde el turno al Comité Liberal, 
que ha cedido su tiempo al Honorable se
ñor GÓmez. 

El señor GOMEZ.-Las pinceladas que 
hemos escuchado al Honorable señor Tei
telboim nos muestran el drama educacio
nal del país, la tragedia de los niños chi
lenos, a quienes, llegados a la edad uni
versitaria, se las cierra el camino para 
seguir avanzando, para seguir cultiván
dose, para seguir formándose. 

Además, el señor Senador nos dio ci
fras verdaderamente alarmantes. De 14 
mil alumnos que se presentan a la Univer-

sidad, solamente 4 mil son admitidos a 
ellaJ y, _con excelente puntaje y excelentes 
notas, 10 mil ingenieros en potencia, 10 
mil médicos en potencia, se desperdician. 
Esto es sumamente grave para el desarro
llo del país. Y este drama se aprecia en 
todos los campos de la educación; en la 
educación secundaria y en la primaria. 

PROBLEMAS DE LA ESCUELA Nq 6 DE 

HOMBRES, DE IQUIQUE. OFICIOS. 

El señor GOMEZ.-Yo venía, esta tar
de, a hablar del problema que se ha creado 
en una escuela primaria. Es el problema 
de cientos de escuelas a lo largo de todo el 
territorio. Venía a dar cuenta al Senado 
de una carta ejemplar que me envió un 
maestro de Iquique, que trasunta la situa
ción que vive el país y refleja la inercia 
del Estado, la incuria del sistema adminis
trativo. De ella aflora claramente esa tra
mitación insistente, interminable a que se 
somete al chileno. Se trata de la Escuela 
NQ 6, de Iquique. que se está derrumban
do y no puede albergar, en consecuencia, 
a los alumnos. Diez o veinte veces se ha 
prometido construirla, se disponen los 
fondos en la ley de Presupuestos, pero lue
go los organismos del Estado eliminan a 
ese establecimiento del plan de construc
ciones y nuevamente la tragedia se pro
longa. N o se trata de estudiantes universi
tarios, sino de niños que van a aprender 
a leer y que se quedan sin educación. El 
drama, entonces, es más hondo y delicado. 

La carta del director de la Escuela de 
Hombres NQ 6 de Iquique, don José Coloma 
Tiznado, dice así: 

"Honorable Senador señor don J onás 
Gómez Gallo. 

Senado. 
Santiago. 
Señor Senador: 
"Hemos recibido sus informaciones refe

rentes a destinación de fondos para la cons
trucción de la Escuela de Hombres NQ 6 
de Iquique. Agradecemos muy de veras sus 
muy buenos oficios por ayudarnos a con se-
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guir el tan ansiado local que con tanta in
sistencia hemos pedido por largos años. 

"Justamente, honorable Senador, la de
licadeza suya al comunicarnos sus gestio
nes nos autoriza para hablarle con fran
queza. 

"Todas las noticias iguales a la suya, que 
también nos han enviado otros parlamen
tarios nos producen risa histérica, de de
sesperación ante la impotencia, de vergüen
za ante una burocracia que hace 30 años 
díctó un decreto de construcción y hasta el 
momento no se ha levantado un palo, mien
tras los alumnos siguen en salas que no 
estarían buenas ni para criar cerdos en un 
país civilizado. 

"Tenemos un abultado archivo, con noti· 
cias halagüeñas enviadas por decenas de 
parlamentarios. Esta escuela ha recibido la 
visita de muchos ministros de Educación y 
de Obras Públicas, incluso la visita del pre
sidente de la República don Juan Antonio 
Ríos, quien al salir del local casi se cayó 
en un hoyo del piso. 

"Todos nos han ofrecido algo. 
"Seguimos recibiendo todos los años no

ticias de destinación de fondos. Pero antes 
hay que dar respuesta a una pregunta fun
damental: ¿ Dónde piensan construir o in
vertir esos fondos? 

"La negra realidad es que nadie sabe 
nada. 

"El Ministerio de Obras alcanzó a expro
piar 3 predios colindantes cuyos propieta
rios ofrecieron voluntariamente vender y 
supieron pacientemente esperar que más 
tarde que temprano le llegaran los pesos ya 
muy depreciados. Otros ofrecieron vender 
y cuando al cabo de un año, llegan los pa
peles para firmar la escritura, muy lógi
camente no quisieron estampar la firma 
porque sus predios tenían un precio muy 
superior. 

"Funcionarios del Ministerio de Obras 
dijeron que el resto de las expropiaciones 
tendría que hacerlo la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales 
porque ese era el nuevo sistema. Un ase-

sor del señor Ministro, que también vi
sitó protocolarmente la escuela, nos dijo 
que debía ser el Ministerio de Obras quien 

. terminara las expropiaciones. 
"¿ Quién expropiará, cuándo, cómo? 
"Hay algo fundamental: no se puede in

vertir ún peso si antes no se finiquitan 
las expropiaciones y para que éstas salgan 
de una vez; sólo hay un camino: rápido 
decreto de expropiación ya sea del Minis
terio de Obras o de la Sociedad Cons
tructora. No hay graves problemas de po
bladores y aunque hubiera alguno sería 
menor que el de los 700 niños que actual
mente trabajan en dos locales y en tres 
jornadas. 

"Es de imperiosa urgencia, señor Sena
dor, que con firmeza que agradecerán 
cientos de alumnos y padres, alguien diga: 
basta de tramitaciones, el decreto de ex
propiación debe salir inmediatamente. 

"Si en ese sentido Ud. puede ayudarnos, 
recibirá, debe estar seguro nuestro público 
agradecimiento. De lo contrario, mucho 
agradeceremos ordenar a su secretaI'io no 
perder más tiempo enviándonos noticias 
que aunque agradecemos, no nos sirven de 
nada. 

"Repito, señor Senador, que lo único 
práctico es el decreto de expropiación y 
no las transacciones directas porque de
moran mucho, y porque además hay dos 
propietarios que simplemente no desean 
\\Tender. 

"Si hay decreto de expropiación hay es
cuela, de lo contrario seguiremos esperan
do. 

"Estoy seguro que interpretará esta 
carta en todo lo bien intencionada que ella 
tiene. 

"Agradezco su deferencia y me suscribo 
muy Affmo. y S. S. 

Director 
Escuela de Hombres NQ 6". 

Efectivamente, la he interpretado así; 
por eso le he dado lectura, a fin de que 
quede incorporada en los anales del Sena-
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do, y se aprecie la descomposición en que 
vive el país, el abandono en que se encuen
tran las provincias y lo desacertado del 
sistema centralista que nos gobierna. 

Se está hablando de grandes ü'ansfor
maciones, de 'grandes reformas, pero el 
cambio fundamental es el de la adminis
tración central. En este sentido no se ha 
dado un solo paso. Se sigue peor que nun
ca, pues se ~ontinúa tomando funciona
rios que actúan con criterio centralista y 
lo realizan todo desde Santiago. i Es la 
desgraciada y fatal organización longitu
dinal del país! Chile debería abandonarla 
y establecer un sistema horizontal, para 
que en cada región haya funcionarios res
ponsables que realicen las obras. Pero 
traer todo a Santiago, que todo se realice 
en la capital, es fatal para el desarrollo 
del país. Chile sigue en plena colonia en 
ese sentido. Madrid se traslada a Santiago 
y continúa el mismo sistema de entorpeci
mientos y tramitaciones. Las provincias 
del país no han sido incorporadas a la Re
pública y a las libertades. La demostra
ción clara de ella se encuentra en esta 
carta que trasunta mil problemas disemi
nados por todas partes. La he traído como 
un simple ejemplo, pero como éste, exis
ten ~entenares de casos. 

Me llamó la atención la forma de plan
tear el problema. Por eso, pido a la Mesa 
que tenga a bien oficiar a los señores Mi
nistros de Obras Públicas y de Educación 
para que resuelvan de una vez por todas el 
problema que se plantea en esta carta. 

-Se anuncia el envío de los oficios solio 
citados. 

El seño'r GOMEZ.- Tengo esperanzas 
muy fundadas en que el problema que 
plantea el profesor José Coloma Tiznado 
será resuelto, porque ocupa el Ministerio 
de Obras Públicas un hombre de la región 
nortina que ha sufrido estos problemas y 
que lleva en su interior la amargura cau
sada por el centralismo que nos gobierna 
desde que la República es libre. 

PLANTA PRODUCTORA DE CEMENTO EN EL 

NORTE. OFICIOS. 

El señor GOMEZ.-Ahora, quiero refe
rirme a otro asunto que incide en el mis
mo gran problema: la forma como se ad
ministra el país, los entOJ;pecimientos que 
crea el sistema centralista de Gobierno al 
desarrollo armónico del país. 

Desde hace mucho tiempo, se viene lu
chando para que en el norte se construya 
una planta de cemento, pues el consumo 
en esa región es más que suficiente para 
justificarla. Así lo establecen las estadís
ticas. El costo de elaboración en la zona 
será mucho más bajo que el precio de ven
ta actual del cemento, pues el flete que 
se paga por llevar dicho elemento desde 
la fábrica de La Calera hasta las ciuda
des del norte es más caro que el producto 
mismo. Sobre ello se han realizado infini
tas reuniones; se ha hablado con la Cor
poración de Fomento en veintena de opor
tunidades; se han escrito toneladas de pa
pel y señalado la necesidad de construir 
en Antofagasta dicha planta de cemento. 

Aquí tengo los artículos publicados en 
"El Mercurio", de Antofagasta, de los cua
les es autor el viejo minero copia pino 
Humberto González Echegoyen, ex direc
tor de la Escuela de Minas y esforzado 
pionero de esa región. N o voy a leerlos 
para no distraer la atención de la Mesa, 
pero le ruego que los haga insertar en la 
versión de mi discurso. Deseo que los ati
nentes a la planta de cemento de Antofa
gasta sean insertados en esta parte de mi 
intervención. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
La petición de Su Señoría requiere el 
acuerdo de la Sala. 

-Los docum..entos a que se refiere el 
señor Senador y cuya inserción fue acor
dada en la sesión 871;1, en 30 de marzo de 
1966, son del tenor siguiente: 
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La Fábrica de Cemento de Antofagasta. 

por Humberto González Echegoyen 

1 

La prosperidad y desarrollo de unaciu
dad o región está condicionada al desarro
llo y diversificación de sus industúas. 

Los pueblos que han florecido por la ex
plotacién de ciertas determinadas mate
rias primas que les fueron pródigas, y 
que en la euforia de su prosperidad eco
nómica, no pensaron en el mañana, en ·el 
posible agotamiento de sus yacimientos o 
o en los sustHutos que esos productos 
podrían encontrar en otras partes, paga .. 
ron muy cara su imprevisión. 

Antofagasta con su salitre, primero, y 
con su cobre, en seguida, ha llegado a ob
tener un gran crecimiento, crecimiento que 
se ha visto entorpecido cuando es'as mate
rias primas, por fuerza mayor, han teni
do que dejarse de explotar ~como le ocu
rrió con el salitre el año 1914, con la Gue
rra Europea- o sus contizacionesen el 
mercado mundial han reducido considera
Memente sus preoios, debido a la compe
tencia o al menor consumo. 

Recordamos la dolorosa crisis económi
~a y social que produjo la Guerra del Ca
torce, ,cuando las Oficinas Salitreras pa
ralizaron sus faenas, por la falta de fle
tes, crisis que afectó especialmente a An
tofagasta, que llegó a ver reducida su po
hl'ación a una tercera parte. 

Superada esa crisis y vuelto a la nor
maUdad económica, como consecuencia de 
las nuevas técnicas implantadas en la ex
·plotación del salitr·e -que 'aún no ha vuel
to a alcanzar los montos de exportación 
de los años 16 al 18~ y por el enorme 
desarrollo obtenido por el Mineral de 
Chuquica:mata, una de las minas más 
grandes del mundo, se puede decir, sin 
.exageración, que la prosperidad de Anto-

fagasta estriba cas,i exclusivamente en 
esas dos industrias. Cualquiera de ellas 
que, por sustitutos o abundancia de los 
mismos productos en el mundo, tenga que 
reducir sus faenas, forzosamente va a 
amagar la estabilidad de nuestra ciudad. 

Los antof'agastinos, que siempre hemos 
estado abandonados de los poderes cen
trales, debemos mantener y acrecentar 
las pocas conquistas alcanzadas pava! el 
progreso local y regional, conseguidas por 
la ,inicia,tiva y esfuerzo de sus hombres, 
y, en consecuencia,exigir que, con el enor
me aporte que esta provinci'a ha hecho y 
sigue haciendo al Erario Nacionál, se ins
tal~n industrias que, junto con elaborar 
las materias .primas de que es pródigo 
nuestro suelo, aseguren .un futuro flore
ciente a l'a ciudad y la zona. 

Entre las industrias que deben e~table
·cers·e, es necesario fijar una prioridad, 
encaminada a satisfacer las necesidooes 
más premiosas. 

Segur3.lmente la industria 'básica, Ma
mada a facilitar la creación de otras y a 
impulsar el desarrollo urbanístico, espe
cialmente el habi,tacional, es la del cemen
to. Este elemento es indispenS'a1ble en la 
instalación de cualquiera usina: en la 
construcción de Icaminos que, aparente-

-mente, resultan más caros que los de as
falto, materia ésta que dehe importarse, 
y cUY'a's cunetas de contención se hacen 
también de cemento: en las ,construccio
nes y ensanchamiento de canchas de rute
rrizaje; en el levantamiento de grandes y 
.pequeñas poblaciones; en la construcción 
de edificios funcionales, tales como escue
las, policlínicas, hospitales, oficinas pÚ1bli
cas, etc., y en la autoedificación de vivien
das populares. 

2 

En Antofagasta y en el Norte Grande 
el cemento recarga su valor en un por-
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centaje telescópico, que en varias ocasio
nes ha llegado al 100% del precio que tie
ne en las ciudades cercanas a las fábricas. 
A este casi prohibitivo precio para el mo
desto autoconstructor, debe agregarse otro 
factor negativo: Por largos períodos no 
se encuentra cemento ni en la ciudad ni 
en· la región, lo que paraliza las construc
ciones y las fábricas de bloques y de bal
dosas, con las desastrosas consecuencias 
que es de suponer. 

Los estudios. encomendados por la Cor
poración de Fomento de la Producción a 
técnicos especializados, destinados a esta
blecer si en los alrededores de la ciudad 
existen materias primas, en abundancia 
y calidad, cuya explotación asegure una 
fabricación de cemento que pueda vender
se a bajo precio y asegurando a los capi
tales que se inviertan en ello un interés 
comercial, han sido todos favorables a esas 
finalidades. . , 

He aquí, por orden cronológico, el resul
tado de esos estudios: 

19 ) En el año 1959, los ingenieros se
ñores Thomas y Porrero emitieron un in
forme extenso y completo, ilustrado con 
planos y cuadros de análisis de las mate
rias primas que entran en la composición 
de un cemento Portland, de gráficos de 
explotación y de costos. 

De este informe· se desprende que es 
factible y comercial la instalación de una 
fábrica de cemento en Antofagasta, con 
una capacidad de 30 mil toneladas anua
les (tia.). Resumimos muy estrechamen
te las partes más importantes de este do
cumento: 

a) Capital para montar la fábrica con 
capacidad de 30 mil t:a, E9 1.155,812. 

b) Amortización del capital invertido, 
15 años. 

c) Gastos de producción, incluyendo la 
amortización del capital, EQ 682.185. 

d) Ganancias, sobre la base del valor 
de EQ 1,80 por bolsa de cemento puesta en 
fábrica, EQ 178.752. 

e) Intereses que produciría el capital 
invertido, 12,26 por ciento. 

29 ) En el año 1960, el. técnico alemán 
doctor Elsner van Gronow, concuerda con 
los señores Edmundo Thomas y Joaquín 
Porrero en la calidad y abundacia de las 
materias primas, para fabricar un cemen
to Portland de primera calidad y de su 
comercialización; pero difiere del proce
dimiento para hacer la tostadura de los 
elementos primarios; mientras los prime
ros recomiendan el horno vertical (parri
lla Lurgi), el segundo e propicia el horno 
rotativo horizontal corto. También, muy 
comprimidamente, extractamos este in
forme: 

a) Aunque estima que puede emplearse 
un horno para 30 mil t ¡ a, recomienda uno 
de 60 mil tia, en el cual se produciría, al
ternativamente, 35 mil t: a de. cemento 
Portland y 25 mil tia de Masonry.Cement. 
Este es un producto de calidad inferior, 
que sirve para construir viviendas econó
micas, para morteros de albañilería y es
tucos. Advierte que el cemento Portland 
que se vende en Antofagasta no es puro, 
pues, contiene un 20 por ciento de agre
gados. El Masonry Cement, que se des
conoce en Chile, es muy usado en Europa. 

b) El capital de explotación para un 
horno de 60 mil tia, lo calcula en 2 millo
nes a 2 millones y medio de dólares. 

c) Las materias primas, especialmen
te las calizas, las estima de primera ca
lidad. Bajo su dirección se hizo sondajes 
en una extensa área en Cerro Moreno y él 
mismo analizó las muestras que de ellos 
se extrajeron. A los dos metros de pro
fundidad, las calizas dieron 85,870 de cal
cio y a los tres, 88 %. Calcula que una fá
brica de 60 mil tia, podría estar abaste
ciéndosedurante cien años de estos yar»
mientas. 

Los otros elementos, tales como la arci
lla y el yeso también pueden satisfacer las 
necesidades de la fábrica durante un si
glo. La primera se encuentra en el Salar 



5326 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

del Carmen y en La Negra; el segundo 
abunda en diversas partes, relativamente 
cercanas al lugar donde se ubicaría la 
planta. 

El óxido de fierro se extraería de las 
escorias de las Ruinas de Huanchaca, que 
tiene una capacidad para abastecer du
rante60 años la producción de cemento. 
Agotados estos escoriales, Chuquicamata 
proporcionaría este elemento. 

d) Los precios de .los productos, puesto 
fábrica, los calcula: para el cemento Por
tland a EQ 1,75 la bolsa y para el Mason
ry Cement, a EQ 1,24. 

Hemos omitido los cálculos de consumo 
en la ciudad y en la zona de ambos infor
mes, porque ellos están referidos a años 
atrás y este asunto lo trata con bastante 
posterioridad el informe siguiente: 

3 

39 ) En el año 1964, los ingenieros seño
res Alan Rosman y Alfredo Neut, a quie
nes la CORFO les entregó la responsabi
lidad de hacer una investigación exhaus
tiva de los informes anteriores, pidiéndo
les que se pronunciaran sobre la vialidad 
de la instalación de la fábri-ca en Antofa
gasta, revis-ando minu0Íosamente los es
tudios de las materias -primas, el merca
do para su producción, los costos de insta
lación y de producción, etc., labor que es
tos ingenieros realizaron con mucho ce
lo, como se demuestra en el resumen por 
ellos redactado y que pasamos a copiar 
textualmente: 

"A) Se justifi.ca sólo en excepcionales 
condiciones la ubicación de plantas de ce
mento que abastezcan vastas regiones, y 
sólo en el caso que ellas posean subba,n
ciales economías de escala, que no es el 
caso chileno". 

"B) Los a-ctuales me~cados regionales 
de cemento alcanzan valores que permiten 

un estudio de instalación de plantas de ce
mento, por el ahorro de fletes". 

"C) Los lugares adecuados en este mo
mento son la Zona de Puerto Montt y el 
Norte Grande". 

"D) El mercado específico para una 
planta de -cemento en la Zona Norte, al
canzaría alrededor de 90 mil a 110 mil 
tia, para el período 1968-70, época en que 
empezaría a funcionar la planta. Con todo 
lo aleatorio que es esta cifra, parece que 
es un punto de partida cercano a la reali
dad". 

"E) La planta estaría ubicada en el 
Km., 19 del F-errocarril de Antofagasta a 
Mejillones. Tendría una capacidad de 300 
toneladas (ton.) diarias de clinquer (ma
terias primas que forman el cemento y 
que se tuestan) y utilizaría el proceso de 
v!a seca, con horno rotatorio horizontal 
corto y precalentamiento de la mezcla I 

cruda. Poseería excelentes materias pri
mas, con abundantes reservas para pro
ducir cemento de excelente calidad". 

"F) La potencia a instalar sería de 
2.500 kwatt y el consumo anual de ener
gía alcanzaría a los 10 millones de kwattl 
hr. Esto requiere un acuerdo especial con 
la ENDESA, para adelantar la puesta en 
marcha de una planta termoeléctrica en 
Antofagasta para el año 1967, año de co
mienzo del funcionamierltd die la plan
ta". 

"G) El personal empleado alcanzaría 
,a'proximadamente de 130 140 personas, 
de las cuales 80 a 90 serían no especiali
zadas. No se incluye el personal de extrac
dón y anexos". 

"H) Los consumos más importantes se
rían: 

Carbón, 11 mil toneladas, EQ .550.000. 
Energía elé~trica, 10 millones kwlhr., 

EQ 700.000. 

Bolsas de paIPel, EQ 600.000. 
Respuesto y otros, EQ 400.000". 
"I) Las inver,siones totales alcanzarían 

a US$ 2.060.000 y EQ 4.500.000. Se "re-
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eomienda estudiar la posibilidad de cons
truir parte de la maquinaria en Chile, lo 
que es técnicamente posible y lo que dis
minuióa apreciablemente la inversión en 
moneda extranj era". 

"J) Las utilidades de esta planta son 
función directa de su política de precios, 
ya que el margen ent!1e costos y precio 
actual sería más de 100 por ciento. Costo, 
EQ 40 ton.; precio, E9 110 ton." 

"K) Para una polítiüJ; de precios seme
jantes a la que rige en Santiago -precios 
netos E9 60 a EQ 65 ton.- el ahorro neto 
de los consumidores alcanzaría a 
EQ 2.000.000 anuaIes". 

"L) Par'.1 precios netos de 60 a 65 es
cudos por ton. -precios netos de Santia
go- las utilidades sobre el capital fijo a 
70 por ciento de capacidad de producción 
de la planta son de 12 por ciento, que es 
aproximadamente el promedio nacional, y 
de más del 25 por ciento sobre el capital 
propio. El punto de nivelación se encuen
tra alrededor del 40 por ciento de la ca
pacida,d máxima". 

"M) Podría formars·e una asocklción 
anónima, que se encargue de la etapa de 
proy,ecto y construcción de la planta y de 
su postedor funcionamiento. La primera 
etapa t'endrh un lapso de tres a cuatro 
años" .. 

"N) El financiamiento en moneda na
cional podría obtenerse a través de los 
fondos del cobre (Ley 11.828) y de parti
culares". 

"Si el finaciamiento de la inversión en 
moneda e~tranjepa se realiza a ,través de 
un préstamo, éste tendría que ser de 7 
a 10 años y contemplar 2 ó 3 años de 
gracia o condiciones semejantes". 

"Fdnalmente: La instalación de plantas 
regionales de cemento es recomendahle 
como política ,general,y la Planta de Ce
mento en Antofagasta confil"ma, en el de
talle, lo acertado de esta política". 

Los señores Rosman y Neut terminan 
el resumen expresando: Estimlmos que 
esta iniciativa dehe llevarse adelante, por 
sus múltiples ventajas". 

De la lectura de estos tres informes, 
especialmente el de los señores Rosman 
y Neut, fluye, sin esfuerzo, que es técni
CI.1 y comercialmente realizable la crea
ción de la Fá,brica de Cemento Antofa
gas,ta. 

El señor GOMEZ.-I1eseo agregar que 
una parte de esos artículos fue censurada 
por la prensa. Esta, al publicarlos, mutiló 
párrafos fundamentales, los relativos a las 
preguntas que los antofagastinos formu
lan a las autoridades respecto de este pro
blema candente e importante, y que ~on 
las siguientes: 

"¿ Qué ha pretendido y pretende la 
CORFO al desentenderse de los informe 
que ella misma n.a súlicitado y que deben 
costarle muchos millones de pesos? 

"¿ Por qué ha dejado correr el tiempo 
para organizar la sociedad anónima, a ba
se de sus yacimientos de calizas y de ar
cilla, de los fondos del cobre y del capital 
privado? 

"¿ Por qué los personeros de la CORFO 
que han llegado a Antofagasta, se han em
peñado en citar truncamente el infonhe 
de Van Granow, callando la rotunda decla
ración de los señores Rosman y N eut? 

"¿ Por qué estos personeros pretenden 
que se vuelvan a estudiar los yacimientos 
de calizas y fij an un lapso de seis meses 
para empezar esos trabajos? 

. "Es fácil contestarse esas preguntas. Lo 
que se pretende es abandonar la creación 
de la fábrica en el Norte Grande y se es
tá usando un recurso dilatorio, muy soco
rrido en las tramitaciones oficialistas. 

"El 'Delegado de la CORFO en Antofa
gasta, señor Isaías Encina Cereceda, po
cos días antes de su prematura muerte, 
declaró que los' directivos de la institu
ción que representaba, para satisfacer in
teres,~s monopolistas, pretenden instalar 
primero una fábrica de cemento en Puerto 
Montt. 

"Permitirá esto el esforzado y sufrido 
pueblo de Antofagasta?" 



5328 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Firma Humberto González E., con fe
cha 9 de febrero de 1966. 

Deseo que se oficie a la Corporación de 
Fomento de la Producción para que ten
ga a bien responder a estas preguntas que 
le está formulanao el pueblo de Antofa
gasta. N o son interrogantes mías, sÍno 
formul~das por el presidente del Comité 
Pro Construcción Fábrica de Cemento, 

don Humberto González Echegoyen. 
-"-Se anuncia el envío del oficio solici

tado, en nombre del señor Senador, de 
conformidad con el Reglamento. 

El señor GOMEZ.-Como en esas pre
guntas se ha citado el informe de Von 
Gronow, que no ha sido debidamente co
nocido por el público, en especial por el 
de las provincias del norte, deseo que di
cho documento se inserte en la versión de 
mi discurso. Hago esta petición para que 
las provincias del norte logren imponerse 
del informe en referencia, acerca de la con
veniencia de instalar en Antofagasta una 
fábrica de cemento. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
No es posible acceder en este momento a 
la inserción solicitada por Su Señorí3:, 
pues para ello se requiere el acuerdo de 
la Sala y no hay quórum de votación. 

El señor GOMEZ.-El señor Presiden
te podría recabar el asentimiento de la 
Sala en la sesión de mañana. 

-El documento que se refiere el señor 
Senador y cuya inserción fue acordada en 
sesión 87<l., en 30 de marzo de 1966, es del 
tenor siguiente: 

A la Corporación de Fomento de la 
Producción. - Santiago-Chile. 

E. v. G. - INFORME FABRICA DE 
CEMENTO ANTOF AGAST A 

Ref.: Su orden del 4 de julio de 1960. 

RESUMEN 

La construcción de una Fábrica de Ce
mento Portland en Antofagasta es té'cni-

camente posible basándose en las mate
rias primas allí existentes. 

La construcción de una fábrica de ce
mento pequeña, de una producción anual 
de menos de 60.000 t, sólo es aconsejable, 
al nivel actual de la técnica, en condicio
nes muy excepcionales; p. ej., si el kans
porte desde otras regiones al lugar de 
consumo no es posible económicamente. 
El litoral norte de Chile desde Coquimbo 
hasta Antofagasta tiene tal cantidad de 
puertos que se puede llevar el cemento 
necesario sin mayores dificultades. 

Parece que desde todo punto de vista 
está garantizada a la nueva Fábrica de 
Cemento de Antofagasta una venta anual 
de 30.000 t de Cemento Portland. Debe· 
contarse con que las fábricas de cemento 
existentes insistirán en seguir satisfa
ciendo, también en el futuro, la dem!lnda 
de Cemento Portland de la zona Norte de: 
Chile. 

Se explica en el texto de este estudio, 
que una Fábrica de Cemento en Antofa:
gasta puede operar con rentabilidad úni
camente si tiene \lna venta anual mínima 
de 35.000 t de Cemento Portland y de 
25.000 t de Masonry Cemento 

El financiamiento de una unidad de 
producción pequeña, que produzca anual
mente menos de tal vez 60.000 t no sería 
atrayente para los financistas. Para ins
tituciones como la "International Finan
ce Corporation" en. Washington, las cua
les fomentan la actividad económica pri
vada, probablemente sea demasiado pe
queño el éxito económico obtenible por la. 
construcción de una nueva fábrica de ce
mento en Antofagasta. 

N o es probable que financistas chilenos 
particulares puedan poner a disposición 
el capital de por lo menos US$ 1.800.000.
para la erección de la fábrica, porque 
obtendrían utilidades mejores en otras 
ramas de la industria. Por ejemplo, una 
inversión del orden de los 1 ó 2 millones 
de dólares, da un rinde totalmente como. 
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petitivo en el mercado mundial en el ca
so de numerosas otras industrias. 

Una fábrica de cemento, económica
mente rentable, con una producción anual 
de sobre las 60.000 t necesita una inver
sión de US$ 2 a 2% millones. 

En el clima árido alrededor de Antofa
gasta se pueden construir viviendas par
ticulares en iguales condiciones técnicas, 
pero con un costo mucho menos, con mor
tero a base de yeso en lugar de mortero 
de cemento. La existencia de yeso en los 
alrededores de Antofogasta es abundan
te, sus costos de calcinación y de molien
da: son muy inferiores a los del Cemento 
Portland. A pesar de estas ventajosas ex-

. pectativas, las plantas de yeso existentes 
en la zona no han logrado un desarrollo 

. suficiente como para poder deducir de 
ello predicciones de buenas ventas para 
el Masonry Cement en el norte de Chile. 

En caso que el Gobierno desee que los 
costos para las obras de hormigón arma
do que correspondan a instalaciones im
portantes para el desarrollo del país sean 
bajos, lo puede conseguir en forma efec
tiva en cualquier momento mediante una 
subveIÍción al Cemento Portland. Las 
cantidades de este cemento que caerían 
bajo esta categoría son en el norte de 
Chile m/m de 10.000 t por año. La in
fluencia del valor del cemento en el pre
cio total de edificios de hormigón armado 
se estiman en Chile en m/m un 7 a un 
9 %. Por consiguiente, es limitado el cos
to de una subvención al actual precio de 
venta del Cemento Portland en el norte 
de Chile. La erección de una nueva fábri
ca de cemento demasiado pequeña no es 
eL camino más económico para acrecentar 
el desarrollo de la construcción en el nor
te del país. 

El método de elaboración más adecua
do a ser empleado por una fábrica de ce
mento en Antofagasta, que ha de traba
jar con la caliza de Cerro Moreno, es el 
sistema seco con horno rotatorio corto, 

provisto de precalentador, tipo Humboldt. 
Parecen ser menos adecuados los hor

nos verticales, la parrilla LURGI y los 
procesos semi-secos. 

Capítulo I 

Los yacimientos de caliza en las cercanías 
de Antofagasta. 

Para una fábrica de cemento en Anto
fagasta es apropiado el yacimiento de cal 
de concha en las cercanías del aeropuerto 
de la misma ciudad, el cual será descrito 
más adelante en cuanto a calidad y ren
dimiento. Este yacimiento es, segura
mente, el único que puede ser tomado en 
cuenta para servir una fábrica de cemen
to de Antofagasta actualmente, debido a 
las condiciones de transporte y de la pro
piedad vigentes. Los yacimientos enume
rados .en la obra de Tomás Villa "Recur
sos minerales no-metálicos de Chile" III 
edición, Pgs. 144-146, si bien son de in
terés geológico, no son adecuados como 
base de materia prima para una nueva 
fábrica de cemento, por los motivos que 
se exponen a continuación: 

El yacimiento de Sta. María, distante 7 
km. de la Caleta de la Herradura, tiene 
una ley de hasta el 96 % de carbonato de 
Calcio en algunas v~tas. Pero su distan
cia de Antofagasta es demasiado grande 
y no está situado cerca de un buen cami
no, de manera que no se concibe una ex-
plotación económica para nuestros fines. 
La erección de la fábrica de cemento mis
ma en este lugar es imposible por estar 
en deshabitado y ser' la construcción de 
viviendas para 40 a 80 obreros demasiado 
onerosa. He inspeccionado, personalmen
te, este yacimiento el día 6 de noviembre. 

El yacimiento de caliza ubicado en Ca
leta Coloso, al sur de Antofagasta, sería 
muy apropiado para la instalación de una 
fábrica de cemento. No obstante, al res
pecto es preciso hacer presente que este 
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yacimiento pertenece en gran parte a otra 
empresa fabricante del mismo producto. 

El yacimiento de Gatico, ubicado en el 
camino costero de Antofagasta a Toco
pilla, también es inapropiado para la ins
talación de una fábrica de cemento. Gati
co se encuentra, actualmente, deshabita
do. El cemento producido tendría que ser 
transportado, en su mayor parte, a Anto
fagasta. Por este motivo es más indicado 
planificar una fábrica de cemento en las 
cercanías de la ciudad de Antofagasta. La 
CORFO dispone de un terreno apropiado 
cer~a de la fábrica de ácido sulfúrico. La 
cabida del terreno para una fábrica de ce
mento sería de mimo 5 há. (200 x 250 m.) 

Capítulo 11 

El yacimiento de caliza Cerro Moreno 

Este depósito mineral está ubicado a 25 
km. al norte de Antofagasta y consta de 
las zonas 1 a 4, como puede desprenderse 
del plano de ubicación. Este yacimiento 
ha sido levantado desde el fondo del océa
no por un movimiento telúrico en la épo
ca neo-terciaria. Está formado por cal de 
concha que se ha depositado en diferentes 
capas superpuestas en el transcurso de 
períodos bastante largos. En algunos lu
gares existen afloraciones de la caliza; en 
otros, donde el viento todavía no ha ba
rrido con toda la arena, siempre se ha po
dido comprobar un más alto contenido de 
sílice en los análisis. En algunos piques 
se ha comprobado analíticamente hasta 
un 23 % de sílice en la capa superior de 
un metro de espesor (p. ej. pique H 7 B). 
Este análisis tiene, sin embargo, poca im
portancia en la práctica, pues el conteni
do excesivo de arena puede ser disminui
do o eliminado fácilmente durante el pro
ceso de fabricación mediante tamizado o 
separación por aire. Para este objeto po
dría ser apropiado, también, el método 
según el Dr. Steiler (Lurgi), que separa 
la sílice de la caliza electrostáticamente. 

El contenido medio en alúmina de todo 
el yacimiento debe ser m/m. del 5%, va
lor no desventajoso para la fabricación de 
cemento. 

Se hicieron, en total 4 piques con una 
profundidad de 10 m. c/u. existiendo pa
ra ellos análisis de metro en metro (pi
ques H1, D4, H7 y H87) . .El valor medio 
de su contenido de alúmina es alrededor 
del 8,2 %. El valor medio del contenido de 
alúmina de los tres primeros metros de 
estos piques, en cambio, es muy inferior, 
siendo del 3 % . 

La calificación de todas las particula
ridades de este yacimiento se ha hecho con 
especüd esmero para poder formarse ya 
ahora una idea correcta sobre las cantida
des de las componentes adicionales necesa
rias para la confección de la mezcla cruda. 

2) El pique de dos metros de profun
didad ubicado entre H1 y H2, acusa un 
contenido en carbonato de calcio del 85,8 
por ciento. El pique 102, de 3 m. de pro
fundidad, tiene un contenido medio del 
88 % de CaCOg. En ÚtS partes en que ya 
el viento ha anticipado la anteriormente 
propuesta separación por aire, tEmemos 
un mineral que bien correspon~ en su 
composición al siguiente esquema: 

83% CaCOa 
1 % Fe20s 

3% Al20 g 

11 ro Si02 

O,lG% MgO 
0,4 - 09% S03 

1,5% NaCl 

3) La composición media de la caliza 
aprovechable de la zona 3, piques 36 al 
73, después dé una separación de mimo el 
5 al" lOro de arena es de 83% CaC03, 11 % 
Si02 3,5% AI20 g, 2% Fe203. Todos estos 
piques tienen una profundidad de 3 me
tros. 

Los 4 piques H43, H63, H68 y H70 en 
la zona 3, que tienen una profundidad de 
5 metros confirman este resultado, pero 
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tienen un contenido de alúmina medio del 
6% por haberse encontrado en el pique 
H70 una ley extraordinariamente alta de 
ésta. 

Estas pequeñas variaciones en la com-

posición se observan en los yacimientos 
de la mayoría de las fábricas de cemento. 
Ella~ no influyen sobre la uniformidad 
del producto, porque el Químico siempre 
puede confeccionar la mezc .. 'a cruda co
rrecta tomando las medidas adecuadas. 

Resumen de los 5 análisis hechos por la CORFO para los 4 piques de 10 m. de pro
fundidad y un pique de só lo 9 m.· de profundidad 

pérdi- Si02 AlgOs N9 del 
análisis pro!. da cal. Fe20 S CaO MgO SOJ NaCl Ca03 

H1 
NQ 2348 10 m 32 17 

H4 
NQ 2353 . 10 m 35 14 

H7 
NQ 2365 10 m 34 17 

H 87 10 m 35 15 

34 15,7 

H377 9 m 30 22,7 

TQ MQ de los cinco: 33,2 17,6 

corregido mediante 
preelaboración 35 10 

10,5 

6,8 

6,3 

5,1 

8,2 

3,7 

7,3 

6 

Los valores medios calculados en este 
resumen pueden ser usados para calcular 
la composición del clinquer. 

Muy probablemente se constatará que 
el alto porcentaje de alúmina será, en 
realidad, más bajo al trabajar el yacimien
to en gran escala. 

Resumiendo, se puede decir que se pue
den fabricar buenos Cementos Portland 
con mimo un 88 a un 91 % de esta caliza 
y un agregado de un 9 a .un 12 ro de las 
siguientes 3 componentes: 

Escoria de Huanchaca 
Piritas tostadas de Chuquicamata 
ArG.illa del Salar del Carmen. 

1,8 38 0,1 0,3 1,8 68 

1,4 42 0,1 0,4 1,4 ·75 

1,9 40 0,1 0,1 2,7 71 

1,3 43 0,1 0,4 0,6 76 

1,6 40,8 0,1 0,3 1,6 73 

3,8 38,1 0,1 0,3 0,3 

2,0 40,2 0,1 0,3 1,3 

2 45 0,1 0,3 1,3 81 

Capítulo III 

La reserva de caliza en el yacimiento 
Cerro Moreno 

1) Se examinó detenidamente si la cal 
de concha existente en la región H, zo
nas 1 a 4, es suficiente para alimentar a 
través de varios decenios una fábrica de 
cemento del tamaño previsto, con una pro
ducción de clinquer de 30.000 a máximo 
60.000 t/año. El resultado de este exa
men es el siguiente: 

En las. zonas 1 a 4, se dispone de un 
depósito de caliza que es suficiente para 
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la producción de 5.300.000 t. de clinquer 
de Cemento Portland. Esto equivale, en
tonces, a una reserva de materia prima 
para una producción, a plena capacidad, 
por el espacio de 100 años. 

Se ha partido de l~ base de que debe se
pararse de la cal de concha obtenida una 
cierta porción con mayor contenido de sÍ
lice mediante procedimientos adecuados. 
Si suponemos que ella será el 22 % del mi
neral extraído, nos habremos puesto, con 
seguridad, en el caso más desfavorable, 
pero lo correcto es estimar siempre tales 
cantidades con sumo cuidado. 

En detalle se obtienen los siguientes va
lores: 

De las zonas H1 y H2, se pueden ex
traer 2,4 millones de toneladas, (lO m.). 
Se separarán 0,5 millones de tons. con al
to contenido de sílice. De los 1,9 millones 
de tons. restantes se pueden fabricar 1,4 
millones de tons. de clinquer de Cemento 
Portland. 

En la zona H3, igualmente de una veta 
de caliza de 10 m. de espesor, se dispone 
de 3,0 millones de tons. Después de la se
paración de 7.00.000 t. resta una cantidad 
de mineral que alcanza para la fabrica
ción de 1,7 millones de tons. de clinquer. 

En la zona 4 (G) se dispone de 4,0 mi
llones de tons. las que alcanzan para la 
fabricación de 2,2 millones de tons. de 
clinquer, después de una separación de 1 
millón de tons. de desmonte. 

2) Fuera de estas cantidades, se dispo
ne de 2,9 millones de tons. de mineral ubi
cado entre la zona 4 G y los acantilados. 
Este mineral sirve para la fabricación de 
1,6 millones de tons. de clinquer, supo
niendo que deben separársele 700.000 t. 
de material de más alto contenido de sí
lice. 

3) En la región situada al este del ya
cimiento, con un contenido de yeso de más 
del 6% (piques 28 al 32) y un kilómetro 
al sur de él, se dispone de caliza que al
canza para la producción de 4 millones 
de tons. de c1inquer. 

4) Una visita a los acantilados y una 
inspección del espesor del yacimiento más 
al sur, en la región de la Portada, acusó 
reservas adicionales bastante grandes so
bre cuya magnitud, sin embargo, no es ne
cesario, todavía, hacer estimaciones en 
vista de las reservas anteriormente nom
bradas. La inspección del mineral en la 
caverna frente a la Portada, acusó la mis
ma estratificación que la de los 5 piques 
de 9-10 m. de profundidad en la zona H. 

Capítulo IV 

El abastecimiento de arcilla para la fábri
ca de cemento 

1) La caliza procedente de la región H, 
necesita del agregado de material que con
tenga, principalmente, óxido de fierro en 
cantidades del 9 al 12 % para que se ob
tenga una mezcla cruda para cemento 
adecuada. En la mayoría de las fábricas 
de cemento se usa para este objeto la ar
cilla. 

2) He examinado microscópicamente el 
día 4-II-60, en Antofagasta, tres muestras 
de arcilla para determinar su contenido 
en componentes dañinos. El resultado de 
este examen es de que la arcilla del Salar 
del Carmen es la más apropiada. Este ya
cimiento contiene más de 1 millón de tons. 
En cambio, los demás yacimientos son de 
poca importancia. • 

a) Arcilla del Salar del Carmen: Costo 
m/m. 900 pesos/t. puesto fábrica, com
prendiendo un transporte por m/m. 20 
km. Extensión: 400 x 150 x 10 m. Análi
sis petrográfico: Yeso 1 %, sílice cuarzosa 
40 a 50ro (el 80% de ella tiene una gra
nulometría de 10 a 30 micrones),. 2 a 3 ro 
de óxido de fierro, 1 % de carbonato de 
calcio. 

b) Arcilla de Estación Pampa: Exten
sión 800 x 200 x 0,3 m. Contiene m/m. un 
50% de cuarzo (m/m. el 80% de las par-

. tículas corresponden a una granulometría 
de 3 a 30 micrones), existen partículas de 
granito y algunas de yeso. Distancia m/m. 
40 km., o sea, mucho más lejos que a). 
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c) Arcilla Estación La Negra: Exten
sión 80 x 30 x 10 m. Contiene mimo un 
80% de cuarzo (granulometría: 80% en
tre 20 y 200 micrones), m;m 5% de Fe203, 
Distancia de la fábrica mimo 25 km. 

3) Se puede hacer una buena mezcla 
cruda con un agregado del 5 al 6 % de 
la arcilla 2~) Y otro 5 a 6 % de la escoria 
Huanchaca. En estas. condiciones, la exis
tencia de escoria alcanzaría para 60 años, 
con una producción de 55.000 t, de clin
quer anuales. Al fabricar un cemento del 
tipo II ASTM, consistente de mimo 89 % 
de caliza y 11 % de escoria, la existencia 
de esta última duraría solamente 30 años, 
suponiendo igual cantidad de clinquer pro
ducido. 

4) La cantidad de arcilla existente en 
21i1 alcanza para 100 años bajo las condi
ciones nombradas. Si la reserva de esco
ria se hubiera ga.stado después de 30 ó 60 
años, se puede conseguir la adición de 
óxido de fierro a la mezcla cruda median
te el agregado de un 3 % de piritas tosta
das de Chuquicamata, fuera del agregado 
de un 7% mimo de arcilla. La pirita cos
taría mimo 8,000 pesos/t. en base a los 
actuales precios de fletes. Esto importa
ría mimo 370 pesos por tonelada de clin
quer producido, valor aceptable. 

5) Deseamos, aquí, llamar la atención 
sobre el hecho de que un mayor contenido 
en óxido de fierro de la mezcla cruda oca
siona un menor gasto de combustible en 
la elaboración de un buen clinquer. Como 
en Antofagasta, el valor de la tonelada de 
carbón es de EQ 25, se compensará gran 
parte del mayor agregado de óxido de fie
rro con una economía de carbón. 

Capítulo V 

La importancia de la escoria [{uanchaca 
para la producción económica de cemento 

en Antofagasta 

1) A una distancia de 5 km. del centro 
de la ciudad de Antofagasta se encuentra 

a 200 m. al este del camino asfaltado un 
depósito de escoria. Se dice que esta esco
ria procede de la fundición de minerales 
de plata traídos de la región de Potosí. Se 
calcula la cantidad de esta escoria en 
300.000 t. 

Esta escoria, en combinación con la ca
liza de la zona H, parecía ser apropiada 
para la confección de Cemento Portland. 
Los gastos de flete para esta materia pri
ma a la fábrica sería más baj os que los 
de la caliza a ella (12 km. en lugar de 
20). El precio de una tonelada, puesto fá
brica sería de 600 pesos, valor que se ha 
empleado, también, para el cálculo del 
precio de costo del producto de la futura 
fábrica de cemento. 

2) De esta escoria existía el análisis de 
la CORFO NQ 843, lamentablemente in
completo. La suma de todos sus compo
nentes daba sólo 86 en lugar de 100 :25% 
Si02 A1203, 12 % CaO, 0,2 MgO, 1 % CuO, 
indicios de S03 y NaCl. Según los seño
res de la CORFO, el material contendría, 
además, unos 300 g. de plata por tonela
da. Ni este último componente ni el CuO 
molestan en la fabricación del cemento. 

El día 5-II-60, he tomado 12 muestras 
en diferentes partes del depósito de esco
ria en presencia de los Sres. de la CORFO, 
para que se pueda hacer un buen análisis 
medio. El material fue molido, mezclado 
y cuarteado en conjunto y luego se pro
cedió a tomar la muestra representativa 
para el análisis. Su resultado está conte
nido en el Certificado de Ensaye NQ 
55.370, fecha 23-12-60, del IDIEM, y es el 
siguiente: 

24,1 % Si02 , 9,2% P 2 0", 25,2% Fe2 0 3 

4,6% Alz 0 3, 13,0% Ti02 , 12,6% CaO,0,7 
Na20 y 0,5% K20. 

Este resultado de análisis demuestra 
que el primitivo análisis NQ 843 de la 
CORFO, que se anota bajo 2), párrafo 1, 
es inexacto. Obviamente en él no se deter
minó el Al203 solo, sino que la suma de 
éste y el Ti02 • Como es de conocimiento, 
uno de los métodos de análisis más usa-
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dos en la técnica de los silicatos determi
na la suma de estos dos compuestos. Co
mo, generalmente, los cementos nunca 
contienen más del 0,3 % de Tiü2 no se po
ne mayor atención en este hecho. Sin em
bargo, en el caso de la escoria Huanchaca 
es de importancia decisiva esta diferen
cia. El contenido de anhídrido titánico de 
la escoria significa que al emplearla se 
podrá tener en el clinquer hasta un 1,21'0 
de Ti02 (lo normal son mimo 0,3 partes 
de Ti02 en 100 de clinquer). Se sabe, sin 
embargo, que contenidos de Ti02 hasta 
mimo un 3 % influyen favorablemente so
bre las resistencias de los cementos. Sólo 
cantidades mayores de más de mimo el 
4%, pueden conducir a una disminución 
de ellas. 

De mayor gravedad es el contenido sor
prendentemente alto de la escoria en P 20;¡ 
que es del 9,2 %. Como se muestra en el 
Capítulo VII, al usar la escoria de Huan
chaca el clinquer contendrá mimo 0,4 a 
0,8% de P2Ü5' Según A. Dahlgreen (re
vista "Zement", Berlín, tomo 19, pág. 28, 
1930), el P2Ü5 es de efectos desfavorables 
sobre las resistencias ya a un contenido, 
en forma soluble, del 1;2 %. Por este moti
vo antes se recomendaba no pasarse de es
te límite. En cambio, F. Guye (Rev. Ma
tér. 460, 7, 1954), últimamente ha demos
trado mediante ensayos que al agregar al
go de óxido de fierro a la mezcla cruda 
no se presentaban estos efectos sobre las 
resistencias. Por esto he tratado de obte
ner una seguridad suficiente en las fór
mulas indicadas bajo el capítulo VII, de
jando, a módulo de alúmina bajo, el con-. 
tenido de P 2Ü,; en tódo caso bajo 1 ro. Se
gún F. Guye, no hay efectos perjudiciales 
sobre las resistencias a un contenido de 
P2Ü5 de hasta un 2%. 

A pesar de esto, debe recomendarse ase
gurar mediante ensayes de calcinación, 
Que el alto contenido de P2Ü5 de la escoria 
de Huanchaca, en conjunto con la mate
ria prima disponible en Antofagasta, no 

tenga en ningún caso efectos desfavora
bles sobre la calidad del clinquer. 

3) Más o menos el 15 % de toda la es
coria disponible ha sido obtenida en for
ma vítrea por enfriamiento rápido. El 
resto se encuentra en forma cristalina. 
Considero que la resistencia a la molienda 
de la escoria debe ser calificada como "me
dia", o sea, que para su molienda fina en 
la confección de la mezcla cruda se con
sumirán mimo 25 kwt/t. para obtener una 
finura del 8% de residuo sobre el tamiz 
de 4.900 mallas. 

4) Se pueden aprovechar, inmediata
mente, mimo 80.000 t. de la escoria sin 
necesidad de aplÍl;ar explosivos. El resto 
deberá ser removido mediante mimo 60 
gr. de Donarita por tonelada. En los úl
timos años, aparentemente, ya se ha con
sumido parte de esta valiosa escoria pa
ra otros fines. Debería prohibirse su con
sumo para fines secundarios en vista de 
su necesidad para una futura fábrica de 
cemento. 

Capítulo VI 

El aprovisionam.iento con yeso de la Fá
brica de Cemento Antofa.gasta 

Se dispone de yeso puro en abundancia 
en un yacimiento distante 30 a 40 km. de 
la Fábrica de Cemento Antofagasta. Co
mo una fábrica de cemento con una capa
cidad de entre 30.000 y 70.000 t. de ce
mento por año consume en este lapso só
lo entre 1.000 y 2.000 t. de yeso tenemos, 
en todo caso, asegurado su aprovisiona
miento. 

Hay que mencionar tres yacimientos, 
que son los más importantes: 

a) Way: Queda a 34 km. de distancia 
del recinto de la futura fábrica. Pertene
ce al señor Pérez Zucovich. 

b) Cerro Moreno: Ubicado sobre el ca
mino a Tocopilla, mimo a 40 km. de la fu
tura fábrica. Se trata de un yeso muy pu-
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ro, en capas de 3 a 12 m. de espesor, con 
una pureza del 98-99 %. Yo he calculado 
la cantidad existente en mimo 7 x 10,; t. 

e) Cerro Moreno, frente a la Isla Sta. 
María: Distancia de la futura fábrica, 35 
km.á pertenece a la señora V. Reiner. Es
te yeso no es de tan alta ley como el men
cionado bajo a) y b). 

He constatado otros afloramientos de 
yeso a lo largo del camino a Mejillones, 
que no son aptos para la explotación. 

Se recomendará entregar el aprovisio
namiento de las pequeñas cantidades de 
yeso a contratistas particulares. N o se 
prevén inversiones en maquinarias para 
trabajar canteras de yeso. 

Creo que el costo del yeso, puesto fábri
ca, será de mimo 2,500 pesos/t., incluyen
do 700 pesos de flete. 

Capítulo VII 

La composición química de la mezcla 
cruda 

.. 
1) Cemento Porlland corriente y de al-

ta resistencia. 
La composición adecuada de una mez·

cla cruda para un buen Cemento Portland 
con standard de cal 99, sería 90 % de ca
liza H, 4% de arcilla (Salar del Carmen), 
y 6% de escoria Huanchaca. De 1,53 kg. 
de esta mezcla cruda se obtiene, después 
de calcinar, un clinquer de la siguiente 
composición: 20,0% Si02 5,7% A120 3, 

1,2% Ti02 4,9% Fe20R, 65,4% CaO, Q,3% 
MgO, 1,3% SOR 0,8% P20 G 0,4% álcalis. 

La arcilla presenta el siguiente análi
sis: 11,4% pérdida por calcinación, 
44,3% Si02 18,9% Al20 3 6% Fe20s,2% 
MgO, 6,6% CaO 4,8% álcalis y 6,1 % S03' 

La muestra para este análisis completo 
fue tomada por mí en Antofagasta y en
tregada a la CORFO en Santiago el 9-11-
60 (lDIEM. Certificado de Ensaye 
55.370) . 

2) Debe tomarse en cuenta la composi
ción química de la ceniza del carbón. Dis
ponemos de un análisis de la ceniza del 
carbón de Lota. Supondremos que para el 
carbón de Schwager valgan mimo los mis
mos valores. Las pequeñas diferencias en 
ellos no se pres~ntarán en la composición 
del clinquer por inferir la ceniza en ella 
sólo en un 1,7%. 

El valor del carboncillo Schwager 0-5 
mm., con un 14,9% de cenizas es de El? 
12,5, más. El? 8,8 de flete igual a El? 21,3/t. 
según la oferta NI? 279 fecha 21-4-60. 

El v.alor del carboncillo corriente NI? 16 
de Lota, 0-20 mm., es de El? 15,9, más El? 
9,4 de flete igual a El? 25,3/t. cif. Anto
fagasta, tiene un 13 % de cenizas. Corres
ponde a la oferta NI? 148 del 20-4-60. Po
der calorífico inferior 6.500 Cal. 

Creo que en esta oferta de Lota se ha 
indicado el poder calorífico en un 6 % de
masiado alto. La humedad de este carbón 
puede duplicarse en invierno, o sea, de 
4,5 % puede aumentar a 9 %. En este ca
so, el poder calorífico sería de m/m 6.100 
Cal. y la rentabilidad baj aría. 

El valor total del cálculo de rentabili
dad del capítulo X alcanzaría, entonces a 
1.531 en lugar de 1.521, debido a que en 
lugar de. comprarse 6.200 t. de carbón en 
El? 157.000, habrá que comprar 6.600 t. 
en 167.000 escudos. 

El cálculo de costo de la producción ha 
sido confeccionado con este valor de El? 
25,3/t. puesto Antofagasta, incluso des
cargue. 
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La ceniza del carbonéillo Lota presenta el siguiente análisis: 

Poder calorífico inferior 6.700) 

Poder calorífico inf. mín. 6.500) 

CaO 
8% 

MgO álcalis 
1% 2% 

SOR 
no det. 

13% igual 130 kg. de carboncillo por to
nelada de clinquer 
(860 Cal/1 kg. clinquer) 

Análisis de clinquer de Cemento Portland confeccionado con 1,50 kg. de la 
mezéla cruda más arriba mencionada para obtener 1 kg. de clinquer al calcinar 
con un 13 % de carboncillo: 

Si02 Al20 3 Fe20 a 
De la mezcla cruda 19,7 5,7 4,8 
De la ceniza del car-

boncillo. 0,8 0,5 0,15 

20,5 6,2 4,95 

Se calcula con una pérdida por la chi
menea del 1,3 %. La saturación de cal de 
este clinquer es 95% . 

Se puede fabricar un cemento de bajo 
calor de hidratación, correspondiente al 
tipo 11 ASTM de 88% caliza Cerro More
no, 3 % de escoria, 4 % de piritas tostadas 
y 3 % de arcilla. Tomando en cuenta el 1,7 
por ciento de cenizas procedentes del car
boncillo se obtendrá un cemento de la si
guiente composición: 19,3 % Si02 5,9 % 
Al20 3 5,9 % Fe203' 64,4 % CaO, 0,5 % 
MgO, 1,5% S03, 0,5'1'0 álc., 0,6% Ti02, 

0,4% P 20 5, Standard de cal 88. Módulo 
de alúmina 1. 

Los cementos con un módulo de alúmi
na bajo tienen la ventaja de no pres~ntar 
expansión por sulfatos aún con mayores 
contenidos de yeso. Existe un cierto mer
cado para tales cementos especiales, ricos 
en óxido de fierro, en la región de Anto
fagasta para la construcción de obras ma
rítimas, silos de hormigón armado para 
minerales sulfurosos y propósitos simila
res. Un clinquer de la composición arriba 
calculada tiene, como base para un Ma
sonry Cement, la ventaja de que se le pue
de agregar en la molienda caliza del yaci-

Ti02 CaO MgO álc. S03 P 205 
1,2 64,2 0,3 0,4 1,3 0,8 

0,15 

1,2 6~,35 0,3 0,4 1,3 0,8 

miento Cerro Moreno con un más alto con
tenido de yeso, sin temores de que se pre
sente una expansión por sulfatos. 

Capítulo VIII 

Comparación y conveniencia de los d'tfe-
1'entes métodos de. elaboración para la 
producción de clinquer en Antofagasta. 

Una proposición anterior para la erec
ción de una fábrica de cemento en Anto
fagasta preveía el empleo de un horno 
vertical para la elá,90ración de élinquer 
de cemento. Esta élase de horno presenta 
la ventaja de causar bajo costo de instala
ción y de trabajar económicamente en 
unidades de poca capacidad. Sin embar
go, no es recomendable para Antofagasta 
por ser técnicamente imposible la prepa
ración de una mezéla cruda apta para la 
nodulación a partir de la caliza y la arci
lla disponible. Tampoco el agregado de la 
escoria de la antigua fundición de Huan
chaca ni del 2 al 3 % de piritas tostadas 
con el propósito de mejorar la composi
dón química de la mezcla cruda puede fa
vorecer la formación de nódulos consis-
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tentes. Se hace imposible una buena ope
ración del horno porque los nódulos se re
ducirían a polvo al ser calentados en un 
horno vertical o sobre una parrilla. Natu
ralmente se presentará el mismo fenóme
no al emplear otros métodos, como p. ej. 
los que trabajan en forma similar a la 
parrilla Lepo!. 

Por este motivo tampoco se puede to
mar en consideración para la fábrica de 
cemento en Antofagasta la parrilla LUR
GI. 

Nos parece prometedor de éxito y téc
nicamente correcto, en las condiciones 
presentes, el empleo de un horno rotato
rio corto con una instalación antepuesta 
para el precalentamiento de la mezcla cru
da mediante los gases calientes del horno. 
Las fábricas Humboldt y Polysius, p. ej., 
han entregado en los últimos años insta
laciones de tal naturaleza con buen éxito. 

Como estas instalaciones son alimenta
das con mezcla cruda seca se puede con
tar con un bajo consumo de calorías en la 
calcinación (m/m. 850 Cal por 1 kg. de 
clinquer) . 

Una mezcla de carboncillo de Lota o 
Schwager, con su alto contenido en mate
ria volátil (39){), con un 50ljó de car
boncillo de antracita peruano es el com
bustible ~ás adecuado para la calcinación 
en un horno como el descrito. Con los pre
cios del momento es igual el costo, puesto 
fábrica en Antofagasta, de ambos com
bustibles, de manera que el costo de cal
cinación del clinquer no variaría si en lu
gar del carboncillo del sur de Chile se usa
ra, en parte, antracita peruana. 

Capítulo IX 

El costo de' la instalación de la fáb1'ica 

Tomaré por base para 10s cálculos si
guientes que la capacidad maXlma de 
produccIón de la fábrica de Cemento en 
Antofagasta será de 55.000 t/año de clin
quer. Así se tiene la posibilidad de poner 

en el mercado hasta 30.000 t. por año de 
Masonry Cement, fuera de 40.000 t/año 
de Cemento Portland. 

El equipo de maquinarias necesario pa
ra la fábrica de cemento debe, por consi
guiente, ser modificado con respecto a las 
ofertas presentes en la CORFO hasta el 
momento. Principalmente hay que prever 
un molino de clinquer bastante más gran
de, con un motor de capacidad doble mimo 
(500 kw). 

La producción efectiva de la nueva fá
brica ha sido asumida con un 86 % de su 
capacidad máxima en el cálculo de renta
bilidad, o sea, con 35.000 t. de Cemento 
Portland y 25.000 t. de Masonry Cement 
por año. 

El costo de la maquinaria, incluyendo 2 
máquinas ensacadoras, pudo ser sólo es
timado, sin embargo, yo aseguro, basado 
en mi experiencia, que diferirá muy poco 
de la realidad. Como se expone en otro lu
gar de este informe se el~girá un método 
de elaboración que permita una alimen
tación directa de la mezcla cruda seca al 
sistema de calcinación, en consideración a 
las características -de la materia prima de 
que se dispone. No se puede pensar en la 
confección de nódulos con ella, necesarios 
para el uso de métodos que emplean pa
rrillas. Son inaplicables, por consiguiente, 
el horno vertical, el horno Lepol y la pa
rilla LURGI. 

En estas condiciones resultan los costos 
de instalación y edificación enumerados a 
continuación, para la Fábrica de Cemento 
Antofagasta. 

(En miles de EQ) 

Terreno .............. . 
900 m. de cercos y portones .. 
Obras civiles ... ... ... . .. 
Maquinaria .. .. .. .. .. .. .. 
Montaje ........ . 
Transporte ... . .. 
Instalación eléctrica .. .. 
Laboratorio ... ... . .. 
Suministros nacionales .. 

40 
10 

490 
880 

40 
70 

140 
12 
30 
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Gastos puesta en marcha ... ... 40 
Costo del proyecto ... ... '" .. 60 
Cantera Cerro Moreno .. ... ... 30 
Derechos de internación (40 % de 

1.030) .. " .. .. .. .. " .. 412 
Intereses durante la construcción. 88 

2.382 

En los gastos de obras civiles se com
prenden mimo EQ 140.000.- por seguri
dad adicional de cimientos y edificios con
tra daños por movimientos sísmicos. 

En los costos de proyecto, de EQ 60.000, 
se comprenden los gastos, estimados, he
chos por este capítulo por la CORFO has
ta el momento. 

La suma a invertir es más alta en el 
caso del método de elaboración propuesto 
por mí que en el caso de un horno verti
cal o un sistema de parrilla Lurgi. Los 
gastos de combustible, en cambio, son en 
un 30 % inferiores que en éstos, donde ne
cesariamente debería emplearse un 18% 
de coquecillo (sobre el peso del clinquer) 
que tiene un valor de EQ 40 puesto fábri
ca Antofagasta y es obtenible sólo con di
ficultad. 

Capítulo X 

Costos de producción de la Fábrica de 
Cemento Antofagasta 

Capacidad máxima de producción de 
clinquer: 55.000 ti año ó 183 ti día. Ca
pital invertido: EQ 2,382 millones. 

Se supone aquí que la fábrica trabaje 
al 86% de su capacidad máxima y que, 
fuera de 35.000 tlaño de Cemento Por
tJand, produzca 25.000 t/año de Masonry 
Cemento Esto correspondería a una pro
ducción de clinquer anual de 47.000 t, ya 
que en las 35.000 t. más las 25.000 t. es
tán comprendidas, todavía, 13.000 t. de 
material no calcinado, a saber, 2.000 t. 
de yeso y 11.000 t. de material crudo de 

los yacimientos en las cercanías de la fá
brica de cemento. 

Se demuestra en el Capítulo XIII que 
estas suposiciones son, probablemente, de
masiado optimistas, ya que las ventas me
dias de Cemento Portland y Masonry Ce
ment para la Fábrica Antofagasta podrá 
ser, en el lapso de 1962 a 1970, sólo de 
53.000 t. anuales y no de 60.000 t. 

Debe contarse con que otras fábricas 
instaladas podrán competir con Masonry 
Cement en el momento en que la Fábrica 
Antofagasta lo lance al mercado. 

(todos los valo

res en miles de 
EQ) 

Seguros... ... 10 
Regalía. .. ... ... ... ... .. 20 
Costo del ~apital de operación 

(15% de EQ 240.000) .. .. 36 
Jornales para 60.000 t. (4 hit., 

1 h. vale EQ 0,5) ... ... .. 120 
Electricidad: 100 kwh x 45 pe-

sos x 60.000 t. . .. ... .. .. 260 
Sueldos. .. ... ... ... ... .. 40 
"4" repuestos, reparaciones, lu

bricantes, cuerpos de molien-
da, conizas, etc. ... ... ... 115 

Amortización sobre 2,382 millo-
nes de EQ ............ _.. 120 

Intereses sobre el capital . ... 167 
6.200 t. de carbón a EQ 25,3. 157 

Gastos generales . .. ... .... 51 
Bolsas de papel para Cemento 

Portland . .. ... ... ... .. 92 
Bolsas de papel para Masonry 

Cement ... ... ... ... 42 
5% Impuesto Compraventa. . 80 
1,775% Renta y CORVI . .. .. 36 
Gastos. de transporte a la fá-

brica para 88.000 t. de ma-
terial a TQ MQ 600 pesos/t. 53 

Imprevistos ... ... ... ... 90 
Amortización sobre costo pues-

ta en marcha ... ... .. .. 20 
Gastos sociales voluntarios . . . 12 

1.521 
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35.000 t. X EQ 30 
25.000 t. x EQ 21 

1.050 
525 

Entrada total .. .. .. ... 1.575 

Este cuadro está basado en el empleo del 
sistema Humboldt o sistema Polysius en 
seco para la elaboración del clinquer. Con
sumo de combustible: 13 % de carboncillo 
con poder calorífico de 6.600 cal., referido 
a clinquer. 

Capítulo XI 

Los costos "4". 

1) Bajo la expresión "costos 4" se en
tienden los desembolsos que una fábrica de 
cemento debe hacer por repuestos "y mate
riales de mantención. La repartición se ha 
hecho en base a experiencias de muchos 
años y corresponde a una fábrica de ce
mento con horno rotatorio. 

2) Estos costos dependen en su casi to
talidad de la cantidad de cemento produci
do. Las excepciones son pequeñas sumas 
que se gastan p. ej. en pinturas de edificios 
de acero. 

3) a) Explosivos (60 grito 
de clinquer) y fulmi-
nantes ........ . 70 pesos/t 

b) Cuerpos de molienda 
y corazas . .. ... .. 300 

c) Materiales refracta
rios (principalmente 
zona de fusión inci-
piente) .. .. .. 200 

d) Lubricantes ... ... 40 
e) Electrodos para sol

dar pernos y otros 
mato de rep. ... ... 250 

f) Material de rep. eléc
trico, incl. aceite pa-
ra transformadores. 100 

g) Reparaciones efec
tuadas por talleres 
externos . .. ... ... 180 

h) Mangas para filtros 

y reparaciones en 
ellas ........ . 

i) Repuestos de peso su
perior a 100 kg. c/u. 
y reservas proporcio-
nales para reparacio-

30 

nes generales ... .. 25U 
k) Reparaciones en me-

dios de transporte . . 280 
1) Reactivos y materia

les auxiliares para 
laboratorio .. .. .. 20 

m) Imprevistos ... 200 

Total gastos "costo "4" 1.920 pesos/t 

4) Si calculamos los costos "4" separa
damente para el Cemento Portland (C. P.) 
Y el Masonry Cement (M. C.), para el úl
timo de los cuales existe una norma en 
Chile desde 1959, obtenemos los siguientes 
valores: 

C. P. . .. ... . .... 2.100 pesos/t 
M. C. ... ... ... . 1.660 pesos/t 

(calculados para un producción anual de 
35.000 t. de C. P. y 25.000 t. de M. C., o 
sea, trabajo al 86% de la capacidad de la 
fábrica) . 

Capítulo XII 

Fabricación de Masonry Cement para au
mentar las colocaciones de la Fábrica. 

En el presente informe se considera la 
posibilidad de fabricar, fuera de Cemente 
Portland, también Masonry Cemento Esta 
proposición se basa en la idea de que mu
chos consumidores. desearán un producto 
más barato para la construcción de vivien
das económicas y para la confección de 
mortero para albañilería y estuco que no 
necesite tener las resistencias máximas del 
Cemento Portland. 

Actualmente no se vende prácticamente 
Cemento PoI;i;land puro en Antofagasta si
no que, principalmente, un mixed portland. 
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Se propone· vender en el futuro solamente 
Cemento Portland puro y producir, ade
más, Masonry Cement que contenga mimo 
un 45 ro de agregados finamente molidos. 

En el Mixed Portland Cement, en cam
bio, la norma chilena 2.30 - 92 limita los 
agregados a un 20 % . 

Una fábrica de cemento con muy peque
ñas ventas, alrededor de 30.000 t~ño, no 
puede trabajar económicamente. Se pro
pone, por esto, ampliar el mercado median
te la fabricación de Masonry Cemento Se 
podrían conquistar consumidores adiciona
les con su bajo precio. 

Existe la posibilidad de moler alternati
vamente Cemento Portland con una finura 
de mimo 3.300 cm2/ gr. y un Masonry Ce
ment con una superficie específica de 
4.000 cm2/gr. en -el mismo molino. En in
formes anteriores, de otros autores, sobre 
la posibilidad de la erección de una fábrica 
de cemento en Antofagasta se mencionan 
algunos yacimientos naturales como puzo
lanas y se propone su uso como agregado 
a la molienda en la fabricación de cemen
tos especiales. Sin embargo, el volumen de 
estos yacimientos de kieselgur no es sufi
ciente para una producción de una mayor 
cantidad de años, pues existen solamente 
de 20.000 a 60.000 t. de tales puzolanas cu
yas cualidades hidráulicas no han sido ni 
siquiera comprobadas todavía por ensayes. 

Se propone aquí, por esto, emplear so
lamente una mezcla de clinquer de Cemen
to Portland, yeso y cal de concha del yaci
miento Cerro Moreno para la producción 

.de Masonry Cemento Por ejemplo, una 
.mezcla de 557b de clinquer, 2 % de yeso 
y 43 % de caliza daría un producto técnica
mente adecuado. Para aumentar la traba
jabilidad y consiste~cia del mortero se 
puede agregar un aditivo plastificante, co
mo la resina Vinsol, en la confección del 
Masonry Cemento La cantidad de este adi
tivodebería ser de unos 300 g/t y su costo 
alcanzaría a unos 50 pesos por tonelada. 

Como un producto como el Masonry Ce
ment no se ofrece todavía En el mercado 

chileno, es muy difícil para mí poder emi
tir un juicio respecto a sus expectativas de 
venta. He sido alentado en la proposición 
de la fabricación de esta clase de cemento 
por el hecho de que para él se han adopta
do en Chile normas parecidas a las ASTM 
hace mimo 1 año. 

Re previsto la posibilidad de una confec
ción de Masonry Cement, también, para la 
mej or rentabilidad de una fábrica de ce
mento en Antofagasta, porque este produc
to puede traer consigo una producción de 
un mayor tonelaj e que la que sería posible 
como Cemento Portland solamente. Unica
mente de esta manera se puede rebajar los 
costos por tonelada, también para el Ce
mento Portland, a valores soportables. 

Capítulo XIII 

Las ventas en la zona 1 quique-O valle 
(1960, según estimación) 

El consumo de cemento en Chile para el 
lapso 1950 a 1970 se desprende del si
guiente cuadro (en miles de toneladas) : 

1950: 
1960: 
1970: 

560 
900 

. 1.300 

El aumento anual en el consumo de ce
mento ha sido del 4,5% en el período 1950 
a 1960. Las ventas de 1,3 millones de tons. 
en 1970 han sido calculadas por mí bajo 
la prudente suposición de que para este pe
ríodo pueda esperarse un aumento de só
lo 3,6% por año. Según los datos que se me 
proporcionaron, de las ventas totales en 
Chile han correspondido un 8,9 % a las 
prov.incias de Tarapacá, Antofagasta, Ata
ca y Coquimbo. Se calcula con que en Arica 
se consumirán 3.000 t. de cemento nacio
nal y 7.000 t de cemento importado duran
te 1960. 

Se puede contar con las siguientes cifras 
de ventas para el norte de Chile: 
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1950 - 48.000 t más 1.000 t de impor
tación. 

1960 - 60.000 t más 7.000 t de impor
tación. 

1970 - 86.000 t más ? t de impor
tación. 

Estas cifras se refieren al norte de Chi
le, sin Coquimbo. Se sabe que el consumo 
en Coquimbo, durante los últimos años, es 
alrededor del 25 % del consumo total de las 
4 provincias del norte de Chile. 

Una nueva fábrica de cemento en el 
norte de Chile solamente podría obtener 

una venta anual de 60.000 t si entregase 
su producto en esta zona a un precio sensi
blemente más barato al que se entrega ac
tualmente. 

El precio del Cemento Portland, puesto 
Fábrica de Cemento Antofagasta, teniendo 
un costo de E9 30,-/t debería ser de EQ 38 
m/m, incluyendo una utilidad adecuada y 
el descuento para los comerciantes. 

El precio del Masonry Cement, cuyo cos
to sería de EQ 21,- a 22,- con una pro
ducción de 20.000 t/año, sería de EQ 26,
a 27,- por tonelada, puesto fábrica. 



VENTAS EN 1.000 de t. 

2 3 
1962/63 1970 

1960 C. P. más M. C. P. más 
M. C. C. P. 

Iquique ..... , ......... ... 
Calama ............... 3 3 1 2 1 ... 
Antofagasta ............ 8 10 7 10 8 

TaItaI .................. 25 25 10 20 10 

Chañaral ............ 1 1 0,3 1 0,2 ... 
Copiapó .................. 0,9 1 0,6 1 1 

Vallenar ................. , .. 5 5 1 4,5 1,4 

La Serena - Ovalle . .. ... ... .,. 0,5 0,5 0,3 0,6 0,4 
18 16 4,8 18 6 

De ello entre 61,4 61,5 25 51,1 28 

Afta (estimado) ... ... ... ... . .. 
32,5 20 33,1 20 

De ello entrega 
Melón ( estimado) ... ... . .. 

61 29 5 24 8 

4 6 
Valor 

Venta estimado 
actual C. P. 

1960 

48,3 52 
59,5 63 
51,6 56 
50,6 55 
51,0 55 
57,0 61 
53,2 57 
43,2 47 

6 
Precio C. P. pto. 

Antof. 1962/63 
más flete. EQ /t 

38 15,5 53,5 
38 6,2 44,2 
38 
38 12 50 
38 14 52 
38 15 53 
38 15,3 53,3 
38 13,5 51,5 

~ 
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Ftstas 61.400 t. equivalen al 6,8% de 
una venta anual en Chile, de 90.000 t en 
1960. 

En la columna 5 del cuadro, valor C. P. 
1960, se indican los precios de venta para 
Cemento Portland puro, calculado en base 
al precio correspondiente del cemento ac
tualmente en venta, que contiene un 20% 
de agregados. 

La Fábrica de Cemento Antofagasta no 

Calama ............ . 9.000 
22.500 
1.000 

Antofagasta ... . .. 
Taltal ... ' ........... . 

Capítulo XIV 

El ta,maño más apropiado de la nueva 
fábrica 

Nos preguntamos si se puede trabajar 
todavía económicamente con una fábrica 
bastante más reducida, interrogante que se 
contesta en lo siguiente: 

Partiremos de la base de que la Fábrica 

Ventas anuales Costo de prod. de ésie 
a granel costos fijos 

30.000 t C. P. EQ 31/t EQ 11 igual 
25.000 t C. P. EQ 33/t EQ 13 igual 

Si la capacidad aumenta a 50.000 tlaño, 
o sea, ~n un 66%, los gastos fijos suben en 
un 20 %. En este valor medio del 20 % se 
comprenden, también, sumas tales como el 

Ventas anuales Costo de prod. Costos fijos 
a granel 

50.000 t c. P. EQ 28/t EQ 8 igual 

podrá vender nada en Iquique, La Serena 
y Ovalle, en vista de los precios que se in
dican. Se debe contar con que por lo menos 
en Coquiapó habrá ventas bajo competen
cia de precios. 

Cálculo de las economías de la industria 
de la construcción en 1962/63, por medio 
del empleo de Cemento Antofagasta en lu
gar del de La Calera (basado en los precios 
actuales) : 

t X EQ 18 
t x EQ 18 
t x O 

Igual EQ 162.000,
Igual EQ 405.000,-

0,-

EQ 567.000,-

Antofagasta fabricará solamente Cemento 
Porlland y no Masonry Cemento Bajo estas 
condiciones, la capacidad correcta de la fá
brica sería de 30.000 t de Cemento Por
tland al año. Para esta cantidad se pueden 
repartir los costos de producción según el 
siguiente esquema. (Capital de instalación 
sólo m/m. 1,8 millones en lugar de 2,382 
millones de EQ) : 

de éste Suma de 
costos variables los costos fi ~ 

jos/años 

36% EQ 20 igual 64 % EQ 320.000 
40% EQ 20 igual 60 % 

sueldo del Químico y del personal adminis
trativo, que son independientes de la pro
ducción en este rango, entre 30.000 y 
50.000 tjaño. 

Costos variables costos fij/año 

28% EQ 20 igual 72 % EQ 400.000 
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Si la producción ~tnual es de 25.000 t se 
tendría que cobrar en Antofagasta un pre
cio de venta de: 
33 EQ /t a granel. 
2,5 EQ /t bolsas de papel. 
4,5 EQ /t rebaja para comerciantes. 
4,0 EQ /t utilidad. 

44,0 EQ /t igual 1.870 pesos por bolsa de 
421/2 kg. 

Por consiguiente, se puede decir que en 
Antofagasta sería antieconómica una fá
brica de cemento con una capacidad pro-

ductora de clinquer cercana a las 30.000 
t/año. 

Debemos llamar la atención sobre el he
cho de que es imposible, económicamente, 
la futura ampliación de una fábrica de ce
mento demasiado pequeña existente, por
que esta transformación costaría un múlti
plo por'tonelada de capacidad de lo que se 
podría ahorrar ahora reduciendo la capa
cidad de la fábrica de 50.000 t/afio a 30.000 
t/año. 

Los gastos fijos se reparten como sigue 
(todas las cifras en 1.000 EQ) : 

Producción de Cemento Portland 
50.000 t/año 30.000t/año 

Seguros, fracción fija ... ... ... ... . ... 5 4 
Capital de operación, fracción fija .. . 10 7 
Jornales ........ . 40 30 
Electricidad ... '. .. ... ... ... . .. 10 7 
Sueldos .................... . 40 38 
Reparaciones y mantención ... ... ... . .. 8 7 
Amortización e intereses sobre la inversión .. 287 (v. cap. X) 247 incl. 

gastos 
gen. ). 

Suma de los gastos fijos anuales .............. EQ 400.000 EQ 330.000 

El cemento se podría vender en Antofa
gasta en sacos de papel de dos hojas, lo que 
significaría una economía de mimo 45 pe
sos en contra del empleo de los hoy co
múnmente usados sacos de 4 hojas, que va
len mimo 110 pesos c/u. 

Capítulo XV 

La influencia de la política aduanera so
bre el desarrollo de la industria nacional 
del cemento, en especial en la zona de 
Antofogasta, y los precios adecuados. 

l.-Si para la calcinación del clinquer 
se usa, un horno rotatorio con precalen
tador (sistema 'seco) el precio de la ma-

quinaria importada será de US$ 1 millón 
CIF. Habrá que cancelar, entonces, según 
las leyes chilenas, aI.40% de esta suma, 
o sea, EQ 420.000 a título de derechos de 
internación. La amortización de estos de
rechos y sus intereses provocan un enca
recimiento del cemento de m/m EQ 1.-/t. 

2.-Estos derechos representan mlm 
un 18% del valor de instalación de la fá
brica. Difícilmente habrá interés del ca
pital extranjero en una inversión bajo 
tales condiciones. El capitalista no nece
sita soportar, en otros países, la desvalo
rización de un 18% de la substancia im
portada para un mayor desarrollo del 
país. Lo hará solamente si se le presen
tan expectativas de utilidades extraordi-
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nariamente altas. Este mayor riesgo tie
ne que traducirse en mayores precios pa
ra el producto terminado, en este caso, el 
cemento. 

El punto en que la nueva fábrica las 
utilidades se transforman en pérdidas es
tá en el aprovechamiento del 73'1e mate
mático de su capacidad máxima y es a 
una producción de 55.000 t/año de clin
quer. Al precio de EQ 38/t para el cemen
to Portland ensacado, puesto fábrica, se 
ha calculado que la industria de la cons
trucción en el norte de Chile ahorraría 
anualmente m/m EQ 0,57 millones. Estas 
ventajas para el desarrollo del país se 
pueden alcanzar rápidamente, solamente, 
si la política aduanera del Gobierno alien
ta al emp.resario a soportar el riesgo con
siderable que es la fundación de una nue
va fábrica de cemento. 

3.-La magnitud de este riesgo aumen
ta aún más por el hecho de que las dos 
fábricas de cemento actualmente existen
tes en Chile están ahora ampliando sus 
capacidades. Esto, sin ni siquiera men
cionar que la nueva fábrica Bío-Bío en
trará a producir en 1961. Con toda segu
ridad los actuales proveedores tratarán 
de combatir por el pequeño mercado del 
norte de Chile, aún a precios de pérdida, 
asunto que fácilmente puede ser finan
ciado por las grandes ventas en la zona 
de Santiago a los precios actuales. 

Si bien el Gobierno no puede ni quiere 
prescindir de los arriba mencionados de
rechos del 40 % en el caso de la erección 
de una nueva fábrica de cemento, se po
dría siquiera considerar la siguiente pro
posición: 

Después de 5 años libres, durante los 
cuales se dedicará a la amortización del 
capital de operación y de los gastos de 
puesta en marcha, se reparten las utilida
des: el 25 % se usará para pagar, en par
te, los derechos adeudados de m/m EQ 
420.000 Y el resto queda a disiposición de 
la sociedad para el pago de un interés' 

adecuado a la inversión y para la forma
ción de reservas. Como compensación, la 
fábrica podría asegurar una política de 
precios razonables, para la cual se podría 
usar como guía el método empleado en el 
presente informe para la determinación 
de un precio adecuado. 

4.-En el norte de Chile deben pagarse 
precios altos por el cemento debido a las 
distancias que lo separa de los centros 
productores. A pesar de esto, no se trata 
en este caso de un Cemento Portland en 
el sentido de las normas intern~cionales 
para cemento, sino de un cemento mez
clado, con agregado de m/m un 20 'ji , en 
la molienda, de materiales que hidráuli
camente son poco efectivos en compara
ción al poder aglomerante del Cemento 
Portland puro, sin aditivos. El precio ade
cuado para el cemento actualmente en 
venta en la zona sería de EQ 33 ó EQ 34 
por t si para el Cemento Portland, puesto 
Fábrica Antofagasta, hemos calculado el 
precio de EQ 38/t y para el Masonry Ce
ment EQ 27/t. 

5.-Si la nueva Fábrica de Cemento 
Antofagasta surtiese solamente la zona de 
Iquique a Chañaral y dejase a los actua
les proveedores la zona costera de Copia
pó a Ovalle, tendríamos la siguiente si

. tu ación para 1962/63: 
Iquique 3.000 t, Calama 9.500 t, Anto

fagasta 24.000 t, Taltal y Chañaral c/u. 
1.000 t. Los gastos de fletes para estas 
38.500 t de Cemento Portland serían de 
EQ 131.400, o sea, de EQ 3,4/t. 

Con un precio, puesto fábrica, de EQ 
38/t se podría vender el Cemento Por
tland, entonces, a un precio uniforme de 
EQ 41,5/t .. Esto corresponde a un precio 
por bolsa de 1.700 pesos. 

6.-Se ha pensado en una zona más 
extensa, incluso hasta La Serena-Ovalle, 
para la venta del Masonry Cemento Con 
un gasto de fletes medio de EQ 9/t, el 
precio de venta debería ser de EQ 36/t, 
desde Iquique hasta incluso Ovalle, o sea, 
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1.370 pesO's pO'r bO'lsa cO'n sólO' 38 kg. de 
cO'ntenidO'. 

El señO'r GOMEZ.-LO' que O'curre en el 
prO'blema del cementO', es que hay un chO'
que O' pugna de intereses, y las regiO'nes 
abandO'nadas del país nO' tienen pO'der su
ficiente, ni pO'líticO', ni ecO'nómicO', ni pu
blicitariO', para lO'grar quebrar la manO' a 
esO's grandes intereses. Se necesita un 
GO'biernO' realmente reyO'luciO'nariO' para 
quebrar tales intereses y para que las prO'
vincias puedan, de una vez pO'r tO'das, des
arrO'llarse . 

El ~enadO' ha sidO' testigO' de nuestras 
luchas pO'r crear O'rganismO's regiO'nales 
autónO'mO's que administren sus prO'piO's 
fO'ndO's, lO's cO'rrespO'ndientes a las rique
zas básicas de las prO'vincias, cO'mO', pO'r 
ejemplO', las del cO'bre. HemO's luchadO' pO'r 
dar a la región nO'rtina una CO'rpO'ración 
para el DesarrO'llO' del N O'rte, que más 
tarde se transfO'rmó en el InstitutO' COR
FO del NO'rte, cuyas facultades fuerO'n 
cercenadas mediante el vetO' del Ejecuti
VO'. 

Es dO'lO'rO'sO' cO'mprO'bar hechO's cO'mO' lO's 
señaladO's, cO'n motivO' de prO'hJ.emas cO'mO' 
el que se nO's plantea: el dar cementO' a esa 
región, para desarO'llarla, y dar trabajO' a 
esO's ingenierO's que, cO'mO' decía el HO'nO'
rabIe señO'r TeitelbO'im, deben irse a Es-
tadO's UnidO's. -

La tragedia de este país nO' es sólO' la de 
lO's alumnO's que se quedan sin educación, 
sinO' también la de lO's prO'fesiO'nales que 
emigran pO'r nO' encO'ntrar trabajO' en el 
país, pO'r ser ésta una nación absO'rbida y 
dO'minada pO'r lO's intereses que actúan 
desde la capital. 

El prO'blema del cementO' nO's está mO's
trandO' muy claramente esta gran trage
dia naciO'nal. 

UnO' de lO's directivO's de la fábrica de 
cementO' El Melón declaró en AntO'fagBis-

ta, hace muy poco tiempO', lO' siguiente:. 
"PerO' más tarde O' más tempranO' tendrá 
que instalarse aquí una fábrica. Y cuan
do sea el mO'mentO' de establecerla, Em
presas Industriales El Melón desean estar 
presentes" . 

¿ Por qué ha de estar presente El Melón 
en mi región? ¿ Qué tienen que hacer lO's 
intereses centralistas en mi región? PrO'
testO' pO'r la O'sadía de dirigirse a las prO'
vincias cO'mo q~ien se dirige a una cO'lO'
nia para decirle: "CuandO' sea llegadO' el 
mO'mentO', mi empresa estará aquí presen
te para O'rganizar esa industria" .. Este no 
es el anhelo de la región nO'rtina. NuestrO'. 
deseO' es crear una industria prO'pia, ma
nej1wrla, fabri,car nuestrO' propiO' cemento, 
para desarrO'llar la región cO'n prescinden
cia' absoluta de lO's intereses que actúan 
en el centrO' del país. 

Más adelante, según declaraciones he
chas en AntO'fagasta, este altO' persO'nero 
expresó su O'pinión en el sentidO' de que la 
fábrica de cementO' debe ser un negociO' 
cO'n base en la zona: "PersO'nalmente" 
-dij o- "me interesaría una asO'ciación 
con c8ipitales regiO'nales. PerO' ésta es una 
materia: que O'portunamente debe tratar el 
directO'riO' de la empresa". 

¡Una asO'c.iación con capitales regiO'na
tes! ¿ 'Qué desean? ¿ Títeres para manejar
lO's? 

ElevO' mi prO'testa, aunque caiga en el 
vacíO' y quede encerrada en estas cuatrO' 
paredes, pO'r ese sistema colO'nial que si
gue dO'minandO' la vida chilena, por los en-

. tO'rpecimientO's que se O'pO'nen al desarro
llO' de mi región, lO' cual se marca muy cla
ra y fehacientemente en el prO'blema de la 
planta de cemento. 

DeseO' que se O'ficie a la CO'rporación 
de FO'mentO' de la PrO'ducción para pedir
le que diga cO'sas categóricas, para que 
responda en fO'rma explícita, para que se 
pronuncie sO'bre el infO'rme de Von Gro
nO'w en fO'rma cO'ncreta, para que deje de 
seguir haciendO' estudiO's. 
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Me anuncian que se han destinado 175 
millon'es de pesos para hacer nuevos es
tudios. i Si esos estudios ya están realiza
dos! 

El informe de Von Gronow hace pre
sente que con un consumo de 30 mil tone-
18idas no es económko insiJallar una fábri
ca de cemento, pero lo es si esa cifra se 
eleva a 50 mil. Pues bien, las estadísticas 
demuestran que la provincia de Antofa
gasta está en condiciones de consumir 
105 mil toneladas, de modo que ella, por 
sí sola justifica la instalación de dos plan
tas o de una planta doble, sin contar el 
consumo de Tarapacá y Atacama. Pero el 
proyecto no se hace realidad porque El 
Melón no quiere, porque los intereses crea
dos se oponen a que se lleve a cabo. Es un 
problema de intereses creados que el Go
bierno "revolucionario" debe resolver, 
pues se necesita una respuesta pronta y 
categórica. 

La revolución que se nos anunció, debe 
ser efectiva, debe realizarse en las gran
des líneas de la economía. Sin embargo, 
aquélla no se está efectuando en ese te
rreno. 

Al referirme al cemento, deseo rendir 
un homenaje muy emotivo a don Isaías 
Encina Cereceda, que file ingeniero jefe 
de CORFO en Antofagasta, fallecido re
cientemente, a edad muy temprana, cuan
do el país no había recibido aún todos los 
frutos de su inteligencia privilegiada. E'l 
estudió las calizas y la región en general; 
hizo un estudio de mercados y planteó en 
forma 'categórica la conveniencia de cons
truir la planta de cemento en Antofagas
tao Más aún, viajó a Europa y estudió to
dos los detalles de la fábrica que debe 

instalarse. Con sentido pa,triótico extra-· 
ordinario, expuso el problema, lo dejó en 
<fianos de Antofagasta, y no pudo reaH
zar más, porque, como jefe de la CORFO 
de esa ciudad, debió someterse a los dicta
dos de la organiza-oióncentral y aceptar 
lo que le ordenaba desde Sla'ntiago. Pero 
en su espíritu bullía esa idea. 

Haciendo propicia esta oportunidad, de
seo rendir a don Isaías Encina Cereceda 
un homenaje muy sentido y profundo, por 
lo que significó para el desarrollo de la 
región de Antofagasta. Su recuerdo queda
rá grabado con carácter indeleble en la 
historia de la región nortina, por todos los 
esfuerzos que realizó a favor de su des
arrollo y por su espíritu eminentemente 
descentralizado y regionalista. Ante su 
memoria, me inclino emocionado y agra
decido. 

Solicito enviar los oficios a 'que me he 
referido, respecto de la instalación de la 
planta de cemento en Antofagasta. El ofi
cio a CORFO debe ser transcrito por in
termedio del señor Ministro de Economía. 

Pido nuevamente que la Mesa recabe 
mañana el asentimiento de la Sala, para 
insertar en mi discurso el informe men
cionado. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En el Tiempo de Votaciones, se votará la 
indicación. 

El señor GOMEZ.-Muchas gracias, 
señor Presidente. 

El señor GARCIA (Vicepresidente). -
Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 20.53. 

Dr. René Vuskovié Bravo, 
J ef'e de la Redacción. 
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ANEXOS 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTI
TUCIONAL, QUE OTORGA RECURSOS AL CLUB DE 

ABOGADOS DE CHILE. 

Oficio N9 621.-Santiago, 23 de marzo de 1966. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificaciones 

introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley que otorgarecur
sos al Club de Abogados de Chile, con excepción de las siguientes, que 
ha desechado: 

Artículo 29 

La que tiene por obj eto sustituir las palabras finales de este artículo 
que dicen: "Club de Abogados de Chile" por "Colegio de Abogados de 
Chile". 

Artículo 39 

La que consiste en sustituir este artículo, por el siguiente, nuevo: 
"Artículo 49-EI Colegio de Abogados de Chile, sin perjuicio de la 

facultad contemplada en la letra L) del artículo 13 de la ley N9 4.409, 
otorgará, anualmente, una subvención al Club de Abogados de Chile, hasta 
por la suma que se obtenga de la aplicación del artículo 19 de la presente 
ley, y siempre que éste destine estos fondos a pagar la deuda contraída 
con la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas por compra de. 
las oficinas N9s. 1030, 1031, 1103 y 1126 al 1132, ambas inclusive, del 
edificio de calle Huérfanos 1147, de Santiago, y a la transformación ade
cuada de su sede social, adquisición de bienes muebles para el alhaja
miento de la misma y al cumplimiento de sus fines estatutarios.". 

Lo que tengo a honra decir a V. E .. , en respuesta a vuestro Oficio 
NQ 0252, de fecha 28 de enero del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduardo Cañas lbáñez. 
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2 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 
QUE AUMENTA LA PLANTA DEL PERSONAL DE 

CARABINEROS DE CHILE. 

Oficio NQ 618.-Santiago, 23 de marzo de 1966. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observaciones 

formuladas por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley que 
aumenta la Planta d,el personal de Carabineros de Chile, con excepción 
de la que consiste en sustituir el artículo 79, que ha rechazado; pero no 
ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduardo Cañas Ibáñez. 

TEXTO DE LAS OBSERVACIONES 

Oficio NQ 852.-Santiago, 4 de marzo de 1966. 
Por oficio NQ 604, de 3 de febrero del año en curso, remitido con 

fecha 8 del mismo mes, V. E. ha tenido a bien comunicar el proyecto de 
ley aprobado por el Congreso Nacional, por el cual se aumenta la Planta 
de Carabineros de Chile y del Servicio de Investigaciones. 

En uso del derecho que me confiere el artículo 53 de la Constitución 
Política del Estado, vengo en observar el mencionado proyecto de ley. 

Las observaciones que formulo -a las cuales incluyo en la actual 
convocatoria extraordinaria de sesiones del Congreso Nacional y para 
cuyo despacho hago presente la urgencia- son las siguientes: 

l.-En el aumento de plazas contemplado en el artículo 1 Q de la ini
ciativa se ha iricurrido en un evidente error al asignar a los Sargentos 19s. 
el grado 89 del escalafón del Servicio, toda vez que, de acuerdo· a esa 
tabla les corresponda el grado 69. 

En consecuencia, propongo sustituir el grado 89 asignado a los 30 
sargentos cuyas plazas se crean por e.l "grado 6Q". 

2.-En el artículo 39 del proyecto se reemplaza el artículo 23 del 
D.F.L. NQ 213, de 1960 contemplándose normas acerca del nombramiento 
y desempeño del cargo de Médico Director del Hospital de Carabineros. 

La importancia de la referida unidad hospitalaria, a la que corres
ponde centralizar y prestar la atención médica y quirúrgica del personal 
del Cuerpo de Carabineros de todo el país, así como de otros Servicios, 
justifica que se otorgue a su Director el mismo monto de remuneraciones 
y asignaciones que para hospitales de similar jerarquía se paga en el 
Servicio Nacional de Salud, en el entendido, naturalmente, que exista· 
dedicación exclusiva a la función. 
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En consideración a lo expuesto propongo agregar al artículo 23 del 
D.F.L. NQ 213, de 1960, reemplazado por el artículo 3Q de la iniciativa 
que observo, el siguiente nuevo inciso: 

"El Médico Director del Hospital de Carabineros gozará de las mis
mas asignaciones que correspondan a un Director de Hospital Categoría 
A del Servicio Nacional de Salud, calculadas sobre sus remuneraciones 
imponibles debiendo cumplir jornada completa de trabajo y no desem
peñar otros cargos públicos, fiscales o municipales rentados, excepto los 
docentes, siempre que sean en Carabineros de Chile". 

3.---.:....El artículo 7Q del proyecto a que se refiere este oficio consulta 
una disposición tendiente a eliminar para el personal del Servicio de In
vestigaciones y de Carabineros la obligación de efectuar las notificaciones 
de las resoluciones que dicten los Jueces de Policía Local, las que se 
encomendarían en el futuro a los funcionarios municipales que designe el 
respectivo Alcalde, a petición del Juzgado de Policía Local que corresponda. 

Si bien el Ejecutivo comprende los propósitos que inspiran esta dis
posición estima, asimismo, que su aplicación rigurosa podrían determi
nar la creación de situaciones graves que pudieran afectar a nuestra 
administración de justicia. 

Sabe el H. Congreso Nacional que la competencia de los Juzgados 
de Policía Local ha aumentado durante el último tiempo, por aplicación, 
entre otras, de las leyes 16.437 y 15.231. Estos Tribunales carecen de 
receptores especiales a quienes se puedan encargar las notificaciones a 
que dan lugar los juicios que en ellos se sustancian, de .modo que, al sus
tituirse, exclusivamente, por empleados municipales la práctica de esas 
diligencias, como lo hace el proyecto, aparte de distraerse mayormente el 
mencionado personal en obligaciones de esta naturaleza se resentiría la 
labor municipal y se dificultaría enormemente la práctica de las notifi
caciones, especialmente en comunas rurales. Por otra parte, conforme a 
la actual legislación, el Servicio de Investigaciones no está obligado a 
efectuar las notificaciones ordenadas por los Jueces de Policía Local; mo
tivo por el cual no existe razón para excluirlos de una función inexistente. 
Esta situación es tanto más grave si se considera que existen regiones 
apartadas en que, en la práctica, sería imposible cumplir con estas noti
ficaciones si no se cuenta con el inestimable apoyo y concurso de Cara
bineros, ya que las Municipalidades carecen, por ahora, de medios de 
movilización idóneos para llegar hasta los lugares en que se encuentre 
el notificado. 

En razón de estas consideraciones, estimo procedente susti.tuir la 
disposición a que me vengo refiriendo por otra, que establez.ca que la 
obligatoriedad de ef.ectuar las aludidas notificaciones por el personal de 
Carabineros exista sólo respecto de a1quellos Juzgados de Policía Local 
que no sean servidos por abogados, los que, por disposición de la ley 
NQ 115.23'1, de 8 de agosto de 1963,constituyen la excepción. En efecto, 
la aplicación de las normas contenidas en los artículos 2Q y 3Q de la citada 
ley determina que desempeñen el cargo de Juez de Policía Local quienes 
reúnan los requisi.tos para actuar como Jueces de Letras de Menor Cuan
tía, uno de los cuales, por disposición del artículo 2:¡j1 del Código .orgá
nico de Tribunales, es tener el título de abogado- en las ciudades cabe-
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ceras de provincias, en las comunaS que tengan una entrada superior a 
treinta sueldos vitales anuales del departamento de Santiago y en aque
llas Comunas en que sus respectivas municipalidades así lo acuerden,. 
aun cuando sus ingresos sean inferiores al mínimo' señalado. En las de
más, dichas funciones son desempeñadas por los Alcaldes. Será en estas 
últimas comunas, que por lo escaso de sus rentas carecen, a menudo, de 
suficiente personal, y que corresponden a sectores rurales, en las que las 
notificaciones que expidan los Alcaldes, actuando como Jueces de Policía 
Local, continuarán siendo cumplidas por el personal de Carabineros quien, 
como ya s'e ha explicado, tiene mejores posibilidades de cumplir esta clase 
de actuaciones. De esta manera, Carabineros no cumplirá estas funcio
nes en aquellas comunas en que, por el contrario, exista suficiente per
sonal municipal idóneo, que ·corresponden, generalmente, a centros ur
banos, y podrá dedicarse a las tareas estrictamente policiales, que cons
tituyen, por lo demás, la esencia de su misión. 

En mérito de lo expuesto propongo reemplazar el artículo 79 del 
proyecto por el siguiente: 

"Artículo 79-,Las notificaciones de las re,soluciones dictadas por los 
Jueces de Policía Local serán cumplidas, en lo sucesivo, por los fu~cio
naríos municipales que designe el respectivo Alcalde, a petición del Juz
gado de Policía Local que corresponda. 

Dichas notificaciones podrán encomendarse al personal del Cuerpo 
de Carabineros en aquellas comunas en que las funciones de Juez de 
Policía Local se encuentren desempeñadas por los Alcaldes, en confor
midad a lo establecido en la Ley de OrgaI].ización y Atribuciones de los 
Juzgados de P.olicía Local.". 

4.-EI Ejecutivo formuló al proyecto, durante su tramitación en el 
Congreso Nacional, indicación tendiente a obtener que los Oficiales del 
Cuerpo de Carabineros que actualmente, por mandato del artículo 49 
de la ley N9 14.853, sobre Inscripciones Electorales, deben integrar las 
Juntas Inscriptoras p.ermanentes, sean exonerados de esa obligación. 
De esta manera, se obtendrá que los Oficiales que deban cumplir esas 
funciones se reintegren al servicio de Orden y Seguridad, del que, prác
ticamente, se encuentran marginados,con serio perjuicio del interés ciu
dadano. 

A pesar de que numerosos señores Parlamentarios expresaron que 
coincidían con la situación, la referida indicación no fue aceptada en 
definitiva. 

Por considerar que se trata de resolver un problema policial de enor
me importancia y por estimar, asimismo, que las modificaciones propues
tas al sistema electoral no entrañan una disminución de las garantías 
por él mismo establecidas, propongo la incorporación del siguiente ar
tí'culo nuevo: 

"Artículo . .. -Introdúcense las siguientes modificaciones en el ar
tículo 49 de la ley NQ 14.8153: 

a) Reemplázase el inciso segundo por el siguiente: 
"La Junta funcionará en la Oficina del Registro Civil respectivo y 

estará integrada por el Oficial del Registro Civil que corresponda al 
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lugar de su funcionamiento, quien la presidirá y por un Delegado de la 
Dirección del Registro Electoral, que actuará como Secretario." 

b) Suprímense los incisos ter,cero y sexto. 
c) Agrégase al incis-o cuarto a continuación de las expresiones "de 

la administración pública", suprimiendo el punto final, lo siguiente: "o 
municipal". 

d) Reemplázase el inciso séptimo por el siguiente: 
"Si por cir,cunstancias debidamente caUficadas por la Dirección del 

Registro Electoral no' fuere posible integrar las Juntas con ninguno de 
los miembros mencionados en el inciso segundo podrá el Presidente de 
la República, mediante Decreto fundado, disponer que las inscripciones 
se hagan sólo por el respectivo Oficial del Registro Civil, en cuyo caso 
las referencias que hace la ley a las Juntas Inscriptoras y a los Presi
dentes y miembros de las mismas, se entenderán hechas a ese Oficia'l". 

,5.-Durante la dicusión del Proyecto se debatió la posibilidad de 
modificar la composición del Consejo de la Caja de Previsión de Carabi
neros de Chile, disposición que, en definitiva, no prosperó. La experien
cia ha demostrado que es conveniente modificar la organización y es
tructura de ese instituto previsional, de modo que responda adecuada
mente a las exigencias de ese importante sector que ampara, establecien
do respecto de su persOnal las ,garantías contempladas en anteriores tex
tos legales. 

Para satisfacer esta necesidad vengo en proponer la aprobación del 
siguiente artículo nuevo: 

"A rtículo . .. -A utorízase al Presidente de la República para que 
dentro del plazo de seis meses, contados desde la fecha de publicación 
de la presente ley, proceda a modificar la: organiza'ción, las plantas y 
remuneraciones del personal y 'composición del Consejo de la Caja de 
Previsión de Carabineros de Chile,con las atribuciones, garantías y limi
taciones que establederon en los artículos 29, 39 y 49 de la ley 15.474, de 
2,0 de enero de 1964, no pudiendo la, planta de dicho instituto previsional 
experimentar aumentos de personal en relación con las actuales.". 

6.-La creación de las nuevas plazas en el Cuerpo de Carabineros 
que contempla el proyecto determina, lógicamente, su incorporación en 
la planta institucional estahlecida en el D.F.L. N9 118, de 196'0, toda vez 
que es imprescindible adecuar sus denominaciones e incorporar los nue
vos cargos en los gradoscorr'espondientes. 

Con el objeto de efectuar ese encasillamiento vengo en proponer la 
incorporación del siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -Autorízase al Presidente de la República para que 
proceda a incorporar las nuevas plazas creadas por la presente ley en el 
Cuerpo de Carabineros en la planta de la Institución, establecida en el 
D.F.L. N9 118, de 1960. La planta definitiva será fijada por decreto 
supremo dentro del plazo de noventa días, contados desde la fecha, de 
publicación de la presente ley.". 

7.-EI artículo 79 del D.F.L. N9 3;6150, de 1927, dispuso que la obli
gación, generalizada en nuestra legislación, de contratar un seguro de 
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vida sería cumplida por el personall de Carabineros contratándolo en la 
Mutualidad de Carabineros. 

Posteriormente, el artículo 19 de la ley N9 7.996, dispuso que esta 
obligación tuviere vigencia para todo el personal de los Servicios afectos 
al régimen de previsión de la Caja de CMabineros de Chile, entre los 
cuales se cuenta el del Servicio de Prisiones. 

Este último Servicio organizó desde hace bastante tiempo y con 
innegables sacrificios una Mutualidad propia, a la cual pertenecen los 
funcional'iÍos en servicioadivo y pensionados. Esta entidad goza desde 
el año 1943 de personalidad jurídica y proporciona a sus asociados di
versos beneficios, financiados con una imposición mensual de un 1 % 
sobr·e el sueldo imponible, además de una cotización fija de E9 2.- men
suales. 

Existiendo, como se ha visto, una entidad propia en el expresado 
Servicio, no parece justo imponer a los funcionarios del Servicio una 
doble impQsición al mantener la obligación de contratar un seguro de 
vida en la Mutualidad de Carabineros, por el subido descuento que ello 
significaría. 

N o obstante, es necesario que la obligación de contratar un seguro 
de vida, atendida su naturaleza, subsista, pero es perfectamente posible 
que este riesgo sea asumido por la Mutualidad de Prisiones, entidad que 
lo establecería en las condiciones que un reglamento determine, para cuy,a, 
dictación' se oiría a los organismos técnicos competentes. Su actual orga
nización lo permite sin mayores dificultades, criterio que es compartido 
por el organismo técnico contralor, la Superintendencia, de Seguridad 
Social. 

En mérito de lo anteriormente expresado, patrocino la incorporación 
al proyecto del siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley 
N9 7.996, de 9 de noviembre de ,1944: 

A) En el artículo 19 reemplázase por una coma el punto final, agre
gándose a continuación la siguiente frase: "·con eX!cepción del personal 
del Servicio de Prisiones", y 

B) Agrégase como inciso segundo del artkulo :19 el siguiente: 

"Sin embargo, este ú)timo personal estará obligado a contratar un 
seguro de vida en su propia Mutualidad, de acuerdo a las condiciones 
que se contemplen en un Reglamento que deberá dictar el Presidente de 
la República dentro del plazo de ciento veinte días, contado desde la fecha 
de vigencia de la presente ley." 

Hago devolución a V. E. del oficio en que se comunica el proyecto 
observado. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) :-Eduardo Frei M.- Bernardo 
Leighton G. 
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OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 
QUE'MODIFICA EL CODIGO DEL TRABAJO EN LO 
RELATIVO A LA FORMA DE PONER TERMINO A LOS 

CONTRATOS DE TRABAJO DE EMPLEADOS Y 
OBREROS 

'Santiago, 23 de marzo de 19'66. 
La Cámaral de Diputados ha tenido a bien aprobar las observaciones 

formuladas por S. E. el Presidente de la República al proy,ecto de ley 
que modifica el Código del Trabajo en lo relativo a la forma ~e poner 
término a los contratos de trabajo de empleados y obreros, con excepción 

..de la que consiste en sustituir el artículo 19, que ha desechado y ha in
sistido en la aprobación del texto primi.tivo. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.) :-Eugenio BaMestenos Reyes.-Eduardo 

Cañas Ibáñez. 

TEXTO DE LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

Por oficio N9 600, de 7 de febrero de 19S6, V. E. ha tenido a bien 
comunicarme la aproba.ción por el H. Congreso Nacional del proyecto 
de ley sübre Terminación del Contrato de Trabajo. 

En conformidad con las atri.buciones que me confiere el artículo '53 
de la Constitución Política del Estado vengo en observar dicho proyecto 
de ley, en los aspectos siguientes: 

Artículo 79 

Por razones de tipo procesal tendientes a evitar nu},idades en la,¡ tra
mitación del respectivo juicio vengo en proponer la sustitución en el in
ciso 19 de la frase "hay,a o no constancia en autos de las notificaciones 
efectuadas" cambiando la: coma que 'la precede por un punto seguido, por 
la siguiente: "Si no hubiere constancia en autos de estar notificada una 
de las partes, el Juez se cercionará si la omisión es fá·cilmente subsanable 
y sólo en caso de no serlo fijará día y hora para el nuevo comparendo". 

En el inciso 29, por las mismas razones señaladas para el inciso ll? 
vengo en proponer se agregue al final de di·cho inciso la frase "Además, 
se dirigirá al demandado, por Secretaría, carta certificada." 

Artículo 8<'>, inciso 29 ; y 69 transitorio 

Es conveniente precisar que la indemnizllición de un mes por año de 
servicios está referida a remuneraciones; por 10 tanto vengo en propo-
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ner que entre las frases "no podrá ser inferior a un mes" y "por año de 
servicios" se debe agregar la frase "de remuneraciones imponibles" en 
el inciso segundo del artículo 89. En el artículo 69 transitorio propongo 
se agregue la frase "de remuneraciones" entre las frases "una indemni
zación extraordinaria de un mes" y "por año de servicios." 

Artículo 99 

Por razones de técnica legislativa: vengo en proponer se eliminen los 
guarismos 1 y II que aparecen en este artículo antes del inciso primero y 
del inciso cuarto, respectivamente. 

Artículo 10 

La norma contenida en este precepto en el inciso tercero, en la parte 
en que se refiere a los ·conflictos de hecho, es abiertamente inconstitu
cional. 

En efecto, impide hacer vaIer ante los Tribunales de Justicia, du
rante los conflictos y paros legales o ilegales, las causales de caducidad 
del contrato, lo que implica una denegación de justicia que el Supremo 
Gobierno no puede amparar. Esta disposición no se refiere al fuero sin
dical, que asegura al dirigente contra una terminación del contrato sin 
previo pronunciamiento judicial, ni al 'fuero que en general ampara a 
todos los trabajadores durante el conflicto legal; sino que por una in
advertencia o falta de consideración a los intereses del pa'ís y a la digni
dad de los trabajadores, se prohibe acudir a los Tribunales para que se 
pronuncien ~re la existencia de una causal de caducidad del contrato 
durante un paro ílegal, o sea, bastaría hacer efectivo un paro ilegal para 
entrabar el derecho de pedir ante los Tribuna:Ies un pronunciamiento en 
la materla. ': 

En virtud de las razones expresadas vengo en rechazar el inciso 39 
del artículo 10, proponiendo su supresión. 

Artículo 17 

Por razones de buena administración financiera el Gobierno consi
dera que, pese a: su interés por dotar de medios económicos adecuados a 
los Servicios del Trabajo, los fondos que se mencionan en el inciso 2Q de 
este artículo deben destinarse a beneficio fiscal. Por ello vengo en pro
poner la sustitución, en el inciso 29, de la frase "al financiamiento de 
los Servicios del Trabajo" por "a beneficio fis·cal." 

Artículo 19 

Por consideraciones de orden procesal y administrativo tendientes 
a asegurar la efectividad del procedimiento y evitar la aprobación de 
disposiciones legales cuya imposibilidad de ser cumplidas, las haría in
aplicables,como sucedería, por ejemplo, en el caso de los pequeños pro-
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pietarios agrícolas que no estarían' en ,condiciones de fijar domicilio den
tro del radio urbano, vengo en proponer la sustitución del artículo 19 
por el siguiente: 

"Artículo 19.-La Inspección del Trabajo podrá exigir a cualquier 
patrón o empleadór, que cuente con más de 5 dependientes, que regis.tre 
un domidlioen dicha o.ficina, donde podrán hacérsele las notificaciones 
para todos los efectos de las leyes socia,les." 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) :-EdUl1lf1do Freí MontO!lva.- WiMiam 
Thayer Arteaga. 

4 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA H. CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE APRUEBA EL ACUERDO SOBRE 
COOPERACION TECNlCA ENTRE EL GOBIERNO DE 
CHILE Y EL GOBIERNO DEL REINO UNIDO DE GRAN 

BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE. 

Santiago, 23 de marzo de 1966. 
Con motivo del Mensaje, informe y copia del respectivo Acuerdo de

bidamente autenticado, que tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo. único.-Apruébase el Acuerdo sobre Cooperaeión Técnica 
entre el Gobierno de la República de Chile yel Gobierno deí' Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, suscrito en Santiago el 8 de enero 
de 1916\5." 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) :-Eugenio Ballestero's Reyes.-Edrua,rdp 
Cañas lbáñez. 

TEXTO. DEL MENSAJE DEL EJECUTIVO.: 

Conciudadanos del Senado yde la Cámara de Diputados: 
El 8 de enero del año en curso, se suscribió en Santiago el Acuerpo 

sobre Cooperación Técnica entre el Gobierno de la República de Chile y 
el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Tal Acuerdo fue firmado durante la visita que hiciera a Chile el 
Secretario de Estado para Asuntos Ex:teriores, señor Michael Stewart, 
quien, en reuniones celebradas con el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Chile, analizó los diversos aspectos en que la asistencia técnica ,britá
nica podría significar una efectiva colaboración para nuestro país. Al 
efecto, se señaló la utilidad que representaría para Chile el aprovecha
miento, ,bajo los auspicios del Ministerio de Desarrollo de Ultramar, de 
consultores enviados por el Reino Unido en materia de regadío, investi-
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gaciones geológicas, industria de la lana, instalaciones portuarias, ferro
carriles y de la ayuda en materia de educación técnica chilena a través 
de donaciones de equipos a los establecimientos chilenos. 

Enesa misma oportunidad, se destacó el gran interés del estudio de 
factibilidad para el proyecto de regadío de Diguillín, cerca de ChHlán, 
y del estudio para un mejor uso' de los recursos hidráulicos en el Valle 
de Aconcagua, y que si,gnificará, este último, una valiosa contribución 
para la reconstrucción de la zona afectada por los últimos sismos. 

Por otra parte, existen también posibilidades de cooperación técnica 
británica en materia de agricultura, especialmente a través de la provi
sión de asesores para cooperativas agrícolas; industria, como, racionali
zación de la industria tex.til y provisión de instructores para el departa
mento técnico maderero de la Escuela Industrial de Concepción; de edu
cación técnica, como la provisión de profesores y la concesión de be
cas, etc. 

Dentro de los límites fijados por el citado instrumento internacional, 
esta cooperación se efectuará por medio de expertos, asesores o profesores 
que,en términos generales, aportarán sus conocimientos y experiencias, 
intercambiando, a la vez informaciones científicas y técnicas. 

A lo anterior, cabe agregar que los Gobiernos contratantes organi
zarán su cooperación a través del entrenamiento de personal científico 
y técnico y, en especial, mediante la concesión de becas de estudios y 
perfeccionamiento o por cualquier otro medio que se determine de común 
acuerdo, a más del suministro de equipos para entrenamiento e investi
gación. 

Para hacer más efe,ctiva esta cooperación, el Gobierno de Chile otor
gará ciertas franqp.icias aduaneras y tributarias condicionadas, que fa
ciliten la colaboración británica y que, por otra parte, son similares a las 
otorgadas en otros convenios celebrados anteriormente. 

Las razones que he manifestado a Vuestras Señorías señalan a este 
Acuerdo como un instrumento de gran eficacia dentro de la ,colaboración 
internacional, por lo que, de ,conformidad 'con lo dispuesto en el artículo 
44 NQ'2 de la Constitución Política del Estado y en el NQ 9 del Acuerdo, 
tengo el honor de solicitar a Vuestras Señorías la inclusión en el Período 
Extraordinario de Sesiones con el carácter de urgencia el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Acuerdo sobre Cooperación Técnica 
entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, suscrito en Santiago el 8 de enero 
de 1966." 

(Fdo.) :-Eduardo Frei M.-Gabriel Valdés. 
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PROYECTO DE ACUERDO DE LA H. CA MARA DE 
DIPUTADOS QUE APRUEBA EL CONVENIO DE COO

PERACION TECNICA Y CIENTIFICA ENTRE LOS 
GOBIERNOS DE CHILE Y DE ISRAEL. 

S antia,go , 28 de marzo de 196,6. 
Con motivo del Mensaje, informe y copia del respectivo Convenio 

debidamente autenticado,que tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobadón al siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"A'rtícuZo único.-Apruébase el Convenio de CooperaoCión Científica 
y Técnica entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno del 
Estado de Israel, suscri.to en Jerusalén el 29 de diciembre de 196'5." 

Dios guarde a V. E. (FdOo.) :-'Eugenio Ba,llesbero8 Reyes.-Edua1"do 
Ca,ñas Ibáñez. 

TEXTO DEL MENSAJE DEL EJECUTIVO: 

COonciudadanOos del SenadOo y de la Cámara de Diputados: 
El 29 de diciembre de 1965 se suscribió en Jerusalén, un ConveniOo 

de Cooperación Científica y Técniéa entre el GOobierno de la República 
de Chile y e,l GOobierno del Estado de Israel, en el cual se es,tahlecen las 
bases generales para organizar una cOoOoperación científica y técnica entre 
lOos dos Estados, de acuerdOocon las modalidades y financiamiento que 
serán pOosteriormente definidOos por las partes. 

Esta cooperación se pOondrá en ejecución mediante lOos cOorrespondien
tes Acuerdos complementarios que celebrarán las partes, a fin de hacer 
efectivOo el envíOo de expertOos y técnicos encargados de propordonar sus 
cOonocimientOos y experiencias y prOomover un inter,cambiOo de informado
nes científicas. AsimismOo, en tales AcuerdOoscomplementarios se deter
minará todo lOo cOorrespOondiente a becas y cursos de estudio y perfeccio
namientOo. 

El GobiernOo del Estado de Israel tiene el propósito de proporciOonar 
al GOobiernOo de Chile una asistencia altamente calificada que, sin lugar a 
dudas, será de gran utilidad para nuestrOo país. 

Esta oOoOoperación del Estado de Israel se orientará fundamentalmen
te a la divulgación de sus conocimientos en materia de ciencias puras y 
aplicadas, a!ltas matemáticas y física, y a la Oorganización de métodos de 
investigación en lOo que se refiere a la educación y medicina social. 

En el dominiOo de la administración y lOos serviciOos públicOos, se cOon
siderará de promordial importancia la cooperadón para el mejor fun-
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cionamiento de estos servicios, sobre la base de sistemas de planificación 
nacional y regional. 

En el dominio técnico-económico; cabe señaoJ.ar que se proyecta por 
el Estado de Israel el envío de expertos en desarrollo agrícola y modernas 
técnicas agropecuarias, tales como el riego, que es una de las ciencialS 
agronómicas que ha sido desarrollada en di'cho país hasta un alto grado 
de eficiencia. 

En este aspecto, cabe señalar las experiencias realizadas por el Es
tado de Israel en la transformación de zonas desérticas en tierras férti
les aprovechables para la agricultura. Los progresos alcanzados por este 
país le han permitido abrir en Europa grandes mercados de frutas y 
otros productos. agrícolas, a los cuales anteriormente no tenía mayor 
acceso. De esta experiencia, realiz·ada en su totalidad con la asesoría de 
técnicos y expertos israelíes, podría: beneficiarse nuestro país mediante 
la asistencia técnica estipulada en el presente Convenio. 

Para hacer más efectiva esta cooperación, el Gobierno de Chile o.tor
garáciertas franquicias aduaneras y tributa,rias condicionadas, que faci
liten la colaboración israelí, y que son similares a las otorgadas en otros 
convenios celebrados anteriormente. 

Las razones que he ma:nifestado a Vuestras Señorías señalan a este 
Convenio como un instrumento de gran eficacia dentro de la colabora
ción internacional, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 44, NQ 2 de la Constitución Política del Estado yen el artículo 
VII del Convenio, tengo el honor de solicitar se trate, con carácter de 
urgencia en el Período Extraordinario de Sesiones el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Convenio de Cooperación Científica 
y Técni'caentre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno del 
Estado de Israel, suscrito en Jerusalén el 29 de diciembre de 19615." 

(Fdo.) :- Eduardo Frei M.-Gabriel Valdés. 

6 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE PROHIBE LA DIVISION, PARCELA

CION O HIJUELACION DE TODO PREDIO RUSTICO DE 
SUPERFICIE SUPERIOR A 80 HECTAREAS, SIN PRE 

VIA AUTORIZACION DEL CONSEJO DE LA CORPORA-
RACION DE LA REFORMA AGRARIA. 

Santiago, 22 de marzo de 1966. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo l<!-Prohíbese la división, parcelación o hijuelación de todo 
predio rústico de superficie superior a 80 hectáreas, sin previa autori
zación del Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria. 

Dicha autorización deberá otorgarse cuando se acredite que la divi-
_ sión se efectuará de acuerdo a normas técniCas que garanticen el buen 

aprovechamiento de los recursos naturales existentes en el predio y siem
pre que a lo menos un 40 % de la superficie total del predio que se trate 
de dividir, considerando las diferentes clases de suelos, así como las aguas 
necesarias para su racional aprovechamiento, sea transferido en dominio 
a los campesinos que hayan trabajado en forma permanente en el predio 
por lo menos tres de los últimos cuatro años anteriores a la fecha de la 
solicitud de autorización. También podrán ser adquirentes, dentro de d;,· 
cho porcentaje, los medieros y arrendatarios del predio. 

En caso que el predio rústico que se trate de dividir, parcelar o hi
juelar, perteneciere a dos o más personas en común, que lo hayan adqui
rido por sucesión por causa de muerte o la disolución de una sociedad 
conyugal. podrá el Consejo de' la Corporación de la Reforma Agraria 
rebajar el porcentaje de los terrenos que deberán ser transferidos a los 
campesinos, medieros o arrendatarios, pudiendo, incluso, en casos cali
ficados, eximir a los propietarios de esa obligación. 

Entiéndese por predio rústico todo predio agrícola o ganadero, ya 
sea que esté comprendido en zonas rurales o Jlrbanas; asimismo, se en
tenderá que forman un solo predio los terrenos contiguos que pertenecen 
a un mismo dueño. 

N o estarán afectos a las disposiciones del pre~ente artículo las divi
siones, hij uelaciones o parcelaciones de predios forestales o de aptitud 
exclusivamente forestal. Estas calidades se acreditarán mediante certifi
cado otorgado por la Dirección de Agricultura y Pesca, el que deberá 
insertarse en la escritura correspondiente. 

Artículo 2<!-Corresponderá a la Corporación de la Reforma Agraria 
calificar a Jos campesinos, medieros y arrendatarios adquirentes de la 
tierra, así como aprobar las condiciones del contrato que para la trans
ferencia de las respectivas parcelas celebren con los propietarios. El plazo 
para pagar el saldo de precio, si lo hubiere, se determinará sobre la base 
de la capacidad de pago de los campesinos, no pudiendo exceder de 15 
años, a menos que las partes acuerden un plazo mayor. 

En el caso de no existir en el predio que se trate de dividir, hijuelar 
o parcelar, campesinos suficientes para adquirir las parcelas que se foro 
men, dentro del porcentaje de tierras que el propietario está obligado CI 

transferirles, se dará preferencia para adquirir el resto de ellas a los 
campesinos, arrendatarios y medieros del predio que hayan trabajado 
en él menos de tres años. En caso que aun quedaren parcelas sobrantes, 
se podrán enajenar a otros campesinos, arrendatarios o medieros, aún 
cuando no sean vivientes del predio que se trate. 

Para los efectos de esta ley, se entenderá como campesino al obrero 
o empleado cuyo trabajo habitual y continuo se realice en el campo. 
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En caso de dividirse un predio rústico de una superficie superior a 
80 hectáreas con autorización del Consejo de la Corporación de la Refor
ma Agraria, los adquirentes de las parcelas que se formen dentro de Lt 
parte del predio de libre disposición del propietario, no podrán desahu
ciar a los empleados y obreros agrícolas de dicho predio, dentro del plazo 
de un año, contado desde la fecha de su adquisición, sin previa autoriza
ción de la Inspección del Trabajo que corresponda, la que sólo se podl'á 
otorgar en casos calificados y previo pago de una indemnización equiva
lente a dos años del sueldo o salariO que perciba el empleádo u obrer') 
respectivo. N o tendrán derecho a esta indemnización los campesinos que 
adquieran las parcelas provenientes de la división del predio. 

Artículo 3e;>-La Corporación de la Reforma Agraria y el Instituto 
de Desarrollo Agropecuario podrán prestar asistencia técnica y crediticia 
en forma preferente a los campesinos, arrendatarios y medieros que ad
quirieren este tipo de parcelas, con el fin de asegurarles el buen resultado 
de la explotación de sus predios, siempre que estén constituidos en coope
rativas o en comités de pequeños propietarios. 

Dichos campesinos, medieros y arrendatarios adquirentes de las par
celas no podrán dividirlas, ni enajenarlas dentro del plazo de 15 años 
contado desde la inscripción del respectivo título de dominio, sin previa 
autorización de la Corporación de la Reforma Agraria. 

Artículo 4e;>-Todo acto ejecutado y contrato celebrado en contraven
ción a las normas contenidas en el artículo le;> de la presente leyes nulo 
y, además, el propietario del predio dividido incurrirá en una multa, a 
beneficio de la Corporación de la Reforma Agraria, equivalente al 200/0 
del avalúo total del predio para los efectos de la contribución territorial 
vigente a la fecha del acto o contrato en que consta la división. Cada uno 
de los adquirentes de las parcelas que se formen será solidariamente res
ponsable con el propietario del pago de esta multa. La aplicación y cobro 
de ella se sujetará a las normas establecidas en las letras a) a e), inclu
sive, del artículo 50 de la ley N9 15.020. 

Los Notarios no podrán autorizar las escrituras en que conste algún 
acto que dé origen a una enaj enación o adj udicación de parte de un predio 
rústico de más de 80 hectáreas o la totalidad de éste dividido en partes, 
ni los Conservadores de Bienes Raíces podrán inscribir los respectivos 
títulos sin que previamente se acredite que el Consejo de la Corporación 
de la Reforma Agraria ha otorgado la autorización referida, la que de
berá insertarse en la correspondiente escritura. No obstante, si la referi
da Corporación autorizare la división, parcelación o hijuelación de· un 
predio rústico en forma condicionada, los Conservadores de Bienes Raí
ces no podrán inscribir los respectivos títulos sin que previamente se les 
exhiba un certificado otorgado por dicha institución en que conste que 
se ha cumplido con todos los requisitos establecidos en la resolución res
pectiva. 

Los Notarios"y Conservadores que contravinieren las disposiciones 
contenidas en este artículo serán sancionados en la forma establecida en 
el artículo 441 del Código Orgánico de Tribunales. En caso de duda de
berán requerir, previamente, informe a la Corporación de la Reforma 
Agraria. 
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La Corporación de la Reforma Agraria será titular de la acción de 
nulidad establecida en el presente artículo, sin perjuicio de la que corres
ponda a otros titulares. 

Artículo 59-A contar desde la fecha de vigencia de la presente ley 
la Dirección Nacional de Impuestos Internos no dará curso a las liquida
ciones de impuestos que gravaren la transferencia de los predios rústicos 
a que se refiere el artículo 19 de la presente ley, sin que se acredite que 
el Consejo de la Corporación de la Reforma Agraria ha otorgado previa
mente la autorización referida en dicho artículo. 

Artículo 6Q-Lo dispuesto en el artículo 19 de la presente ley no será 
aplicable a las comunidades agrícolas de las provincias de Coquimbo y 
Atacama, regidas por el D.F.L. RRA. NQ 19, de 1963, ni a las comunida
des de las provincias de Santiago, Valparaíso y Aconcagua que tengan las 
mismas características que las de Coquimbo y Atacama, ni a las tierras 
comunes indígenas regidas por la ley N9 14.511, ni a las comunidades 
constituidas por el D.F.L. N9 153, de 1932. Tampoco será aplicable a las 
divisiones que se hagan por el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, la 
Corporación de la Vivienda o por el Instituto de la Vivienda Rural, ni 
a la división de tierras fiscales que se efectúe a través del Ministerio de 
Tierras y Colonización, ni a las divisiones o subdivisiones de predios rús
ticos urbanos que apruebe la Dirección de Obras Urbanas del Ministerio 
de la Vivienda y Urbanismo destinadas a ser íntegramente urbanizadas, 
en conformidad a las ordenanzas y reglamentos respectivos, ni a las auto
rizadas por las instituciones del Estado en conformidad a la ley. 

Tampoco queda sujeta a dicha obligación la enajenación de parte 
de un predio rústico hecha al Fisco o a instituciones o empresas del Estado. 

Artículo 79-Reemplázanse los incisos tercero y cuarto del artículo 62 
de la ley N9 15.020, por los siguientes: 

"Asimismo, prohíbese la división, parcelación o hijuelación de terre
nos forestales o de aptitud exclusivamente forestal, sin previa autoriza
ción del Director de Agricultura y Pesca del Ministerio de Agricultura. 

Será nulo todo acto ejecutado y contrato celebrado en contravención 
a esta disposición y, además, se sancionará al propietario del predio divi
dido; con una multa a beneficio fiscal, equivalente al 20% del avalúo del 
predio, vigente para los efectos de la contribución territorial. Esta multa 
se aplicará de acuerdo al procedimiento establecido en el artÍCulo 50. 

Los Notarios no podrán autorizar las escrituras donde conste algún 
acto de enajenación o adjudi'cación de parte de un predio rústico o la 
totalidad de éste dividido en partes, ni los Conservadores de Bienes Raí
ces podrán inscribir los respectivos títulos sin que previamente se acre
dite haberse otorgado la autorización referida, la que deberá insertarse 
en la correspondiente escritura. 

En el caso que la Dirección de Agricultura y Pesca autorice la divi
sión de un predio basado en el hecho de que el adquirente tiene otra pro
piedad agrícola cuya explotación se complemente con"la anterior, éste 
no podrá enajenarlo sin autorización de la Dirección de Agricultura y 
Pesca. Esta prohibición deberá inscribirse en el Registro respectivo del 
Conservador de Bienes Raíces correspondiente. . 
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En caso que el adquirente no cumpla con los requisitos exigidos en 
la resolución, dentro del plazo que ésta señale, será sancionado con una 
multa equivalente al valor de uno hasta veinte sueldos vitales mensuales 
para empleado particular de la Industria y del Comercio del Departa
mento de Santiago, la que podrá ser reiterada en caso de persistir el in
cumplimiento. Esta multa se aplicará conforme al procedimiento referido 
en el inciso tercero. 

Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a las divisiones, 
hijuelaciones y parcelaciones que hayan sido aprobadas previamente por 
la Corporación de la Reforma Agraria. 

Los Notarios y Conservadores que contravinieren las disposiciones 
contenidas en este artículo, serán sancionados en la forma establecida en 
el artículo 441 del Código Orgánico de Tribunales. En caso de duda, de
berán previamente requerir informe al Director de Agricultura y Pesca." 

Artícruló 8Q-Declárase que la referencia hecha al inciso primero en 
el inciso segundo del artículo 63 de la ley NQ 15.020, debe entenderse he
cha al inciso primero del artículo 62 de dicha ley. 

Artículo 9Q-Sustitúyese el iriciso cuarto del artículo 46 de la ley 
NQ 15.020 y el inciso tercero del artículo 1Q del D.F.L. RRA. NQ 2, de 
1963, por el siguiente: 

"Los dispuesto en los incisos anteriores será aplicable a los contratos 
de mediería, salvo en lo que se refiera al plazo que no podrá ser inferior 
a 3 años. N o será aplicable a los arrendamientos de bodegas u otras cons
trucciones para establecer warrants." 

Artículo lO.-Los plazos de los contratos de arrendamientos de pre
dios rústicos incluidos los destinados a chacarería y de los contratos de 
mediería, vigentes a la fecha de la promulgación de la presente ley, se 
entenderán prorrogados por el plazo necesario para completar los seña
lados en los artículos 46 de la ley NQ 15.020 y 19 del D.F.L. RRA. NQ 2, 
de 1963, con la modificación establecida en el artículo anterior. En caso 
de transferencia del predio, la obligación de respetar el plazo del arren
damiento o aparcería, pesará también sobre el adquirente. 

Artículo ll.-La Corporación de la Reforma Agraria (CORA) ne 
podrá extender autorización para hijuelar o parcelar cualquier predio 
agrícola, sin la comprobación que el vencedor esté al día en el cumpli
miento de las leyes sociales vigentes de los empleados y obreros agrícolas 
del predio. 

Artículo 12.-Si el objetivo de la división de un predio rústico, es el 
de destinar parte de él a una explotación o destinación no agrícola, no 
regirán las disposiciones de la presente ley; pero su división deberá ser 
autorizada por el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo en el caso de des
tinarse a nuevas poblaciones o huertos familiares; del Ministerio de Obras, 
Públicas, si se va a destinar a un fin industrial y del Ministerio de Mi
nería, si se trata de instalar un establecimiento minero. En todo caso, 
los Ministerios respectivos solicitarán informe previo a la Corporación 
de la Reforma Agraria." 

Dios guarde a V. E. 

(Fdo.) : Eugenio Balleste1'os Reyes.-Eduardo Cañas Ibáñez. 



5364 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

7 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR JARA
MILLO CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 
QUE MODIFICA LA DEFINICION DE "PEQUEiW PRO
PIETARIO AGRICOLA", PARA LOS EFECTOS DE LO ES-

T ABLECIDO EN EL ARTICULO 69 DE LA LEY 
N° 15.020. 

Honorable Senado: 
El artículo 69 de la ley N9 15.020, sobre reforma agraria, autoriza 

a la Corporación de la Vivienda para conceder a pequeños propietarios 
agric.olas ·préstamos reajustables hasta por 25 años plazo para construir 
una vivienda económica en el precio que posean siempre que la superficie 
de edificación no exceda de 90 metros cuadrados ni sea inferior a 45 me
tros cuadrados. 

La letra b) del artículo 80 de la misma ley define por pequeña pro
piedad agrícola a todo predio rústico cuyo avalúo territorial no exceda 
de cinco sueldos vitales anuales para empleado particular de la industria 
y el c.omercio del departamento de Santiago. 

La retasación de los bienes raíces efectuada en virtud de lo estable
cido en la ley NQ 14.171," elevó considerablemente el avalúo de los predios 
agrícolas haciendo perder toda significación a la autorización otorgada 
por la Corporación de la Vivienda. 

A fin de permitir la aplicación del artículo 69 de la ley NQ 15.020 Y 
beneficiar efectivamente a los pequeños propietarios agrícolas, es nece
sario, para este efecto, modificar la definición contemplada en el referido 
artículo 80, letra b), y elevar a 30 sueldos vitales anuales para empleado 
particular de la industria y el comercio del departamento de Santiago. 
el avalúo máximo de los predios rústicos para que sean ,considerados pe
queñas propiedades agrícolas. 

En virtud de las consideraciones expuestas, os proponemos la apro
hación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 69 
de la ley N9 15.020, de 27 de noviembre de 1962, se entenderá por peque
ños propietarios agrícolas aquellos que sean dueños de predios rústicos, 
cuyo avalúo fiscal, para los efectos del impuesto territorial, no exceda 
de 30 sueldos vitales anuales para empleado particular de la industria y 
el comercio del departamento de Santiago." 

Santiago, a 23 de marzo de 1966. 
(Fdo.) : Armando JaramiUo Lyon. 
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